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Se abre la sesión a las nueve de la mañana. 

- COMPARECENCIAS DE PERSONALIDADES Y 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACION 

BRE TEMAS RELATIVOS AL PROYECTO DE 

TADO PARA 1994. (Número de expediente 
1 2 1 /O000 13.) 

DEL ESTADO, AL OBJETO DE INFORMAR SO- 

LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES- 

- DE LA SENORA SECRETARIA DE ESTADO DE 
MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA (NARBONA 

MENTARIOS SOCIALISTA (número de expediente 
21 2/000077), POPULAR (número de expediente 

PER CATALUNYA (número de expediente  
212/000313) Y MIXTO (número de expediente 
212/000044). 

RUIZ) A SOLICITUD DE LOS GRUPOS PARLA- 

212/000171), IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, quiero dar la 
bienvenida y la enhorabuena a Cristina Narbona porque 
hace unos días que se ha incorporado a la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Vikienda y, a requerimien- 
to de diversos Grupos políticos, ha tenido la amabilidad 
de madrugar y venir a esta maratoniana reunión que 
tenemos hoy durante la mañana y la tarde. 

Ante la cantidad de comparecencias solicitadas y de 
preguntas que van a surgir, ayer, en la Mesa, tomamos la 
decisión de tratar de obtener la máxima eficacia en esta 
reunión. Para ello, quiero clarificar, en primer lugar, que 
las comparecencias del día de hoy tienen por objeto obte- 
ner información. Por lo tanto, no va a ser una apertura de 
debates habituales que están fuera del contexto de esta 
reunión, sino pedir clarificación a la Administración so- 
bre los temas que a los señores Diputados de los distintos 
grupos políticos les pueda interesar. Eso va a presidir 
toda la reunión, porque tenemos un horario muy apreta- 
do y queremos respetarlo y conseguir el máximo benefi- 
cio, repito, de estas comparecencias, en particular de la 
Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Vivienda. 

Para ello anuncio que, como es tradicional, para for- 
mular las distintas preguntas de clarificación, interven- 
drán solamente los Grupos que han pedido por escrito la 
comparecencia. No obstante, para que no se le critique a 
la Presidencia que no da posibilidades a otros Grupos 
que se lo han pensado mejor de que puedan intervenir. si 
en estos momentos hay algún representante de algún gru- 
po político que quiere intervenir para hacer una pregunta 
adicional a la Secretaria de Estado, es el momento de 
decirlo. ¿Algún Grupo de los que no  ha solicitado la 
comparecencia quiere intervenir? (Pausa.) Ahora diré 
quiénes lo han solicitado. Los que lo han solicitado van a 
intervenir. Si algún Grupo político que no ha solicitado 
comparecencia, repito, quiere en estos momentos mani- 
festar su interés de hacer alguna pregunta a los compare- 
cientes a lo largo de todo el día, es el momento para 
anunciarlo y poder coordinar perfectamente la reunión. 
(El señor Camisón Asensio pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Señor Presidente, 
quiero solicitar intervenir en la comparecencia del señor 
Director General de la Marina Mercante, aunque las pre- 
guntas a esta Dirección hayan quedado subsumidas en 
las del Secretario General de los Servicios del Transpor- 
te. Puesto que nos interesa aclarar unos conceptos de la 
Marina Mercante, solicitamos intervenir en esta compa- 
recencia. 

El señor PRESIDENTE: Lo tendremos en cuenta. 
¿Algún otro Grupo político? (Pausa.) 
Entonces, procedemos a iniciar el turno de interven- 

ciones en la comparecencia de la Secretaria de Estado de 
Medio Ambiente, Cristina Narbona. Tengo que manifes- 
tar que hay distintas solicitudes de Grupos políticos: So- 
cialista, Popular, Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya y Mixto. 

Por otro lado, habían solicitado la comparecencia del 
Director General de Costas los Grupos Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, Vasco (PNV), Coalición Cana- 
ria y Mixto. 

Debido a la última reestructuración ministerial. el Di- 
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rector General de  Obras Hidráulicas pasa a depender 
orgánicamente del Secretario General de  Planificación y 
Concertación Territorial. En ese caso, huelga decir que 
las preguntas dirigidas al Director General de  Obras Hi- 
dráulicas no van a ser planteadas a la Secretaria de  Esta- 
d o  de  Medio Ambiente, sino al Secretario General de  
Planificación, que vendrá esta tarde. 

Igualmente. las preguntas dirigidas al Director General 
de  la Calidad del Agua, a solicitud d e  los Grupos Vasco 
(PN-V) y Coalición Canaria, y al Director General para la 
Vivienda y Arquitectura, a solicitud d e  los Grupos Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya y Coalición Ca- 
naria. Estos son los Grupos que han solicitado la compa- 
recencia para temas que  competen a la Secretaria de  Es- 
tado de  Medio Ambiente y Vivienda. Por  lo tanto, vamos 
a agrupar las preguntas de  tal manera que en diez o doce 
minutos, máximo quince, los representantes de  cada uno 
de  los Grupos solicitantes intervengan para plantear pre- 
guntas concretas. Al pedir preguntas concretas a los seño- 
res Diputados también voy a pedir respuestas concretas a 
la Secretaria de  Estado. Lógicamente, aquellas preguntas 
que tengan respuesta concreta la van a tener y en el su- 
puesto de  que haya precisiones específicas que  e n  este 
moinento la Secretaria de  Estado no  pueda contestar de  
inmediato, utilizareinos el procedimiento habitual de  
que  en el plazo de  48 horas nos conteste por escrito a 
requerimiento de  las señoras o señores Diputados. 

Con este preámbulo, y esperando que el día sea prove- 
choso, iniciamos la intervención del Grupo Socialista 
para formular las preguntas a la Secretaria de  Estado. 

Tiene la palabra el señor Dávila. 

El señor DAVILA SANCHEZ: La intervención del 
Grupo Socialista, evidentemente, comienza por expresar 
un afectuoso y solidario saludo a la señora Secretaria de  
Estado en su primera intervención ante esta Comisión en 
su nueva responsabilidad política. N o  es sólo el saludo la 
expresión de  nuestro apoyo, sino la seguridad del éxito de  
su gestión, no  ya sólo por esa solidaridad evidente entre 
este Grupo y el Gobierno. sino por la ejecutoria de  res- 
ponsabilidades anteriores de  la señora Secretaria de  
Estado. 

Este Grupo en más de  una ocasión, sin despreciar bajo 
ningún aspecto las concreciones.presupuestarias. ha esti- 
mado que el problema fundamental del medio am-biente 
en España tiene dimensiones estructurales nuevas que no  
han sido conteinpladas hasta hace poco o no  hemos-sido 
conscientes de  su planteamiento. Me estoy refiriendo a la 
nueva dimensión de  globalidad que tienen esos proble- 
mas; globalidad que  n o  sólo tiene el ámbito nacional que  
supera, evidentemente, cualquiera de los planteamientos 
estrictamente locales y coyunturales, sino la dimensión 
continental que nos inserta en toda la estrategia comuni- 
taria de  políticas ambienta1es;e incluso.de ámbito mun- 
dial. 

Por tanto, las grandes respuestas a esos grande retos 
deben ser considerados en las comparecencias o en las 
deliberaciones de  esta Cámara para que hagan referencia 
a esos planteamientos globales. -Por ello, tendremos oca- 

sión, con la señora Secretaria de  Estado, de  realizar esa 
reflexión y contribuir a aportar a España esa nueva vi- 
sión del medio ambiente superadora, que ho quiere decir 
que  olvide los planteamientos absolutamente concretos, 
locales y coyunturales. Lo haremos, entonces, en las com- 
parecencias posteriores y. ciñéndonos, por tanto, hoy y 
demostrando esa opinión de  que  hay que remontar el 
vuelo no  ya sólo para comprender. sino, sobre todo, para 
afrontar de  verdad los temas ambientales en nuestro país 
y en nuestra Comunidad Europea y. sin embargo. demos- 
trando que hay que estar también pegados al. terreno, 
quisiéramos de  la señora Secretaria de  Estado que hoy 
nos aportase en esa concreción de  las cifras presupuesta- 
rias de  este próxiirio ejercicio las medidas que afronta- 
rían lo que son realidades absolutamente inmediatas. Si 
yo  pudiese, excediéndome problableinente en mi inter- 
vención a aquello que ya tenía que estar realizado, no  
tanto porque las capacidades lo hayan permitido, sino 
porque las exigencias lo venían rechinando, cómo son 
los temas que le voy a situar. señora Secretaria de Estado. 
Veamos cómo concibe el Gobierno presupuestariainente 
el enfrentarse con los siguientes flancos concretos e inine- 
diatos. por ejemplo. en calidad de aguas. Nos gustaría ver 
traducido en cifras cómo la vigilancia de nuestros cauces 
hidráulicos. es decir. lo que se conoce en la terminología 
de  la jerga profesional como el Plan SAICA. cómo esa 
necesidad de  tencr visión global peninsular de  nuestra 
calidad de  aguas tiene reflejo presupuestario. Igualinente 
cómo. lo que  ya es de  obligado cuinpliniiento entre noso- 
tros. enfrentarse con los retos representados por la Direc- 
tiva 91/27].  que asegura que la calidad de  nucstras aguas 
residuales urbanas tiene que adquirir estándares absolu- 
tamente normalizados a nivcl europeo. cómo tiene refle- 
jo presupuestario. Con ello quiero expresar nuestra preo- 
cupación por la calidad del agua. 

Es conocido de  todos que uno de  los más urgentes y 
probable in en t e inás com plejos problemas a in b ¡en t al es en 
nuestro país es el problema de la gestión de  los rcsiduos 
industriales. Sabemos que incluso no son sólo las medi- 
das presupuestarias las que lo han condicionado o lo van 
a perinitir resolver. es bastante más complejo, pero que- 
remos ver en el día de  hoy y en el contexto en el que 
estamos cómo está contemplado ese problema presu- 
pues t aria men t e. 

SeRora Secretaria de  Estado, es tradicional en la posi- 
ción de este Grupo Parlamentario que uno de  los teinas 
ambientales de  máxima importancia para nuestro país. y 
no sólo por la aproximación ainbientalista, sino incluso 
por la más estricta aproximación económica, es la cali- 
dad de  nuestras costas, es absolutamente un problema 
crucial. Nos gustaría ver el reflejo presupuestario de  pro- 
blemas tan concretos que tienen nombres y apellidos de  
localidades precisas, como son los problemas de  deslin- 
de, los problemas de  accesos a playas, los problemas de  la 
financiación de  la política que  se viene realizando y que 
creo que, más allá de  lo que son las polémicas lógicas de  
los debates parlamentarios, es reconocida por todos co- 
mo de  éxito; me estoy refiriendo a la regeneración de  las 
playas. 
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Por Último. deseo hablar no tanto ya del tema aiiibien- 
tal, sino de otra de las responsabilidades de su Secretaría 
de Estado: el aspecto vivienda. Es evidente, señora Secre- 
taria de Estado, que queremos saber las precisiones pre- 
supuestarias que usted pudiese aportarnos sobre proble- 
mas que venimos arrastrando y que están siendo resuel- 
tos, pero que todavía falta, como se dice en expresión 
castiza, el rabo por desollar, como puedan ser los temas 
de aluminosis o de la liquidación del plan de viviendas de 
los años 1992-1 995. Si usted pudiera hacerlo desde la 
perspectiva de este Grupo, por lo que significa de refle- 
xión de cómo toda la sociedad, no sólo el Estado, contri- 
buye a afrontar los problemas nacionales, nos gustaría 
mucho conocer cómo van los volúmenes de recursos que 
el sector financiero pueda estar aportando al problema de 
la política de viviendas., 

Finalmente, y aunque esto no sé si tiene o no todavía 
reflejo presupuestario, ¿hay alguna previsión sobre lo que 
van a ser las directrices políticas importantes que espera- 
mos de su Secretaría de Estado, como pueda ser el Plan 
Estratégico Nacional del Medio Ambiente, como pueda 
ser el Plan de Gestión de residuos industriales en su 
nueva versión? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Davila, por 
ajustarse al tiempo previsto. 

De mutuo acuerdo, la Secretaria de Estado prefiere 
contestar conjunta y globalrneiite a todas las preguntas 
después de ser planteadas por los distintos grupos políti- 
cos. Así evitaremos reiteraciones. 

Siguiendo el orden. tiene la palabra el portavoz del 
Grupo Popular señor Posada. 

.El señor POSADA MORENO: Señora Secretaria de 
Estado, le damos la bienvenida desde el Grupo Popular 
en esta su primera comparecencia en esta Comisión. 

Debo decir q u e  nos ha causado sorpresa la configura- 
ción de esa Secretaría de Estado y que no podamos hablar 
de obras hidráulicas, aunque sí podamos hablar de vi- 
viendas dentro del tema del medio ambiente. Coino toda 
decisión administrativa del Gobierno. la respetamos, pe- 
ro nos preguntamos si no han influido otras visiones para 
dar esa configuración. Si ine permite la broma, creo que 
es de celebrar el que usted no sea una experta bibliófila 
porque a lo mejor nos encontrarnos con una Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente. Vivienda y Bibliotecas. Es 
un poco sorprendente la configuración de su Secretaría. 

Dicho esto. voy a entrar en lo que es la comparecencia 
de hoy. Vamos a hacer preguntas todo lo posibleinente 
concretas que puedan hacerse para cónocer cual es el 
presupuesto del 94 y, naturalmente. cómo va el presu- 
pucsio del 93. que es el antecedente de este presupuesto. 

Me voy a centrar en aquellas partidas en las que consi- 
deramos que puede haber dudas y quereiiios que se nos 
aclaren. Así empiezo con la protección y mejora del me- 
dio ambiente, el 443.D. y lo primero que destaca en este 
programa es que si vemos el grado de cumplimiento a 3 1 
de agosto de 1993. vemos que mientras el capítulo prime- 
ro lleva siempre su marcha perfectamente por doceavas 
partes, n o  ocurre así con el capítulo seis, en el que sólo se 

había gastado el 36 por ciento. y cn el capítulo skptimo. 
de transferencias. el 34 por ciento. Se trata de saber por 
quC ha ocurrido eso. porque eso ocurría a finales de agos- 
to, y qué previsión hay si al final del año se han gastado 
todas las cantidades de los capítulos seis y siete. 

Entrando en el presupuesto de 1994. hay que ver pi-i- 
mero el capítulo dos. de gastos corrientes: pide un au- 
mento de u n  siete por ciento que puede ser aceptable. 
pero conviene precisar mucho más los conceptos: por 
ejemplo, atenciones protocolarias, gastos. celebración de 
reuniones internacionales y otros, que son 33 millones de 
pesetas. Esos «otros», ¿qué otros son? 

Entrando e n  el Capítiilo VI .  de inversiones reales, que 
indudablemente crece, habría que ver algunas actuacio- 
nes que yo creo que hay que explicitar más. y supongo 
que otros Grupos. como ha hecho el Partido Socialista. 
pedirán que se conozcan mejor. Por cjeinplo, conci-eta- 
mente, ¿en qué se van a gastar los 2.688 millones de 
pesetas destinados a gestión de residuos industriales'? ¿,O 
los 1.248 de residuos sólidos urbanos? El control y vigi- 
lancia de la contaiiiinación por residuos pasa de 30 niillo- 
nes a 205 millones. ¿Qué significa esto'? ¿Por qué este 
incremento? Resulta y o  diría chocante que haya 96 mi- 
llones de pesetas dedicadas a información inedioainbien- 
tal cuando el Gobierno ni siquiera ha traspuesto la direc- 
tiva comunitaria sobre libertad de acceso a la inforina- 
ción en materia de medio ambiente, algo que tratainob en 
esta Comisión hace muy poco ti=!npo en una proposición 
no de ley de Izquierda Unida. Tienen mucha iinportan- 
cia las transferencias de capital, el Capítuio VII, porque 
ahí si hay un aumento importante para comunidades 
autónomas, hay un aumento del 519 por ciento para 
transferencias a empresas privadas acogidas al Plan de 
Residuos Industriales. Pero parece que este plan esta 
siendo un fracaso o, por lo menos, ésta es la opinión pre- 
dominante. N o  se ha revisado en  el pasado año ni en el 
presente, como era el compromiso. y sería importante 
saber a dónde va ese dinero. 

Por otra parte, desaparece, aparentemente, la partida 
presupuestaria de transferencias de capital a empresas 
públicas, que eran 594 millones en 1993, y cabe pregun- 
tarse cuál va a ser a partir de ahora el papel de la empresa 
pública Engrisa. 

Finalmente, para terminar este programa, yo creo que 
es muy importante saber cuándo se va a presentar ese 
Programa Nacional de Medio Ambiente del que habló el 
Ministro, porque desde hace varios años estamos hablan- 
do en íos presupuestos de actuaciones relacionadas con el 
Plan Estratégico Nacional del Medio Ambiente. ¿Qué 
diferencias hay entre ambos planes? ¿Qué resultados ha 
dado el Plan Estratégico? ¿Por qué cambiamos al de me- 
dio ambiente? 

Voy a pasar directamente al Programa de Infraestruc- 
tura Urbana de Saneamiento y Calidad del Agua, y vuel- 
vo a preguntar ahí por qué a 31 de agosto solamente se 
había realizado un 30 por ciento del Capítulo VI, y cuan- 
to  se va a llevar a cabo a final de año. 

En el Capítulo 1 del presupuesto de este año hay un 
aumento de retribuciones de funcionarios desde 88 mi- 
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llones a 136 millones. ¿Qué incremento de  funcionarios 
hay y de  qué tipo para que esto se haya producido? ¿Qué 
actuaciones se van a llevar a cabo dentro del Proyecto 
SAICA -entrando ya en el Capítulo VI- de  control de  la 
calidad de  las aguas superficiales para justificar- un au- 
mento de  dotación de  1.980 millones- a 4. IOO? ¿Cuáles 
son las actuaciones de  interés general dentro del supcr- 
proyecto de  infraestructura, saneamiento y depuración. 
concepto que aparece por primera vez en este año  con 
una dotación de  4.875 millones? Por Último, habría que  
preguntarse por qué desaparece la transferencia de  capi- 
tal a las corporaciones locales. 

Hablando en general de  las confederaciones hidrografi- 
cas, nos preocupa si ahí se csta aplicando con el mismo 
rigor que se podía estar aplicando en general en la Adtni- 
nistración-del Estado la austeridad, el control de  los gas- 
tos corrientes, el control de  sueldos y retribuciones de 
funcionarios. Hay un aumento, por ejemplo, de un 20 
por ciento de  incentivos al rendimiento en la Confedera- 
ción Hidrográfica del Sur, aumentos también de  personal 
en otras confederaciones. Es muy importante tener el 
control exactamente igual en los organismos autónomos 
que en la Adininistración directa del Estado. 

Entrando ya en tcinas relativos a la vivienda y a la 
arquitectura, señalaría lo siguiente: la financiación con- 
venida para 1993 con las entidades de  créditos era d e  
-560.000 millones de pesetas, aunque en el presupuesto 
aparecieran sólo 425.000 en 1993. Entonces ¿cuál ha sido 
finalmente la financiación convenida para i993? ¿Cuál 
es hasta la fecha el volumen de  préstamos concedidos? 
En el presupuesto de  1984 aparece otra vez la cifra de  
425.000 millones. ¿Cual es el objetivo real a convenir en 
1994? Ciertamente, el presupuesto para vivienda tiene 
un ligero aumento con respecto al de  1993, pero la pre- 
gunta es si es suficiente para hacer frente al Plan 1 992-95. 
Hasta ahora se ha dicho por el Ministerio, y es lógico, que 
no  tenía demasiada repercusión el plan actual, sino que  
era mayor el plan anterior, pero va pasando el tiempo y 
cada vez el plan actual va teniendo-mas peso. ¿Qué está 
pasando ahí? ¿Es suficiente lo que se conviene, a pesar de  
los aumentos pequeños, quizá porque el plan no  consigue 
su velocidad d e  crucero? Esta es una pregunta que nos 
hacemos ante el presupuesto de  1994. 

Finalmente, de  los 27.000 millones que  el recorte pre- 
supuestario del mes de  jun io  de  este año  supuso para el 
Ministerio, 10.000 millones correspondieron al progra- 
ma de  vivienda, todos ellos, además, del Capítulo VI1 
que contemplaba transferencias a comunidades autóno- 
mas, familias, etcétera. En el año  1994 aparece un incre- 
mento d e  7.000 millones, pero es un incremento menor 
incluso que  el recorte que se ha producido-en el año 1993, 
prescindiendo ya de  la inflación. Entonces, ¿se .van a 
recuperar estos 10.000 millones? ¿Cómo ha afectado eso 
a las obligaciones de  1993? 

Estas serían, señor Presidente, nuestras preguntas co- 
m o  Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Posada, por su 
concisión dentro del tiempo previsto. 

Tiene la palabra, en representación del Grupo Izquier- 
da  Unida-Iniciativa per Catalunya, el señor Alcaraz. 

El señor ALCARAZ MASATS: Señora Narbona, quie- 
ro felicitarla por su nombramiento. Siempre es refrescan- 
te ver a una mujer disputando con éxito el espacio públi- 
co  de  los hombres, pero siento que sea a través de  la 
política del PSOE. Con respecto a la prinicra parte, ten- 
drá nuestro apoyo más profundo, y con respecto a la 
segunda vertiente;la crítica más dura, porque no  estamos 
de  acuerdo con la política del Partido Socialista en este 
tema. Nosotros opinamos que  el desarrollo tiene dos Ií- 
inites no  franqueables: la ética y el equilibrio ecológico. 
Y en este aspecto fundamental de  la vida política, la vida 
econóinica del país, del mundo. yo creo que, como ha 
dicho cierto comentarista, o valnos.en serio o es preferi- 
ble, a partir de  ahora, el silencio. En esta misma Cáinara 
el señor Borrell -le voy a enmarcar la pregunta- ha dicho 
que  la ecología es un motor tremendamente importante 
para luchar contra el capitalismo. El señor Guerra ha 
dicho en otro foro que ellos son el partido de  la ecología 
y que, por tanto, es un motor esencial. Han pucsto el 
listón muy alto, aunque por delante de  un congreso da la 
impresión de que -como ha dicho ese comentarista- esta 
de  moda desarrollar ambiciones políticas a través dc  la 
ecología. Desde este punto de  vista. habría que aterrizar 
en la realidad, y esperemos, como en otros ministerios, 
que la realidad no nos estropec un bello sucño: el de la 
ecología, porque estos presupuestos dan para poco. 

El señor Borrell arranca de  una nueva Secretaría de  
Estado, Medio Ambiente y Vivienda. Es decir;construyc 
ahí una especie de  centauro quc no  ticiie mucho sentido. 
Tanto  es así que a nosotros nos plantea u n  problema: un  
Diputado lo llama medio ambiente, otro vivienda. N o  
entendemos el punto de  relación que puede haber. aun- 
que quizá hemos visto algo del punto dc  rclación antc las 
declaraciones del señor Solchaga sobre la liberalización 
salvaje del suelo. ¿Puede haber una relación entre esa 
liberalización salvaje y la construcción de vivicnda a par- 
tir de  ahora? Ustedes han creado una comisión de  expcr- 
tos, según declaró usted el 5 de  noviembre de. 1993. a 
instancias del Ministerio para ver las ventajas del sector 
público sobre la política del suelo. Le pregunto sobre ectc 
extremo: ¿cómo va a trabajar esta comisión de cxpertos 
de  cara al suelo? ¿Cómo se contempla este tema presu- 
puestariamente? También le pregunto a la señora Narbo- 
na sobre su posición acerca del control público sobre el 
suelo, ya que es un debate que  ustedes han sacado y con 
el que han confrontado dos posiciones encabezadas in- 
distintamente por los señores Borrell y Solchaga, porque 
Últimamente después de  las disculpas fuertes, duras del 
señor Borrell, no  sabemos cuál es la posición real de  
nadie en estos momentos. 

La segunda pregunta que  le hacemos es: en función de  
la desagregación y de  la dispersión tremenda de  partidas 
que hay d e  medio ambiente en todo el presupuesto, si 
usted cree que  habría que  ir a un proceso d e  unidad de  
gestión que  culminara en la creación de  un ministerio de  
medio ambiente. 
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Nosotros. d e  inmediato. vamos a plantear una iniciati- 
va en esta Cámara para, uniendo toda la gestión de  las 
partidas correspondientes a este tema y con un organigra- 
ma consecuente, crear de  inmediato el ministerio de ine- 
dio ambiente para salir de  esta situación donde las decla- 
raciones van bailando más deprisa que la música real. 
Las declaraciones que se están haciendo dan una enorme 
importancia al medio ambiente y después en los presu- 
puestos n o  se le da  ninguna o casi ninguna, porque lo que  
se dedica a los temas de  medio ambiente en 1994 -noso- 
tros hemos escrutado los programas d e  Obras Públicas, 
Transporte y Medio Ambiente, Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación e Industria y Energía- asciende a un total d e  
123.579 millones, que  suponen un descenso del 1 1  por 
ciento con respecto a 1993. Esto es duro. 

El gasto estatal para medio ambiente viene a represen- 
tar el 0,4 por ciento de  los Presupuestos Generales del 
Estado, una décima menos que  en 1993, que a su vez 
descendieron otra décima con respecto a los Presupues- 
tos .de 1992. Por eso le digo que  n o ' n o s  cuadran las 
declaraciones que  se están haciendo con los números que  
luego tenemos. 

Un ejemplo -y aterrizo en otra de  las preguntas-: el 
señor Borrell habló de  que, para solucionar el tema del 
agua en todas sus vertientes -depuraciones, cantidad, 
calidad, agua de  boca, agua de  riego, d e  industria, etcéte- 
ra-, hacían falta seis billones de  pesetas. Aquí, para la 
Dirección General de  Calidad de  Agua se consignan 
18.549 millones. Creo que tardaríamos «lo0 años de  
soledad» para llegar a arreglar esto del agua según las 
partidas del señor Borrell. 

.Entonces. yo le pregunto con respecto a la calidad del 
agua: ¿cuánto se va a dedicar a depuración? Ya sabe 
usted que  n o  se depura el agua en España y es inucho 
menor respecto a la inedia europea. ¿Y a la calidad d e  
agua de  boca? 

Hemos visto con asombro que la política de  conver- 
gencia d e  ustedes no  consiste en mejorar el agua. sino en 
empeorar las leyes. Han pedido a la Comunidad Europea 
los días 24 y 25 en Bruselas -se utilizan 23 parátnetros 
para hallar la calidad del agua- que baje estos paráinetroc 
para poder meter muchas de las aguas de  consumo huina- 
no de  España -por ejemplo. la capital que  ha sido el 
escaparate en 1992. Sevilla- que no  entran en los pará- 
metros europeos. Se escapa en el tema del sodio. del 
cloruro, de  la conductividad, de  la temperatura. Yo le 
pregunto. por lo tanto, ¿qué se va a hacer en este tema 
-depuraciones, calidad del agua- con este dinero? Y si la 
política consiste en intentar bajar los paráinetros euro- 
peos. si no  hay otra política. 

Yo tengo la respuesta de  la señora Ministra de  Sanidad 
en este sentido. Por eso le digo que no es siinpleinente un 
tanteo. un sondeo. 

Otra d e  las.preguntas que yo le haría es la estimación 
del gasto total de  todas las administraciones. Yo sé que 
usted ine va a deci.r que  muchas de  las competencias 
están transferidas en una cantidad posiblemente de  
800.000.900.000 millones de  pesetas y me gustaría saber 
la estimación total. teniendo en cuenta la Administración 

central. las Comunidades Autónomas y las entidades lo- 
calcs. 

Quisiera prcguntarle también si aparece alguna coordi- 
nación de  todas estas partidas y de todos los ministerios 
de  cara a eso que ustcdes tainbicn han situado a veccs 
como objetivo más que nada poético: el tema del desarro- 
110 sostenible. 

También quisiera prcgiintai-le a cuánto ascienden los 
fondos comunitarios para el medio ambiente en 1994 y 
en qué proyectos sc invertirán. tema que  no aparece cla- 
ro. En la coordinación con otros ininistcrios. teniendo en 
cuenta quc las inversiones de  medio aiiibientc pueden 
crear niucho empleo. esta política icónio se va a concre- 
tar? ;La creación de  empleo a través de  política activa y 
una de  ellas. fundamentalmente. la de medio ambiente? 

Luego aparece -y termino- una subida seria en los 
Presupuestos Generales del Estado para obras hidráuli- 
cas o creación de  infraestructura de  carreteras -inultipli- 
can por 18 y 34. respectivamente-, pero no vemos que 
existe ninguna correlación presupuestaria en su Secreta- 
ría. teniendo en cuenta el impacto ecológico muy negati- 
vo. ¿Va a seguir el Ministerio de  Obras Públicas y Trans- 
portes. según estos datos. realizando obras públicas sin el 
necesario -en todo su sentido y su profundidad- estudio 
previo de  impacto inedioainbiental? Porque hasta ahora 
el señor Borrell habla mucho a favor de  la ecología. pero 
las obras públicas que se hacen son las que menos estu- 
dios previos de  impacto inedioainbiental soportan. 

Nosotros tenemos alguna iniciativa al respecto. Esta 
sería otra de  las preguntas que  le hacernos porque nos 
parece interesante, ya que no  nos cuadran las declaracio- 
nes d e  intenciones con los números presupuestarios que 
ustedes nos han entregado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra a continua- 
ción el representante del Grupo Mixto. ¿Hay algún repre- 
sentante del Grupo Mixto? (Pausa.) Perdón. para clarifi- 
car estoy siguiendo el orden de  preguntas de  comparecen- 
cias solicitadas por distintos grupos políticos a la Secreta- 
ria de.Estado de  Medio Ambiente y Vivienda. A conti- 
nuación, pasaremos a los grupos que  han solicitado com- 
parecencias dirigidas al Director General de  Costas, al 
Director General d e  Calidad d e  Agua y al Director Gene- 
ral de  Vivienda y Arquitectura. Todas ellas serán contes- 
tadas por la Secretaria de  Estado, pero por ese orden. 

El señor ALCARAZ MASATS: Señor Presidente, tal 
como le avisé, nosotros hemos dividido el tema entre dos 
Diputados, uno que lleva medio ambiente, otro que lleva 
vivienda. En este sentido, yo he reservado cinco minutos 
para la intervención de  don Jerónimo Andreu. 

El señor PRESIDENTE: Correcto; tiene razón. Ha 
consumido solamente diez minutos. Si pueden ser cua- 
tro, mejor que cinco. 

El señor ALBISTUR MARIN: Yo quiero hacerle una 
pregunta, señor Presidente. En concreto, yo tengo pre- 
sentada solicitud de  comparecencia al Director General 



de  Costas y al-Director General de  Obras Hidráulicas, no 
a la Secretaria de  Estado de  Medio Ambiente. Por tanto. 
quiero decir que estamos hablando de  medio ambiente 
ahora y, en todo caso. mi intervención tiene que ser cuan- 
d o  entre el turno de  la Dirección Genera1.de Costas y la 
de  Obras Hidráulicas. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente. Por eso lic 
dicho qiic el orden posterior es el dc  Grupo Coalición 
Canaria y Grupo Vasco (PNV),  que son los quc han soli- 
citado la comparecencia de  directores generales. Las pre- 
guntas serán respondidas por la Secretaria de Estado. 

El señor ALBISI'UR MARIN: Pero yo insisto. M e  pa- 
rece que en este momento el turno que estamos utilizan- 
d o  estli dirigido directamente a la Secretaria de  Estado. 
Se acumulan. pero haré las preguntas correspondientes 
a la Dirección General de Costas - y  a la de Obras 
H id ráu I icas. 

El señor PRESIDENTE: Efectivainciite. y la respuesta 
la obtendrá de  la Dirección General de Obras Hidráu- 
licas. 

Hemos dicho al principio dc la reunión que pasaremos 
a esta tarde a las cuatro y media al Secretario de  Planifi- 
cación. por la nueva reestructuración ministerial que Iia 
11 a b i do. 

Por lo tanto. el señor Andreu ticnc la palabra por cua- 
tro niinutos. 

El scñor A.NDREU ANDREU: N o  seré tampoco muy 
extenso. 

Señora Secretaria. y o  quisiera preguntarle sobre algii- 
nos aspectos de  la política de  vivienda. en los cuales 
'considero. que esta un poco el talón de  Aquiles de las 
propuestas de  vivienda que ustedes han realizado. con- 
cretamente en la política dc  suelo en la que ya observa- 
mos que hay un presupuesto en el año  1994 inferior al 
que existía en el año 1993 y en el año 1992. no sólo 
presiipuestariaiiiente cara a 1994. sino que la ejecución 
del plan de  viviendas es la partida o la actuación en la que 
ha existido un mayor índice de  fracaso, hasta el punto de  
que. por ejemplo, actuaciones como las de la Comunidad 
de  Madrid. aproximadamente el 50 por ciento. están pa- 
ralizadas porque las previsiones de  suelo que existían en 
la propuestas que hizo- el Ministerio no  han conseguido 
cumplirse. 

Y o  quisiera que  usted me explicara o le explicara a la 
Comisión cuáles son las valoraciones que  hace sobre la 
política de  suelo que ha realizado el actual plan de  vi- 
viendas y cuales son las críticas -si es que tiene que  hacer 
alguna- a la actual legislac.iÓn y las posibilidades que 
existen para que este suelo se obtenga y a las próximas 
actuaciones futuras del Ministerio. 

También nos llama la atención el resultado de  la vi- 
vienda tasada. La vivienda tasada no se está ejecutando 
dentro de  las previsiones que  se tenían, que era funda- 
mentalmente la de  que el «stock» de  vivienda existente se 
pusiera en marcha, sino que esta siendo usada de  forma 

prioritaria para la puesta en el mercado de  nueva vivien- 
da en el mercado libre, en iiltiina instancia c incluso 
produciéndose situaciones anómalas, que yo creo que 
nadie desea. de  que esa vivienda tasada en realidad ticne 
un doble precio: el que se utiliza para el mercado de  
vivienda tasada y para el mercado real. 

Quisiera también conocer qué valoración hace sobre la 
nueva política econóinica de  Gobierno, y cuando digo la 
nueva política económica del Gobierno no me refiero a la 
que plantea el señor Solchaga en sus declaracione's, sino 
la nueva política econóinica del Gobierno cara al futuro 
de la política de  vivienda y cómo cree que va a incidir la 
misma y si la política de  austeridad que plantea el Go- 
bierno del señor González cree usted que va-a tener inci- 
dencia importante dentro del mercado de  la vivienda y si 
ello va a significar menores posibilidades de  acceso a la 
vivienda por parte de  los sectores que  i-calmente lo ncce- 
sitan. 

Por último quisiera que me explicara una partida qiie 
existe, dentro del apartado de  fomciito a la edificación. 
por valor de  100 inilloncs, destinados a cxposicioncs por 
parte del Ministerio de  Obras Públicas. Quisiera que me 
explicara cuales son los programas de cxposicioncs qiic 
requieren una partida de  tanta importancia por partb del 
Ministerio de  Obras Piiblicas. 

El señor PRESIDENTE: En rcprcsciitación del Grupo 
Mixto. tiene la palabra el señor Albistiir. 

El scñor ALBISI'UR MARIN: Señor Presidente. antes 
que nada una  cuestión de orden. Debido a los problemas 
de  comunicaciones que uno no provoca. sino que le pro- 
vocan. y o  había previsto prcguntar esta mañana al sefior 
Director de  Obras Hidráulicas; por lo tanto. esta tardc no 
puedo estar. Quiero que se me busque una solución para 
poder tener las respiicstas. Yo. las puedo presentar por 
escrito a lo largo de  esta mañana a la Presidencia y espero 
las respuestas. Sicnto molcstar. 

- 
El señor PRESIDENTE: Ayer lo previmos en la Mcsa 

y llegamos al acuerdo de que. efectivamente. en algunos 
casos concretos qiie ya se manifestaron. no solamente por 
su grupo. sino también por el de Coalición Canaria. qiic 
las preguntas que vayan dirigidas en este caso rclaciona- 
das con obras hidi-áulicas nos las pasen por escrito a la 
Presidencia y las transmitiremos con la urgencia de.qiic 
en el plazo de 48 horas-estén contestadas por parte de-la 
a u t o r i dad com pe t en te. 

El señor ALBISTUR MARIN: Entonces se las cntrega- 
ré a ustcd mismo. 

Aprovechando este inciso delante de  una alta autori- 
dad del Estado, a lo mejor nos ponen un incjor horario cn 
los avioncs a San Sebastián. En este sentido aprovecho la 
oportunidad de  pedirle a la señora Subsecretaria que ine 
eche una mano para que nos mejore los horarios en el 
propio Ministerio. 

Muchas gracias, señora Subsecretaria. por su presencia 
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aquí y por atender las preguntas que vamos a plantearle. 
En materia concreta de  la Dirección General de Costas 

me voy a referir al Programa 5 14.C. relacionado funda- 
mentalmente con temas que. aunque tienen un carácter 
local. de  ámbito estrictamente provincial. sin embargo 
vienen siendo problemas que  tienen ya un retraso en el 
tiempo de  más de  diez años. por referirme a un horizonte 
cercano y de  unas necesidades de  inversión que supera- 
ran prácticamente los 5.000 millones d e  pesetas. Me es- 
toy refiriendo en concreto a partidas que figuran como 
accesos a ribera del mar. regeneración de  playas. rehabili- 
tación d e  bordes marítimos y rehabilitación, en concreto 
de  una playa. como es la playa de  la Zurriola. o mejora d e  
la playa de  Gros; así figura también en las partidas dentro 
de  este programa. que, aunque tienen un carácter pluria- 
nual. por ejemplo. en el caso d e  la rehabilitación de  la 
playa d e  la Zurriola, figura simplemente con un presu- 
puesto de  1.142 millones de  pesetas. pero una consigna- 
ción presupuestaria este año  de  490 millones de  pesetas y 
no  figura ningún compromiso para años posteriores. 
Aparte de  esta aclaración m e  gustaría también que  m e  
fueran, d e  alguna forma, detalladas. si fuera posible, las 
partidas siguientes, para simplificar: accesos a la ribera 
del mar en Guipúzcoa, con una partida de  410 millones 
de  pesetas, dentro del Programa 5 14.C; accesos y mejoras 
en costa vasca, con una partida de  46 millones de  pesetas; 
regeneración d e  playas en Guipúzcoa, que viene también 
con este epígrafe genérico d e  404 millones de  pesetas; 
rehabilitación de  borde marítimo en Guipúzcoa, de  541 
millones de  pesetas, y defensa y regeneración en  la costa 
vasca, así como paseos en la costa vasca, partidas ambas 
d e  106 y 1 18 millones de  pesetas. 

El señor PRESIDENTE: A continuación tiene la pala- 
bra el señor Martín, en  representación del Grupo de Coa- 
lición Canaria. 

El señor MARTIN MENIS: Para un tema de  orden 
también. Las intervenciones que vamos a hacer ahora 
son a todos los capítulos a los que responde la Secretaria 
de  Estado. 

Buenos días, señor Presidente, señora Narbona. Coali- 
ción Canaria parte, y lo dijimos el otro día en la compare- 
cencia del señor Ministro, de  que  cree en el plan de  in- 
fraestructuras y en el de  medio ambiente. Creemos que 
objetivar y priorizar las necesidades de  todo el país es 
fundamental. 

En tanto los planes n o  estén aprobados, como el objeti- 
vo de  la comparecencia es conocer los presupuestos, yo 
m e  voy a centrar. indudablemente, en conocerlos en lo 
que  afectan. en mayor medida, a Canarias. 

Empiezo por costas. La necesidad d e  invertir en la 
costa canaria, dependiendo Canarias del turismo, n o  da  
lugar a dudas; sin embargo, las acciones históricas -y m e  
estoy refiriendo ya a temas puntuales- han estado plaga- 
das de  errores. Han tenido muchos menos errores, inclu- 
so técnicos, las acciones puntuales realizadas por corpo- 
raciones locales hace veinte o treinta años que  las accio- 
nes realizadas por el Ministerio. como es la playa.de las 

Vistas, conocida por todo el mundo como u n  error tfcni- 
co  importante. 

Hay que  reconocer, por otro lado, un progreso en los 
últimos años en la calidad de  los proyectos. pero nos 
preocupa muchísimo la calidad de  los mismos. tanto por 
el impacto ambiental de  las obras en las costas como por 
la calidad del propio diseño de esas obras. 

Otros ejemplos de  errores es una obra que se está ha- 
ciendo en estos momentos, Garachico, donde el 90 por 
ciento de  los técnicos, por lo bajo, dicen que  se están 
tirando bloques al mar y se tiran mil millones al mar, 
habiendo necesidades prioritarias por encima d e  ellos sin 
lugar a dudas, porque lo que se intenta garantizar con esa 
obra es una seguridad y no  están de  acuerdo los técnicos 
en que realmente se está consiguiendo. 

Por lo tanto, nos interesa conocer con mucho detalle 
las partidas presupuestarias y cada uno  de  los apartados 
que  están en el presupuesto. 

Hay una partida, que es la referente a la regeneración 
de  la playa de  Jinainar, que tiene 120 millones como total 
de  proyecto, pero la primera anualidad la pone en 1 .O00 
pesetas en el año  1997; debe ser un error, pero habría que  
saber cuándo tiene la primera anualidad y si es realmente 
en el año  1997. 

Hay una playa en Tasacorte. en la que puede que  tain- 
bién haya otro error: tiene como total de  proyecto 128 
millones y hay sólo 28 millones en la anualidad de  1994 
y no hay ninguna anualidad mas. 

Nos interesaría conocer el detalle de  los planes -hemos 
pedido el plan de  costas. pero todavía n o  lo teneinos- de  
la regeneración de  playas de  Gran Canaria. para lo que  se 
destinan 2.000 millones y en la anualidad de  1994, 193 
millones; de  la regeneración de  Santa Cruz de  Tenerife. 
para lo que  se destinan 2.500 millones y en la anualidad 
d e  1994. 19 I inilloncs. así como de  la rchabilitación del 
borde marítimo de  Gran Canaria. de  Santa Cruz de  Te- 
ncrife, accesos ribera del mar  de  Las Palmas y accesos 
ribera del mar de  Santa Cruz de  Tenerife. Ese conjunto 
de  obras tienen anualidades muy pequeiias en 1994. pero 
son obras de  envergadura y nos gustaría saber cuáles son. 
ya que  aquí figuran de  forma generica. 

~ Hay una obra de  reposición. también sin especificar. 
que tiene 21 I millones de  proyecto y anualidad cero. 
Después hay otras obras para 1993 que  deben de  ser 
partidas resultantes del año  1993 y no  aplicadas. que  
pasan a 1994 y parece que  no  necesitan ninguna acla- 
ración, 

Una cosa que  sorprende es que  en una política global. 
como se entiende que  hay para todas las islas. para Santa 
Cruz d e  Tenerife. por lo que podemos ver aquí. hay una 
partida muy pequeña, que  descompensa un equilibrio 
necesario en el archipiélago. 

NOS parece prioritario intentar que  las inversiones en 
las islas Canarias se realicen con criterios objetivos, en 
función de  la población atendida, tanto residentes como 
turistas, d e  los metros de  playa existentes y de  los proble- 
mas urbanísticos a resolver, pero, como digo, es priorita- 
rio que  se vaya enfocando el plan y se priorice de  acuerdo 
con criterios objetivos si no  se pueden realizar todas las 
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obras, de  forma que sepamos el orden en el que se pueden 
ir ejecutando estas obras a lo largo del tiempo. Esto nos 
parece fundamental para poder planificar incluso los dc- 
sarrollos en las Islas. 

En cuanto a la calidad de agua, querríamos conocer si 
se incluyen tres obras. algunas de  las cuales están incluso 
adjudicadas. Suponemos que sí, pero la partida de  
18.000 millones de  pesetas está sin especificar. 

Estas obras son: el sistema de depuración de  Adejaro- 
na, el sistema de  depuración de  La Orotava y la reutiliza- 
ción del norte de  Gran Canaria. Esas tres obras creemos 
que deben tener unas anualidades, la de  Adejarona, de 
unos 850 millones; la de  La Orotava. 500 millones, y la 
del norte de  Gran Canaria, de  350 millones. Entendemos 
que esos son los compromisos y queríamos saber si están 
o n o  contemplados. 

Hay otra obra, el proyecto Tenade, que lo conoce esa 
Dirección General, que n o  está incluida y nos parece 
fundamental saber si se va a incluir o no. 

En lo que  respecta a la Dirección General para la Vi- 
vienda y Arquitectura, nos resulta fundamental conocer, 
en  primer lugar, si con los 700 millones previstos en los 
presupuestos se cumple el plan de  aluminosis pactado 
entre la Comunidad Autónoma y el Gobierno; creemos 
que  no, puesto que son 6.000 millones de  pesetas. Con 
esto el plan puede sufrir un enorme retraso, ya que en 
Canarias la aluminosis se detectó hace muchos años y 
hay muchas casas en condiciones de  auténtico peligro, 
por lo que  es necesario seguir cumpliendo el plan. Cree- 
mos que  con esa anualidad n o  se puede cumplir. 

Además, existen dos problemas importantes. Se suscri- 
bieron convenios entre todas las administraciones cana- 
rias y el Estado para resolver unos patronatos benéficos 
históricos, uno de  La Candelaria y otro llamado todavía 

. Francisco Franco, patronatos que se deben resolver. Las 
casas, estaba previsto venderlas y estaban sometidas a 
unos ritmos de  obras, y estimamos que la anualidad -ha- 
blo de  inemoria- es d e  alrededor de  los 1.800 miIlones.de 
pesetas. Buscando aquí la partida, sólo encontramos una 
de  692 millones, que es para subvención, adquisición y 
rehabilitación. Si fuera ésta, la anualidad no  se podría 
cumplir, por lo que querríamos saber si han previsto esto. 

En cuanto al medio ambiente, creemos que lo impor- 
tante y lo esperado por todos es conocer el plan de medio 
ambiente, sobre el que podríamos discutir y priorizar. 
(Rumores.) Nos parece fundamental conocer si en el plan 
de  medio ambiente ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón. señor Martín. 
Rogaría a los señores Diputados que respeten el turno 

de  palabra de  las personas; tanto para expresarse el señor 
Diputado interviniente como para que la Secretaria de 
Estado pueda atender y contestar adecuadamente. sería 
conveniente que guardaran un poco de silencio. Muchas 
gracias. 

El señor MARTlN MENIS: Creemos que en un plan 
medioambiental debía contemplarse la especificidad de  
los archipiélagos. Desde Canarias. preocupados por este 

tema. consideramos ncccsai-¡o y se esta pi-cparando un 
plan mcdioainbieiital para presentarlo a los fondos de 
cohesión europeos. Nos gustaría sabci- si se piicdc prever 
el apoyo de la Secretaría dc  Estado a dicho plan. 

Nada mas. (El señor Albistur Marín pide la palabra.) 

El señor PRESIDENI'E: ;,Señor Albistiir? 

El señoi- ALBIS'IUR MARIN: Una cuestión de  orden. 
A la vista de  algunas de  las preguntas qiic ha hecho el 

señor Mai-tín me entra la duda sobre a quien se dcbc 
preguntar en relación con el tema de  dcpiii-ación. si a la 
Dirección General de  Política de Agua o a la de  Obras 
H id rá u I icas. 

La señora SECRETARIA DE ESI'ADO DE MEDIO 
AMBIENTE Y VIVIENDA (Narbona Kuiz): 'Entra dcn- 
tro de  la Dirección Gcnei-al de  Calidad de  las Aguas. . 

El señor ALBISIUR MARIN: Antes, por dcsconoccr- 
lo. dejé de  hacer una pregunta que iba dirigida a la Dircc- 
ción General de  Obras Hidráulicas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra. señor 
Albistur. 

El señor ALBISIUR MARIN: Sólo preguntar lo si- 
guiente. En la Dirección General de  Obras Hidráulicas 
figuran una serie de  inversiones de  la Confederación Hi- 
drográfica del Norte y en la Dirección General de Cali- 
dad de  las Aguas no  figuran inversiones de  la Confcdcra- 
ción Hidrográfica del Norte, y yo quisiera saber si es 
porque n o  está prevista ninguna actuación en materia dc  
depuración de  aguas en esta Confederación. 

El señor PRESIDENTE: Hemos terminado el turno de  
intervención de  los portavoces de  los distintos grupos 
políticos que han solicitado la comparecencia y, con gran 
satisfacción, damos la palabra, por primera vez en esta 
Comisión, a la Secretaria de  Estado de  Medio Ambiente 
y Vivienda. 

La señora SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE Y VIVIENDA (Narbona Ruiz): Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, quiero, ante todo, 
agradecer la oportunidad que se me ha ofrecido de poder 
tener de  forma tan inmediata un primer contacto con 
esta Comisión, a escasamente diez días de  mi toma de  
posesión como Secretaria de  Estado, y manifestar así la 
clara voluntad de  dar  un empuje real a temas que, efecti- 
vamente, en lo que se refiere a la política medioambien- 
tal, están en España en un momento absolutamente inci- 
piente e insatisfactorio. Por  tanto, parece obvio que no  se 
me tienen por qué  conceder los tradicionales cien días de  
cortesía parlamentaria; estoy a la disposición de  SS. SS. 
para contestar a las preguntas que se me han hecho, co- 
menzando por algo que  ha estado presente en varias in- 
tervenciones, de  forma más clara en las intervenciones de  
los señores Posada y Alcaraz; me refiero a la configura- 
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ción actual desde el punto de  vista de las competencias 
inedioainbientales y el significado y el sentido político 
que tiene la actual estructura, que ha sido recientemente 
aprobada por el Consejo de  Ministros, el 24 de  septiem- 
bre pasado. 

En primer lugar, quiero decirles que la política me- 
dioambiental no es una política sectorial, sino una políti- 
ca de  políticas y, por lo tanto, es bastante complicado, no  
sólo en España, sino en otros países que nos llevan bas- 
tante delantera en este campo, concebirla como una polí- 
tica a adscribir a un único centro directivo dentro de  la 
Administración del Estado. En ese sentido, tenemos 
ejemplos para todos los gustos, pero en ningún caso ads- 
cribiendo las bibliotecas al medio ambiente. Es evidente 
que  estamos hablando de algo serio. Solamente quiero 
hacerles mención de  cuán difícil sería, como pide Iz- 
quierda Unida. que  un solo ministerio pudiera controlar 
todas aquellas actuaciones que. dentro de  la política de  la 
Administración central del Estado. pueden tener impac- 
to ambiental. Normalmente. cuando se habla de  unir 
competencias se está pensando de  forma bastante sim- 
plistas en las que  ahora mismo tiene el Ministerio de  
Agricultura y el Ministerio de  Obras Públicas, pero yo 
quisiera llamar la atención de  los señores Diputados so- 
bre la enorme trascendencia dc  las competencias que 
tiene. por ejemplo. el Ministerio de industria y Energía 
en cuanto al impacto y al ahorro de recursos naturales 
que pueden tener sus actuaciones. por no hablar de  las 
Competencias que  tiene el Ministerio de  Turismo, que 
cuenta con la actuación más relevante, sobre el entorno 
físico. o del Ministerio de  Sanidad y Consumo. Se ha 
hecho aquí incluso mención de  la opinión de  la Ministra 
de  Sanidad. yo diría que no  sólo por lo que se refiere a las 
competencias respecto de  la salud, sino por lo que  se 
refiere también a las competencias en materia de  consu- 
mo. d e  participación de  la sociedad a través de las organi- 
zaciones de  consumidores, y de  defensa de  determinados 
derechos frente a lo que  son las carencias medioambien- 
tales. Más allá todavía, el propio Ministerio de  Educa- 
ción, en su papel de  información y d e  formación, tiene 
que cumplir una labor fundamental dentro de  la sociedad 
española de  cara al futuro en esta materia; el Ministerio 
del Interior, a través d e  Protección Civil o de  la Direc- 
ción General de  Tráfico, también tiene competencias con 
una amplia incidencia en materia medioambiental: y por 
terminar con un ministerio que  parece el más alejado de 
todos, el Ministerio de  Economía y Hacienda, tanto en lo 
que  se refiere,a los instrumentos financieros, que pueden 
ser los más idóneos para desarrollar políticas medioam- 
bientales, como en lo que se refiere concretamente a la 
fiscalidad, que viene a ser en los países de  nuestro entor- 
no  uno de  los instrumentos sobre cuyo uso se está insis- 
tiendo más ahora mismo en cuanto a la posibilidad de 
que  oriente de  manera adecuada el uso de  los recursos 
naturales y se pueda por tanto convertir en un instrumen- 
to al servicio de  la política medioambiental. Como ven 
ustedes, he mencionado unos cuantos ministerios, am- 
plios ámbitos de  la actuación pública refiriéndome sólo a 
la Administración central del Estado. Si a ello unimos 

que éste es un Estado autonómico, con una amplia trans- 
ferencia de  competencias a las comunidades autónomas 
y que las materias que  pertenecen en estos momentos a la 
Secretaría de  Estado están transferidas en su gestión y en 
su desarrollo normativo a los gobiernos autónomos, es 
evidente que tenemos un panorama complejo respecto 
del cual nos proponemos actuar porque, evidentemente, 
hay que  partir de  una situación en la cual las competen- 
cias que directamente están dentro del ámbito del Minis- 
terio d e  Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
n o  son más que una parte, aunque ésta sea importante, y 
que  el Ministerio, con ser Ministerio del Medio Ambien- 
te, debe cubrir la faceta fundamental d e  la coordinación 
interadministrativa y de  la vertebración de  una política 
medioambiental entre los distintos niveles de  la Admi- 
nistración. A tal fin, está prevista la constitución d e  una 
comisión de  coordinación interdepartamen:d. donde el 
Ministerio d e  Obras Públicas, Transportes y M e d b  Am- 
biente pueda estructurar lo que  deben ser las líneas l e  
actuación de  una política medioambiental que, desde 
luego, en estos momentos en España n o  existe,.aunque 
existan políticas o actuaciones aisladas de  carácter me- 
dioambiental. 

Por hablar del segundo nivel de  descoordinación exis- 
tente, es obvio que, en las competencias que han quedado 
actualmente adscritas a esta Secretaría de  Estado, en el 
Único ámbito donde hay no  solamente una norma estatal 
sino un plan elaborado desde y con las comunidades 
autónomas es en la política de  vivienda, con los resulta- 
dos sobre los que después me detendré, pero es el único 
de  los ámbitos de  esta Secretaría de  Estado donde se ha 
llevado adelante lo que  entendemos que  debe ser la cons- 
trucción del Estado d e  las autonomías, partiendo de  un  
consenso en la fase de  diseño de  las políticas, en la distri- 
bución de  objetivos, en la definición de  instrumentos y 
en el seguimiento posterior d e  los resultados de  un pro- 
grama de  acción pública. Por tanto. coordinación inte- 
radininistrativa, vertebración del Estado de  las autono- 
mías dentro de  lo que  son los distintos paráinetros de  
actuación que  quedan situados e n  estos momentos den- 
tro del Ministerio de  Obras Públicas. Transportes y Me- 
dio Ambiente y un  tercer aspecto del que estamos absolu- 
tamente carentes en España que  es el de  la participación 
de  la sociedad en cuanto al problema medioambiental. 

Existen movimientos ccologistas. existe una preocupa- 
ción medioambiental que ha quedado suficientemente 
explicitada en recientes reuniones. por ejemplo, de  las 
Juventudes Socialistas o de  las asociaciones de  consumi- 
dores, pero son preocupaciones que no tienen en estos 
momentos un canal estructurado de  diálogo con la Adini- 
nistración. En ese sentido. nos proponemos crear un con- 
sejo asesor del medio ambiente que pueda integrar todas 
aquellas instancias de  la sociedad civil que tengan entre 
sus objetivos el de  reivindicar, exigir y transmitir preocu- 
paciones en materia medioambiental a la Administra- 
ción central del Estado. 

Y o  comprendo que los señores Diputados no tienen 
por qué  haber leído el decreto que  configura la actual 
estructura, pero simplemente les voy a dar algunas pistas 
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sobre qué  sentido tiene que aparezca una Secretaría de  
Estado de  Medio Ambiente y de  Vivienda. entre otras 
cosas porque se ha suscitado en particular el terna del 
urbanismo. Efectivamente, lo que queda dentro del áin- 
bito de la Administración central en cuanto a coinpeten- 
cias normativas de  carácter urbanístico ha quedado ads- 
crito a esta Secretaría de  Estado que podría por ello deiio- 
ininarse. si se trata de  úna cuestión semántica lo que  
estamos discutiendo, Secretaría de  Estado de  Medio Ain- 
biente. Urbanismo y Vivienda, y quizás esto les resultara 
menos chocante a quienes creen que es una Secretaría de  
Estado construida a medida. Si se entiende qué significa 
el urbanismo, y dentro del urbanismo qué papel jucga la 
política dc  vivienda. es evidente que existe un nexo que 
no sólo se ha considerado oportuno en el caso español. 
sino que existe taiiibi6ii en otros países de nuestro entor- 
no e incluso en la propia Organización de  Naciones Uni- 
das'.donde grupos específicos trabajan -en 'lo que son los 
problemas ambicntales y los probleiiias derivados dc los 
ascntaniientos humanos: pero. como decía. hay csque- 
mas para todos los gustos. Recicnteniente tuve ocasión 
de  dialogar con la Ministra bclga de  Medio Ambiente. 
que lo cc también de  Integración Social y dc Salud Públi- 
ca. Cuando le pregunté cuál era la razón dc  que en Bélgica 
cl Ministerio de  Medio Ambiente fuese taiiibiCn el de  
Integración Social y~Salud PUblica al mismo tieinpo, me 
i-cspondió lo siguientc: Muy sencillo. éste es el Ministerio 
de  la solidaridad. Es Dn enfoque distinto. pero respetable 
y que yo creo que es tan válido como cualquier otro. 
sicnipre que con el esquema orgaiiizativo quc se tenga se 
seacapaz de  Ilcvar adclaiite las líneas de  actuación que sc 
consideren neccsarias. 

Volviendo a lo quc cs la cstructui-a actual he de decir 
que. cfectivaincnte. ha desaparecido la Dirección Gene- 
ral dc  Obras Hidráulicas. quc ha pasado a integrai-sc en la 
Sccigai-ía General de  Planificación y Concertación Te- 
i-ritorial. Aunque ello pueda resultar cxtraño a algunas de 
SS. SS.. piicdo decirles quc ése es el criterio exacto de  la 
Comunidad Económica Europea que. en la discusión to- 
davía abierta y viva sobre los fondos dc cohesión. ha 
cliiniiiado de  todo el paquete que  España había presenta- 
d o  bajo el epígrafe ((proyectos incdioaiiibientales» todas 
las obras de  creación de  nuevos cnibalses; ha considerado 
que la obra hidráulica es obra pública y no proyecto 
inedioainbiental. Por tanto. separar la dirección General 
de  Obras Hidráulicas adscribiéndola a lo que debe de  ser 
la planificación de  la inversión pública en infraestructu- 
r a s .no  es un capricho del actual Ministerio de  Obras 
PUblicas. Transportes y Medio Ambiente, sino quc res- 
ponde a una reflexión sobre qué debe estar en las infraes- 
tructuras y qué debe estar en la Secretaría de  Estado de 

. las políticas inedioainbientales. Las obras hidráulicas son 
tan obra pllblica como las carreteras y como los ferroca- 
rriles y. por tanto. quedan todas ellas, y deberá intensifi- 
carse nuestra tarea en ese sentido. bajo el control previo 
derivado de  losestudios de  impacto ambiental y. inás allá 
de  eso. desde lo que debe ser un esfuerzo anticipativó en 
materia de  política inedioainbiental que  debe ser la tóni- 
ca bajo l a  cual trabajemos. no  la de  la corrección «a 

~. 

, 

. 

posteriori». no  la de  una política coinplcmcntaria que  
viene. de  alguna forma. a darle una apai-iciicia nias ati-ac- 
tiva a determinadas iiiversioncs públicas. sino a antici- 
parse en las distintas alternativas que sean posibles en 
cada caso d e  la inversión pública para elegir aquellas quc 
optiinicen el uso de los recursos naturales y tengan los 
menores impactos posibles sobre el medio. En ese senti- 
do,  obras hidráulicas queda situada dentro de  lo quc  son 
las áreas de  infraestructuras y. en consecuencia, condi- 
cionada, como cl resto. a lo que deben scr estos criterios 
desde el punto de  vista inedioambiental. 

Coino decía. dentro de  la Secretaría de  Estado ha que- 
dado adscrita no sólo la Dirección General para la Vi- 
vienda y la Arquitectura sino también, de  inancra funcio- 
nal, las competencias que en estos inoinentos están en el  
actual organigrama adscritas a una Dirección General 
denominada de  política territorial y urbanismo que, co- 
mo queda explicado en el decreto de  reestructuración, en 
lo que hace a sus competencias en materia d e  normativa 
estatal sobre urbanismo y a política de suelo urbano. 
quedan a partir de  ahora en el ámbito de  la Secretaría de  
Estado de  Medio Ambiente y de  Vivienda. 

En ese sentido, aprovecho para responder en csta pri- 
mera parte a algunas cuestiones puntuales que se me han 
formulado, en concreto sobre el debate en materia dc  
urbanismo y sobre las actuaciones del Ministerio en este 
campo. Efectivamente, se va a constituir -no se ha cons- 
tituido porque lo que  se dijo fue que se estaba trabajando 
la semana pasada en la configuración del coinité de  cx- 
pertos- un coinité de expertos que reunirá a personas con 
posiciones de  partida diferentes. N o  se trata de  hacer u n  
coinité de  expertos que responda a una línea preestable- 
cida. sino un coinité de  expertos que discuta sobre este 
teina. Por cierto, que  en el informe del Tribunal dc  la 
Competencia presentado ayer en la Comisión Delegada 
de  Asuntos Econóinicos del Gobierno se establecía, cn el 
conjunto del análisis que hace cl Tribunal de  la Conipc- 
tencia sobre otras materias. servicios, coinunicacioncs. 
transportec. solamente en el caso del suelo el Tribunal dc  
la Competencia reconocc que es un t u n a  muy coinplejo 
sobre cl que no  avanza propuestas concretas salvo la 
genérica de aumentar la coinpctcncia en dicho mercado y 
solicita la creación de  una comisión de estudios. Es dccir. 
el Tribunal de la Coinpetencia en csta materia indica la 
necesidad d e  que  sobre este tema d e  elevada complejidad 
técnica y social se trabaje desde una coniisión integrada 
por los expertos que se considcrcn a cstc rcspecto niás 
oportunos y que. como digo. serán expertos que  i-cprescn- 
tarán tendencias claraincntc diferenciadas precisamente 
para que ese debate pueda ser vivo. En principio. no 
habrá una partida presupuestaria explícita respecto de  
los trabajos d e  esta comisión puesto que. como ya hici- 
mos en el caso del coinité de expertos de  vivienda -que 
elevó u n  informe poco tieinpo antes de  cerrarse el diseño 
del Plan de  vivienda 1992- 199%. se pedirá a las personas 
quc  lo integren que trabajen y tcngan cubiertos los gastos 
en cuanto a asistencias a reuniones o a desplazamientos. 
y solainente habrá aportaciones en la medida cn que haya 
aportaciones cscritas a lo que sea cl informe final que 
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resulte de los trabajos de la comisión. Por tanto. estará 
dentro de lo que piicden ser los trabajos tccnicos de apo- 
y o  en este caso a la Secretaría de Estado de Medio Aiii- 
bien t e. 

Creo que no debo cxtcndcrme en algo que es u n  debate 
abierto en estos momentos. pero sí quiero dejar sentado 
qiie. como no podía se nicnos. estoy absolutaiiientc en 
línea con lo que el Ministro de Obras Públicas. Ti-anspor- 
tes y Medio Aiiibiciite defiende en esta inateria que es. en 
concreto. el importante papel del sector piiblico como 
regulador de un mercado que. por definición. es u n  nier- 
cado imperfccto y del que. desde luego. no se puedc ha- 
blar como se habla de otros mercados de bienes perecede- 
ros que se reproducen y se intercambian en el tiempo y en 
el espacio. Cada suelo es irrepetible. el suelo en sí mismo 
es siempre un mercado segmentado y. desde luego. en 
estos momentos la regulación que tiene España es una 
regulación no más intervencionista que la de los países de 
nuestro entorno europeo. si eliminamos el caso de la 
regulación existente en el Reino Unido, que durante la 
década de los 80 fue desmontando lo que era la regula- 
ción basada. sobre todo, en la intervención a nivel inuni- 
cipal en materia de suelo. con resultados que no creemos 
que sean satisfactorios en absoluto. En esa línea. creemos 
que-la norinativa urbanística actual prácticamente n o  ha 
tenido tiempo para demostrar su mayor o menor efica- 
cia: es una normativa cuyo desarrollo corresponde a las 
comunidades autónomas y. en ese sentido. algunas co- 
munidades autónomas ya estan realizando no solamente 
desarrollos normativos, sino poniendo en práctica actua- 
ciones que utilizan al máximo las potencialidades que da 
la actual normativa precisamente para crear suelo a bajo 
coste y para intervenir con carácter antiespecuiativo en el 
mercado del suelo, que es lo que se nos pide desde el 
mandato constitucional. 

Cuando conteste concretamente a los resultados del 
Plan de vivienda haré también alguna aclaración en lo 
que se refiere a actuaciones concretas, no de carácter 
normativo sino de gasto público en materia de política de 
suelo en lo que se refiere al Ministerio. 

NO quiero extenderme más porque se trata de insertar 
el presupuesto de 1994 en lo que es un escenario para 
toda la legislatura en materia medioambiental. Ese esce- 
nario para toda la legislatura va a ser objeto de una com- 
parecencia específica. Sera en esa comparecencia donde 
deberemos desarrollar algunas de'las ideas que he men- 
cionado, y posiblemente en la explicación concreta de 
cada una de las direcciones generales que ahora me co- 
rresponden también podré dar algún detalle mas. 

Tienen SS. SS. un cuadro de resumen, que he querido 
repartirles, para que. de una manera muy simplificada, 
tengan ustedes delante lo que son los capítulos seis y siete 
de las distintas direcciones generales que en- estos mo- 
mentos han quedado adscritas a la Secretaría de Estado 
de Medio Ambiente y Vivienda para tener una compara- 
ción inicial muy rápida en cuanto a las partidas corres- 
pondientes a 1993 y el proyecto de 1994. En ese sentido ... 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Perdón, les ruego silencio de 
nuevo porque. de lo contrario. la intervención va a que- 
darse verdaderamente desaprovechada y sería una pena. 

La señora SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE Y VIVIENDA (Narbona Ruiz): Muchas 
gracias. señor Presidente. 

Por lo que se refiere a los datos generales qiie tienen 
ustedes en ese cuadro de síntesis. y a partir de los cuales 
ya empezaré a contestar a las preguntas concretas que se 
inc han hecho sobre conceptos prcsupucstarios espccífi- 
cos. simplemente quiero scBalarles que dciitro de lo que 
son las magnitudes. indudablemente no relevantes desde 
el punto de vista de su dimensión presupuestaria. que 
tiene ahora mismo la Secretaría de Estado de Medio Am- 
biente y Vivienda. para cl conjunto de los capítulos seis y 
siete, de las cinco direcciones generales qiie han qiicdado 
adscritas. se producc u n  incremento de algo más del 17 
por ciento respecto a 1993. siendo ese incremento espc- 
cialmcnte importanteen la Dii-ección Gencral de Política 
Ambiental. en la Dirección General de Calidad de las 
Aguas y en la Dirección General del Instituto de Mctco- 
rología. Partimos dc cantidades que son pequehas y. por 
tanto. ese incremento. aunqiic sea u n  iiicreincnto sigiiifi- 
ca t i \!o e n t C r ni i n os re I a t i vos. es co ni pl ct a ni e t i  t c coh e re n- 
te con la austeridad prcsiipiicstai-ia bajo la cual se Iia 
trabajado este año en la elaboración de los Pi-csiipucstos. 

Todos sabemos que lo quc está en cl presupuesto es 
sólo una parte de lo que somos capaces dc hacei- desde la 
acción pliblica y. desde luego. en materia de medio am- 
biente en estos nioiiientos yo diría que es. con diferencia. 
algo de segundo plano en cuanto a importancia. puesto 
que tenemos carencias fundamentalcs no sólo en el tcrrc- 
no organizativo al que hacía mención en cuanto a la 
necesidad de coordinación. de vertcbración y de partici- 
pación de la sociedad en la política medioainbicntal. sino 
también en inateria de desarrollo normativo. Es difícil 
que el reflejo presupuestario pueda indicar el esfuerzo 
enorme que tenemos que hacer en estos momentos para 
ponernos al día en materia de normativa incdioambicn- 
tal respecto de los paises de nuestro entorno. y. sin cm- 
bargo. ésa es la tarea prioritaria que en estos primeros 
meses de labor al frente de la Secretaria de Estado me 
corresponde hacer. Me corresponde desarrollar pi-oyec- 
tos de normas que serán analizadas conjuntamente con la 
comunidades autónomas y con los agentes sociales afec- 
tados para poder presentar al Consejo de Ministros. lo 
antes posible, una serie de leyes y la trasposición de algu- 
nas directivas que están prendientes en estos momentos. 
que son compromisos que no podemos demorar y que. 
como digo, no pueden tener mas reflejo presupuestario 
que el iníniino correspondiente en su caso a determina- 
dos estudios de apoyo pero, en absoluto, relevantes desde 
el punto de vista de las cifras. Por lo tanto, ahí tienen 
ustedes lo que sería una primera aproxiinación muy sin- 
tética, para que vean las grandes partidas en cuanto a 
capítulos seis y siete. 

Voy a pasar ya a las intervenciones concretas respecto 
a cada una de las direcciones generales. Naturalmente, 
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tendré que coinplementar ini exposición con detalles do- 
cumentados por escrito. puesto que  en algún caso se trata 
de  preguntas muy detalladas. 

-Coinenzaré con las formuladas por el Grupo Popular 
en cuanto a la situación presupuestaria. 

Me gustaría que el portavoz del GI-upo Popular pudie- 
ra atenderme en el inoinento que le contesto. Muchas 
gracias. (El señor Posada Moreno: Perdón.) 

El señor Posada estaba preocupado por la realización 
del presupuesto a fecha 31 de  agosto, realización que. 
tanto en lo que se refiere a mejora del medio ambiente 
como a calidad de  las aguas. efectivaniente estaba por 
debajo del 40 por ciento. pero en estos inoinentos en 
ambos casos se eleva ya por eiicinia del 10 por ciento, y 
en el casó concreto de  la protección de  medio ainbientc, 
como son los programas de  ayudas incluidos dentro del 
Plan de  Residuos Industriales, tia sido ya objeto de las 
decisiones pertinentes en cuanto a la concesión de  sub- 
venciones que están reguladas por la normativa en vigor. 
Tanto en calidad de  las aguas como en política inedioam- 
bicntal. cuyos presupuestos son relativamente escasos. 
llegaremos, sin ningún género de  dudas, a final de  año a 
un cumplimiento próxiino al cien por cien de lo establc- 
cido, puesto que durante el nies de  septiembre y en los 
primeros días de  octubre, sobre todo. se han contratado 
obras se han resuelto expedientes relativos a la conce- 
sión de  las ayudas que  están adscritas al Plan de Residuos 
Industrialcs. Por lo tanto. desdc la fecha de  3 1 de  agosto. 
afortunadamente ha habido una aceleiaci-Ón en el cuin- 
pliinicnto dcl escenario prcsupuestario de  ainbas dircc- 
cioiics gcnerales. 

Ha hablado el portavoz del Partido Pop~i la r  del fracaso 
del Plan dc  Residuos Industriales. Efectivamente, de  esc 
Plan, quc arrancó en 1989 con, dcterminados objetivos, 
puede afirmarse que no  se lia cumplido de  forma satisfac- 
toria. Ha sido un primer esfuerzo en un cainpo en el quc 
c n  estos inoinentos tenemos necesidad, en primer lugar. 
de  una ley-inarco sobre residuos que sea acorde con 10s 
logros y los criterios establecidos por los países de  nues- 
tro entorno. Existen algunos borradorcs de  lo que sería 
ese proyecto de  ley-marco sobre residuos, incluyendo de 
manera explícita los capítulos correspondientes a rcsi- 
duos oleosos, aceites usados y a envases y embalajes co- 
ino probleinas que, por ser en estos inoinentos cspccial- 
ineiitc importantes. es posible. incluso dcsde el punto de  
vista de  su presentación al Consejo de Ministros, desa- 
gregarlos. ofreciéndose una primera normativa legal que 
afecte a esas partes de  la ley-marco de residuos que tene- 
mos pendiente de  presentar al Gobierno. 

Hay tainbién en estos inoinentos'una revisión ya reali- 
zada del Plan de  Residuos, que se aprobó en 1989 y que 
está todavía en vigor. Existe un borrador de  lo que sería 
el Plan revisado para el quinquenio 1993-1997, y ese 
borrador ha cido remitido a las coinunidades autónomas 
y a todos aquellos departamentos e instancias que.pue- 
den tener una opinión importante a este respecto. Tene- 
mos convocados. el próxiino día 22 de  este mes, a los 
directores generales responsables en cada comunidad au- 

tónoma en materia inediainbiental para. ir prcparando lo 
que debe ser-una rcunión con los consejeros de  estc áinbi- 
to, a más tardar en los primei-os días de  dicicinbrc. para 
analizar precisaniente los proyectos de  norma cn los que 
estamos trabajando. así coino la revisión del Plan de  
Residuos Industriales que, efectivamente. debe ser cjecu- 
tado con criterios que lo hagan viable. 

En cuanto al Plan de Residuos Industrialcs. yo diría 
que lo fundamental son dos aspectos. En priinci- lugar. 
cóino se establecen sus prioridades respecto al anterior 
Plan de  Residuos Industriales. y,  en segundo lugar. cómo 
se va a financiar dicho Plan. Yo creo que ésos soii 10s 
extremos sobre los que hay que trabajar. En el primer 
aspecto, cuáles son las prioridades del futuro Plan de  
Residuos Industriales. les puedo anticipar que  se dará 
prioridad absoluta. desde el punto de  vista del enfoque 
del Plan, a la miniinización de  la producción d e  residuos 
en origen, para que lo que  ha sido sin duda un punto 
débil respecto a la valoración social y política del anterior 
Plan de  Residuos, que es el tratamiento final d e  los resi- 
duos existentes, pase a ser una actuación necesaria, pero 
una actuación que  debe de  irse reconduciendo en una 
prioridad de  segundo nivel, mientras que la prioridad 
debe ser cada vez más, como sucede en el resto de  los 
países de  nuestro entorno. que  se reduzca la producción 
de  residuos que  deban ser posteriormente tratados con 
los distintos sistemas que se utilizan en el inundo occi- 
dental. 

Un primer cambio de  filosofía importante: ininiiniza- 
ción en primer lugar y tratamiento en segundo tíirmino. 
En cuanto a tratamiento, no se trata de .quc  no.haya 
ninguna intervención prevista al respecto. Con esto le 
contesto sobre aqucllo q u e  se suscitaba i-cspccto a las 
partidas que están dentro de  la gestión de  residuos indus- 
triales de  cara al año  que viene. En ese sentido. está 
prevista una partida de  1 .O00 millones de  pcsctas-para la 
crcación de  un centro de  tratamiento y de  clasificación de 
residuos'industriales. que  sea un centro de  apoyo a la 
gestión de  los residuos industriales quc se ofrezca para las 
coinunidadcs autónomas quc dentro de  su ámbito coin- 
petencial en estos inoinentoc trabajan ya. cn algún caso. 
con resultados bastantc relevantes. Y hay'otra partida de  
1.000 millones de  pesetas destinada a lo que será el inicio 
de  una planta de  carácter integral de  tratainicnto de reci- 
duos. Son las dos partidas más importantes quc cstai:ían 
dentro de lo que aparece como concepto prcsupwstario 
de  gestión de residuos industrialcs. 

Coino decía. en cuanto al Plan de  Residuos es neccsa- 
rio el debate sobre las prioridades del inisino. cuáles son 
los objetivos de  este Plan. Tencinos dos inilioncs de  tonc- 
ladas de residuos industriales que tratar en España y 
apenas somos capaces de  tratar algo más de  200.000 to- 
neladas año. p o ~ -  lo tanto, el déficit es absolutamente 
grave. 

Hay que trabajar. como decía antcs, no sólo en los 
programas de  miniinización. sino tainbién en los progi-a- 
mas de  apoyo a las plantas de  tratainicnto, apoyo tanto 
por inversión directa dc la Administración central como 
por inversión o participación en la inversión que desarro- 

a 
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llen las comunidades autónomas a través de sus empresas 
especializadas. En segundo lugar. el debate importante 
respecto del Plan de  Residuos Industriales será el que 
corresponda a los instrumentos de  financiación del inis- 
mo. Me estoy refiriendo no solamente a la financiación 
que provenga de  las administraciones públicas. en par- 
ticular de  la Administración central y de  la Adininistra- 
ción autonómica. sino, por supuesto. a la participación 
de  la iniciativa privada. N o  olvidemos que hay un princi- 
pio de  responsabilidad de  quién contamina. que está re- 
cogido en la vigente Ley-inarco de  residuos. aprobada el 
año  1986 en España. 

Por tanto. ese principio vigente en el resto de  los países 
de  nuestro entorno debe significar que  también la inicia- 
tiva privada. y concretamente las empresas industriales. 
hagan importantes inversiones que apoyen este tipo de  
actuación. Naturalmente, cabe el debate sobre fórmulas 
que  se están llevando a cabo en otros países de  nuestro 
entorno, como es la imposición de  tasas o de  cánones 
sobre determinados residuos o sobre la utilización de  
procesos industriales. Eso por lo que se refiere a los resi- 
duos industriales. 

Respecto a la gestión de  los residuos urbanos, aquí las 
partidas corresponden básicamente al programa de  con- 
tenedores, que  se está desarrollando por convenio con las 
comunidades autónomas y con los ayuntamientos, do- 
tándoles de  instrumentos que son necesarios para la cla- 
sificación de  los residuos urbanos y en los cuales preten- 
demos seguir avanzando de  forma importante. Tanto  en 
residuos industriales como en residuos urbanos, se trata 
d e  disponer d e  actuaciones sobre los suelos ya contami- 
nados y de  sellado d e  aquellos vertederos, tanto d e  tipo 
industrial como urbano, que  deban ser absolutamente 
eliminados. 

En cuanto a las confederaciones hidrográficas, había 
una pregunta del señor Posada sobre la necesaria austeri- 
dad en los capítulos 1 y 2 d e  las confederaciones. Le 
rogaría que transmitiera al Subsecretario, que interven- 
drá a continuación, puesto que en la actual configuración 
del Ministerio las confederaciones hidrográficas depen- 
den, desde el punto de  vista orgánico, d e  la Subsecretaría, 
y en  lo que son tareas funcionales, según se trate de  los 
temas de  la Dirección General de  Calidad d e  las Aguas o 
de  Obras Hidráulicas, tienen una dependencia funcional 
diferenciada. Por  lo que  se refiere a las confederaciones 
hidrográficas, esto es lo que  m e  tocaría decir. 

Por lo que respecta al Plan de  vivienda, efectivamente, 
se había considerado a principios de  este año, en la previ- 
sión para 1993, que  la cifra a convenir con las entidades 
de  crédito para el desarrollo del Plan durante este año 
sería de  560.000 millones d e  pesetas. Esta era la cifra que, 
cuando hace dos años se diseñó el Plan de  vivienda, 
correspondía a los objetivos que  se habían establecido 
para los años 1992 y 1993. Lo que tenemos en estos 
momentos es que el Plan no  arrancó en enero de  1992, las 
comunidades autónomas tuvieron que  aprobar sus co- 
rrespondientes normas de  tramitación de  las ayudas esta- 
tales, y prácticamente hasta el mes de  julio de  1992 el 
Plan no comenzó a rodar desde el punto de  vista de  la 

concesión de  préstamos. A medida que las comunidades 
autónomas fueron dispaniendo de los instrumentos de  
tramitación y calificación que les corresponden. arrancó, 
en algún caso desde el propio mes de  abril. pero. como 
digo, en cuanto a concesión de  préstamos hubo una que  
arrancó en ese momento. Esto ha desplazado las previ- 
siones del Plan en todos los sentidos, no  solamente desde 
el punto d e  vista presupuestario, sino en lo que fueron los 
resultados de un primer semestre real del año 1992 -a 
todos los efectos, es como si hubiera tenido seis meses de  
existencia-. pero sí les puedo decir que  del mes d e  julio 
de 1992 al mes de  julio de 1993. se han concedido présta- 
mos para un total de  180.000 actuaciones en número de  
viviendas. Esto supone que. en un año efectivo de  funcio- 
namiento del Plan de  vivienda. se ha alcanzado un núme- 
ro de  actuaciones financiadas -no digo calificadas, que 
ha sido en algunas comunidades casi el doble de  la cifra 
que he dado, en términos relativos-. Y o  quiero recordar 
a SS. SS. que programas anteriores de  vivienda de  los 
años 1988 a 1990 anduvieron en el orden de  las 40.000 ó 
50.000 actuaciones anuales financiadas. es decir. que. en 
un año, el Plan de  vivienda ha conseguido financiar tres 
veces más. en número de  actuaciones. que los programas 
anuales anteriores. 

La respuesta del Plan se ha venido acelerando desde 
1992 hasta los meses presentes, de  forma ci::~= : partir de 
esa previsión de  560.000 millones a convenir c m  las 
entidades de  crédito. en estos momentos los présiúi?las 
convenidos con las entidades de  crédito se elevan a 
730.000 millones de  pesetas para el presente ejercicio. 
porque las entidades de  crédito han pedido ampliaciones 
respecto de  los convenios originales. ya que existe una 
demanda de  crédito derivada del volumen de  actuacio- 
nes calificadas en todas las modalidades que  hace que  
para las entidades de  crédito. con un tipo de  interés no- 
minal que  en estos momentos es el I 1.75 para la entidad 
d e  crédito, es una actuación que. al parecer. les resulta lo 
suficientemente interesante como para que hayan coin- 
prometido para este año  esa cuantía. 

La estimación que  tenemos respecto d e  los créditos 
que se han concedido hasta primeros de  septiembre de 
esos 730.000 millones está próxima a los 400.000 inillo- 
nes de  pesetas este año. En estos momentos, estamos 
celebrando reuniones bilaterales con cada una de  las co- 
munidades autónomas para analizar cómo va en este 
momento el Plan, puesto que está previsto en los conve- 
nios firmados con las comunidades que  se revise el cum- 
plimiento de  sus objetivos, comunidad a comunidad, con 
los datos correspondientes a 3 1 de  octubre, y que  en ese 
momento se vea si se trata de  ajustar objetivos entre 
comunidades autónomas en función del grado de  cum- 
plimiento que se haya alcanzado dentro del presente ejer- 
cicio de  1992. Recuerdo a los señores diputados aiie en el 
mes de  abril elevamos al Consejo de  Ministros una pro- 
puesta de  acuerdo para poder elevar los compromisos d e  
financiación este año, al apreciar una evolución acelera- 
da  del Plan de  vivienda respecto de  los objetivos inicia- 
les, y el Consejo de  Ministros aprobó que  este año pudi- 
ran financiarse 33.000 actuaciones de  vivienda más d e  
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las iniciales, a la vista de  la evolución que se estaba regis- 
trando. Daré-algún dato más  a petición del señor Andréu, 
pero, en cuanto a los compromisos, ésa es.la situación 
que en estos momentos tenemos. 

Estoy segura de  que se me van a olvidar algunas cues- 
tiones. Lo lamento, porque he procurado tomar  nota de  
todo, pero les rogaría que en el turno de  réplica m e  pre- 
guntaran aquello que haya quedado sin resolver. 

Al señor Alcaraz. de  Izquierda Unida, le agradezco que  
me desee suerte como mujer, pero no  como socialista. Y o  
sé que la crítica no  solamente es necesaria, sino positiva, 
sobre todo en esta materia en la que  creo que  he empeza- 
d o  mi intervención reconociendo una necesidad de  es- 
fuerzo muy importante por las graves carencias que tene- 
mos, tanto desde el punto de  vista organizativo como 
desde el punto de  vista normativo. En esa misma línea, 
respecto a que los presupuestos dan para poco. Y ,  en 
particular, los que estarnos comentando ahora y que es- 
tán dentro de  mis Direcciones Generales. insisto en que 
gobernar no sólo significa gastar -a veces se gasta mucho 
y se gobierna mal-. sino que lo importante es que nuestro 
gasto sea eficaz. para lo cual tenemos que  avanzar en las 
líneas de  actuación que antes he comentado de  una ina- 
yor coordinación. El señor Alcaraz ha dado  algunas cifras 
relativas al gasto de  otros departamentos de  la Adininis- 
tración central, que yo lamento no  poder comentar por- 
que se refieren a otros ministerios y solamente dispongo 
en estos momentos de  las partidas específicas, en cuanto 
al detalle. que corresponden al Ministerio de  Obras Pú- 
blicas. Transportes y Medio Ambiente. 

Creo que ya he dicho algo respecto a cómo entendemos 
que puede ser más o menos eficaz la unidad de  gestión. 
Es obvio que la unidad de  gestión siempre debe valorarse 
como punto de  partida positivo, pero, no nos engañemos, 
en esta materia ningún ministerio único en ningún país 
occidental consigue trabajar si n o  es capaz de  negociar y 
de  articular políticas consensuadas con departamentos 
que tienen importantes competencias que inciden sobre 
el medio ambiente. 

Intentaremos hacerlo, desde luego, lo mejor posible, 
pero creo que  hay un  problema de  entendimiento en 
cuanto a qué significa controlar desde un ministerio polí- 
ticas sectoriales y qué significa, por el contrario, la políti- 
ca horizontal. como debe ser la política medioambiental, 
que debe ser más un enfoque o una estrategia que una 
política defi~nida como algo separado de  la política agrí- 
cola. de  la política industrial o de  la política financiera 
del país. 

He  hablado de  la coordinación necesaria con las comu- 
nidades autónomas. Si en algo tiene sentido que se me 
haya encomendado la Secretaría de Estado de  Medio 
Ambiente y Vivienda es precisamente porque he intenta- 
d o  hacer una labor en el campo de  la coordinación con las 
comunidades autónomas en mi etapa anterior y es lo que 
pretendemos intensificar en la actual etapa. 

Por lo que  se refiere a los fondos comunitarios, en estos 
momentos la discusión no  está completamente cerrada 
en cuanto a los proyectos que h a n ~ s i d o  ya aprobados. 
Tengo los datos, hasta septiembre de  este año, de  los 

proyectos que han sido aprobados para los fondos de  
cohesión. Los relativos concrctainente a proyectos ine- 
dioambientales del Ministerio de  Obras Públicas, Trans- 
porte y Medio Ambiente, han sido incluidos el proyecto 
Linde, que  corresponde a la Dirección General de  Cali- 
dad de  las Aguas, y concretamente a las actuaciones de  
deslinde del dominio público hidráulico, y lo que se refie- 
re al proyccto Saica. de  información integrada sobre cali- 
dad de  las aguas. 

Esos son los dos proyectos que en estos momentos 
tienen ya el visto bueno de  la Comisión dentro específi- 
cainente de  lo que se considera proyectos inedioambien- 
tales. Hay otras áreas de  la Administración española, 
concretamente proyectos de los Ministerios de  Agricultu- 
ra y de  Industria. que han recibido el visto bueno dentro 
de  este mismo paquete. 

En cuanto al importe de  la subvención en millones de  
ecus, por lo que  se refiere a la implantación de  las estacio- 
nes de control y vigilancia de  la calidad de  las aguas, el 
importe de  la subvención del instrumento financiero es 
de  algo más de  32 millones de  ecus. Respecto al proyecto 
Linde, algo más de  un millón de  ecus. Esto es lo que hasta 
ahora está aprobado y en lo que seguimos todavía traba- 
jando. 

Se han hecho algunas afirmaciones d e  que  n o  hacemos 
declaraciones de  impacto medioambiental. No es cierto 
que  n o  se hagan declaraciones de  impacto medioambien- 
tal respecto de  la obra pública. Lo que sí es verdad es que 
es un terreno absolutamente mejorable, puesto que  inclu- 
so en estos momentos tenemos la obligación, frente a la 
Comunidad Económica Europea, d e  ampliar el tipo de  
obras que queden sujetas a la declaración de impacto 
medioambiental, en aplicación de  la directiva europea 
que, como saben SS. SS., tiene varios anexos respecto de  
los cuales en estos momentos hay un compromiso ya 
asumido por el Ministerio frente a los organismos comu- 
nitarios para ampliar la declaración de  impacto ambien- 
tal a otro tipo de  infraestructuras. 

Desde luego, la declaración de  impacto medioambien- 
tal debemos entenderla, como decía antes, no  tanto desde 
el punto de  vista de  un trámite formal que venga a cerrar 
una etapa en la cual las decisiones se han tomado ya con 
anterioridad, sino elevar los estudios de  impacto ambien- 
tal y la consideración de  las alternativas medioambienta- 
les a la fase de  la planificación, que es la Única forma de  
cvitar que  «a posteriori)) tengan que aplicarse medidas 
correctoras que pueden ser, desde el punto de  vista del 
gasto público, de  una enorme incidencia. 

El portavoz de  Izquierda Unida me ha formulado pre- 
guntas relativas a política de  vivienda y, en particular, a 
política d e  suelo. Me va a permitir el señor Andreu qhc le 
dé los datos más recientes respecto a algo que considera 
un fracaso del Plan de  vivienda en cuanto a los objetivos 
que  inicialmente se habían diseñado. 

Las actuaciones de  suelo son una novedad en la políti- 
ca de  vivienda y significan conceder préstamos este año 
al 5,75 por ciento para las obras de  adquisición y d e  
urbanización de  suelo que se destine preferentemente a 
viviendas protegidas. Se habían calificado hasta cl 1 de  
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agosto de  1993. desde el prinicr iiioincnto del Plan dc 
vivienda, desde su arranque. actuaciones por un total de  
exactamente 45.503 viviendas. Es decir. había proycctos 
que habían obtenido ya la calificación favorable de las 
comunidades autónoinas para poder ser financiados dcn- 
tro de  esta línea para 45.500 viviendas. lo que supone 
haber alcanzado. a I de septiembre de  este año, algo más 
del 60 por ciento de  los objetivos establecidos para los 
dos primeros años enteros del Plan, 1992 y 1993. 

Esta es una actuación que. sin ninguna duda. es la que 
inás tiempo ha tardado en arrancar. Quienes conozcan 
d e  cerca los problemas que se derivan de  la gestión urba- 
nística y la lentitud de  los tramites, que, cvidentcnicnte. 
son del todo inejorables. saben que para que efcctiva- 
mente las actuaciones puedan sei- calificadas dentro del 
Plan, a efectos de  su desarrollo como actuaciones de  siie- 
lo. que  tienen un límite temporal establecido por el dc- 
creto en vigor de  cuatro años para la iniciación de  las 
viviendas, tienen que ser suclos que gocen ya de  una 
calificación y una definición urbanística cerrada. 

Eso es lo que ahora iiiisino hemos conseguido en cuan- 
to a proyectos que están aprobados por las comunidades 
autónomas. Desde luego, en esto, como en cualquier otra 
modalidad, hay comunidades autónomas que  han supe- 
rado sus objetivos. Es el caso de  la Comunidad valcncia- 
na,  que tiene calificadas y financiadas actuaciones de  
suelo por enciina del cien por cien de  lo que se le cstable- 
ciÓ como objetivo inicial. lo cual no  es de  sorprcnder 
porque la Comunidad Autónoma valenciana es un buen 
ejemplo de  acuerdo entre la comunidad autónoma y los 
principales ayuntamientos, incluso de  distinto signo polí- 
tico, que ha conseguido movilizar suelo de  una forma 
muy eficaz en el ámbito del Pl.an de  vivienda. 

Hay otras comunidades autónomas, como es el caso de  
Castilla y León -por citar una que interesara sin duda al 
señor Posada-, donde, afortunadamente, también hay ya 
una operación de  suelo de gran importancia en el polígo- 
no  Eras de  Renueva, en León, que ha significado que  esta 
Comunidad, que estaba prácticamente a cero en materia 
de  actuaciones de  suelo, haya conseguido ya en términos 
d e  calificaciones estar por encima del cien por cien de  los 
dos primeros años. 

Refirámonos un momento a la Comunidad Autónoma 
de  Madrid, que  ha sido objeto d e  una pregunta concreta 
del Diputado seiior Andreu respecto a las dificultades 
evidentes del Plan de  vivienda. 

Con los datos hasta primero de octubre de  este año  de  
viviendas financiadas, es decir, de  actuaciones no  sólo 
calificadas, sino que  han obtenido la financiación corres- 
pondiente dentro del Plan, lamentablemente la Comiini- 
dad Autónoma de  Madrid esta situada en uno  de  los 
niveles de  cumplimiento mas  bajos de  todo el Plan. Aquí 
hay jugado numerosos factores y no es, desde luego, el de  
menor importancia el hecho del lento desarrollo d e  lo 
que se denominó en su día el «Plan 18.000», del Ayunta- 
miento de  Madrid. 

El «Plan 18.000)) esta pendiente todavía, en un 60 por 
ciento d e  su suelo, de  la titularidad por parte del Ayunta- 
miento y, por tanto, d e  la posibilidad d e  actuar a aquellas 

cooperativas que en su iiioiiierito fueron las adjudicata- 
rias del «Plan 18.000)). Eso hacc que en lo que se rcfici-c 
estrictamente al área de  Madrid capital. el Plan de vi- 
vienda se haya encontrado con unas expectativas fiiistra- 
das. puesto que lo que era la base de  construcción de 
nuevas viviendas de protección oficial t ienc un retraso 
muy importante. por dificultades de distinto orden. difi- 
cultades quc también en estos días han sido suficiente- 
mente comentadas en el caso del grupo de  cooperativas 
PSV, que conccntra en la Comunidad dc  Madrid cl 70 
por ciento dc  sus suelos y dc sus actuaciones. Los rctrasos 
que sufren los prograiiias concrctos de  la cooperativa 
PSV inciden. nias que  en ninguna otra comunidad autó- 
noma. en la Comunidad Autónoma de Madrid. 

El señor Andrcii iiianifcstaba tainbién su  pi-cocupación 
por la vivienda dc  pi-ecio tasado. en cuanto a la cstiiiia- 
ción de  que la mayoría de  la vivienda dc  precio tasado no 
csta siendo movilización de  .rtoc./i cxistcntc. sino cons- 
trucción de  nueva vivienda a pi-ccio algo más elevado. 
puesto que así lo pcriiiitc esa f-igiii-a. qiic cl que  COI-res- 
ponde a la vivienda de  protccción oficial en la figura 
convencional. Las cstimacioncs qiic tcnciiios ahora iiiis- 

ino en la Dii-ección Gcncral dc  la Vivicnda respecto dc la 
vivienda a precio tasado no nos Iiaccn coincidir cxacta- 
ineiitc con csta apreciación. porque en lo qiic v a  de  Plan 
de  vivienda, cl 70 por ciento de  las viviendas qiic han 
sido adquiridas con las ayudas cori-cspondicntcs a csta 
figura son viviendas usadas y han ido a parar a compra- 
dores con ingrcsos inferiorcs a tres vcccs y inedia el sala- 
rio mínimo. Es dccir. en numerosas comunidades aiitó- 
nomas sc ha movilizado cl parque cxistcntc. Y o  diría qiic 
esta cumpliendo una labor social en esos casos pucsto 
que dentro de  la vivicnda a prccio tasado. cn la vivicnda 
usada, nos ciicontranios a vcccs con precios que son in- 
cluso inferiores a los precios niaxiinos dc  la vivicnda de  
protección oficial de  nueva construcción. Eso pcrmitc 
que  el endcudainicnto quc  supone la adquisición. iilcluso 
con tipos de  interés dcl 6.5 Ó 7.5 por ciento. sea iiiciior 
porque los precios están rcsiiltando muy bajos. 

El señor Andreu habla de  doble precio. Lamciitable- 
mente, el doble precio cn este país no cs sólo un pi-oblciiia 
de  la vivienda de  precio tasado. lo cs taiiibikn de  la vi- 
vienda de  protección oficial convcncional. es decir. la 
capacidad de  control y rcacción d c  la sociedad antc prác- 
ticas fraudulentas en el sector ininobiliario. dcsdc luego. 
no deja fuera ninguna figura de  las que  disponemos cn 
estos inoinentos, tampoco a la vivienda dc  precio tasado. 

Es cierto que en determinadas comunidades autóno- 
mas, como es concretamente la Comunidad Autónoma 
de  Cataluña, esta figura de  la vivienda d e  precio tasado 
esta siendo aprovechada por parte de  los promotores 
privados para promover nueva vivienda con esa mayor 
flexibilidad que da  en cuanto al precio máximo la figura 
del precio tasado. Ahí si podríamos analizar si eso es 
correcto e idóneo en el caso de  Cataluña. Desde luego, 
estamos hablando siempre de  viviendas cuyo precio legal 
inaximo -ni siquiera en los casos de  Barcelona y Madrid 
capital, que son los precios ináximos- por metro útil 
puede superar este año las 160.000 pesetas metro cuadra- 
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do. Esos son los techos más altos por debajo de los cuales. 
como digo, se están situando en la gran mayoría de los 
casos de los que hasta ahora tenemos datos estadísticos. 

El hecho de que la vivienda de precio tasado sea u n  
tipo de ayuda que pueda ser utilizado tanto para la vi- 
vicnda usada como para la vivienda nueva que esté den- 
tro de esos paráinetros. es algo que estamos valorando 
con cada una de las comunidades autónomas. Creemos 
que corresponde a su propia responsabilidad el estable- 
cer aquellas zonas donde. por. los costes actuales del suc- 
lo,.por la sociedad o los segnientos sociales que en ellos se 
sitúan, es inás o menos idóneo el quc se construyan vi- 
viendas de este tipo y no viviendas de protección oficial. 

Por lo que se refiere a los coinproiiiisos en materia de 
política de vivienda y en qu6 incdida la austeridad presu- 
puestaria que preside en estos momentos la política eco- 
nómica puede afectarlo. tengo que señalar que con rela- 
ción al Presupuesto de 1994. donde se produce un  ligero 
auniento y dentro de ese ligero auiñento lo que se está 
dando de verdad es una disminución incluso más rápida 
de lo que habíanios estiinado hace dos años, de lo que son 
las colas de los prograinas de hace cinco. diez. veintc. 
treinta o cuarenta años que todavía gotean sobre el presu- 
puesto. tenemos suficientes partidas presupuestarias co- 
mo para hacer frente a lo que es un  proceso que no tiene 
u n  reflejo presupuestario inmediato. Antes el señor Posa- 
da tanibi6i.i manifestaba SLI inquietud en ese sentido. Hay 
que tener en cuenta que todo lo que es vivienda de nueva 
construcción. el subsidio y, por tanto. el gasto público. no 
comienza a recibirse. es decir. a transferirse desde los 
Presupuestos Gencrales hasta que el comprador no entra 
en la.vivienda y. por consiguiente. en el caso de las opera- 
ciones que inician de promoción de vivienda de protec- 
ción oficial, pueden pasar dos y tres años hasta que apa- 
rece cl reflejo presupuestario correspondiente. Junto a 
esa.apreciación de carácter general, me cabe manifestar 
una cierta satisfacción (digo cierta porque querría mucho 
niás al respecto) en cuanto a ..una progresiva redistribu- 
ción de las ayudas hacia los que viven en alquiler respec- 
to a quienes viven en propiedad, desde el punto de vista 
fiscal. 

En el-proyecto de ley de presupuestos de este año se ha 
elevado a tres millones de pesetas el límite ináxiino de 
ingresos dentro del cual se puede gozar de la desgrava- 
ción del quince por ciento de las cantidades satisfechas 
como alquiler. Esa fue una propuesta de la Dirección 
General de la Vivienda hace unos meses, en un paquete 
más amplio de lo que entendemos debe ser una política 
cada vez más agresiva de apoyo al alquiler y,  en particu- 
lar, de apoyo a la oferta de alquiler a bajo precio. El 
presupuesto ya recoge este año algo que creemos que no 
debe ser considerado inás que como una primera aproxi- 
mación a un cambio en la orientación fiscal de las ayudas 
a la vivienda mucho más sustancial. 

En cuanto a los cien millones de pesetas que nos gasta- 
mos en exposiciones, le puedo remitir al señor Andreu la 
lista exacta de las exposiciones. Eso es quizá lo menos 
importante, pero quería decirle que la mayoría del gasto 
que se genera por nuestras exposiciones se debe a dos 

conceptos: los seguros que acompañan. por materia dc 
seguridad, el traslado de las obras. y el propio traslado dc 
las mismas. El Ministerio desde hace varios años desarro- 
Ila una labor de colaboración con otros ministerios o 
instituciones en materia de arquitectura internacional y 
tenemos previsto desplazar tanto exposiciones nucstras, 
como recibir exposiciones dcl extranjero. siempre bajo 
acuerdos que nos hacen soportar una parte importante 
del gasto. Y o  diría que. con diferencia, el gasto más iin- 
portante se debe a la seguridad en el traslado de dcterini- 
nadas obras. 

El portavoz del Grupo Mixto me ha formulado pregun- 
tas relativas a costas y a depuración de las aguas. Entien- 
do en ambos casos quc hay una preocupación. desde el 
punto de vista territorial. bastante señalada en cuanto 
que se nos ha preguntado por lo que son las actuaciones 
tanto en depuración. como en regeneración de las costas 
en el litoral del País Vasco. 

Por lo que se refiere al País Vasco. debeinos rcinitirnos 
al Plan de costas y. desde el punto de vista de su inciden- 
cia, al peso que en estos inoincntos sc contcinpla para 
cada comunidad autónoma. El Plan de costas que aprobó 
el Gobierno este año, 1993, prevé un  csccnario de actua- 
ciones con un total de invcrsión de 150.000 inilloncs dc 
pesetas, cuantía que viene reflejada en un  docuincnto 
que si los scBores diputados no disponcn dc CI -por lo 
menos así se ha manifestado- sc lo remitiré con mucho 
gusto. En él hay previsiones, hay proyectos concrctos quc 
afectan al País Vasco y que suponcn cl 5.1 por cicnto dcl 
total de los proyectos incluidos cn el Plan dc costas. 

Si analizamos concretaincnte cuánto peca el País Vas- 
co en términos dc longitud dc las playas. quc cs cl objcto 
preferente del Plan -la rcgcneración dc playas cs la parti- 
da a la que el Ministerio aporta prácticaincnte el cicn por 
cien del coste de la obra-, dcl total de kilóinctros dc playa 
existentes cn el litoral cspañol. cl País Vasco solamcntc 
supone el uno por ciento frente al cinco por cicnto. hecho 
que queda obviaincnte justificado par la degradación del 
litoral vasco en detcrininados puntos. Qucría situarlo 
porque creo que es importante que. como magnitud. se 
tenga en cuenta quc el Plan de costas no cs un  plan 
arbitrario, sino quc ha partido dc la coiisidcración dc 
elementos que creemos entender quc son objetivos y quc. 
en cualquier caso, por supiicsto, como cn cualquici- 
plan no  rígido. deben de ser revisados si sc considcra 
oportuno. 

Por lo que se rcficre concrctaincntc al litoral vasco en 
materia de costas. las actuacioncs que están prcvistas 
son. concretamente en Guipúzcoa, la del paseo marítimo 
de Orio y la del pasco marítimo dc Zarauz. En el caso de 
Vizcaya. el paseo marítimo de Baquio. Estas son las que 
se me señalan, por parte de la Dirección Gcneral de Cos- 
tas, como actuaciones rcprcscntativas de las quc cstán 
por contratar durante 1994. a las que se añadcn las que ya 
han sido contratadas durantc el prescntc año. dondc sc 
sitúan concretamente algunas a las quc ha hecho rcfercn- 
cia el señor Diputado en su pregunta. 

Por lo que se reficre a las actuacioncs en materia de 
calidad de las aguas. en el País Vasco nos cncontramos 
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con una situación diferente respecto del resto del territo- 
rio. puesto que son competencias que no  han sido toda- 
vía transferidas y. por lo tanto. en esta materia la Admi- 
nistración central está actuando de  forma directa en tan- 
to se produzcan dichas transferencias, como lo hace con- 
cretamente en el caso de  Ceuta y Melilla. donde tampoco 
existe una comunidad autónoma con las competencias 
adscritas. 

Por lo tanto. en lo que  se refiere concretamente a las 
obras que  afectan al País Vasco. y o  diría que  de  obras en 
ejecución. el proyecto más importante, que -como digo- 
está ya en ejecución. es el saneamiento en la comarca de  
San Sebastián-Pasajes: en cuanto a obras que están en 
fase d e  licitación, y que  es posible que  se consiga llevar a 
cabo dicha licitación incluso en lo que nos queda de 
ejercicio presupuestario, se trataría de  la segunda fase de  
la estación d e  depuración de  Galindo. En saneamiento 
tenemos los saneamientos de  los ríos Deva y Oyarzun y 
actuaciones. también previstas, como una estación de  
depuración piloto en Azpeitia-Azcoitia. Estas son, desde 
el punto de  vista de  las obras de  mayor envergadura, las 
que  afectan al País Vasco. 

Me queda por contestar las preguntas formuladas por 
Coalición Canaria. Ante todo quiero decirle al señor 
Diputado, representante de  Coalición Canaria, que  la 
consideración respecto del archipiélago en cualquier ma- 
teria en la que  exista inversión pública entendemos que  
puede ser la misma que  aplicamos cuando se configuró el 
Plan de  Vivienda 92-95, que fue la de  dar un trato prefe- 
rente a Canarias, desde el punto de  vista del peso de  las 
aportaciones estatales, en consideración de  un criterio 
objetivo reconocido por la Comunidad Económica Euro- 
pea, que es el criterio d e  su carácter de  región ultraperifé- 
rica. El carácter d e  región ultraperiférica ha hecho que 
dentro del Plan de  Vivienda y del presupuesto del Minis- 
terio en su conjunto Canarias tenga también un peso 
numérico que  yo creo que  es una aproximación correcta 
a lo que  son sus problemas específicos y que, por supues- 
to, en lo que  hace a ese programa medioambiental, al que 
se ha hecho referencia, como en cualquier otro programa 
en el cual exista un compromiso de  las administraciones 
territoriales, estamos dispuestos a apoyar en los ámbitos 
de  nuestras disponibilidades Presupuestarias. 

Se ha hecho mención a acciones equivocadas en años 
anteriores y se han relacionado varias, respecto de  las 
cuales puede usted imaginar que en estos momentos n o  
puedo tener un criterio, pero sí quería decirle que  respec- 
to de  las actuaciones en costas y, en particular, de  la 
regeneración de  playas existe una preocupación sentida 
por los propios organismos de  la Comunidad Económica 
Europea respecto al impacto ambiental de  determinado 
tipo de  actuaciones de  regeneración de  playas, preocupa- 
ción frente a la que  debemos extremar nuestras precau- 
ciones en cuanto al tipo de  actuación concreta que  en 
cada caso desarrollemos. 

En ese .sentido, por cuanto he podido apreciar en el 
poco t iempo del que he dispuesto y ante críticas o protes- 
tas concretas por algunas regeneraciones de  playas, creo 
que por parte de  la Dirección General de  Costas se han 

acentuado, en el desarrollo de  la vigente Ley de Costas, 
todos aquellos controles, tanto de  lo que es el fondo inari- 
no  como de  lo que es la calidad de  las arenas que efectiva- 
mente se utilizan para la actuación de  regeneración de las 
playas. y en estos momentos los análisis técnicos d e  que 
disponemos parecen estarnos indicando que utilizamos 
técnicas (por lo menos en cste caso permítasenos decirlo) 
que en el ámbito de la Comunidad Económica Europea 
son consideradas correctas. Por lo tanto. sin ánimo de  
que esto signifique no  seguir avanzando. espero que en el 
caso de  Canarias aquellos proyectos que están previstos 
en el caso de  costas respondan. en primer lugar. al conve- 
nio que se firmó en su inoinento con el Gobierno canario 
y que, por lo tanto. marca lo que  entendenios que  es u n  
acuerdo entre ambas administraciones. acuerdo que pue- 
de  ser complementado. pero que existe (cosa que no  hay 
en todos los casos. pero sí en el caso del Gobierno cana- 
rio). para desarrollar aquellas actuaciones que han pare- 
cido prioritarias en el momento de  la firma de  ese conve- 
nio y que. por lo tanto. entiendo que también pueden ser 
sujetas a revisión. Las tres obras d e  depuración que  usted 
me ha mencionado son tres obras que  van a ser llevadas 
a cabo durante 1994 y para las que  hay partida presu- 
puestaria. Por lo tanto. en este sentido, creo que podemos 
considerarnos sin falta ante la comunidad canaria. 

Se refiere usted también a las partidas incluidas en la 
Dirección General de  Vivienda y Arquitectura. y concre- 
tamente a los convenios de  aluminosis y de  los patrona- 
tos de  Vivienda de  Las Palmas. de  Santa Cruz de Teneri- 
fe y d e  La Laguna. Son tres los patronatos que se trata o 
bien de  reinodelar íntegramente o bien de  rehabilitar: el 
convenio firmado en los tres casos es un convenio que 
preveía una primera aportación presupuestaria por parte 
de  la Administración central. aportación que en los tres 
casos se ha producido ya durante este año. y a partir de  
ahí había un plan d e  actuación donde. a medida que se 
iban produciendo los desarrollos concretos, el Ministerio 
iba aportando en todos los casos el 50 por ciento de  la 
inversión total. Ese es el compromiso que  tenemos asu- 
mido en el caso d e  los patronatos y el que  podremos 
mantener este año, a pesar de  que la partida sea reducida, 
porque el plan de  actuación de  desarrollo de  estos patro- 
natos, lamentablemente, camina con lentitud. 

Y o  quiero señalar aquí  que  son programas que  no ges- 
tionamos directamente; que  la gestión corresponde en los 
tres casos al ayuntamiento correspondiente, con el apoyo 
lógico de  la comunidad autónoma y de  los cabildos, pero 
que son básicamente los ayuntamientos, con dificultades 
sin ninguna duda reales, los que  están desarrollando las 
actuaciones urbanísticas previas, que  permitirán el desa- 
lojo d e  buena parte d e  las viviendas d e  esos patronatos y 
la ubicación de  las familias en nuevas viviendas -bien ya 
existentes o de  nueva construcción- y la demolición y 
rehabilitación d e  los mismos. 

Por lo que se refiere al convenio sobre aluminosis, 
indudablemente es un caso muy semejante. Aquí se va 
avanzando muy lentamente, n o  porque no tengamos par- 
tida presupuestaria dispuesta en el presupuesto del Mi- 
nisterio, sino porque las actuaciones que  hay que  llevar a 
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cabo para poder demoler y.rehacer las viviendas afecta- 
das por aluminosis han encontrado en Canarias, en.la 
mayoría de los ayuntamientos, una  enorme dificultad en 
cuanto a 1.a localización de suelo efectivamente disponi- 
ble y urbanizable para situar;las nuevas viviendas que 
acogerán a quienes viven, o han vivido, en .viviendas con 
aluininosis. También aquí la forina de trabajar es análo- 
ga. Nosotros hemos adelantado determinadas cantidades 
en este convenio y vanios aportando cantidades a inedi- 
da que se van realizando las obras: luego el problema, 
lainentableinente. porque creo que es un problema social 
importante, sobre todo en alguna isla, es que la gestión 
del suelo no va lo suficientemente rápida como para po- 
der permitir un  inayor éxito cn el convenio relativo a 
aluminosis. .. 

Por lo que se refiere a medio ambiente, ya he dicho que 
la especificidad en cuanto a región ultraperiférica yo creo 
que puede ser siempre tenida en cuenta. Algunos Diputa- 
dos han preguntado por.la elaboración.de un plan o de 
una estrategia y he de decirles que la configuración nítida 
de los compromisos en esta materia van a ser objeto de 
explicación .detallada en .varias de. las comparecencias 
que están previstas. entre ellas la del Ministro, que tiene 
como objeto la explicación de calendarios de distintos 
planes, así como también la coinparpxncia espcc.ífica 
sobre lo que son los proyectos en cuanto al Plan de Medio 
Ambiente. Plan de Medio Ainbicnte que podemos deno- 
minarlo obviamente de distinta forma si queremos hacer 
énfasis en lo que ha venido en Ilainarse desarrollo sostc- 
nible o si querernos hacer mención solamente al .aspecto 
medio ainbientai, pero que en cualquier caso-es un coin- 
proiniso prioritario de¡ Ministerio, en el que, como decía 
al principio de i i i i  intervención, prácticamente partimos 
de ccro. ya que los prograinas de.actuación que existen 
son programas en los cuales.no esta suficientemente de- 
sarrollada ni la. coordinación horizontal . interdeparta- 
mental ni  la vcrtebración territorial hec-saria para quc 
esa política ambiental tenga éxito. 

.Pidiendo de iiuevo disculpas a los señores Diputados 
por aquellas preguntas que hayan podido quedarsin conl 
testación y agradcciéndolec su atención, podemos conti- 
nuar. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñora Sc- 
ci-ctaria dc Estado. Lc damos opción a que. beba, puesto 
que lleva llora y cuarto.hablando sin parar; y quercpos 
e'iprcsarle el reconociinieiito de esta Presidcncia. en 
nombre de toda la Comisión. por cl in!portant,e esfuerzo 
quc está realizando para tratar dc contestar a las múlti- 
ples prcguntas q i c  se Ic han formulado. 

Dado que vamos bien de tiempo, afortunadamente. 
tanto por parte de los Diputados conio por parte dc la 
Secretaria de Estado. yo sugiero y abro un  segundo turno 
de preguntas con. intervenciones dc dos .. ininutos por pala: 
tc de,cada uno de los portavoces. . . .  

Tiene la pa1abr.a .. . el scñor Dávila. , :  j . .  

. .  

El señor DAVI.LA SANCHEZ: A vcr si en esa breve-. 
dad de dos ,minutos. señor . .  Presidente. logro transmitir 

tres o-cuatro i-cflcxioncs políticas quc. dcsdc la pcrspcct-i- 
va de .nLicstro Grupo.. ha inci-ccido la ~intcweiwión de la 
Secretaria de Esta-do. . 

Hcmos valorado mucho la cap;widad. no ya  tanto. de 
autocrítica sino de rcconocimicnto de situación que ha 
significado,cl cvaluar lo mucho que qiicda por haccrjun- 
to con problemas puntuales en alguno de los programas. 
Señora Sccrctaria de Estado, valorainos no sólo lo que 
significa. dcsdc u n  punto de vista personal, csa-capacidad 
de reflexión sino qiic la enmarcamos cn.qtic solo la auto- 
crítica deja de scr una figkira retórica para coiivci'tirsc en 
un valor político cuando sc hacc dcsdc lo realizado. Crcc- 
nios. desde nucstra pcrspcctiva de Grupo. .que. prcc,isa- 
mciitc por lo mucho -quc sc Iia logrado, haccr cii este 
decenio. estamos cii condicioncs dc rcconocci- lo mucho 
que ilos queda por haccr: en esas coiidicjoncs no es figura 
retórica .sino valor político. Hemos valorado .ipucho no 
sólo el fondo sino incluso la prccisión y la forma en la'quc 
usted ha defendido lo quc es posición tradicional dc cssc 
Grupo Parlanicntario, y es que cl,iiicdio ainbieiitc no cs 
una política sectorial y qL!c sc equivocan quicncs. cn u n  
criterio corporativo, tratan dc conscguir cxprcsioncs ad- 
ininistrativas del máximo nivel cuando 'lo quc importa 
son las estrategias globales a nivel dc Gobierno. 

Cuando, hice referencia .en.nii intervenc'ión anterior a 
que nuestra confianza en su éxito futuro no es solo dcsdc 
nuestra solidaridad sino desde;su propia ejecutoria, hacía 
relación implícita a lo que usted ha reconocido. y es. a su 
éxito en la capacidad de concertación y coordinacióÍi cn 
este complejo Estado de las autonomías en quc viv.iinos, 
y, s i  eso es válido en todos los ámbitos, lo es mucho más 
en las políticas ainbicntales, donde nos va.tnos a inovcr, 
inex.orablemente, en el fu turo  inmediato, entre unos.con- 
dicionamientos que no sólo van a ser legislativos sino 
también de criterios y de estrategias dc ám,bito,coinunita- 
rio, así como de gestión absolutamente pegada al nivel 
autonomico .en el que la real¡-dad se ,va a hacer presente. 

Por último, quiero hacer refere.ncia a una frase suya 
que.ine parece de la inaxima pertinencia-en .estos .ino- 
mentos en el tema que nos ocupa. Dijo .usted que no:se 
trata de gastar inás sino de gastar bjen. Ese gastar bien 
solo se puede valorar en funcion de'tener perspectiva. 
perspectiva no ligada sólo al día y al lugar -inmediato, 
sino qu.e es Üna perspectiva espacio-temporal. Pues bien, 
si en-algo es difícil tener esa perspectiva, es prccisamente 
en los problemas ambientales, y ce!ebrainos que cual- 
quiera de estos aspectos que a vuelapluina he recogido 
!iagan de su intervención algo quc-estudiaremos deteni- 
d.amente en el «Diario de Sesiones)). . .  

, .  
El señor' PRESIDENTE: Quiero recordar a todos-los 

Diputados bue este*segu;ido turno es para cotnpletar prei 
guntas y no para-hacer valoraciones, que me parece11 m u y  
oportunas y , inuy  dignas, pero que las haremos con,poste- 
rioridad, cada uno en su entorno apropiado, ya sea dc su 
Grupo o ya sea de los medios dc coinunicación. Creo que, 
e,n estos inomentos,.para aprovechar cl tiempo, procede 
completar las preguntas que. como ha dicho la señora 
Secretaria de Estado. hayan podido quedar.sin,rcspuesta. 
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Por tanto. ruego concreción a los señores Diputados a la 
hora de completar sus preguntas, porque se trata de eso: 
de recibir información directa ante preguntas concretas. 

Tiene la palabra el señor Posada. Dos minutos. 

El señor POSADA MORENO: Señor Presidente, pro- 
curaré seguir sus instrucciones, aunque no es sencillo. 

Voy a empezar por vivienda. porque creo que ha sido 
en donde la Secretaria de Estado. que conoce muy bien el 
tema, ha insistido más. Creo que ahí hay un  punto esen- 
cial que debo decir que es positivo, como vengo diciendo 
desde hace mucho tiempo. y es la colaboración entre la 
Administración central. las comunidades autónomas y 
las corporaciones locales. con independencia del poder 
político que esté al frente. Esta teoría que en Castilla y 
León yo he defendido. al igual que otro ilustre Diputado 
del Grupo Socialista. es fundamental para el funciona- 
miento correcto de la Administración, y tiene que am- 
pliarse también a medio ambiente. N o  será fácil hacerlo. 
pero eso exige una disposición por parte de todas las 
administraciones y. sobre todo, del conjunto de los parti- 
dos. puesto que se ha de poner por delante la situación de 
la Administración sobre la situación de partido. Ello exi- 
ge cumplimientos exactos de los compromisos y exige 
también sacrificar el largo plazo por el corto plazo y por 
el regate político en corto. Indudablemente, esto no ex- 
cluye que cada administración tenga que cumplir sus 
propios compromisos, y me refiero, por ejemplo. a lo que 
decía la Secretaria de Estado de que esta ayuda fiscal a los 
que viven en alquiler va a tener una buena repercusión. 
De acuerdo. pero, ¿no se produciría una repercusión mu- 
cho mayor -y sabemos que sí- el día en que la Ley de 
Arrendamientos Urbanos se apruebe adecuadamente y 
solucione el mercado de alquiler, que está bloqueado 
fundamentalmente por esa situación? Actuemos en aque- 
llos campos en  q u e  hay que hacerlo. volcándonos en 
ellos. pero busquemos también lo mejor y no el fácil 
halago a ciertos grupos, sean cuales sean, que quieren 
proteger sus intereses. Ha dicho que los créditos concer- 
tados han llegado a la cifra de 700.000 millones, lo cual a 
mí me parece positivo porque demuestra que el Plan de 
Vivienda va hacia adelante, pero yo querría saber si se 
están restando las bajas, porque estamos viendo que en 
muchos casos hay cambios dentro de las entidades finan- 
cieras. Y o  me alegro de que se haya alcanzado esa cifra, 
pero me parece excesivamente alta. 

Paso a referirme muy brevemente al Plan de Residuos 
Industriales. Por mucho cambio de mentalidad que haga- 
mos, siendo discutible ese cambio, siempre será a largo 
plazo, es decir, que la cantidad de residuos industriales 
difícilmente va a cambiar. Queramos o no hay que cen- 
trarse en el tratamiento, en qué es lo que tenemos y lo que 
tendremos en los próximos años. Se habla de un centro 
de tratamiento y clasificación, de una planta de trata- 
miento integral, y yo pregunto: ¿dónde va a estar situada? 
¿Está ya concertado? ¿Se ha hablado con comunidades 
autónomas? En este tema yo tengo cierta sensación de 
que no están las cosas demasiado cerradas. 

Para terminar. cuando hablábamos de calidad del 

agua, yo le preguntaba por las confederaciones, pero tam- 
bién le preguntaba por la propia Dirección General de 
Calidad del Agua, donde hay una subida de los sueldos de 
los funcionarios del 50 por ciento; por supuesto que no 
será subida de sueldos pero sí subida de funcionarios. 
¿Por qué sube el número de funcionarios?, ¿qué nuevos 
funcionarios entran ahí? Sin embargo -y ello me preocu- 
pa-, desaparecen las transferencias a corporaciones loca- 
les; ahí sí quiero saber si es que hay un cambio de política 
o si tiene otra explicación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Al- 
caraz. 

El señor ALCARAZ MASATS: También con la breve- 
dad con que ha intervenido el señor del PP durante cua- 
tro minutos. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, han sido tres. (Ri- 
sas.) 

El señor ALCARAZ MASATS: Le intentaba colar el 
IVA, señor Presidente. (Risas.) 

Y o  le he deseado suerte como mujer indudablemente, 
pero no mala suerte como socialista. El problema es que 
este Gobierno en cuanto a medio ambiente i10 tiene co- 
lor. No es el verde su color y, desde luego. lo que iic está 
en los Presupuestos se dice qve no existe. El problema de 
fondo es ése y usted ha hecho -y el portavoz socialista así 
lo ha recogido- una autocrítica que la hmra  a la hora de 
hablar de situación insatisfactoria e incipiente. a la hora 
de decir -y a mi juicio esto tocaba el fondo, la médula de 
la cuestión- que no existe política medioambiental en 
España: hay políticas. Por eso yo hablaba de la necesidad 
de la unidad de gestión, de la necesidad de la unidad de 
las estrategias porque, indudablemente. ya se están cons- 
tituyendo ministerios de medio ambiente en toda Euro- 
pa, incluso aquí en España ya hay consejerías de medio 
ambiente, y la broma que se ha dado aquí no es tal bro- 
ma, lo de la biblioteca y medio ambiente. En Andalucía 
se llama Concejería de Cultura y Medio Ambiente. Está 
la biblioteca junto al medio ambiente. Por tanto, todo 
surrealismo cabe cuando no hay una unidad de gestión y 
una idea clara en torno al tema del medio ambiente, de la 
ecología en este país. Le digo esto porque usted conoce. 
como yo, a Queipo de Llano. Queipo de Llano con un  
solo camión tomó Sevilla. No vayamos a que sin presu- 
puestos empecemos a hacer declaraciones constantes en 
distintos sitios del país tanto en medio ambiente como en 
cultura, por ejemplo, y generemos una especie de estrate- 
gia que no existe en el basamento presupuestario. Este es 
el problema de fondo. Yo  creo que las declaraciones tan- 
to del señor Borrell como las suyas van en ese sciiiido de 
decir que hay ideas pero no hay dinero. 

Termino con las tres preguntas que le quería hacer. 
¿Quiénes componen el comité de expertos, que es un 
comité plural de cara al concepto de suelo y al impacto 
del sector público en el concepto de suelo? En segundo 
lugar, puesto que se ha hablado de la adaptación de la 
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normativa española a la Comunidad Europea ;qué se 
piensa hacer respecto al procedimiento de infracción 
abierto por la Comunidad Europea por la incorrecta tras- 
posición de la directiva sobre impacto ambiental? A eso 
me refería yo, en concreto. cuando le hablaba de que no 
se hacen estudios reales ni siquiera por el Ministerio del 
señor Borrell. En tercer lugar, si se va a trasponer ya la 
directiva (ya ha pasado el plazo, un  ano) de acceso a la 
información de todos los grupos, personas interesadas en 
el medio ambiente. 

El señor PRESIDENTE: Gratias, señor Alcaraz. Ha 

El señor Andréu tiene la palabra por tiempo de un 
consumido tres minutos. 

minuto. 

El señor ANDREU ANDREU: Señor Presidente, voy a 
ser muy breve. Simplemente quiero contarle una peque- 
ña anécdota que, a lo mejor, usted conocerá. Son muchos 
los pueblos con alcalde socialista, o de Izquierda Unida 
incluso, que se plantean que para construir viviendas de 
alquiler en sus municipios están dispuestos a ceder el 15 
por ciento a que tiende el aprovechamiento medio. ¿Lec- 
ción que se saca con esto? No hay inversión en vivienda 
de alquiler pública y los alcaldes, que están muy encima 
de los problemas y que son terriblemente pragmáticos, 
están dispuestos a llegar a situaciones de esta naturaleza, 
aunque a mí me parecen desastrosas. 

Y o  creo que esto debe hacer reflexionar a este Gobier- 
no sobre cuáles son las carencias que en política de vi- 
vienda, y concretamente en política de vivienda de alqui- 
ler, está generando la política que está desarrollando el 
Gobierno. Y fíjese usted que si la inversión en vivienda 
es un 6 por ciento del conjunto de la inversión del Minis- 
terio, no es ni siquiera un 1 por ciento del producto 
interior bruto, y sabiendo cómo son las inversiones de 
países de larga tradición democrática, por no decir so- 
cialdemocrática, que rondan entre el 2 y el 3 por ciento, 
imagínese en la situación en la que nos encontramos. Y 
no adivinamos en los Presupuestos ni en su desarrollo 
legislativo ni en la adscripción presupuestaria ninguna 
partida ni ningún artículo que nos haga sostener esperan- 
zas de que varíe esta situación. 

U n  Último comentario. Usted ha dicho que no soia- 
mente hay que gastar sino que hay que gastar bien. Yo le 
digo que, a nuestro criterio, no solamente hay que inter- 
venir sino que intervenir bien, y que no basta con crear 
mecanismos de intervención extraordinariamente engo- 
rrosos, como los que actualmente tenemos con la legisla- 
ción del suelo, sino que hay que crear mecanismos de 
intervención presupuestarios, aunque no sean tan engo- 
rrosos los mecanismos legislativos. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo de Coali- 
ción Canaria, el señor Martín, ¿tiene algo que añadir? 
(Pausa.) Puede intervenir por tiempo de dos minutos. 

El señor MARTIN.MENIS: En primer lugar, quiero 
agradecer el tono en cuanto a que-simplemente se reco- 

nozca que Canarias es una región ultraperiférica con pro- 
blemas específicos que no  encuentran los representantes 
del Gobierno central. Este reconocimiento sería un  avan- 
ce importante. Me gustaría que (por supuesto, no ahora 
sino por escrito) se nos precisara el desglose de costas, 
porque es importante conocer los detalles. Supongo tam- 
bién que en el Plan de costas estarán los porcentajes de 
inversión y los porcentajes de extensión de las costas en 
relación con el resto del Estado. Para Canarias la presión 
enorme que ha tenido sobre las costas y la degradación 
enorme que hay sobre sus costas exige una acción espe- 
cial, desde acciones de disciplina urbanística, coinbina- 
das con la responsabilidad de la comunidad autónoma, a 
acciones de regeneración y de delimitación, incluso con 
paseos marítimos o franjas que delimiten totalmente lo 
que es la acción privada de la acción pública. Nos gusta- 
ría que nos concretara este punto. específicamente en 
relación con el municipio de Santa Cruz de Tenerife, que 
tiene una amplia franja de costa y una presión terrible 
entre su puerto y su mar. En ese municipio, no sé por qué, 
parece como si fuera un castigo. sus inversiones son casi 
cero cuando en Las Palmas de Gran Canaria. por ejein- 
plo, son muy importantes. Yo creo que ticnen problemas 
similares. quizá Gran Canaria puede tenerlos mayores, 
pero indudablemente ahí parece que ha existido una dife- 
rencia importante. 

En cuanto a acciones hay alguna como la de Garachico 
que todavía tiene 750 millones para este año, y yo estoy 
convencido de que se seguirán tirando bloques al mar. 
Igual no hay forma de evitarlo, pero lo Único que se haga 
será tirar bloques al mar. Ojalá me equivoque y tenga un 
resultado real para la defensa de Garachico, pero la histo- 
ria lo dirá, porque el mar se va a mover. 

Respecto a vivienda estoy totalmente de acuerdo con 
que hay problemas, aunque creo que en el caso de alumi- 
nosis la partida no es suficiente. Supongo que, como se 
podrán hacer modificaciones, porque el convenio con- 
templaba mayores cantidades que las que están previstas 
este año, el compromiso de la Secretaría será dotarlo con 
la cantidad que sea suficiente y al ritmo que se pueda 
llevar a cabo. 

El señor PRESIDENTE: Antes de dar la palabra al 
señor Albístur, quiero comunicar a todos los miembros 
de esta Comisión que sería muy conveniente que ante 
peticiones de información concreta y precisa, aparte de 
su expresión oral, se lo comunicaran a la Presidencia por 
escrito para poderlo transmitir al compareciente apro- 
piado. Con mucho gusto las tramitaremos para que sean 
contestadas por escrito, pero, por favor, hágannos llegar 
esas preguntas o esa petición de información comple- 
mentaria por escrito. 

El señor Albístur tiene la palabra. 

El señor ALBISTUR MARIN: Muchas gracias, señora 
Secretaria, sobre todo por el reconocimiento de la grave- 
dad de la situación de la costa vasca que, a pesar de que 
tenga ese pequeño peso específico, yo  como alcalde me he 
peleado con sus predecesores durante mucho tiempo y he 
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encontrado oídos sordos y ahora encuentro. por lo me- 
nos, creo que  uno  de  los oídos abiertos y espero que  el 
otro también, aunque los datos que  usted m e  ha dado, 
que  le agradezco sinceramente la concreción, me sigan 
pareciendo escasos para esas necesidades y esa urgencia a 
la que me refería. 

A mi modo d e  entender ha quedado un tema pendiente 
y no  suficientemente clarificado. Le he preguntado en 
relación con el plan de  depuración de  la Confederación 
Hidrográfica del Norte cuáles eran las previsiones d e  
inversión en depuradoras. Usted me ha dado la de  Galin- 
d o  y el ensayo a realizar en Azpeitia. ¿El saneamiento de  
la bahía de.Pasaia y Donostia n o  tiene esta previsión de  
depuración? Simplemente quería preguntarle esta cues- 
tión. 

El sefior. PRESIDENTE: Después d e  cubierto el turno 
definitivo d e  preguntas a completar. la Secretaria de  Es- 
tado tiene la palabra para responder. 

La señora SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO 
AMBIENTE Y VIVIENDA (Narbona Ruiz): En primer 
lugar. agradezco la intervención del Diputado del Grupo '  
Socialista que  no  ha pedido información coinpleinenta- 
ria y se ha limitado a dotarme de  un estímulo adicional 
en mi tarea 'en Cuanto"a un reconocimiento de  lo que 
puede ser, ahora mismo, el esfuerzo inicial de  reflexión y 
de  planteamiento de  futuro. Espero que  sea el principio 
de  una colaboración intensa entre el Gobierno y el Parti- 
d o  Socialista en esta materia, colaboración que. eviden- 
temente, tiene que  extenderse al rcs to 'de  los 'partidos 
políticos puesto que. como señalaba el señor .Posada y 
como yo misma he manifestado en mi intervenciÓn.éstc 
es ún problema que  debe poder enfocarse. por 1o.inenos 
de manera correcta. aunando voluntades. porque los pro-. 
bleinas de  medio ambiente evidentemente n o  son sólo de  
color verde. yo,diría que son bastante negros. Por lo 
tanto. hace falta n o  solaniente' el apoyo del Grupo que 
sustenta la acción del'Gobierno sino también una visión 
constructiva por parte del resto de  los grupos políticos. 

El señor Posada en su intervención me pide algo que  yo 
he ofrecido, que  es ampliar a medio ambiente el enfoque 
con el cual he trabajado desde mis competencias en 'ma-  
teria de  vivienda, y en este sentido lo he  ofrecido con 
absoluta sinceridad. Creo que  la Única manera de  traba- 
j a r  d e  modo eficaz es integrando desde el primer momen- 
to a las comunidades autónomas que tienen competen: 
cias de  gestión y de-desarrollo legislativo, y en el campo 
medioamtiiental, igual que  en materia d e  vivienda, hay 
comunidades de  las cuales tenemos mucho que aprender 
a la hora de  establecer estrategias nacionales, porque han 
sido capaces d e  llegar 'más lejos ante carencias de  la pro- 
pia norma estatal o d e  los programas estatales. Por lo 
tanto, creo que  hay que  partir d e  ese reconocimiento 
generoso hacia experiencias que a veces se han hecho en 
solitario, o prácticamente en solitario. 

Por lo que  se refiere a la necesidad de  aprobar la ley de  
arrendamientos urbanos, evidentemente, se lo está usted 

diciendo a una de  las personas quc  más lo ha intentado y 
que sigue trabajando para qiie sc produzca con rapidez. 
Como segiii'aincntc sabe. el anteproyecto de  ley cstá cii la 
Comisión de Subsecretarios y espci-amos poder elevarlo 
próxiiiiamcntc al Coiiscjo de  Ministros. puesto quc es 
una prioridad reconocida por el Ejccutivo. para qiic plic- 
da volver a trainitarsc en las Cortes. Y quiero decir qlic 
no desaprovechanios. espero, lo que fue la primera fase 
dc  tramitación. qiie se vio interrumpida por el anuncio 
de  cleccioiics anticipadas. y Iicmos incorporado al antc- 
proyecto de  ley muchas de  las reflexiones quc todos los 
grupos políticos tuvieron ocasión de  hacci- en la primcra 
fase de tramitación del proyecto d c  ley en el momento 
a ti t e rior. 

Por lo tanto, evidciitcmciitc. para hacci- una política 
quc estimule el alquiler. lo primero que tiene que haber 
cc una regulación, quc será. como cualquier regulación, 
imperfecta. pero por lo menos sc superará la iiiccrtiduiii- 
bre que esta bloqueando en estos momentos operaciones 
de  vivienda en alquiler importantes. no sólo y cstricta- 
niente operaciones libres. sino operaciones del propio 
Plan d e  Vivicnda. que están paralizadas a la cspci-a de  un 
esquema normativo nuevo. 

Por lo que  se refiere a la cifra de  los 730.000 millones 
que  henios conwnido  con las entidades de  crédito. csta 
cifra es íntegra, natiiraliiicntc no ha ha.bido bajas. lo úni- 
co que h a  habido hasta la fecha ha sido iiicrcinciitos en la 
solicitud de  convenio. Y o  tendré mucho gusto de  remitir- 
le la lista exacta de  los convenios que  hasta ahora se han 
fit-mado. Voy a ponerle un solo cjcniplo. que  creo que  es 
importante. La Caixa de  Pcnsioncs. qiie es una entidad 
de  crédito que no  había colaborado nunca cn matcria de  
política dc  vivienda. en el actual Plan de  Vivienda concc- 
dió préstamos el año pasado por algo más de  40.000 
millones de  pesetas-y estc año ha coinpromctido ya y ha 
concedido préstamos por 60.000 milloncc dc  pcsctas. Só- 
lo La Caixa. N a t u r a l i n e n t e ; ~ ~  un indicador que no nos 
exime dea lgo  que  no  he tenido ocasión de  comcntar en 
mi intervención y que formaría parte de  la sección de  
autocriticas en esta materia, que  es la necesidad dc  que  
apoyemos a aquellos segmentos de  actuación en materia 
de  política d e  vivienda que tienen mayores dificultades 
en cuanto a la obtención concreta de  los préstamos y en 
los que  se suele producir por parte de  las entidades de  
crédito la 'petición de  garantías complementarias a la 
garantía hipotecaria. .Me refiero sobre todo a las opera- 
ciones de  régimen especial y a las operaciones de suelo, 
donde la garantía resulta a véces valorada como.insufi- 
ciente.. 
, En ese sentido, una de  las novedades del presupuesto 

de  este año es que  en el capítulo 1V encontrarán ustedes 
mil millones de  pesetas que hemos destinado, en una 
partida nueva que  se denomina «Fondo de  garantía», 
que es la partida presupuestaria que  debe alimentar lo 
que  en estos momentos todavía no es más que  un proyec- 
to de  norma en el que  estamos trabajando para la consti- 
tución de  un fondo de  garantía complementaria que  de- 
berá apoyar lo que sean operaciones que  tengan ese tipo 
de  dificultades, y que  creemos q u e  deben ser obviamente 
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prioritarias en  la resolución o en  la actuación en materia 
de  política de  vivienda. 

M e  ha vuelto a preguntar -no le había contestado an- 
tes- por temas relativos al número d e  funcionarios co- 
rrespondientes a la Dirección General de. Calidad de  las 
Aguas que, como saben, es una Dirección General de  
muy reciente creación y que viene de  un desglose de  lo 
que era exclusivamente la Dirección General de  Obras 
Hidráulicas, pero no  voy a entrar en un detalle que  since- 
ramente desconozco. No sé si el Subsecretario que  va a 
comparecer después en materia d e  los funcionarios ads- 
critos a la Dirección General de  Calidad de  las Aguas 
podrá -da r  algún dato ulterior; si no. por supuesto, le 
contestaré por escrito a esta pregunta, que  creo que es la 
única que  había quedado sin contestación. 

Al señor Alcaraz quiero decirle que, quizás, ini exposi- 
ción ha sido tan larga que se ha perdido algunas partes de  
la misina, porque indudablemente yo he insistido en una 
serie de  cosas y he afirmado otras que veo que no  las ha 
podido recoger. Lamento haberme extendido tanto, qui- 
zás eso haya hecho perder atención por parte de  los seño- 
res Diputados. 

Concretamente. respecto a la declaración de impacto 
ambiental y respecto a la trasposición de  la directiva de  
acceso a la inforinación en materia medioambiental. he 
dicho que eran dos de  las urgencias con que nos encontrá- 
bainos y qge íbamos a intentar, de  manera inmediata y a 
corto plazo. resolver. Y precisamente acerca de  la prime- 
ra de  ellas. la dc  la queja comunitaria i’espccto a la traspo- 
sición en materia de  declaración de  impacto ambiental. 
-me he referido a que  ha sido un compromiso reiterado 
ahora con ocasión de  la concesión con cargo a los fondos 
de  colicsión de  determinados proyectos inedioainbicnta- 
les. Por lo tanto. el comproiniso está asumido no sólo 
frente al conjunto de  la sociedad española. obviamente, 
sino incluso respecto a las instituciones comunitarias que 
nos dan un margen corto para que resolvamos sobre este 
tenla. 

Eso va a significar. entre otras cosas. la necesidad de  
reorganizar y fortalecer las estructuras existcntcs en la 
Dirección General de  Política Ambiental .respecto del 
desarrollo de  esta tarea. que  consideramos fundainental. 
aunque insisto en que considero todavía más fundamen- 
tal que  se cntieilda el análisis de  impacto ambiental no 
exclusivamente en el momento de  la declaración d e  ¡ni- 
pacto ainbiental sino. previamente. en lo que es la plani- 
ficación de  las infraestructuras. En ese sentido aprovecho 
para comentar que tanto el Plan Hidrológico Nacional 
como el Plan Director d e  Infraestructura están siendo 
sometidos en estos inoinentos a un análisis. desde el en- 
foque de lo que  es su consideración en el ámbito rne- 
dioambiental, para que. cuando definitivamente ambos 
planes vean la luz. sean inás positivos e incorporen esa 
visión «a prior¡» que creo que debe presidir nuestra ac- 
tuación en esta materia. 

Por lo que se refiere a la unidad de  estrategias, creo que 
es exactamente lo que  he dicho. Es decir, más que una 
unidad de  gestión lo que  hace falta es que haya una un¡- 
dad de  estrategia, y desde luego corresponde al Ministe- 

rio, que lleva en sLi, propia denominación cl medio ani- 
biente. el ser capaz de  liderar una unidad de  cstratcgia cn 
ni ate r i a ni ed ioa ni b i en t a 1. Dese n os LI t i  c i e rt o ni a rgc t i  para 
demostrar que tenemos esta voluntad política. poi-qLic 
indudablemente no es una tarea fácil, no es una tarea a 
corto plazo y, en ningún caso. el presupuesto del año 
1994 puede ser una muestra de  esa voluntad. porqLic. 
como usted inisiiio ha señalado. tenemos. primero. que 
resolvcr problemas de  carácter normativo quc  nunca 
aparecen reflejados en cl presupuesto y. si aparccen. es cn 
tan mínima medida. en cuanto a los estudios que  puedan 
apoyar determinadas decisiones. que no  son signifi- 
cativos. 

Por lo que  se refiere a la coinposición del coinité d e  
expertos, también he dicho en mi intervención que no ha 
sido todavía creado, sino que  se anunció como compro- 
miso hace una semana y que, en estos inoinentos, el Mi- 
nistro dispone ya de  un texto sobre la configuración, las 
tareas y los posibles iniembros de  ese coinité acerca del 
cual el Ministro deberá decidir en los próximos días y. a 
través de  una resolución o de  una orden ininistcrial. 
crearlo. Les puedo anticipar que. como Iie dicho antes, 
será un comité en el cual existan personas con posiciones 
de  partida absolutamente distintas, desde quienes de- 
fienden que  es la iniciativa privada la que debe rcsolvcr 
los problemas del suelo hasta quienes están en una linea 
más acorde con lo que  han sido algunos de  los enuncia- 
dos en mi propia exposición. Por tanto, habrá, obvia- 
mente. urbanistas; habrá un número importante de  ges- 
tores públicos =tanto autonóinicos como inunicipalcs-, 
que en estos inoinentos están desai-rollando personal- 
mente lo que creemos que son buenos ejemplos dc  lo que 
se puedc haccr con la actual normativa urbanística y que, 
por tanto, me parece oportuno quc se integren cn una  
coinisión de  expertos desde lo que es el valor de  su propia 
experiencia: habrá personas pertenccientcs al mundo 
académico que, desde el análisis adininistrativista o eco- 
noinicista, pueden tener enfoques disciplinares espccífi- 
cos que  afectan al teina del urbanismo. En su!na, espera- 
mos que  sea un coinité donde. cvidenteincnte. no  estarán 
todos los que son, pero espero que, al menos. todos los 
que  estén sean lo suficientemente interesantes como per- 
sonas a la hora del debate que debe desarrollarse y que cl 
propio Tribunal de  la Competencia nos dicc en su infor- 
ine que  es necesario. 

Al señor Andrku tengo que recordarle que, en materia 
de  política de  alquiler, hemos dicho muclias veces que no 
estamos satisfechos con la escasa presencia del sector 
público en materia de  oferta de  viviendas de  alquiler y 
que en el Plan de  Vivienda hemos hecho, hasta ahora. lo 
que hemos podido, es decir, hemos hecho un diseño don- 
de  los incentivos que corresponden a las viviendas en 
alquiler son los más altos de  todo el plan: préstainos al 4 
por ciento en el caso de  viviendas de  alquiler de  régiinen 
especial, préstainos al 7 por ciento en el.caso de  viviendas 
de  régiinen general y subvenciones de. hasta el 25 por 
ciento .a fondo perdido para viviendas de  alquiler. Todo 
ello configura que la modalidad de  actuación en alquiler 
es la que goza de  las mayores ayudas. Evidentemente. eso 
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no es suficiente. lo sabemos bien. Sabemos que en este 
caso hay problemas que. por una parte, pueden resolver- 
se parcialmente exigiendo una nueva regulación de ca- 
rácter estatal. pero además debemos seguir insistiendo en 
incentivos de carácter fiscal. que potencien tanto la ofer- 
ta como la demanda, y en algo que es más difícil de medir 
-como todo aquello que no suele aparecer en los presu- 
puestos-. que es el hecho de ser capaces de dinainizar en 
España experiencias como las que existen en otros países 
en cuanto a operadores especializados en el campo de la 
gestión, porque hay muchos ayuntamientos que están 
dispuestos a ceder suelo, pero hay muy pocos que estén 
dispuestos a gestionar parque de vivienda en alquiler, ya 
que la experiencia es muy mala en estos momentos; hay 
una morosidad alta y gran dificultad de gestionar el co- 
bro de esos alquileres por parte de ayuntamientos con 
escasos medios técnicos y humanos. Lo primero que de- 
bemos perseguir es la potenciación de operadores lo sufi- 
cientemente capaces de abordar la gestión, la administra- 
ción y el mantenimiento de parques de viviendas, cuyos 
ocupantes -y lo ha demostrado muchas veces la experien- 
cia de la vivienda pública en España hasta ahora- no 
tienen nada claro cuál es el límite entre la propiedad y la 
no propiedad. En este sentido, creo que esa experiencia 
pesa mucho en estos momentos y es una de las dificulta- 
des con las cuales nos encontramos, y aunque estamos, de 
alguna forma, intentando ayudar, al menos desde el pun- 
to de vista financiero, en lo que sigue a la promoción de 
las viviendas creemos que no es suficiente. 

Hay otro campo de actuación en materia de política de 
vivienda que creemos que es fundamental para promo- 
ver la vivienda en alquiler, que es el que se ejecuta a 
partir del apoyo a la rehabilitación. En esa materia, este 
año hemos promulgado un nuevo Decreto donde hemos 
simplificado poderosamente el acceso a las ayudas estata- 
les, y en particular hemos establecido ayudas, que son de 
la mayor entidad cuando la rehabilitación de los inmue- 
bles lleva después a destinarlos a alquileres a precio tasa- 
do. Son las operaciones, dentro del Decreto de rehabilita- 
ción aprobado este ano, que gozan de las mayores ayu- 
das, porque creemos que el número de viviendas vacías 
que existen en España, el número de viviendas degrada- 
das y, por tanto, la oferta ya construida, hacen que la 
política de fomento de alquiler no sea sólo una política de 
fomento de nueva construcción, sino sobre todo de ade- 
cuado aprovechamiento del parque ya construido. Por 
tanto, incidiremos todavía más de lo que hemos hecho 
hasta ahora en materia de rehabilitación. 

Por lo que se refiere a que sólo nos gastamos el 1 por 
ciento, tengo que volver a decir lo mismo: «y dentro de 
ese 1 por ciento, qué poca eficacia tenemos». En estos 
momentos, en el presupuesto de vivienda seguimos pa- 
gando subsidios a operaciones concedidas hace diez y 
quince años que están sujetas a programas en los que no 
se verifica con posterioridad si la situación de los benefi- 
ciarios justifica que siga gastándose ayuda pública en 
ellos. Eso es algo que hemos eliminado en el actual Plan 
de Vivienda, donde la subsidiación solamente dura cinco 
años, salvo que el beneficiario de la ayuda vuelva a de- 

mostrar su situación. Pero sabemos perfectamente que 
en ese escaso 1 por ciento todavía tiene un peso muy 
importante la herencia de u n  pasado en el que la política 
de vivienda se concebía. sobre todo. como una política 
de estímulo a la construcción y, desde luego. no estaba 
presidida por una mayor finura en cuanto a la eficacia de 
los instrumentos. Y o  creo que en eso tenemos todavía 
mucho que avanzar y. desde luego, dentro del gasto pú- 
blico en vivienda. nunca se menciona más que lo que es 
ayuda directa -y creo que ya lo hemos comentado-. Sin 
embargo. en ayuda fiscal es donde creemos que. incluso. 
caben reformas más importantes que la pequeñísima re- 
forma que supone en estos momentos haber introducido 
un techo más alto para la desgravación fiscal en materia 
de alquiler. 

Pido disculpas al Diputado de la Cnalición Canaria 
porque. efectivamente, con anterioridad no Ic di el des- 
glose. Tengo un cierto desglose aquí, pero si no c; sufi- 
ciente, me lo puede decir. 

Previamente, quiero decirle que en los programas de 
costas, además de lo que es la inversión pública que apor- 
ta el Ministerio. hay una participación de los ayunta- 
mientos en la que, a veces, no es la aportación económica 
la más importante, sino que es la aportación desde el 
punto de vista urbanístico la que muchas veces bloquea o 
impide que se hagan determinadas operaciones de la po- 
lítica de costas, y temo que algunas de las operaciones 
que pueden ir con retraso o no ser en estos momentos 
satisfactorias puedan responder a problemas de tipo ur- 
banístico más que a la voluntad o al deseo. por parte de la 
Dirección General de Costas. de intervenir en deterini- 
nadas operaciones en el archipiélago canario. 

Por lo que se refiere a operaciones que están contein- 
pladas en el presupuesto de 1994, dentro de las partidas 
presentes en el proyecto, en Las Palmas está contemplada 
la regeneración y paseo marítimo en la Playa de las Can- 
teras; el paseo marítimo y la mejora de la Playa de Arina- 
ga; el tratamiento del borde marítimo entre San Cristóbal 
y Guiniguada, también en Las Palmas; en la isla de Tene- 
rife, la ampliación y mejora de la Playa de Martiánez, en 
el Puerto de la Cruz; la regeneración de la Playa de Valle- 
hermoso, en la Gomera, y la regeneración de la Playa de 
Tijimiraque, en Hierro, que son dentro de la provincia, 
pero no en la isla de Tenerife, que veo que es la que más 
preocupa al señor Diputado. 

En lo que respecta al convenio de aluminosis, quiero 
decirle que, como en el resto de convenios, por la mecáni- 
ca del gasto a la que ya he hecho mención, vamos transfi- 
riendo fondos a medida que avanzan. Por ejemplo, este 
año la partida que inicialmente habíamos establecido 
para el convenio de aluminosis en Canarias, de acuerdo 
con el propio Gobierno canario, tuvimos que reducirla a 
la vista de que el programa iba más lento de lo deseable. 
Por tanto, igual que hacemos una modificación a la baja 
cuando vemos que no nos vamos a gastar ese dinero y lo 
aplicamos en otros programas, en caso de que cambie el 
ritmo, evidentemente, nuestra voluntad es cumplir los 
compromisos que hemos firmado con las administracio- 
nes territoriales del Archipiélago. 
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- Por Último, el Diputado del Grupo Mixto creo que ha 
reiterado una pregunta concreta sobre depuración. Lo 
lamento, pero la información de que dispongo se limita a 
la que le he dado. Por tanto, si no le importa, le contesta- 
remos por escrito cuál es la situación del proyecto al que 
ha hecho referencia. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, doña Cristi- 
na Narbona. 

Creo que es el sentir de toda esta Comisión, que aparte 
de las respuestas concretas y precisas, ha dado satisfac- 
ción a todos los grupos parlamentarios. Y o  me congratu- 
lo de ello y de que hayamos podido terminar en el tiempo 
previsto. 

Sugiero en este momento cinco minutos de descanso 
para poder recibir al Subsecretario de Obras Públicas, 
Transporte y Medio Ambiente. (Pausa.) 

- DEL SEÑOR SUBSECRETARIO DE OBRAS PU- 
BLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE 
(LLARDEN CARRATALA). A SOLICITUD DE 

TA (número de expediente 21 2/000078), POPULAR 
(número de expediente 212/000170) y MIXTO (número 
de expediente 212/000132). 

El señor PRESIDENTE: Señores diputados, por favor, 
vamos a respetar el tiempo, puesto que en estos momen- 
tos el Subsecretario de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, don Antonio Llardén Carratalá, lleva 
ya más de media hora en la sala. Le agradecemos la 
delicadeza que ha tenido por venir un poco antes aprove- 
chando la oportunidad de terminar la sesión anterior con 
media hora de antelación para ir acelerando el proceso de 
trabajo de la Comisión. No ha sido así, pero ha podido 
presenciar la intensidad con la que los diputados han 
preguntado a la señora Secretaria de Estado del Medio 
Ambiente y Vivienda y con la misma intensidad -estoy 
convencido-, aunque con menos quórum del que había 
hace unos minutos, aunque espero que cambie dentro de 
algunos segundos. vamos a iniciar la comparecencia del 
Secretario de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente. agradeciéndole, en primer lugar, su disponibili- 
dad y. en segundo lugar, rogando a los grupos que han 
solicitado su comparecencia la misma brevedad que en la 
sesión anterior. 

Para ello, empezamos con el portavoz del Grupo socia- 
lista señor García-Arreciado. 

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS: SOCIALIS- 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Gra- 
cias. señor Llardén, por su comparecencia para estos pre- 
supuestos. 

No tengo ningún reparo en decir que dentro de un 
escenario general de austeridad de los presupuestos y con 
los objetivos básicos de controlar la inflación y el déficit 
público, los presupuestos de este Ministerio, junto con 
los presupuestos de gasto social, son excepciones muy 
gozosas para nosotros. Realmente, el presupuesto del Mi- 

nisterio que nos trae aquí se sale de esa tónica general de 
austeridad y sostiene un nivel de inversiones que a nues- 
tro criterio es muy ajustado a las necesidades'reales .del 
país. Nosotros quisiéramos escuchar de usted los crite- 
ri0.s econóinicos y políticos que han permitido' esa' reali- 
dad gozosa de- que los presupuestos de este Min'isterio se 
salgan de la tónica general de austeridad y las prioridades 
iie actuación del-Ministerio que se derivan'de'los crite- 
rios que han'permitido mantener ese . :  alto . .  ni,vel'de inver- 
si&iés'paiaLi-& brbximoi años y,  en concreto,' para el 
próximo ejercicio., 

.En inversiones, me parece que todos estamos de-acuer- 
do en que este Ministerio-actiía con inversiones de carác- 
ter hiperanual, Las .inversiones'de 'este Ministerio no se 
pueden ver 'en el':corto espa de.tie%$-de un año 
porque responde; en general, ranaes' planificaciones 
que tienen, por 'tanto,' reflejo 'en este 'presupuesto con 
unos antecedentes de.años antériores' y 'con unos. conse- 
cuentes'de'ios años futuros.' 

Las tres grandes partes sustancial es^ de las.granaes pla- 
nificaciones del Ministerio que hemos.tenidoocasión de 
escuchar. aquí son el PBI, 'los 'planes &cuenta y su con- 
creción en un plan nacional y el 'anuncikdo,nuevo Plan 
Estratigico Nacional de Medio Ambiente..Este Ültimo es 
una idea apenas nacida; < -  no't'iene,' por tanto: el .grado de 
materialización e,n ~ o s  presupuestos 'qüe'sí creeSrnos es 
posible encontrar- respecto del Pian Nacionai Hidroiogi- 
co y dei Plan Director de Infraestructuras. Por'eso 'noso- 
tros quisiéramos saber de qué man'era la realidad presu- 
puestaria ,de este'año se ajusta ya a esas Ijian.ificaciories 
estratégicas de futuro qÜe;aunque no'están formalmente 
aprobadas ,por el Gobierno ni Son formalmente. conoci- 
das por esta Cámara, s í  están en'el'acervó cuitúral de la 
mayoría de los Diputados de' la Cámara-'y son de un 
general conocimiento. Por tanto,;queremos:saber si los 
presupuestos de este año 'ya caminan 'por' las.'sendas 'de 
inversión previstas y &i 16s compromisos' previstos en 
estas dos grandes planificaciones. ' 

Quiero referirme también a un asunto que es de la 
mayor importancia y sin cuya explicación concreta los 
créditos que'aquí vamos a ver en los próximostdías pu- 
dieran no tener la significación real que'yo.creo:que fiel 
nen. ComQ consecuencia de ese carácter estrafég 
ranual de las inversiones;a nadie escandalizafá que yo 
diga que la mayoría de los créditos recogidos'enr'loS 'Pre- 
supuestos de este año están comprom'etigoS'ya.por actua- 
ciones anteriores. Ese mecanismo de cierre aparente tie- 
ne su salida en que la propia Ley de estos Presupuestos 
autoriza al Ministerio a contratar, con cargo a próximos 
ejercicios, cantidades que oscilan entre el 70; el 80 o el 90 
por ciento. 

Nos' interesa saber el saldo-heto'real, :es'8ecir, deducir 
las actuaciones ya comprometidas, incorpoiando'las ac- 
tuaciones que son posibles con'cargo a próximos 'presu- 
puestos y conocer con carácter más o' men-os'justo ei 
crédito real disponible para licitar obras: y para adjudicar 
obras en el próximoejercicio, con objeto de poder'soste- 
ner que los presupuestos, enire otras influ'encias impor- 
tantes, van a tener la de despejar incertidumbres que 
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puedan existir en el sector de la construcción especial- 
mente afectado por estos presupuestos. También desea- 
mos conocer los resultados de ejecución presupuestaria 
del año en curso en cuanto al crédito coinproinetido y al 
reconocido y las cifras que ustedes tengan como una pre- 
visión a finales del ejercicio en curso. Asimismo. quisié- 
ramos preguntarle algo que hemos dicho reiteradainentc 
y que volvemos a sostener en este año. Nos parece -la 
palabra quizá sea fuerte. pero es así- una injusticia que 
por la vía del no pago de expropiaciones algunas decenas 
de miles de ciudadanos estén financiando con su propia 
renta las inversiones del conjunto de la sociedad. Por 
tanto, nos interesa saber cuál es la situación real de las 
deudas pendientes por este concepto y las previsiones 
que recoge el Ministerio para reducirlas al mínimo exigi- 
ble por el propio procediiniento administrativo. 

Por Últiino. también quisiéramos conocer la deuda ad- 
ministrativa real que tiene el Ministerio con las empresas 
de construcción. con el Seopan, para entendernos. por- 
que generalmente a través del mecanismo de subcontra- 
tas de las obras públicas la deuda forinal del.Ministerio 
con las empresas constructoras se transmiten a las sub- 
contratas y terminan provocando en la cola del proceso 
graves probleinas a empresas que no tienen la capacidad 
financiera de resistir el impago de las deudas pendientes 
que sí pudieran tener las empresas que teóricamente han 
sido adjudicatariac de los concursos de obra. Estas son 
las cuestiones que nos interesaría conocer. el reflejo que 
tienen en el presupuesto de este año para hacernos u n  
mejor criterio de las realidades económicas que subyacen 
debajo del presupuesto del Ministerio y de la ingente 
cantidad de cemento que van a mover; queremos saber 
cómo afecta realmente este cemento a las realidades eco- 
nómicas y sociales mas profundas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor'García-Arre- 

Tiene la palabra el señor Posada, en nombre del Grupo 
ciado, por su concreción y brevedad. 

Popular. 

El señor POSADA MORENO: Señor Subsecretario le 
damos la bienvenida>aquí en esta comparecencia y. tras 
las preguntas de carácter general que hace el portavoz del 
Grupo Socialista, yo voy a hacer preguntas más bien de 
tipo concreto. 

Le ruego que si alguna de ellas porque n o  sea capaz, no 
la conozca o incluso no tome nota a lo mejor de lo que yo 
digo, no la confesta ahora que, por favor, me la conteste 
por escrito. 

Comenzaría diciendo, por empezar por el, año 1993, 
que ya hubo un ajuste presupuestario, en verano de este 
aiio, de 27.000 millones de pesetas. Y o  querría saber en 
qué proyectos del Ministerio han repercutido y cómo 
estos recortes presupuestarios. 

Si entramos en el presupuesto de 1994 en el Capítulo 1 : 
Subsector Estado, hay un epígrafe relativo a otro tipo de 
personal que tiene un aumento de 400 millones de pese- 
tas. Convendría saber a qué personal; cuál es la justifica- 
ción de esa subida y por qué ocurre esto. 

Una tercera pregunta que haríanios. que yo creo que el 
señor Subsecretario ha oído cuando se le ha hecho a la 
señora Secretaria de Estado de Medio Ambiente. es la 
relativa a la de las confederaciones como organismos 
comerciales donde no se si esa austeridad global del Mi- 
nisterio SP aplica de la inisrna forina y ponía el ejeniplo 
de ese 20 por ciento de incentivos de rendimiento a la 
Confederación Hidrográfica del Sur. Es decir. ¿hay un  
control realmente de lo 'que ocurre en las confedera- 
ciones? 

El presupuesto de esta sección. que tiene un creciinien- 
to global del 14 por ciento prácticamente. en el Capítu- 
lo 2 sube un 22.5 por ciento. Eso se ve leyendo cuáles son 
los motivos. parece que hay pago de deudas, pero yo creo 
que en un  momento de austeridad en los gastos corrien- 
tes una subida de este tipo exige una explicación exhaus- 
tiva de por qué se produce y por qué tiene que producirse 
precisamente en este año. 

Tendríamos mucho interés en conocer la relación dc 
proyectos de infraestructuras y medio ambicntc que han 
sido presentados en Bruselas para recibir financiación 
del Fondo de Cohesión; es decir. qué proyectos cst,án ya 
aprobados y cuáles se están preparando para presentar. 
;Se han presentado nias de los quc pai-ccc que había 
como fondos? Nos gustaría conoccr la prcvisión del Mi- 
nisterio sobre la financiación que recibiremos cn 1994 
procedente del Fondo dc Cohesión y de los Fondos Fcder 
y. a su vez. de los inisiiios fondos qui- hcnios recibido 
en 1993. 

Hay un tema q ~ i c  no es estrictamente presupuestario. 
pero yo sí quiero quc el scñoi- Subcccrctario dcl Ministe- 
rio exprese su opinión porquc es importantc. que son los 
planes de desarrollo regional pai-a el período 94-97 que 
tienen que estar en Bruselas antes del 30 de octubre. que 
tienen que ser aprobados por el Gobierno. Ya sf que esa 
responsabilidad es del Ministerio de Economía y Hacicn- 
da, pero la repercusión que tiene sobrc las obi-as públicas 
en general, el Ministerio y comunidadcs autónomas es 
enorinc: por lo tanto, es.algo dc lo que quici-o saber qu6 
ocurre. porque estamos muy ,cerca del 30 de octubrc. 

El portavoz socialista pregunta por cxpropiacioncs, 
por deudas, lo que me hace sospecliar que ha hccho irna 
buena labor el Ministerio para rebajar esas cxpropiacio- 
nes y deudas, pero y o  pregunto por  ello tambjkn poi-q~ic 
me interesa conocerlo. Quiero saber también cómo se 
está haciendo ese pago, es dccir ;,se están adclantando 
cantidades que se tenían previstas? ¿Sc está pagando con 
lo previsto en el presupuesto? ;Se están compensando 
deudas? Esto es algo que ha surgido y que se ha dicho. i,y 
qué significa compensación de deuda? ¿Se está aplicando 
esto a los suministradores, sobre todo a cinpi-esas consul- 
toras del MOPI? Eso es.inuy importante porque se puede 
estar compensando deudas con ininoración dc ingresos. 

Preguntaría ahora el detalle de algunas partidas presu- 
puestarias que yo creo que es interesante conoccr. por 
ejemplo, en la partida del Progralna 51 1 B Servicio 01: 
campañas de.proinociÓn de infraestructuras con 205 ini- 
lloncs de pesetas. ¿Qué es eso? ;Es contar que se están 
haciendo inuchas cosas o es decir lo que se está haciendo 
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para conocimiento de  los ciudadanos y q u e  puedan útili- 
zar in.ejor-esas .infraestructLiras? Esto es iinportante8con- 
testarlo-. . . : 

,-Hay,una partida d e  1,726 millones, en ,  el Programa 
5 1 1 .D, Servicio 06, para.proyecto de. reforma de  edificios 
de  los nuevos Ministerios. Esto es algo que se está hacien- 
d o  durante años, .que no, es el primero. ¿Qué. obras se 
están realizando?-¿Qué se pretende hacer con esos ,1.726 

Finalmente, y para terminar,-no quiero extenderme, 
hay un tema que. ha surgido en. un inomento de  austeri- 
dad para todos, en que todos los trabajadores, sobre,todo 
los que  están.perdiendo su empleo.estan-teniendo que  
hacer grandes sacrificios, 'hay esa polémica de  si .existen 
contratos blindados en la Administración, llamando con- 
tratos blindados a,sucedáneos, .es.decir, creo que  no po- 
de.mosengañarnos, no  se trata de  que sea.exactainen.te un 
contrato blindado,, sino si hay. un. seguro. con despido, 
etcétera, .es .decir,: asegurar a. altos .directivos,. no, por 
supuesto, del. Ministerio, obviamente, ya lo. sé; sino_.de 
organismos autónomos o.enpresas.que t ienen,relación o 
dependen, del Ministerio que. tienen esa situación. .Mi 
pregunta concreta. señor Subsecretario. es: ¿conoce. si 
existen.esos contratos en el área que tutela el Ministerio? 
Si los.conocc,.,y. .existen;. ¿que opinion tiene-sobre ello? 
iConio -me atrevo a adelantarme- se van a suprimir esas 
sit\iaciones que no  se compadecen con la.situación gene- 
ral del personal.1aboral en t-oda .España. incluido el pro: 
pio funcionario y:personal laboral del servicio del Estado 
al, que se van.a aplicar esos.planes.de empleo,? . . . ,  

Estas son. las preguntas del Grupo-que-le -haríamos. , 

El señor PRESIDENlE: ¿Hay alguten del Grupo Mix- 
to; qL1e'ei-a el tercer soiicitan.te de '  I'a coinparecencia? 
¿No? Én ese caso. con'muclio gusto dainoS la 'palabra- al 
señor Subsecretario. 

. . _ .  millones?. . . ' ' , ' *  

. .  . . .  ' . a _ . . _  ' :  . . . ,  1 . * _ . :  . .  

. ..  . .  . . .  
. .  - . .  - - .  , 

. .  . .  . . , _ -  

, EI .señor SUBSECRETARIO DE .OB.RAS PUBLI- 
CAS, ,TRANSPORTES Y MEDIO :AMBIENTIE (Llar- 
dén Carratalá): V@y .a. intentar.-ser breve: y. resumir el 
pequeño alud de.preguntas que los .dos diputados me han 
hecho, con.todo derecho. evidentemente. . . . : 

En primer lugar, uno .de. los criterios generales que 
inforinan.el presupuesto del.año 1994 del.Ministerio es, 
evidentemente, un objetivo central del Gobiern0.e.l inan- 
tener el  dinainisiiio de..la inversión pública en infraes- 
tructuras en el marco del Plan Director. .El presupuesto 
del año 1994 del Ministerio,es el primer presupuesto que 
recoge ya la impronta del Plan Director de  Infraestructu- 
ras. Este es un elemento,clave que entiendo que el Minis- 
tro cuando comparezca en el Pleno ampliará, pero que es 
la base de  nuestro presupuesto, como bien señalaba el 
portavoz socialista, porque es d e  los pocos ministerios 
que. ha tenido. un presupuesto expansivo-en un año de  
presupuestos restrictivos.. .. . . .  .. : 

Evidentemente, el. objetivo princip.al que se persigue. 
con esto es el d e  animar la inversión pública. especial, 
mente en el-sector-de la const.rucción. Record-einos que la 

- < ,  . .  , 

const ruccióii i-eprescn t a a piox i madamen t e. 11 n valor 
añadido  del 10 por ciento del PIB..con un nivel de  cm- 
pie0 similar y,  por lo.tanto. todo lo que hagamos en esta 
línea es animar directamente la inversión pública. 

El contexto .en el cual se aprueba el presupLie,sto .que 
estamos discutiendo además ticne u n  antcccdentc impor- 
tante; me permito dar.este dat,o .como primicia a los 
señores Diputados de esta Colnisión. que  es el proccso de 
licitación de  obra p.ú,blica del Ministerio.cn lo que.va de  
año. Como bien conocen los señores .Diputados de  esta 
Comisión,'-cuando estamos discutiendo u n  presupuesto 
en realidad lo que  estamos viendo es la consecuencia de  
lo 'que se ha licitado el año  anterior: Según los últiinos 
datos del Ministerio.'de enero a septiembre de  1992 se 
licitó obra por un total .de 267:OOO inillones de  pesetas. 
Pues bien, en el mismo período de  enero a 3 0 d e  septiein- 
bre de  1993 hemos licitado o6ra por valor de  615.000 
millones.de pesetas, es decir, un 2 13 por ciento de  incre- 
m-ento. Evidentemente, esta obra que  hemos licitado a lo 
largo de  1993, «groSso modo», Se corresponde con'la que 
se :va a contrata¡- y ejecutar a partir de  1994; por tanto, 
hay una:reCuperación de  l a  actividad licitadora .del 'Mi- 
nisterio-y,de.los.agentes que  dependen del mismo. Dicho 
esto, paso a referirme ya'directamente al presupuesta. 

: Efectivam'ente, el presupuesto agregado del Ministerio 
es de  un billón 265.000 millones'-en cifras redondas,'sin 
en.trar en detalle-; lo que representa un 15,4 por ciento de' 
incremento con respecto al presupuesto del año en curso 
1993. Dentro-desese'presupuesto destaca con luz propia 
el'incremento.en 'el.Capítulo'VI de  inversiones, que es el 
ciipítüio',que.de alguna forma marca Iaoactividad princi- 
pal.del,Ministe'rio.y,que supone más de1.50 por ciento del 
presupuesto del'mismo, que va'a ser de'7 10.000 inillones 
de'pesetas, lo que supone un'incremento del 16 por cien- 
to cn' respecto al año-1993: .Esfa es;quizá la cifra m'ás 
sign'ificativa de-todo el presupuesto: Aprovecho también' 
p i ra  decir  de  pasada -y'con ello' contesto.en .parte alguna 
pregunta, aunque después responderé' concretamente a' 
cada una de  ellas' que si los Señores Diputados sonipac2 
ran'el presupuesto del año.' 1993 con el 'de-1994 vérán un' 
aparente incremento del 1,8 por ciento, al pasar :de 
49.400 millones a 50.300 millones. Ese 1 . 3  por ciento-es 
aparente, ya que  realmente el- capítulo.-l del Ministerio 
rstá congelado; lo Que sucede es -que en el presupuesto 
que aprobó el Parlainento,para el año 1 993 no  se tuvo en 
x e n t a ,  lógicamente, lo. qúe posteriormente hizo el Go- 
bierno, que?-fue dar un 1,8 por ciento-.de incremento; 
:omo recordarán, alLpersónal d e  los ministerios; el 'capí- 
tulo I real de  1993 va a ser exactamente igual que-el que 
:stá presupuestado para el año 4 994;.por tanto. ese 1,8 

El capítulo 11, de  gastos coriientes, disminuye en casi 
m siete por ciento, pasando de  1.2.400 millones a 1 1.600, 
TutÓ de la  política que ha seguido el Gobierno y cspecial- 
nente  de la política que estamos siguiendo en el Minis- 
.erio .de  intentar -reducir gasto corriente (teléfonos, 
:tcétera). . .  . . . 
. En el capitulo~lV.ha habido un iinportante.incremento 
:n las. transferencias corrientes, que pasan de  193;OOO 

. ,  

-valga la'expresión- es ficticio. . , " 

. .  . *  
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millones a 255.000, lo cual se explica fundamentalmente 
por el incremento de las transferencias en crédito co- 
rriente a RENFE. Si'es necesario podemos ampliar este 
tema. 

El capítulo VI ya hemos dicho que es el que se incre- 
menta de forma más clara y en el que pasamos a los 
7 10.000 millones. Finalmente, las transferencias de capi- 
tal también se incrementan en un cinco por ciento, pa- 
sando de 163.000 a 17 1 .O00 millones de pesetas. 

Estas son ¡as macrocifras del presupuesto, yendo 
rápido: 

'El, portavoz :socialista me preguntaba de pasada. sobre 
el tema de deudas, y ,expropiaciones y ,el señor Posada 
ta,mbién me ha hecho aigunas preguntas al respecto que 

,. ,Expropiacignes. Efectivamente, el Ministerio acumu- 
lo, espec:ialmente, a.finales, del año 199 1, una importante 
bolsa !de,deud,a, .con, respecto a las personas que habían 
sido expropiadas. fruto del incremento de la obra públi- 
ca. ,En el: año 1993, como c,onocerán bien los señores 
Diputados,.se,puso ya una partida explícita para pago de 
e,xpropiaciones. que, s i  no recuerdo mal, aunque estoy 
hablando de memoria, era de 54.000 millones de pesetas; 
pues bien, esa partida se está ejecutando con toda norma- 
lidad {después daré.los datos de ejecución del presupues- 
to), pero . .  probablemente vamos a superarla y.yo creo que 
te,rminaremos.el año 1993 habiendo pagado unos 65.000 
millones de pesetas de expropiaciones pendientes. Esto 
quiere decir que, en principio, iniciaríamos el año 1994 
si,mplemente ya con lo que po,dríamos denominar la deu- 
da, viya. normal.de expropiaciones.que, en todo momento 
tenemos en el..Ministerio, fruto de los diferentes procesos, 
de.expropiación. Para el año 1994 está prevista una can- 
tidad específica de 41 .O00 millones de pesetas para hacer 
frente a esa deuda .viva, tanto la que vamos a tener a 1 de 
e n p c o m o - l a  que se irá generando, pero insisto en que,, 
con los.65.000 millones de pesetas.que habremos pagado 
de expropiaciones,. consideramos que practicamente ha- 
bremos agotado,lo ,que ,podíamos llamar deuda histórica 

En cuanto a deuda con las constructoras, fruto también 
del proceso inversor fuerte de los años 89, 90 y.91 y, 
evidentemente, como el señor Posada señalaba, de los 
recortes presupuestarios que en diferentes momentos se 
sufrieron, se acumuló con las empresas constructoras un 
determhado volumen de deuda que a partir de finales 
del .año 199 1 principios del 92 se regularizó, de forma 
que en el año 1993 -naturalmente, estoy haciendo una 
previsión de aquí a final de año, pero con los datos que 
tengo ahora mismo puedo casi poner la mano en el fuego 
por ella- habremos pagado un total de 80.000 millones 
de pesetas de deuda llamémosle extraordinaria a las em- 
presas constructoras, con lo cual iniciaremos el año 1994 
prácticamente ya sin ninguna deuda con las mismas, sal- 
vo lo que está pendiente de pago de forma natural. 

Quiero aclarar en este punto que, a veces, cuando dis- 
cutimos las estadísticas sobre temas de deudas podemos 
tener algún tipo de confusión, pero existen tres elementos 

. .  

tratar-e ' <  . de responder.. < I  , '  . ,  

de expropiaciones. , i' , . .  

fundamentales a tener en cuenta. Por una parte están las 
deudas estrictamente hablando, que son realmente las 
relativas a la obra ya ejecutada y certificada y que, por el 
motivo que sea, no se ha satisfecho su pago. U n  segundo 
factor que a veces se introduce incorrectamente en el 
capítulo de deuda es el de los expedientes de modificados 
o de obras complementarias que se están tramitando en 
e l  Ministerio y que hasta que no tienen la aprobación 
técnica y económica formalmente no es una obra a reali- 
zar; esto a veces, en algunas de las estadísticas, se suma e 
incrementa el volumen de deuda, pero real y técnicamen- 
te no sería deuda. Hay también un tercer elemento que 
no se suele tener en cuenta, pero que restaría, y es el 
anticipo de obra viva que el Ministerio mantiene vivo 
con todas las empresas constructoras; ese anticipo, a fe- 
cha de hoy, es, aproximadamente, de unos 5 1 .O00 millo- 
nes de pesetas. Por tanto, si cogemos el total de deuda y 
le restamos los 80.000 millones que a finales de año ha- 
bremos satisfecho, la deuda viva pendiente habitual que 
quede por el movimiento de papeles prácticamente va a 
ser igual a ese anticipo de deuda, en términos macro. 
claro esá, no digo de empresa a empresa. Entendemos, 
por tanto, que en 1994 el Ministerio de Obras Públicas 
habrá regularizado totalmente su deuda con las construc- 
toras y que ese tema no va a suponer u n  obstáculo impor- 
tante. 

Otro dato interesante es el tiempo medio con el que 
estamos pagando a las empresas constructoras, referido, 
por supuesto, al Ministerio de Obras Públicas: evidente- 
mente, no hablo de otros ministerios. El tiempo medio 
desde que un ingeniero a pie de obra certifica en cual- 
quier punto del país que se ha realizado un determinado 
volumen de obra hasta que ese papel sale del Ministerio 
debidamente autentificado por la Intervención General 
del Estado es en estos momentos de 25 días, y el tiempo 
medio que el Tesoro está tardando en pagar esa orden de 
pago es de 45 días, lo que nos da una suma de 70 días de 
media, que es lo que, desde hace unos seis meses, se esta 
manteniendo en el ritmo de pago a las empresas, inferior, 
por tanto. a los 90 días que de alguna forma recoge la Ley 
de Contratos y que podíamos considerar que es lo habi- 
tual en el terreno mercantil. Evidentemente, ahí no está 
incluida esa deuda histórica acumulada (los 80.000 mi- 
llones) que hemos satisfecho a lo largo del año. 

Un tercer elemento que hay que tener presente a la 
hora de considerar el presupuesto del año que viene y por 
el que los dos Diputados me han preguntado de una 
forma u otra son los techos que nos ha autorizado el 
Ministerio de Hacienda para el año próximo. Efectiva- 
mente, la Ley Presupuestaria establece unos techos del 
70, 60 y 50 por ciento y el presupuesto que estamos 
discutiendo en estos momentos y que tiene que ser apro- 
bado o no por el Parlamento establece unos techos rnayo- 
res, del 90, 80 y 70 por ciento, tal y como aparece en el 
anexo del texto de los Presupuestos. Esto quiere decir que 
si sumáramos las cantidades de techo que nos autoriza el 
Ministerio de Hacienda tendríamos del orden de un bi- 
llón y medio de pesetas totalmente libre, que son los 
techos que nos autorizan a endeudarnos a partir del año 
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1994, más la parte de presupuesto del año 94 que no está 
comprometida en el inicio del ejercicio. 

Cuando fui nombrado Subsecretario del Ministerio en 
1991 recuerdo que, prácticamente, el presupuesto con el 
cual iniciamos el año estaba comprometido en un 99 por 
ciento, lo cual quiere decir que todas las desviaciones -y 
de ahí vinieron las deudas-, efectivamente estaban ya 
fuera de presupuesto. Pues bien, con la política un poco 
de austeridad que se ha seguido y, evidentemente, con las 
mayores dotaciones presupuestarias que nos ha dado el 
Parlamento en definitiva, el año 1994 lo podemos iniciar 
con aproximadamente un gasto comprometido de un 60 
por ciento, lo cual quiere decir que queda ya un 40 por 
ciento de esa cifra, más ese billón y medio, que serían los 
techos que podemos contratar. Esto es lo que me.permite 
decir con toda autoridad y modestia que las previsiones 
del Plan Director de Infraestructuras y del Plan hidroló- 
gico, en el momento en que sean aprobados, están perfec- 
tamente comprendidas dentro del Presupuesto de 1994. 
El Presupuesto para 1994 parte de la hipótesis que vamos 
a desarrollar, el Plan Director de Infraestructuras y el 
Plan hidrológico, lógicamente con las modificaciones 
que el Parlamento estime oportunas, pero en términos 
presupuestarios caben dentro del Presupuesto. 

Hay un último elemento que quizá pueda ser oportuno 
introducir en este momento. Me refiero a la célebre dis- 
cusión -digo célebre porque es continua en los medios de 
opinión- de si mantenemos o no el 5 por ciento de inver- 
sión en infraestructuras, o inversión pública en general, 
en el Gobierno. Los datos que puedo dar a los diputados, 
que son los datos más recientes que publicó la interven- 
ción General del Estado para el año 92 -todavía no hay 
datos de 1993- indican que, en 1992, el conjunto de 
inversión en todas las obras públicas -en lo que se refiere 
a mi Ministerio habría que sumar el Ministerio. los orga- 
nismos autónomos y las sociedades estatales que de ellas 
dependen- alcanzó el 5.06 por ciento. con el siguiente 
desglose: el Ministerio de Obras Públicas y sus entes re- 
presentaron el 1.49 por ciento del PIB de esta inversión; 
el resto de la Administración central el 0,82, y el conjunto 
de comunidades autónomas y de ayuntamientos, el 2.74. 
Esto nos da el 5,06 por ciento. La parte correspondiente 
al Ministerio era para un total de inversión de 875.000 
millones en el año 1992. ¿Cuál sería la cifra homologable 
para el año I994? En este caso, deberíamos acudir. no 
sólo a los 710.000 millones de pesetas que el Ministerio 
va a invertir en el capítulo seis, sino a lo que también van 
a invertir, neto, los organismos autónomos y las socieda- 
des estatales que dependen del Ministerio. Hablo del ne- 
to porque, evidentemente, no cuento dos veces las trans- 
ferencias internas de capital que podrían justificar que la 
cifra fuera mayor. Pues bien, esta cifra homologable para 
el año 1994 va a ser de un  billón 1 13.000 millones de 
pesetas. Esta es la inversión de lo que, en términos em- 
presariales, denominaríamos el «holding» del Ministerio 
de Obras Públicas. La discusión parlamentaria hace que 
el debate se desarrolle en compartimentos estancos. Si 
esto fuera un consejo de administración no estaríamos 
discutiendo solamente el presupuesto del Estado sino el 

conjunto del:«holding» einpresarial;!del cual(es respbnsa- 
ble el Ministerio políticamente y-el Ministro;en -primer 
lugar. . .  . -  , : .  . , .  , . . t  , , . A i : ! . . i .  

Por. tanto,. el billón' 1 13.000~inillones~.de-pesetas es.,la 
cifra de invesrión que el Ministerio.va a colocar:en el. 
Estado bien directamente o-a  .través de sus'cfrganisinos 
dependientes. Esto quiere,decir.que el- Ministerio; por sí 
solo.va a asegurar prácticainente.dos.puntos delzPIB en 
inversión, lo cual significa que, .razonablemente, si 'en 
1992 alcanzamos el 5 por ciento. con. solamente. 1.491 
aportación: nuestra, este año aportamos dos.puntos, con 
lo cual sobraría medio-punto que, e.videnteinente.~pueile 
ser el que se absorba porqueiotras administracionesmno 
mantengan este ritmo de inversión. Pero suponiendoque 
el resto de administraciones lo mantuvieran,-pasaríamos 
incluso del 5 por ciento. En todo.caso;.lo que está claro es 
que el Ministerio de Obras Públicas mantiene el.esfuerzo 
inversor.que: nos permitió alcanzar el; 5 por ciento y lo 
incrementa. ' '  ~ - . 

Ya que estoy aquí y.simplemente de pasada,.sin aburrir 
a los señores Diputados; salvo que- me' pregunten más 
datos sobre este punto, diría que el total consolidado del 
Ministerio, sus organismos autónomos y:sociedades esta- 
tales, al cual corresponde esta cifra de inversión,-seda de. 
2 billones 176.000 millones; es decir, la oifra.inicial que 
he dado correspondiente a un presupuesto.del. Ministerio 
de. 1- billón 265;OOO:millones se refiere al Estado estricta- 
mente hablando. Si le añadirnos.los organismos autóno- 
mos y las sociedades estatales del Ministerio, alcanzamos 
los 2 billones 176.000 millones.. En. términos estricta- 
mente políticos, cabría añadir a esto la parte,pequeña de 
empresas públicas de.Patrimonio que,.no estando adscri- 
tas formalmente al Ministerio, .sí están tuteladas por ,él, 
por: ejemplo, Enausa, :porque .hacenifunciones directa- 
mente ligadas a esto, y esto nos daría unos 50.0.00~millo- 
nes más de consolidado, poca,diferencia; y, sobre. todo. 
queda una tercera empresa, que es una-empresa pri.vada 
por su. mayoría de capital pero .que.  en una gran ;parte 
ejerce funciones derivadas del contrato co,n .el ,  EStado; 
que es la Telefónica, que, en números redondos, tiene un  
presupuesto de 1 billón de pesetas. Evidentemente, si 
añadiéramos la Telefónica a estas cuentas consolidadas; 
alcanzaríamos los tres billones y pico de pesetas.,.No:-lo 
introduzco porque entiendo que es un-elemento diferente 
y sí podemos decir.que el «holding» consolidado del. Mi: 
nisterio representa 2 billones 200.000 millones en<núine- 
ros redondos, del cual el 50 por ciento.es cifra.de.inver- 
sión pura, algo más! del .50 por ciento .-. 

Permítanme.que repase la preguntas que me han ido 
haciendo. Me preguntabah por los criterios prioritarios: 
De forma rápida diré que el.Ministerio tiene, de hecho, 
cinco grandes líneas de actuación -que.no políticas- que 
podríamos decir que son las siguientes: creación -de,in- 
fraestructuras, prestación o explotación. .de .servicios de 
transporte -que sería la segunda línea-,. ordenación, de 
sectores. productivos, básicamente telecomunicación 1 y 
transportes. terrestres, política de vivienda y política de 
medio ambiente. De.estas cinco grandes líneas.-de'actua- 
ción sale un conjunto de ocho políticas,.de las cualesitres 

. .  
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de' ellas absorben más del 70 por ciento del presupuesto. 
Ahora vue1vo.a hablar del Presupuesto del Estado y orga- 
nismos autónomos, no introduzco las empresas estatales. 
De éstas. la primera política por voluinen.es la.de infraes- 
tructura y conservación de carreteras, queyse va a llevar, 
en el año 1994. 445.000 millones .de pesetas; .la segunda 
sería infraestructura y apoyo al transporte. terrestre (para 
en t en d ern os. t ra n sport e fe r rov i a r i o funda ni en t al men t e), 
que se llevaría 365.000 millones; y.la tercera la infraes- 
tructura hidráulica, que se llevaría .en su conjunto, su- 
mando Estado más confederaciones hidrográficas. 
193.000 millones de pesetas. A partir de aquí vendría el 
resto de politicas que no detallo ahora por no cansar a sus 
señorías. , .  

Ahora bien -para concluir: con el tema de prioridades-.. 
si sumárainos.el conjunto'de dinero que va a parar a un 
sector, vía las sociedades estatales que lo gestionan, ve- 
ríamos cómo, por ejemplo, el sector al cual el Estado, y en 
definitiva los ciudadanos, destinan más dinero es el sec- 
tor ferroviario. ya que si sumamos -repito, .consolidán- 
dolo, e,vitando dobles transferencias- la -explotación-del 
transporte ferroviario y la creación de infraestructuras 
ferrovikas;  se llevan del conjunto del Estado 700.000 
millones de pesetas,' seguida de carreteras, -que se Ileva- 
rían 445.000'millones. Por tanto, hay una prioridad clara 
que es transporte ferroviario, transporte terrestre, in- 
fraestructura. hidráulica y,  a partir de aquí, tendríamos 
política de telecomunicaciones, puertos ysaeropuert'os. 

Simplemente de pasada'voy a recordar que el conjunto 
del sistema aeroportuario público, aeropuertos españoles 
y.navegación aérea, va a mover en 1994 198.000 millones 
de pesetas, de los cuales 82.000 son. de inversiones, y el 
conjunto de puertos del Estado va a mover del orden de 
135.000 millones de pesetas, de los cuales 48.000 son de 
inversiones. 

Y o  creo que estas grandes cifras dan una aproximación 
general de los criterios. .Respecto a los criterios concretos 
que informan estas políticas, aunque estoy:en condicio- 
nes de contestar en tanto que Subsecretario, saber que-el 
resto de mis colegas con responsabilidades verticales que 
el Ministerio va a seguirme en esta.intervención, me hace 
pensar que probablemente sean ellos los que puedan en- 
trar en mayor detalle. 

No. he contestado -a la pregunta formulada sobre la 
ejecución. Los últimos datos de ejecución de que dispon- 
go -y más recientes que éstos no.los tiene nadie, entiendo 
que son los Últimos de verdad-,'a 30 de septiembre, son 
los siguientes: el total de.ejecución, del, conj.unto del Mi- 
nisterio -voy a darlo en.porcentajes porque creo que es la 
forma más clara de verlo- es de, ,un 88,57 por ciento;.en 
concreto, el.capítulo seis -quizá e,s el más significativo ya 
que el capítulo u n o  suele ejecutarse de fofma natural;.sin 
ningún.problema- está, en términos.de ejecución, en u n  
8.7,77 .por ciento; a .30 de septiembre. .El ritmo de: esta 
ejecución y la experiencia de años anteriores nos hacen 
pensar que, efectivamente, el.grado.de ejecución del pre- 
supuesto del Ministerio, como :suele ser. .habitual -y  .el 
señor Posada; como antiguo buenfuncionario de la Casa 
lo.conocerá-, .va a .acercarse al 99 por ciento. El .año 

anterior..fue el 98,8 por ciento y calculamos que este año 
va a ser el 99 por ciento. 

Calculo que el grado d,e obligaciones .reconocidas que 
habremos alcanzado a final de año con el ritmo que Ilevá- 
bamos, puesto que en este momento estamos en el 64 por 
ciento -en el capítulosexto, por coger el capítulo más 
significativo-, alcanzará el 95 Ó el 96 por ciento, a 31 de 
diciembre. C.omo los señores .diputados saben, este año 
no se nos. va. a aplicar el. artículo diez, y. por tanto, ese 
nivel de obligaciones reconocidas va a ser exactamente el 
real. Esto nos'permite pensar que la incorporación presu- 
puestaria para.el año siguiente va a ser simplemente de 
este «gap» entre el 96 y.el 99por ciento..En conclusión, el 
grado de ej.ecución del Ministerio, como no pbdía ser de. 
otra .forma, está siendo perfectamente normal y vamos a 
alcanzarlo con. todo detal!e. 

Respecto. a las inversiones plurianuales. en .parte he 
contestado con el.teina de los techos. Creo que con esto. 
Iie dado las respuestas generales más importantes.. .. 

El, señor Posada me hacía algunas preguntas concretas. 
Respecto al ajuste de 1993. los 27.000 millones. Efectiva- 
mente, dé estos 27.000 millones están retenidos ya por 
parte de la,lntervención General del Estado. de los cuales 
-ahora le hablo de memoria- unos -1 2.000 los tenemos en 
el capítulo.sexto. No  le puedo decir aquí exactamente en 
qué proyectos están. se lo puedo hacer llegar, pero repito 
que de estos 27.000 millones. 12.000 estarían eii.el capi- 
tulo.sexto. No  obstante, .viendo las cifras globales del 
Ministerio y el grado de ejecución puedo decir. sin que 
ine.o.iga Hacienda, que esto no va a afectar a la política 
del Ministerio en la medida en la que. realmente. su peso 
en el total de la inversión coincide casi con este 1 por 
c ¡en t o i n ej ec u t a b le prác t i ca m en te. 

.Habla de otro tipo de personal. Tiene una explicación 
muy concreta. .Es el personal caminero. En .el Ministerio 
tenemos un personal que n o  es ni-laboral ni funcionario. 
sino un :híbrido en términos estatutarios. que es el perso- 
nal caminero. Es un Cuerpo.en vías de extinción. corno 
saben. En este in.oinento tenemos unas ! .O90 pers0nas.y 
este person.al ha estado sujeto en los años pasados a una 
serie de reclamaciones, vía Magistratura; p,recisainente 
porque,tiene este «status», .no está claro si es funcionario 
o laboral. Y o  creo que algunos diputados que están aquí 
conocen bien este problema. Ha habido, dife,rentes sen: 
tencias d.e la Magistratura de Trabajo que han obligado al 
Estado a reconocerles determinados phses que, en prin- 
cipio, no.estaban.reconocidos. Esto es .lo que hace-incre- 
mentar las cantidades que aparecen en el presupuesto. Es, 
posible que. haya más incrementos en.la medida en que 
estas se.ntencias se vayan ejecutando, pero no responde 
realmente a otra cosa sino a .este reconocimiento de anti- 
güedad, de pagas extras, etcétera. Insisto en. que éste es 
un personal que está prestando servicio en el Ministerio, 
pero-ya en su mayor parte, no en las funciones para las 
que se: ,creó el Cuerpo hace .muchísimos años. Con las 
propias. organizaciones sindicales estamos enfocando ha- 
ce tiempo una cierta reconversión de este personal en 
otras áreas..Como digo, estos 400 millones sirven para 
cumplir, estas' sentencias. Recuerdo incluso .-hablo. de 
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memoria- que, en 1993, tuvimos un crédito extraordina- 
rio porque se reconoció una determinada cantidad y hu- 
bo que proveer en el Presupuest0.de 1993 una.inayor 
cantidad para este colectivo en el capítulo uno. 

En cuanto a las-Confkderáciones Hidrográficas,' efecti- 
vamente con la reestructuración que se ha producido en 
el Ministerio siguen- manteniendo su dependencia fun- 
cional de las dos Direcciones Generales que le dan traba- 
jo, Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, pero al 
estar divididas en dos áreas diferentes, el Gobierno ha 
decldido que pasaran a depender orgánicamente del Sub- 
secretario.  pues^ bien, puedo asegurarle con- toda la auto- 
ridad que .los criterios en política de gastos; tanto del 
capítulo dos como del capítulo uno -incluso yo diría del 
capítulo seis- que se han dado las Confederaciones son 
los mismos que para el resto del 'Ministerio; 

La explicación de por qué puede haber algunas modifi- 
caciones viene de dos sitios: por una parte, del capítulo 
dos en el año actual -anterior a efectos presupuestarios-, 
puesto que las Confederaciones han ejecutado una parte 
bastante importante de obras de emergencia derivadas 
del problema de la sequía, lo que les ha llevado a incre- 
mentar determinados gastos de trabajos, servicios, etcé- 
tera, hecho que explica con .toda probabilidad -lo voy a 
mirar con mayor detalle- este posible incremento que 
pueda parecer diferente del resto del Ministerio, porque, 
efectivamente, en el Ministerio ha disminuido el capítulo 
dos u n  6 por:ciento. . 

En cuanto a productividades, lo que puede explicar eso 
(porque, repito, la política ha sido exactamente la mis- 
ma) es lo siguiente. En el año 1993, el conjunto de las 
Confederaciones recibió una dotación de productividad 
extraordinaria a lo largo del año mayor que la inicial- 
inente.prevista como compensación de ún procediniien- 
to, que se estaba demorando en el tiempo, de 'modific'a- 
ción de las RPT. Ahora bien, estas cantidades eran, por 
decirlo así, a-cuenta o temporales. En [a medida en .que 
las nuevas relaciones de puestos de' trabajo se .  fueran. 
aprobando desaparecería esta cantidad. Lo que sucede en 
el momento actual, a 30 de septiembre, es que ya el 
Ministerio de Administraciones Públicas y el Ministerio 
de Hacienda nos han aprobado'las nuevas.relaciones de 
puestos de trabajo de cuatro de las nueve Confederacio- 
nes. lo cual da unas cifras que.no son homogéneas en la 
comparación, pero que en cuanto a'la política son exacta- 
mente iguales. En cuanto-a las otras cinco Confederacio- 
nes pendientes, espero que de aquí a final de año lo 
hayamos resuelto. Dentro de.éstas se halla la del'cur. que 
también esta pendiente de  transferencia;^ que en un 
plazo inmediato también lo %ara. 

El DipUtado del Grupo Popular ine'preguntaba po'r los 
proyectos del fondo de cohesión en Bruselas. Efectiva-. 
mente, existe una lista de proyect'os aprbbados, Si.ncera- 
mente,' no :tengo aquí'la inforinación en la docuinenta- 
ción que he traído, pero se lo-liaré llegar en'el plazo de 
tieiiipoque ha inaicado el Presidente. ~ . 

Por lo que se refiere al PDR, como efectivamente usted 
ha dicho. es una responsabilidad formal del Ministerio 
de Econoinía;'y- Hacienda,' pero le puedo 'dar -aunque 
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quizas iio me coi-rcspoilda a i n í -  la priniicia de quc preci- 
saiiientc la Comisión Delegada dc Asuntos Económicos 
de' ayer vio ya el PDK y ciitiendo qiic lo va a clcvai- al 
Gobierno en u n  plazo próximo. 

Creo qiic el PDK va a cumplir la fccha. Tenemos pi-e- 
vista, en princip¡,o, una duplicación de fondos cstructura- 
les (Fcdcr. fondo dc coh&ión. ctcétcra) en el pcríodo 
94-99 y. en este nioincnto. iio Ic pucdo dar ningkina otra 
pi-wisióñ. Simpleniente. quiero dccir que ccta visto ya 
por la Comisión Delegada, qiic' con toda seguridad el 
Gobierno lo va a aprobar en los próximos días y qiie 
cxiste esta duplicación dc fondos. Eii cuanto a l a  l i s ta  de 
proyectos.del fondo de cohcsión. se la harcmos.Ilcgar. 
~' He contestado en pai-tc lo relativo a'la deuda; aiinqiic 
quiero hacer una matización: El Ministerio no ha i-caliza- 
do compensación de deudas. Cuando estoy hablando de 
las deudas quc pagamos a los constructores qiiicro dccir 
expedientes de revisioncs de precios, de modificados. 
etcétera. que no sc habían satisfccho y quc se han pagado 
no sólo por parte del Ministerio sino por pai-tc de Tesoro. 
Lo que es cierto cs que Tesoro (hablo por pai-tc dc Ha- 
cienda. sin que quizás ine cori-csponda a mí: esto lo pi-cvk 
el 'Reglamento de recaudación y. por lo tanto, no 'cs cx- 
cepcional) puede. a petición de u n  bcncficiario, dc u n  
constructor o de u n  suministrador, .cambiar el. importe 
que le debe el Estado por impucstos. Esto inc constn que 
se hace de forma absolutamente transparente. Es i-cgla- 
inentario, pero, en todo caso, ni lo hace el Ministci'io ni 
directamente tenemos nada que ver con ello. Cuando y o  
hablo de regularizar hablo de lo  quc está en nucstras 
manos. Independienteinente de esto, si suininistradorcs 
que tienen deudas con el Estado pueden cainbiarlas por 
impuestos pendientes, es un  tema en el que el'Ministcrio 
de Hacienda, a través de. la Agencia de Recaudación. y 
Tesoro establecen lo'que sea necesario. 

Finalmente, el señor. Posada me preguntaba por trés 
cuestiones concretas, una de las cuales es bastante m a s  
complicada'que'la de los contratos. Vamos por las sen- 
ciiias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Subsecretario, no hay 
ningún problema. Creo queestá haciendo un gran esfuer- 
zo para conseguir contestar a inultiples preguntas pun- 
tuales y muy interesantes. N o  tenga prisa, no se agobie. 
Creo que los diputados están muy interesados en escu- 
char su respuesta. Por lo tanto, tómeselo con calma. 

El señor SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Llardén Ca- 
rratalá): Si esto fuera unas oposiciones, habríamos gana- 
do cinco minutos. 

En el Programa 5 1 1 .D, servicio 01, hay una cifra de 
unos 200 millones de pesetas para campañas de promo- 
ción de infraestructuras. Esto son, fundamentalmente, 
como el señor Posada ha indicado, unas campañas que 
normalmente el Ministerio suele hacer, especialmente 
coincidiendo con el verano, en las que se suele dar una 
información lo más al día posible de toda la red, especial- 
mente de aquellos tramos que en ese momento están en 
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obras; es decir, que esto responde fundamentalmente a 
campañas informativas del conjunto de grandes infraes- 
tructuras que en este momento pueden afectar a la red 
vial. 

Por otra parte, me preguntaba acerca .de los 1.720 mi- 
llones en el servicio 06, las obras. Como S. S. bien cono- 
ce, en el Ministerio iniciamos'hace tres añ'os una labor de 
refección del conjunto de plantasdel Ministerio. Hay que 
entenher que Nuevos ,Ministerios'es un edificio que, si 
bien se ein'pieza a ocupar en el añÓ,'i954: ve iniciadas las 
obras en la República y Prácticamente nunca había habi- 
do una labor profunda de renovación. Lo que estamos 
haciendo, para permitir que esto se compatibilice con el 
trabajo de'los funcionarios, ha sido dar instrucciones a la 
Dirección' de Servicios para que vaya haciendo las obras 
planta por planta, intentando, en'la medida de lo posible, 
coger u n  espacio suficientemente grande, que sale incluso 
más a cuenta económicamente. En los dos Últimos años y 
en lo que Ijevainos de éste, se han hecho obras en alrede- 
dor de 40,000 metros cuadrados del complejo. Pensemos 
que el comp¡eJo',tiene unos 220.000 metros cuadrados, lo 
que da una idea de' la magnitud de' lo que queda por 
hacer. Las obras están consistiendo, básicarn'ente -inv,ito 
al señor Diputado'a verlas: la planta octava, por ejemplo: 
aún no se ha ocupado.' se desalojó al personal funciona- . .  

rio.'que ,: fue, , , ,  alojado . . temporalmente en otros . ~ ,  locales-, , en 
ras,ar todo lo,que , . , , !,I i s o n  tabifiue,s que no tenían ningún tipo 
de val& y-en hacer,una ' ,  .! nueva 1 .  distribucion de espacios 
que.'. entre ,otras . , i .  , cuest.iones. , . . nos está' permitie:ndo ganar 
u n  30' por ,ciento -de espac.io. Se,'hacen unas oficinas con 

cho i n a s  noderna, con,menos pasi- 
spachitos. mu.cho.mas oficina-paisaje. 
a'piantá octava'est'á a punto de ir ya la 
teras,'que está'ahora dispérsa'y vamos 
, .  ran'parte ahí: Por, tanto; estos 1.720 

millones -no  t,engo ahora  aquí.'la relación exacta- son 
para , . , .  el,:conjuntó de,,Óbras que, para el .año 1994, está 
previsto'reaiizar. Se'ha'hecho ya'obra . también , . ,  . .  en . la plan- 
fa cuarta,'en los sótanos y e n  un conjunto de sitios del 
Ministerio. 

la pr,egunta que me hacía so- 
tiendo ,que al Parlamento se le 
iriistkrio 'correspondiente,que 
nistracio:nes. , _  , . , . .  Públicas, una in- 
tos blindados, 0.10 qu,e, podía- 

os. d,ife;entes de . :los . . , .  I habituales. 
e b'ecirie 10 siguiente.-Primero, 

en ei.iámybito d.el Ministerioiypor descontado, como él 
mismo,ya. me indicaba- .no hay ningún contratode este 
tipo . , : : , .  en'lo,iÚe*podría,mos . . ,  u . . . ~  , , ' . I .  llamar ' altos cargos ,del Ministe- 
rio O-de sus organismos autónomos. Más bien,, .como los 
señores Diputados saben,nos rebajaron parte de los emo- 
lumentos,.¡o'que hemos aceptado solidarkmente, sin dis- 

Enei ambito de socied,ades estatales y empresas públi- 
cas adscritas al.Mini'sterio, en un período de tie,mpo razo- 
nable'que.yo sepa no s e  ha producido la firma . ,  de,ningún . .  

contrato blindado o d e  ese, tipo, aunque sí existen -ahora 
hablaré de ellos- de'períodos anteriores.' Con esto contes- 
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cutir; más bien ha sido lo contrario. . . .  

to en parte a la pregunta que él me hacía. En principio, no 
existe un criterio escrito del Ministerio, pero, desde lue- 
go, ha existido un criterio -que yo mismo he transmitido 
a los presidentes en su momento- de que este tipo de 
contratos no se realizara. Al menos en el período en el 
que yo he sido Subsecretario, no tengo conciencia de que 
se hayan celebrado. Más bien ha existido una instruc- 
ción, llamémosle genérica, a los presidentes -hay que 
recordar que tienen autonomía, de acuerdo con la legisla- 
ción- de que este tipo de contratos no se realizara. Sin 
embargo, existen, en concreto, en Renfe, Feve, Retevi- 
sión, Hispasat y Aena, algunos contratos que podríamos 
entender que se asemejan a los contratos llamados blin- 
dados, únicamente por un motivo: son contratos de per- 
sonal de alta dirección en los que, de acuerdo con el real 
decreto que en su momento modificó el estatuto del per- 
sonal de alta dirección, se establece la posibilidad de una 
indemnización por cese en determinadas circunstancias. 
Lo que no tengo en este momento, y por tanto no  le 
puedo informar, son estos contratos, aunque he pedido 
verlos para examinarlos. 

¿Criterio que puede tener el Ministerio sobre este terre- 
no? Con toda sinceridad, no es un tema que yo haya 
discutido con el Ministro y, por tanto, no existe un crite- 
rio definido. He dicho antes que el propio Subsecretario, 
en un cierto momento -yo diría que hace unos meses o 
un año, cuando este tema empezó a salir en la prensa-, 
dictó una instrucción verbal a los presidentes para que, 
salvo en circunstancias muy justificadas y que tenían que 
justificarse ante el Ministerio. no se hicieran nuevos con- 
tratos. Por tanto, el primer criterio podría ser restrictivo, 
más por las condiciones de contorno que el propio Dipu- 
tado ha expresado que por el fondo en sí, porque en el 
momento en que desgajamos de la Administración entes 
para hacer que funcionen lo más posible como empresas 
privadas. hasta cierto punto es razonable también que 
estén acogidos a las mismas reglas de juego que tiene el 
personal privado. No  obstante, por este contextQque yo 
comparto plenamente. no es política del Ministerio que 
existan estos contratos. 

Ahora bien, habrá que ver qué hacemos y examinar 
con cuidado los contratos que ya existían fruto de la 
autonomía que tienen estos entes. Por la información 
que yo he recabado, no hay ningún otro tipo de contrato 
especial sino, simplemente, unos contratos de alta direc- 
ción que, tal como la legislación recoge -por tanto, en 
principio es legal, otra cosa es que nos parezca más o 
menos oportuno-, establecen estas posibilidades de in- 
demnización a personal de alta dirección. Estamos refle- 
xionando sobre este tema. Entiendo que debería ser una 
política común a toda la Administración -el Ministerio 
de Obras Públicas es una parte del conjunto de la Admi- 
nistración-, y veremos lo que hacemos con este asunto. 

Con esto creo haber respondido, aunque puede que me 
haya dejado cosas en el tintero. No obstante, creo que 
he dado una respuesta de conjunto a las preguntas 
realizadas. 

El señor PRESIDENTE: Muy brevemente, porque es- 
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tamos en la hora justa y la disciplina se ha impuesto. 
tiene la palabra el señor García-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: De 
una manera brcve, sin literatura alguna, quiero plantear 
dos cuestiones que se me suscitan al hilo de lo escuchado 
al señor Subsecretario. 

Cuando nos explicaba el carácter aparente del pequeño 
incremento de gastos de personal que se produce en el 
Ministerio, del 1,8 por ciento, subrayaba que es u n  incre- 
mento aparente, que no responde a la realidad física dc 
los hechos porque se produce. por el contrario, una con- 
gelación efectiva de los gastos de personal.. Y o  quiero 
saber si esta congelación es global del Ministerio o si 
vincula a cada uno de sus organismos. Dicho en otras 
palabras, las Direcciones de Obras Hidráulicas, Carretc- 
ras, Correos, Ferrocarril, que se van a ver ininersas en 
una labor de planificación iinportantísiina como conse- 
cuencia, fundamentalmente, del PDI. ¿tendrán los recur- 
sos humanos de personal altamente especializado capaz 
de hacer el trabajo que se requiere de un  Ministerio que 
está gestionando u n  techo que se ha establecido aquí del 
orden de dos billones de pesetas, o esta política de conge- 
lación es tan ciega que pudiera poner en peligro las plani- 
ficaciones del Ministerio por un ,  a mi entender, falso 
criterio de austeridad en el gasto? ¿Se permite la contra- 
tación de personal técnico especializado con cargo a los 
,créditos de inversiones o hay algún otro sistema que per- 
mita solucionar lo que es u n  grave problema que se puede 
plantear en este Ministerio? 

La segunda cuestión es que, al hilo de las deudas pen- 
dientes, nos informaba de que el origen de muchas de 
ellas puedcn ser los expedientes de modificación y de 
obras coinplenientarias que se producen sobre obras ya 
adjudicadas. Ha salido en prensa -no sé si es verdad o 
no- que las empresas están yendo ahora a contratar con 
bajas del 30 y hasta el 40 por ciento. No nos vamos a 
engañar entre nosotros, esas bajas de este ejercicio se van 
a traducir, dentro de dos años, en modificados y en obras 
coinpleinentarias. ¿Hay alguna política concreta del Mi- 
nisterio de una mayor atención a la obra, de estar más 
pendiente de ella, que nos permita curarnos en salud ante 
un acontecimiento que ya se ha vivido con anterioridad 
en este Ministerio, o estamos al albur de los hechos? 

. .  

El señor PRESIDENTE:. Tiene la palabra el señor Po- 
sada, brevemente también. 

El señor POSADA MORENO: Seré muy breve. En 
conjunto creo que las respuestas del Subsecretario han 
sido concretas, pero quiero señalarle algunas cosas. 

En primer lugar, el capítulo 2 dice que los Presupuestos 
del Estado para el Ministerio en sentido estricto bajan, en 
efecto, un 6,6 por ciento. Pero si vemos el presupuesto 
para el Ministerio más organismos autónomos, sube un 
22 por ciento. Indudablemente, hay una situación que no 
corresponde a la de la Administración del Estado y, por 
tanto, se tiene que explicar a fondo. 

En segundo lugar, recibiremos la información que nos 
mande sobre la financiación de los fondos de cohesión. 

Me habla también de las obras del Ministerio. Es iin- 
portante que esas obras se agilicen, y es m u y  importante, 
además, que, como contrapartida a esas obras que está 
haciendo el Ministerio. se rebajen los alquileres de una 
serie de organismos que están distribuidos por toda la 
ciudad de Madrid, por poner u n  ejemplo. Luego vamos a 
compensar unas cosas con otras. 

Respecto a los contratos blindados, creo que es buena 
política la que ha señalado el Subsecretario, que es máxi- 
ma transparencia. Aquí se trata de decir las cosas con 
absoluta claridad. Dice el Subsecretario quc en los dos 
años que él ha estado ha dictado instrucciones verbales. 
Bien, son instrucciones verbales y está bien que se diga; 
no son escritas, pero se han dado, insisto. instrucciones 
verbales. Ha dicho el Subsecretario que. por lo menos. E l  
no conoce que se hayan hecho por escrito. Eso supone un  
cambio respecto a la época anterior. ¿En la kpoca ante- 
rior los había? Hay que decirlo y aclarar cuántos son en 
cada sitio y a qué afcctan. Y o  estoy convencido de que en 
la situación actual habrá algunos de los que ticncn CSOS 

contratos dispuestos a cederlo voluntariamente, porque. 
indudablemente, nos afecta esa situación. 

Tiene que haber una transparcncia total. N o  puede 
crearse la idea de que los funcionarios en general -inclu- 
yo algos cargos, Diputados y Senadores- tienen su sueldo 
congelado y unas condicioncs estrictas y hay una fórmula 
con dinero público. Se dice que los vamos a tratar como 
empresa, pero es dinero público, y se establccc una difc- 
rencia grave con el conjunto de los ciudadanos. 

Por eso, lo que pido aquí cs transparcncia total. Si 
alguien tiene que criticar que en un  momento determina- 
do en el año 1990 se hicieran esos contratos. que lo haga. 
Y o  no lo haré. pero insisto que habrá quien lo haga. Esa 
es la razón de que no pueda crearse la confusión de quc 
ahora se puede hacer en un  inoinento determinado. 

Termino. aunque no sé si es procedente o no, recogien- 
do las Últimas palabras del portavoz socialista, porquc 
creo que ha sido ahí muy claro sobre cual cs la situación. 
Se están produciendo unas bajas, indudablcmcnte. Cual- 
quier técnico o político que conozca u n  poco cómo sc 
hacen las obras y cómo se hacen los proyectos sabe que es 
absolutamente imposible pensar que piicda llevarse a ca- 
bo esa obra con una baja tan enorme en la inmensa inayo- 
ría de los casos: puede haber un caso, dos o tres en quc el 
proyecto esté muy mal elaborado y rcalincntc se Ic pueda 
dar la vuelta, pero en general no es así. Esas bajas se 
producen porque hay una terrible demanda de obra por 
las empresas constructoras que les hace ofrecer unas con- 
diciones que cualquiera sabe que no sc pueden cumplir. 
Eso se transforma luego en modificados, como decía el 
propio portavoz socialista. 

Todo esto es engañarnos. Vuelvo, hoy que estoy de 
citas socialistas, a referirme al portavoz antcrior, que 
decía: No se trata de gastar más, sino de gastar bien. Hay 
que gastar bien, pero hay que saber dónde se está gastan- 
do. No tiene ninguna razón de ser el aceptar esas bajas 
que luego se van a traducir-en esa deuda del Ministerio 
que aumenta. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Subsecretario tiene 
la palabra. 

El señor SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLI- 
CAS, TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Llar- 
dén Carratalá): Brevemente voy a contestar las pregun- 
tas. 

En primer lugar, ¿el capítulo 1 vincula a todo el Minis- 
terio? En principio, sí. No obstante, la pregunta concreta 
que me formula el portavoz es si se va a poder contratar 
personal si es necesario. De momento, sí. 

En los Presupuestos del Estado, tal como esta previsto 
aquí, se establece ya que la oferta pública de empleo esta 
congelada, pero excepciona al Gobierno el que con unos 
determinados trámites pueda, si lo estima oportuno, au- 
torizar, con carácter extraordinario, contratación de 
aquel personal que estime que puede ser indispensable. 

Ya en el año 1993, el Ministerio de Obras Públicas 
gozó de este pequeño privilegio -evidentemente, demos- 
trándoselo bien a Hacienda- y se nos autorizó, con carác- 
ter excepcional, a llevar adelante la oposición al Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos del Ministerio -creo recordar 
de memoria que eran unas 35 plazas-, que en teoría no 
podía realizarse porque estaba congelada la oferta públi- 
ca. Pero el Ministerio de Hacienda y el Gobierno enten- 
dieron que para el esfuerzo inversor que se estaba hacien- 
do esta previsión de nuevas plazas, primero, no alteraba 
el presupuesto, evidentemente, en términos apreciables 
y, fundamentalmente, suponía sustituir jubilaciones; por 
tanto, era procedente. 

Yo sí que puedo anunciar aquí que, como política del 
Ministerio, tenemos intención, en el momento oportuno, 
en cuanto se apruebe el presupuesto, de solicitar al Mi- 
nisterio de Hacienda que nos autorice para el año 1993 
aquellas contrataciones indispensables de personal técni- 
co de tipo medio o de tipo superior, fundamentalmente, 
bien para reponer jubilaciones o bien porque se necesite. 

Esas cifras, evidentemente, se harán públicas en su 
momento. Incluso yo no tendría ningún inconveniente 
en venir a esta Comisión y explicarlo en el momento en 
que hagamos la petición. No puedo adelantar una cifra 
ahora, pero nos movemos en entornos pequeños para lo 
que es la magnitud del Estado. 

En segundo lugar, respecto a las bajas, recojo también 
.la preocupación del señor Posada. 

La verdad es que da gusto discutir con gente que sabe 
muy bien de qué va. Con el miedo únicamente de que 
sepan más que el que va a dar la respuesta, voy a intentar 
explicar muy honestamente y con mucha transparencia 
cuál es la situación. 

Efectivamente, en el Ministerio llevamos un control 
estricto, como pueden imaginarse, del ritmo de las bajas, 
que en el Último año ha crecido. Ha pasado de un 30 por 
ciento en números redondos a, prácticamente, un 40 Ó 41 
por ciento en lo que va de año. 

¿Cuáles son las explicaciones? Hay fundamentalmente 
dos. La más importante, el hambre de cartera que las 
empresas del sector han tenido, especialmente después 
de la terminación de las grandes obras de 1992. Esto, con 

toda seguridad, es lo que explica que las empresas estén 
licitando -pero todas ellas, no algunas- a bajas cada vez 
mayores. 

En el caso de las subastas, podemos aplicar la previsión 
del 1 O por ciento por temeridad, pero incluso así, sacan- 
do las que están más allá del 10 por ciento de la baja 
media, esa propia baja media está en un entorno que en 
principio no parece demasiado razonable. 

Hay, no obstante, un matiz que vale la pena que al 
menos en esta Comisión tengamos en cuenta, y es que el 
ritmo temporal con el cual la Administración pública 
ejecuta la contratación -es decir, realiza un proyecto, lo 
aprueba, lo licita, lo autoriza y lo contrata-, efectivamen- 
te, como la señora Diputada indica, es un período largo. 
¿Qué quiere decir? Que las obras que se están adjudican- 
do en este momento están concebidas por los proyectis- 
tas dos años o dos años y medio antes, en el momento 
álgido en que los costes de la construcción no tenían nada 
que ver con los que hay ahora. 

Por tanto, puede existir algo que es difícil de remediar 
((rnanu militarin, porque no se puede hacer, y es que el 
propio proyecto esté técnicamente bien hecho, pero con- 
lleve unos costes que no son los de hoy. El sueldo medio 
de un ferrallista. en agosto de 199 1. no tiene nada que ver 
con el sueldo medio de un ferrallista de la construcción 
en agosto de 1993. por poner un ejemplo. Incluso el pre- 
cio del cemento o de otros materiales ha bajado. Por 
tanto, conclusión: puede haber también un factor de dis- 
torsión cuando se hace la comparación. 

Dicho esto. ¿qué medidas ha tomado el Ministerio? Ha 
tomado tres tipos de mcdidas. La mas importante: desde 
finales del año  anterior, a todos los nuevos proyectos que 
se están realizando en el Ministerio -que son, por tanto, 
de obras que aún no se han licitado, los primeros se 
empiezan a adjudicar ahora- se esta destinando más di- 
nero en la fase de concepción. 

En media, hemos pasado del uno y pico por ciento de 
coste del proyecto sobre el total de obra, a casi el tres por 
ciento. ¿Con qué objetivo? ¿Para pagar mas a los proyec- 
tistas? Evidentemente, no, sino para intentar tener unos 
proyectos mejor hechos, por tanto, con mas tiempo y con 
más mediciones previas. Evidentemente, estamos con- 
vencidos de que, con proyectos mas sólidos, las desvia- 
ciones posteriores van a ser menores. Hay que reconocer 
que muchas veces la Administración realiza un proyecto 
inicial, pasa el tiempo, y cuando este proyecto se ejecuta, 
efectivamente, ha habido modificaciones de todo tipo, a 
veces incluso porque han variado las necesidades inicia- 
les. Estamos intentando que no sea así, y ello puede limi- 
tar, en parte, este tema. 

Hay un segundo elemento. Durante el año anterior se 
ha puesto en marcha en el Ministerio, dependiendo con- 
cretamente de la Dirección General de Control de Ges- 
tión, una inspección específica de la obra pública que con 
carácter sistemático está comprobando las revisiones de 
precios y los modificados. Esta inspección esta empezan- 
d o  a dar resultados ahora, y si este tema les es interesante, 
podemos hablarlo aquí otro día. Confiamos en que esto 
sea una medida de control importante. 
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Hay una tercera medida de tipo disuasorio que no está 
tanto en manos de la Administración como del propio 
sector, y es que ese propio sector de la construcción vea 
-creo que lo está empezando a ver- que, efectivamente, 
las previsiones, al menos del Ministerio de Obras Públi- 
cas, son suficientemente razonables en que va a haber 
cartera, es decir, que hay presupuesto y hay cartera. ¿Qué 
ha pasado? Creo que en parte la pregunta del señor Posa- 
da introducía este elemento. Siempre que hablamos de 
adjudicaciones hay que pensar en los ritmos temporales. 
Lo que estamos viendo ahora es lo que pasó hace un año. 
¿Qué pasó hace un año? -Hubo incluso un síndrome en el 
país, en parte real, de que la situación económica iba muy 
mal, que.no iba a haber cartera, y las empresas, -es un 
mecanismo casi inevitable- van a conseguir mercado co- 
mo sea. En la medida -pienso yo, y lo he comentado 
directamente con la patronal de la construcción, con Seo- 
pan, en largas reuniones- en que vayan viendo que hay 
un marco estable de financiación, que hay un plan direc- 
tor y que unos presupuestos que recogen esto pueden 
razonablemente ellas mismas -valga la expresión- auto- 
rregularse. -Desde la Administración es muy difícil nin- 
gún otro sistema. Hemos estado dando vueltas -no tengo 
ningún inconveniente en comentarlo con los Diputados 
de la Comisión- incluso a procedimientos más mecáni- 
cos de adjudicación que eliininaran aquellas ofertas que 
tuvieran un  tanto por ciento de  baja^ determinado, pero 
se hace difícil cuando todo el sector va junto porque 
entonces puedes eliminar a los que sobresalgan de ese 
determinado tanto por ciento, que es arbitrario, por otra 
parte, el que lo fijemos, pero si va todo el mundo junto en 
la media, forzosamente esa inedia sigue siendo mala. 

¿Qué es lo importante aquí? Mejores proyectos, auto- 
rregulación del sector viendo que hay un marco estable y 
-añadiría- mejora de la situación económica. No hay 
que olvidar que las empresas constructoras, en una parte 
importante, reposan sobre la obra pública, siendo el resto 
la edificación civil normal, pero eso está en cifras inuy 
bajas, no se construyen en este momento viviendas no 
protegidas o edificios de oficinas y, por tanto, las einpre- 
sas, como es muy lógico, se han volcado en el Único 
agente contratante que está manteniendo un ritmo de 
inversión. En expresión mía que utilicé en una reunión 
reciente con los constructores, el Ministerio de Obras 
Públicas está manteniendo un  caudal ecológico de inver- 
sión en este país, es el caudal que está manteniendo, 
especialmente, al sector de la construcción. Por consi- 
guiente, espero que en las próximas adjudicaciones de 
licitaciones, el propio sector haya regulado este proceso 
de bajas. 

Contesto a otras preguntas que me ha hecho el Diputa- 
do del Grupo Popular. En cuanto al capítulo 2, efectiva- 
mente, hay una explicación. Al juntarlo con los organis- 
mos autónoinos hemos puesto los 4.500 millones de pe- 
setas de la deuda de Correos. Y o  creo que esto es conoci- 
do por los Diputados, si no, lo aclaro aquí. En los Presu- 
puestos de este año se ha reconocido, con carácter ex- 
traordinario, una deuda que la antigua Dirección Gene- 
ral de Correos, no el organismo autónomo nuevo, sino, 
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repito. la antigua Dirección General de Correos, mantc- 
n.ía. si no nie equivoco. con Telcfóiiica. Esto está recono- 
cido. y el señor Camisón lo sabe casi ineJor que yo. Hc- 
inos recogido. por tanto. seis mil millones de pesetas: 
4.500 millones en el ejercicio del aiio 1994 y 1.500 que se 
van a recoger en el ejercicio dcl año 1995. Esto cs lo que 
hace subir artificialinente la cifra del capítulo 2 cxacta- 
mente. en un  22  por ciento. 

En cuanto al tema de los contratos blindados. compar- 
to el criterio del Grupo Popular. Lo que hay es lo que ha 
habido. Hay que pensar, no obstante. como explicación 
-no estoy entrando en ninguna justificación- que en los 
momentos en que se hicieron estos contratos. al menos 
por lo.que a iní ine consta en el ámbito del Ministerio. 
fundamentalmente han coincidido con los inonicntos dc 
mayor expansión del sector privado, en donde hubo una 
verdadera -si me permiten la expresión- caza y captura 
de directivos, no en vano se les Ilaina los «head hunters», 
los cazadores de cabezas. 

¿Cuál es ini criterio personal sobre este tenla? Entiendo 
que cuanto más cercano esté a la Administración un  ente, 
menos sentido tiene que se aplique este tipo de contratos; 
cuanto más lejano esté del punto de vista de gestión, 
cuanto más sea una empresa normal y corriente, más 
lógico puede ser que se aplique. También es cierto que en 
el sector privado se han dado verdaderos abusos, que 
todos conocemos por la prensa, en el terreno de contratos 
blindados. Por tanto, aquí hay una dificultad. Nuestro 
país no tiene, a este respecto, una doctrina muy estableci- 
da. Por ejemplo, en países como Francia, los presidentes 
de empresas públicas, en general, nombrados por el Go- 
bierno, suelen tener un mandato cerrado en principio, 
del cual, salvo dimisión, no pueden ser cesados por el 
Gobierno. Esta es otra fórmula. Si la introdujéramos, 
seríamos acusados, casi con absoluta seguridad, de que 
estamos intentando mantener a unos señores fuera de lo 
que es la normal rotación política. Con esto quiero decir 
simplemente no que el sistema me parezca mejor, sino 
que hay diferentes métodos en el extranjero para esa 
estabilidad del gestor empresarial público. Probablemen- 
te entre todos no hemos encontrado aún la mejor fórmu- 
la. Yo creo que es bueno que el Ejecutivo se interrogue y 
reflexione sobre ello, que el propio Parlamento también 
reflexione y que busquemos soluciones que ni funcionari- 
cen a unos señores que realmente no son funcionarios, ni 
tampoco, evidentemente, den a personas que están muy 
cerca del entorno funcionaria1 unos derechos que no tie- 
ne nadie del entorno, ni los altos cargos, ni los Diputados, 
ni nadie más. 

Estoy de acuerdo en que hay que hacer una reflexión 
mayor y encontrar ese punto medio de eficacia einpresa- 
rial de búsqueda de personal. 

Hay un Último punto que ha tocado el señor Posadas y 
que yo comparto plenamente -espero que el compartir 
un  punto con el Partido Popular no me cueste la Subse- 
cretaría- y es que estoy de acuerdo en que algunos de 
estos contratos hechos en épocas anteriores, muy proba- 
blemente ahora las personas que los tienen en un  contex- 
to diferente no tendrían ningún inconveniente en renun- 
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ciar a ellos. Estoy convencido. Son fruto de  un  deterini- 
nado momento en donde la contratación de  personal de  
un cierto nivel sufrió, incluso en términos de retribucio- 
nes, unos vaivenes que probablemente hoy en día el iner- 
cado no está dando. 

De todas formas, termino. Les agradezco a los señores 
Diputados la paciencia y benevolencia que han tenido 
conmigo y al señor Presidente también. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Subsecretario. 
Vamos ahora un poco cortos de  tieinpo, pero creo que 

ha valido la pena escuchar la contundencia y la Iionesti- 
dad con la que  el Subsecretario -y no era menos lógico 
esperar que  fuera así- ha correspondido a las expectati- 
vas que esta Comisión tenía ante su comparecencia. Ecta- 
inos plenamente satisfechos, al menos y o  lo estoy, y cada 
u n o  de los Diputados juzgará. 

Por tanto, gracias por su comparecencia y le tomarnos 
la palabra para que vuelva a comparecer en nuestra CO- 
misión cuando haya otras cosas que aclarar sobre su De- 
parta m en t o. 

- EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL PARA LAS 

RRESTRE (PEREZ TOURIÑO), A SOLICITUD DE 
INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE TE- 

LOS GRUPOS: SOCIALISTA (número de expediente 
2 12/000080), POPULAR (número de expediente 
212/000173) Y MIXTO (número de expediente 
212/000131). 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, queridos 
colegas. seguimos porque es nuestra obligación terminar 
el orden del día de  la mañana y Ilevainos un ligero retra- 
so, pero vamos a tratar de  cumplir con el orden del día 
que tenemos previsto. 

En esa línea interviene el Secretario General para las 
Infraestructuras del Transporte Terrestre, don Emilio 
Pérez Touriño, que, como todo el mundo sabe, intervino 
en una comparecencia anterior recientemente. En este 
caso es a petición d e  los Grupos Socialista, Popular y 
Mixto, y también en respuesta a petición de  comparecen- 
cia del Grupo de  Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya al Director General d e  Carreteras y al Director Gene- 
ral de  Infraestructuras y Transportes Ferroviarios. 

Siguiendo el procedimiento que hemos utilizado du- 
rante toda la mañana, tiene la palabra el portavoz del 
Grupo Socialista. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Bien- 
venido, en nombre del Grupo parlamentario Socialista, 
el señor Secretario General para las Infraestructuras del 
Transporte Terrestre. 

Hemos escuchado al señor Subsecretario del Ministe- 
rio decir hace unos instantes que con carácter general las 
inversiones del Ministerio se engloban dentro de  las pre- 
visiones contempladas en el Plan Director de  Infraes- 
tructuras, aunque, como ya hemos dicho y volvemos a 
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reiterar, no es una planificación todavía cerrada por el 
Gobierno ni del conocimiento formal de  esta Cámara. 

Nos interesaría, descendiendo un poco en el nivel de  
concreción al que es posible llegar, escuchar al señor Se- 
cretario General si ese encaje general de  las inversiones 
del Ministerio en el PDI  tienen una traslación también a 
los presupuestos de  infraestructura del transporte. Es de- 
cir, si las inversiones previstas este año en infraestructu- 
ras del transporte responden a lo contenido en el Plan 
Director, tanto en el transporte urbano como en el inte- 
rurbano. 

Me gustaría también conocer los incrementos, o dismi- 
nuciones en su caso si los hay, de  inversiones en infraes- 
tructuras del transporte terrestre en relación con el ejerci- 
cio actual. (El señor Secretario, Vilafranca Bosch, ocupa 
la Presidencia.) 

Por último, querríamos una definición, lo más  concre- 
ta posible, de  las prioridades que se mantendrán en carre- 
teras y en ferrocarril, por ser las dos infraestructuras mas 
concretas que vamos a tratar en esta comparecencia, 
puesto que están previstas otras de  las Holding Puertos 
del Estado y de AENA, y las razones por las que desde el 
Gobierno, y desde el Ministerio en este caso, se sostienen 
esas actuaciones prioritarias. 

El señor SECRETARIO (Vilafranca Bosch): Por el 
Grupo Popular, tiene la palabra el señor Posada. 

El señor POSADA MORENO: Bienvenido señor Pé- 
rez Touriño. Intervendré en el aspecto de  carreteras. y 
luego el señor Camisón seguirá en infraestructuras ferro- 
viarias. 

Voy a hacer una intervención muy concreta. centrán- 
dome en el desarrollo d e  la actuación en carretera y, por 
tanto, mirando hacia esa situación en que todavía no se 
aplica el Plan Director de  Infraestructuras, pero en el que 
ya se da  por completado el Plan 1984-1991. Estamos a 
finales de  1993 y mis preguntas irán dirigidas fundamen- 
talmente a saber qué pasa con ese plan puente, cómo ha 
terminado y cómo se aplica. 

Según la si tuación d e .  los programas del Plan 
1984-1991 a 31 de  dicieinbre de  1992, es decir, al einpe- 
zar el año, los kilómetros que faltaban por contratar eran 
los siguientes -según datos oficiales-: programas de  auto- 
vías, 226 kilómetros; prograina de  acondicionamientos, 
1.536 kilómetros; programa de  reposición y conserva- 
ción, 1.078; medio urbano, 352. Esto era, repito, al empe- 
zar el año. Ahora ya terminamos el Plan y entonces que- 
remos saber cuántos kilómetros se han ajudicado, o están 
a punto de  adjudicarse, antes del 3 1 de  diciembre, y más 
o menos un detalle de  los mismos, pero sobre todo cuán- 
tos se .han adjudicado de  cada uno de  éstos para saber si 
hemos completado o no  ese Plan. 

El Plan de  transporte para acceso a grandes ciudades 
por carretera tenía, en febrero de  este ejercicio -eso m e  lo 
dijo a mí  personalmente el Ministro en la Interpelación 
que yo le hice en el Senado-, un 34 por ciento del presu- 
puesto sin adjudicar, y era un Plan, recuerdo, 1990- 1993, 
es decir, que este es el Último año de  ese Plan de  transpor- 
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te, ese Plan Felipe para carreteras, el Plan de cercanías. 
¿Cuál es el volumen de obra contratado? ¿Qué proyectos 
se han adjudicado? ¿En qué cifras estamos? Si el Plan 
1990- 1993 en febrero de 1993 estaba en el 34 por ciento, 
con esto vamos mal. 

¿Considera el Ministerio concluido, en cuanto a licita- 
ción y contratación, el Plan 1984- 199 1 al finalizar 1993, 
aunque queden kilómetros pendientes, sean los que sean? 
¿Sigue considerando el Ministerio vigente la última pre- 
visión de febrero de este año que situaba el coste total del 
plan -porque ya lo estamos acabando- en 2,7 billones, 
que era una previsión para el 93 por cien del plan? Según 
las estimaciones que se hicieron entonces en diciembre 
de 1992 se habían reconocido obligaciones por 1,7 billo- 
nes, y se preveía reconocer, en 1993, otros 0,3 billones, 
por tanto, llegar a las cifras que antes dábamos, ¿se ha 
cumplido esta previsión? Si se ha cumplido, quedarían 
todavía por reconocer 657.000 millones de pesetas para 
terminar de pagar el Plan 1984-1 99 1. La pregunta es: de 
los 41 9.000 millones previstos en 1994 para inversión en 
carreteras ¿cuál es la previsión que corresponde todavía a 
reconocimiento de obligaciones de 1984- 199 l ?  

-Hablamos ahora de u n  plan puente, al que se refirió el 
Ministro, entre ese Plan 1984-1991 y el Plan Director de 
Infraestructuras, cuando llegue. Resulta que ese plan 
puente tiene muchos tramos de autovías que no se con- 
templan -es un plan puente 1993-199-4- en este presu- 
puesto, ¿,cómo no se van a iniciar, por ejemplo, trainos 
como los de Huelva-Ayainonte; Mérida-Zafra; Benaven- 
te-Astorga-Villafranca v del Bierzo; Salainanca-Tordesi- 
llas: Málaga-Nerja-Motril, etcétera? Si es un plan-puente, 
que es de dos años, quiere decirse que en esos dos años 
habrá que iniciar algo porque, si no, no ha servido para 
nada. 

Habría que saber también a cuánto ascienden los gas- 
tos de publicidad y propaganda de la Dirección General 
de Carreteras durante 1993, en concreto, los anuncios 
sobre la ejecución del Plan 1984- 199 1. 

Termino ya con una pregunta muy concreta pero de 
gran actualidad. Se ha hablado mucho de la autovía del 
Cantábrico. Se han manejado cifras. se ha hablado de 
unas cantidades que luego no correspondían (inversiones 
en este año, inversiones eii años sucesivos), y debo decir 
de pasada que una cosa que a mí personalmente me sor- 
prende mucho es que cuando vemos el coste de los pro- 
yectos de carreteras no hay forma de que las anualidades 
sumen lo que es el coste total. Supongo quc eso tendrá 
alguna explicación, pero en la mayoría de las obras el 
coste total no aparece y hay sumas que no salen. En este 
tema de Galicia y Asturias'yo creo que sí es iinportante, 
por las expectativas existentes, saber cuál es el coste de 
csa obra, qué se pretende hacer durante este año y el 
próximo y cuántos años puede tardarse en hacer esa 
autovía. 

El señor SECRETARIO (Vilafranca Bosch): Como 
continuación a la intervención del Grupo Popular, tiene 
la palabra el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Señor Secretario Ge- 
neral, en esta ocasión voy a formular una serie de pregun- 
tas con gran concreción. absteniéndome de hacer valora- 
ciones, y utilizando una cierta lentitud en la exposición 
con la intención de que haya tiempo para que sean toina- 
das perfectamente por usted o por los colaboradores que 
le acompañan. En el caso de que por la concreción de las 
mismas careciese de datos para su respuesta, le rogaría 
que en el plazo reglamentario de 48 horas ine fueran 
remitidos a esta Comisión, ya que nos son muy necesa- 
rios para la formulación de nuestras enmiendas, aunque 
el Gobierno tendría la opción de acudir al acta taquigráfi- 
ca de esta Comisión. 

Aprovecho también para recordarle que en su Última 
comparecencia se comprometió a enviarnos una serie de 
datos relativos a la misma y espero que lo active al máxi- 
mo porque también los precisamos para estos Presupues- 
tos. Las preguntas que nos interesan, referidas todas ellas 
a la infraestructura de transporte ferroviario, son las si- 
guientes. 

En el Presupuesto de 1994, el proyeto 87.23.003.0565, 
plan de supresión de pasos a nivel, figura una deterinina- 
da consignación presupuestaria. Preguntamos: ¿Cuántos 
pasos a nivel se suprimieron y de dónde en I993? ¿Cuán- 
tos pasos a nivel se piensan suprimir en 1994, con indica- 
ción de la localización exacta y el coste de cada uno de 
ellos? (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

En el proyecto 87.23.003.0660, renovación de vía. apa- 
recen también unas determinadas consignaciones. Prc- 
guntamos: ¿Cuántos kilómetros de vía se renovaron en 
1993 y dónde, tanto en la red básica como en la comple- 
mentaria, con indicación detallada de los trayectos? 
¿Cuántos kilómetros se ha  previsto renovar en 1994 y e n  
qué trayectos? 

El proyecto 87.23.003.0665, otras actuaciones del 
PTF, contempla también unas determinadas partidas de 
inversiones. Preguntamos: ¿Qué actuaciones concretas se 
llevarán a cabo en 1993 y cuáles se prevén para 1994, con 
detalle del coste respectivo en cada una de ellas? 

El proyecto 87.23.003.0675, contratos de asistencia 
técnica, tenía una inversión asignada, en 1993, del orden 
de los 2.000 millones de pesetas, sin embargo, en los 
Presupuestos de 1994 figura con una drástica reducción. 
¿Cuál es el motivo de esa disparidad de ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, ruego a los señores 
Diputados un mínimo de silencio para escuchar al señor 
Diputado. 

El señor CAMISON ASENSIO: ¿Qué contratos se fir- 
marán en 1993 y con quien? ¿Cuál fue el procedimiento 
de contratación empleado? Para el año 1994, aparece una  
consignación determinada y al respecto preguntamos: 
¿Cuántos y qué tipo de contratos de asistencia técnica se 
piensan celebrar en el próximo año? ¿Con quién se pro- 
yecta firmar? ¿Por qué procedimiento de contratación? 

Con respecto a los proyectos 90.23.003.0100, Madrid; 
90.23.003.0200, Barcelona; 90.23.003.0300, Valencia; 
90.23.003.0400, Sevilla; y 90.23.003.0500, Oviedo, icua- 
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les fueron las actuaciones realizadas en 1993, en cada una 
de las ciudades citadas, con cargo a las anteriores dota- 
ciones, con indicación de la inversión correspondiente a 
cada uno de los proyectos? ¿Qué actuaciones concretas se 
prevén realizar en 1994 en cada una de esas ciudades? 

Para terminar, señor Secretario General, jcuáles son 
las actuaciones incluidas en el superproyecto 9.01 3 (pági- 
na 454). cuyo coste total es de 104.926 millones de pese- 
tas. de los cuales se aplican al presupuesto de 1994 que 
estamos debatiendo 13.754 millones? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el portavoz 
del Grupo de Izquierda Unida, señor Andréu. 

El señor ANDREU ANDREU: Señor Presidente, va- 
mos a dividir la intervención entre el Diputado don Pe- 
dro Antonio Ríos y yo mismo. 

Quería plantear al señor Pérez Touriño algunas cues- 
tiones sobre las inversiones del Programa 5 13.A, Infraes- 
tructuras de transporte ferroviario. En primer lugar, el 
cómputo de este programa, que es de 128.686 millones 
de pesetas, significa menos del 10 por ciento, aproxima- 
damente -creo que es el ocho y medio o nueve por cien- 
to-, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Me- 
dio Ambiente, mientras que, por ejemplo, la inversión en 
carreteras es de 364.826 millones, lo que supone una 
inversión tres veces superior a la del ferrocarril. Yo que- 
rría saber, señor Pérez Touriño, si ése es el índice que va 
a utilizar en las próximas inversiones el Ministerio y, 
concretamente, si el Plan Director de Infraestructuras va 
a ir en esa dirección de triplicar las inversiones en carre- 
tera sobre las del ferrocarril. 

En la exposición que ustedes hacen del Programa 
5 13.A (que, por cierto, es una exposición extraordinaria- 
mente parecida a la de presupuestos de años anteriores, 
cuando parece que las condiciones varían continuamente 
y resulta un poco burocritica la forma de presentar el 
Presupuesto por parte del Ministerio) hablan de actuar 
solamente en aquellas líneas de las que consideran que 
existe una alta tasa de utilización, incluso se refieren a 
que solamente se van a producir desdoblamientos en 
aquellos sitios donde haya una utilización al cien por cien 
o superior a ese cien por cien de su capacidad. Yo le 
pregunto si el Ministerio no cree que, al igual que cuando 
se proyectó la línea AVE Madrid-Sevilla y estimó que iba 
a haber una serie de usos inducidos a partir de esa línea, 
si no considera ahora que una mejora de la infraestructu- 
ra ferroviaria puede significar también la existencia de 
tráficos inducidos, porque el criterio de que solamente se 
hará en aquellas líneas que tengan una utilización supe- 
rior al cien por cien de su capacidad no deja de ser un 
criterio con el mismo grado de arbitrariedad que el que se 
pudo haber planteado con respecto a los tráficos induci- 
dos en la línea Madrid-Sevilla. ¿No consideran que tanto 
un argumento como otro tienen un alto grado de riesgo o 
de arbitrariedad? Yo me pregunto si sería posible hacer 
otro tipo de reflexión intelectual ante la inversión en 
infraestructura ferroviaria como crear tráficos inducidos 
en muchas de las líneas que, a lo mejor, están en capaci- 

dades inferiores al cien por cien, y si podríamos llevar a 
cabo una mejora sustancial del conjunto de la red arterial 
ferroviaria. 

También le preguntaría al señor Secretario General si 
realmente tienen abandonado el proyecto de red arterial 
ferroviaria, porque, si no recuerdo mal, la inversión des- 
tinada a dicho proyecto es de cero pesetas. Me gustaría 
que me dijera si el Ministerio da por zanjado que no 
tengamos una red arterial ferroviaria en el Estado o si, 
por el contrario, es solamente una coyuntura temporal 
que va a resolver el Plan Director de Infraestructuras. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, voy a 
ser muy breve. 

Nos gustaría conocer a qué obedece el volumen de 
concentración en zonas que la inversión en carreteras 
tiene para este año. Hay una actuación en lo que es in- 
fraestructura de carreteras que está concentrada en gran- 
des autovías, en grandes autopistas en tres grandes focos, 
pero no hay una distribución en toda la red, no hay una 
distribución en una actuación de desarrollo territorial 
integrado. Sin embargo, el Programa Director de Infraes- 
tructuras, aquel borrador que ustedes publicaron, incluía 
actuaciones que estaban más ensambladas, bastante más 
integradas. Proyectaban una actuación sobre regiones ur- 
banas y hacían actuaciones intermodales de transporte, 
coordinando las inversiones tanto en carretera para el 
transporte de mercancía como ferroviario, como para 
puertos en algunas zonas. Definían actuaciones en ciuda- 
des o planes de estudio que iban a realizar durante este 
año para actuaciones intermodales en determinados nú- 
cleos urbanos importantes. Nos gustaría conocer cuáles 
son las actuaciones intermodales que tienen previsto aco- 
meter este año, en que ciudades se van a llevar a cabo, 
porque en el estudio de aquel programa que ustedes defi- 
nían para el año 1994 hablaban de bastantes ciudades, 
aunque algunas podían quedar fuera. 

El segundo bloque de preguntas iría dirigido a los com- 
promisos que el señor Ministro -por lo menos nos los 
había anunciado y han decantado en. el Último año- 
anunció para introducir en los presupuestos de obras de 
carretera (en general de obra pública, pero, sobre todo, en 
las de carreteras) un volumen de actuaciones medioam- 
bientales, tanto en lo que se refiere a evaluación de im- 
pacto ambiental dentro de la propia obra pública incor- 
porado al propio costo de la obra, como a lo que podría- 
mos llamar tramos urbanos de autovía; los efectos sobre 
el ruido, la posibilidad de utilizar sistemas diversos, que 
se han puesto en práctica por ejemplo en la M-30 en 
Madrid -quizá no se haya podido poner en práctica en 
otros sitios-, y de qué manera van a incorporar en el 
volumen de la obra pública una parte de ese presupuesto 
para esas actuaciones de índome medioambiental en zo- 
na urbana, pensemos en los efectos acústicos, en las pan- 
tallas de protección o en usos de un tipo de firme distinto. 

Por otro lado, si hacemos un análisis comparativo de 
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los Presupuestos observainos una reducción en activos 
financieros en lo que heiiios dado en Ilainar sector públi- 
co, en los concesionarios -de autopistas. Se produce una 
reducción de  casi 400 inillones de  pesetas con relación al 

. año 1993. ¿A qué obedece esa reducción de  préstamos 
que ustedes tenían coinproinetidos con el sector público 
a -largo plazo, en lo que  se refiere a estos concesionarios 
de  autopistas? ¿Es debido a una evolución que  va a ser 
perinanente o a una actuación puntual? 

En cuant0.a lo que podríainos Ilainar sectores de  trans- 
porte, los flujos de  transporte -y es inás bien una solici- 
tud de  circunscripción que de  globalidad-. ustedes defi- 

.nían como foco prioritario todo el cje inediterráneo des- 
de  la frontera, desde lo que era Gerona hasta Murcia, 
hasta la parte sur, la parte oriental de  Andalucía. Ese era 
el flLijo de  mayor demanda de  transporte. En el Programa 
Director de  Infraestructuras había incluso una valora- 
ción del uso de  viajeros y de  mercancías que  había en ese 
eje y, sin embargo, nos extraña que ustedes no  concen- 
tren actuaciones ni en ferrocarril, ni en carreteras en ese 
eje. En ferrocarril, hay trainos que quedan sin ultimar. 
trainos de  comunicación d e  Murcia a Alicante así como 
d e  electrificación no  ultiinados. Y en autopistas recuerdo 
aquella fainosa autopista de  hace inuclios años que  iba 
para Cádiz y queda sin ultimar el traino de Baza-Puerto 
Lumbreras. Era para la Expo-92, es la autovía del 92, 
estainos.finalizando el 93  y todavía no está ultiinado. En 
lo que se refiere a ferrocarril, tampoco hay coinunicación 
entre la parte oriental de  Andalucía con la parte del Le- 
vante, está cerrada, aunque, según los estudios realiza- 
dos. los flujos son mayores desde Almería que desde Gra- 
nada. Me gustaría saber si a nivel de  infraestructuras se 
va a-incorporar esa inversión para los próximos años. 

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario General 
tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA LAS IN- 

TRE (Pérez Touriño): Procederé a contestar siguiendo el 
inisino orden en que  han intervenido los señores diputa- 
dos de  los diferentes grupos parlamentarios. 

En priiner lugar, el señor García-Arreciado ha plantea- 
do  tres grandes elementos en relación con el presupuesto 
en materia de infraestructuras de  carreteras y ferrovia- 
rias. Ha mencionado el grado d e  correspondencia con las 
previsiones del PDI: en segundo lugar, hacía un análisis 
coinparativo de  este presupuesto y una valoración res- 
pecto a la disminución o no  con relación al del año  ante- 
rior, y también ha solicitado que explicase las priorida- 
des que  orientaban este presupuesto. 

Es evidente que se trata de  tres preguntas que  afectan a 
la sustancia de  las características del presupuesto que  
presenta el Ministerio en esta área. Trataré de  contestar 
brevemente pero, en todo caso, intentaré responder a lo 
demandado por su señoría. 

En relación con el presupuesto de  este año en materia 
de  inversión viaria y de  inversión en infraestructura fe- 
rroviaria, las dos áreas de  esta Secretaría General, he de  

FRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE TERRES- 

manifestar que de  la lectura de  las cifras que lo soportan 
se puede deducir que es un presupuesto que significa el 
esfuerzo de  priorización en un año  de  restricción presu- 
puestaria, de  dificultades presupuestarias; plasina muy 
concretamente la priorización que hace el Gobierno de  la 
inversión en infraestructuras y,  inuy en particular. de la 
inversión en infraestructura viaria y, en menor medida. 
en infraestructura ferroviaria. pero también con cambios 
en positivo importantes respecto al año  pasado. 

En el capítulo seis -estamos hablando de lo fundamcii- 
tal, que  es el presupuesto en inversiones- el presupuesto 
en materia de  carreteras pasa de  una inversión de  
393.000 millones el año  pasado. a una inversión de 
419,9, es decir, prácticamente 420.000 inilloncs. Por ser 
rápido diré, en síntesis. que supone un ci-eciiiiiento del 
6,8 por ciento. Un creciiniento que todavía es mayor. u n  
7.1 por ciento si habláseiiios sólo y exclusivamente d e  lo 
que es creación de  infraestructura de carreteras. el pro- 
grama de  obra nueva. Se sigue inanteiiiendo el esfuerzo 
inversor en lo que es conservación y explotación de  carre- 
teras. Cabe recordar que lo que era conservación y cxplo- 
tación, tan sólo en 1991, estaba en 42.000 inilloiics de  
pesetas y el presupuesto en este año. tres años después, se 
sitúa en 70.800 millones de  pesetas. Se ha producido un 
creciiniento del 5.2 por ciento sobrc el año pasado dcs- 
pués de  haber dado ya un salto iinportantc, una prioriza- 
ción inuy considerable en el presupuesto del año 
anterior. 

En síntesis, creo que se trata de  u n  presupuesto quc 
permitirá soportar -y a ello me referiré posterioi-incnte- 
una nueva generación de  actuaciones, por una parte -a la 
que  se referían tainbicn señorías en otras intcrvcncio- 
nes-, el llamado plan-puente o programa prioritario dc 
actuaciÓn.cn materia de  carreteras. y. al inisino ticinpo. 
finalizar, con un grado elevado de  cumpliinicnto. el pi-i- 
iner Plan general de  carrctcras. Este presupuesto se plan- 
tea tres grandes objetivos. y con esto contesto a las priori- 
dades por las que se inc preguntaba aunque. en principio, 
u n  poco ampliamente: en priiner lugar. finalizar el pri- 
iner Plan de  carreteras con u n  grado de  cuinpliiniento 
que. en inedia y para el conjunto de  los programas, supc- 
rará el 9 0  por ciento. En segundo lugar, quereinos posibi- 
litar el coinienzo de  la segunda gencración dc  actuacio- 
nes. plan-puente, que significa, en definitiva. poner en 
inarcha un plan que alcanzará una inversión prcvista de 
1.2 billones de  pesetas -se planteará a esta Coinisión, a 
las Cámaras, pero en los borradores y proyectos que esta- 
mos trabajando el plan-puente previsibleniente alcance 
una inversión como la citada-, de  los cuales práctica- 
inente un billón estará destinado a la creación de  nuevas 
autovías. 

Es evidente que este plan-puente se realizará en varios 
años. Comprende inversiones de  obras ya licitadas y ad- 
judicadas en 1993. obras que se licitarán y adjudicarán 
en el presupuesto de  1994. y algunas de  ellas serán obras 
que se adjudiquen en 1995. Cuando hablo de  poner en 
inarcha un plan-puente que significará una inversión só- 
lo para autovías de  un billón de  pesetas, estoy refiriéndo- 
ine a obras que se ejecutarán no solamente en el presu- 
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puesto de  1994. sino que algunas de  ellas han empezado 
en 1993 y otras lo harán en 1995. 

El tercer elemento sustancial de  este presupuesto (no 
cuantitativo pero sí cualitativo y quiero resaltarlo) es que 
se podrá mantener una política muy importante de  sa- 
neamiento de  las incidencias. Es decir. seguir cuinplien- 
d o  el objetivo de  pagar las expropiaciones simplemente 
con un  año de  diferencia, con lo cual el presupuesto de  
1994 permitirá pagar todas las expropiaciones a 31 de  
diciembre de  1993. Por otra parte, permitirá seguir ha- 
ciendo el esfuerzo con relación a la reducción, el pago y la 
atención de  las incidencias con el sector de  la construc- 
ción, al cual se ha saneado de  forma muy importante 
como reconoce y explicita la directiva de  la propia aso- 
ciación de  constructores de  la junta directiva del Seopán, 
y, a su vez, mantener un esfuerzo muy importante por 
mantener criterios de  calidad en la concesión de  la obra 
pública. De  hecho, se siguen destinando presupuestos 
muy elevados para la mejora y el pago de  los proyectos de  
construcción y seguimiento de  obra. Aparecen partidas 
específicas también en el presupuesto de  este año a las 
que  podemos referirnos. 

Estos son los grandes elementos d e  orientación de  los 
objetivos y las cifras comparativas respecto a las del año 
pasado. 

En síntesis, las previsiones establecidas en  el Plan Di- 
rector de  Infraestructuras en materia d e  carreteras se 
compadecen de  manera consecuente con las previsiones 
que  el Plan director contenía, Plan en el que, de  nuevo, se 
reabrirá el proceso d e  tramitación y es previsible que, a lo 
largo de  este año  1993, bien pueda ser presentado ya para 
su aprobación, o lo sea en fecha próxima, a la finalización 
del año. 

Podría dar una información mas  detallada respecto al 
nivel de  objetivos que  se plantean con este presupuesto. 
Quizá valga la pena ofrecer un  mayor grado d e  inforina- 
ción respecto a los objetivos concretos que orientan el 
presupuesto. Me referiré a lo que venimos denominando 
programa de  actuaciones. plan-puente. En el presupuesto 
de  1994 se contempla una serie de  actuaciones, básica- 
mente: cerrar las dos comunicaciones por autovía con 
Galicia, desde Benavente hasta La Coruña y desde Bena- 
vente hasta Vigo; en segundo lugar, cerrar el eje Bailén- 
Jaén-Granada; en tercer lugar, cerrar la conexión de  la 
autovía Madrid-Valencia; en cuarto lugar, la autovía 
Cervera-Igualada; en quinto lugar, extender la autovía 
del Cantábrico hasta Asturias; y,  por último, realizar los 
cuatro tramos de  la autovía Zaragoza-Huesca, que comu- 
nicaran Zaragoza con Nueno; además del comienzo de  la 
construcción del túnel de  Soinport. Son éstas las actua- 
ciones fundamentales que aparecen detalladas ya expre- 
samente en el presupuesto que  se presenta. Además, apa- 
rece un resto de  actuaciones sin numerar que darán cabi- 
da a aquellas actuaciones también del plan-puente que, 
precisamente, se están elaborando. discutiendo y mati- 
zando a nivel de borrador para poder incorporarlas. Te- 
nemos la previsión presupuestaria correspondiente, cn 
todo caso, para dar soporte al comienzo de  esas actuacio- 
nes. Me refiero a actuaciones que también han sido inen- l 

cionadas en la intervención del señor Posada, que son en 
la autovía de Castilla Tordesillas-Salainanca; en la auto- 
vía de  la Ruta de Plata, Mérida-Zafra; en la autovía Sevi- 
Ila-Ayainonte. el tramo Huelva-Ayainonte; en la autovía 
del Mediterráneo, Málaga-Nerja; en la autovía del No- 
roeste. por supuesto. Villafranca-Lugo. para cerrar el 
conjunto de  la conexión con Galicia ... En todas esas auto- 
vías se esta trabajando y. previsibleinente. podamos lici- 
tar también en 1994. 

Junto a ellas. estamos trabajando en otra serie de obje- 
tivos a incorporar al plan-puente que. en concreto, hacen 
referencia a la continuación de la autovía de  la Ruta de  
Plata. desde Zafra hasta Sevilla; la autovía del Mediterrá- 
neo, desde Nerja hasta Motril: la autovía Alicante-Carta- 
gena, la primera calzada de  su autovía: el comienzo de  la 
autovía Albacete-Murcia, desde Cieza hasta Archena; la 
autovía Levante-Aragón. desde Sagunto hasta Segorbe. la 
segunda calzada porque la primera ya está en construc- 
ción; y la autovía que denominamos en principio orbital, 
que en definitiva es la gran circunvalación de  Barcelona 
en el eje entre Abrera y Sant Celoni. 

Son, por lo tanto, un conjunto de  actuaciones que están 
en diversa fase del procedimiento. Trataré de  explicarlo 
después en la respuesta a S. S. con u n  poco mas d e  deta- 
lle. Están en distinto grado de intervención. Algunas de  
ellas ya se han adjudicado y comienza su ejecución, en 
términos físicos, en 1994; otras, las licitareinos a lo largo 
de  ese año, y comenzaran a finales de  1994. comienzos de  
1995; y las últimas a las cuales hacía referencia, serán 
autovías que tendremos que  licitar a finales de  1994, 
comienzos de  1995. 

Todas ésas conforinaran el plan-puente. N o  quiero 
adelantarlo porque son todavía borradores de  trabajo, 
pero el presupuesto que se plantea esta Comisión perini- 
tirá soportar estas actuaciones, jun to  con la finalización 
del primer Plan de  carreteras, tema al que trataré de  
contestar posteriormente. 

Esto quizá sea lo que pueda adelantar en relación con 
el conjunto de  preguntas que formulaba el portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista en esta Comisión en re- 
lación con carreteras. 

Respecto al ferrocarril, la inversión en materia ferro- 
viaria en los presupuestos de  este año conoce también un 
incremento significativo y positivo, en términos porcen- 
tuales, respecto al presupuesto del año pasado. El presu- 
puesto de  la Direccion General de  Infraestructura del 
Transporte Ferroviario, para este año, es de  64.500 ini- 
Ilones de  pesetas, frente al del año pasado de  47.600. En 
definitiva, ha habido un crecimiento superior al 25 por 
ciento, un 26 por ciento. Es evidente que es un presu- 
puesto que  todavía n o  esta en la línea de  marcha con la 
previsión del Plan Director d e  Infraectructuras, porque 
es claro que en materia ferroviaria tenemos todavía pen- 
dientes desarrollos planificadores que  no  están hechos 
al mismo nivel que  los ya realizados en el plan de  
Carreteras. 

En definitiva, estamos trabajando todavía en desarro 
Ilo del PDI, en los planes sectoriales correspondiente?. '3 
presupuesto del año 1994 (insisto en que se increT?enta 
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en un  26 por ciento lo que es inversión e infraestructura 
ferroviaria de la Dirección General respecto al del año 
pasado) se concentra este año, fundamentalmente, en 
una serie de programas a los que puedo hacer referencia 
con un mayor detalle. Por una parte, se trata de acabar, 
de dejar contratado todo el Plan de transporte de cerca- 
nías. El presupuesto de este año dedica 2 1 .O00 millones 
de pesetas, es decir, el 33 por ciento del dinero presupues- 
tado en 1994. a dar soporte al cumplimiento del PTC. del 
Plan Fclipc~. en materia de transporte de cercanías. Un  
plan que quedará contratado en su totalidad en 1994 y 
que entrará en servicio en su totalidad en 1995. 

El grado de ejecución a 31 de diciembre de 1993 del 
Plan de Transporte de Acceso a Grandes Ciudades. que 
formaba parte del Plan Fclipc. será de un 60 ó 61 por 
ciento de cumplimiento. Es decir, este año habremos 
gastado el 60 por ciento de lo previsto. En 1994 estare- 
mos en el 90 por ciento de cumplimiento, y en 1995 
estará todo él en servicio. 

La primera prioridad de los 64.000 millones es el acce- 
so a las grandes ciudades. Se trata de dar cumplimiento a 
un criterio prioritario que venimos remarcando desde 
hace tiempo, que es el papel que el ferrocarril tiene que 
jugar especializadamente en el transporte a las grandes 
ciudades. en el acceso a las grandes ciudades. 

El segundo objetivo prioritario del presupuesto de este 
año, que supone una concentración de esfuerzos, es la 
duplicación de vía y la elevación, para 200 y 220 kilóme- 
tros por hora, en dos corredores, en primer lugar en el 
Corredor Mediterráneo, en la conexión entre Valencia y 
Barcelona, duplicando la vía y elevándola a 220 kilóme- 
tros por hora, y,  en segundo lugar, en el Corredor Ma- 
drid-Valencia. con los mismos objetivos. Ambos suina- 
dos suponen una anualidad, presupuesto de 1994, de 
22.000 rnillones de pesetas, lo que significa que absorben 
el 34 por ciento del Presupuesto que está en discusión, y 
podría detallar -les eximo de hacerlo, porque aparece en 
el anexo de inversiones- concretamente los tramos del 
Corredor Mediterráneo y del Corredor Madrid-Valencia 
que se atienden con estas cantidades a las que vengo a 
hacer referencia. 

Existen luego otros dos programas que quiero subra- 
yar, que son muy importantes este año, tanto cuantitati- 
va como, por supuesto, cualitativamente, que son el pro- 
grama de renovación de vía en el resto de la red y el 
programa de supresión de pasos a nivel. Dos pinceladas 
de entrada en el programa de renovaciones de vía, poste- 
riormente trataré de dar mayor información al señor Ca- 
misón, que la demandaba. En este programa se hace este 
año un esfuerzo muy importante, se destinan 1 1 .O00 mi- 
llones de pesetas a renovar vías en el conjunto de la red 
básica de Renfe, concretamente renovaremos vía en 650 
kilómetros a través de 17 actuaciones, iniciando un pro- 
grama que significa un gasto total de 40.000 millones de 
pesetas, de los cuales, insisto, este año son 11.000; el 
resto se harán entre 1994, 1995 y 1996, 1 1 .O00 millones 
en 1994 y. el resto en 1995 y 1996. Luego daré cuenta de 
cuáles eran estas actuaciones, porque eran demandadas 
por la intervención del Grupo Parlamentario Popular. 
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El otro programa es el de supresión de pasos a nivel. 
Este año se destinan cantidades también importantes al 
inicio de un programa ambicioso de supresión de pasos a 
nivel, que abarcará desde el año 1994 hasta 1997, es 
decir, 4.300 millones de pesetas en el año 1994 sobre un 
total de 16.500. Se trata de suprimir 127 pasos a nivel 
que, o bien tienen algún convenio específico, o bien están 
en corredores en los que se eleva la velocidad, o bien 
corresponden a líneas de cercanías. 

En síntesis, por tanto, en materia ferroviaria, ¿dónde 
estamos concentrando el esfuerzo de los 64.000 millones 
de este año? En el transporte de acceso a las grandes 
ciudades, en dos corredores donde nos parece prioritaria 
la asignación de recursos para culminar una actuación 
que es muy importante por la congestión, la capacidad y 
el potencial de tráfico que soportan -el Corredor Medite- 
rráneo y el cierre de Madrid-Valencia-, y en programas 
que están a lo largo de todo el territorio en la red básica 
de Renfe, tanto en renovaciones de vía como en supre- 
sión de pasos a nivel. 

Junto a ello están las inversiones que lógicamente sigue 
haciendo en infraestructura lo que es la propia empresa, 
la operadora pública. Renfe y Feve. En particular. haré 
una breve referencia a las inversiones que hace Renfe, 
que fundamentalmente se mantienen en un nivel seme- 
jante a las del año pasado, con un cierto.descenso o una 
cierta reducción, porque, en definitiva, nuestro criterio 
es que las inversiones en lo que es obra nueva se hagan 
desde los Presupuestos Generales del Estado para la ad- 
ministración de la Dirección General de infraestructura. 
y Renfe debe concentrar sus esfuerzos en Io,que realmen- 
te tiene lógica que haga Renfe como operadora. que es. 
por una parte, dedicarse a las inversiones en manteni- 
miento, y,  por otra, más inversiones asociadas a la opera- 
tiva y al funcionamiento de los servicios.. 

En líneas generales, esto es lo que me parece esencial a 
destacar de los Presupuestos de este año en cuanto a 
objetivos y en cuanto a la coinparación. al tipo de evolu- 
ción y al esfuerzo en priorización de infraestructuras que 
significa. 

Entrando a contestar a las preguntas formuladas por el 
señor Posadas, desde el Grupo P ~ p u l a r . ~  en materia de 
carreteras manifestaba tres o cuatro elementos, el núine- 
ro uno de los cuales hace referencia al grado de realiza- 
ción del primer plan de carreteras que anunciamos que 
damos por finalizado: el segundo al plan puente, y el 
tercero a cuestiones puntuales, una referen1e.a gastos de 
publicidad y otra a la autovía del Cantábrico. Trataré de 
contestarle en la medida de lo posible a todas ellas con 
cierto nivel de concreción, debido a la información de 
que puedo disponer en este momento. 

Respecto al grado de ejecución del primer plan %de ca- 
rreteras, desde el punto de vista del soporte presupuesta- 
rio lo que le puedo decir a S. S. en el ámbito de esta 
materia es que los Presupuestos para, este año permiten 
un grado de cumplimiento, como estaba previsto, tque, 
desde la perspectiva del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, posibilita dar por concluido el primer Plan 
general de carreteras. En términos concretos, en cuanto 
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al programa de  autovías -voy a examinarlo con cierto 
grado de detalle, tal como lo demanda S. S.-. en torno.al 
99  por ciento. Quiere decir esto que  quedan'adjudicadas. 
y por ' tanto en curso de  ejecución, todas las autovías que  
estaban contempladas .en el priiriei- Plan de  carreteras. 
con la excepción, en este momento. del tramo de  la auto- 
vía entre Puerto Lumbreras y el límite de  la.provincia de  
Alinen'a, que será adjudicado previsiblemente en el mes 
de  noviembre, en todo caso antes de  fin de año  -y por eso 
lo computamos dentro del 99 por ciento-, posiblemente 
en un próximo Consejo de  Ministros del mes de  noviein- 
bre. Está toda la documentación preparada y a punto de  
ser elevada para su autorización, repito; por el Consejo 
de  Ministros. 

¿Qué es lo que queda sin cumplir exclusivamente en  el 
programa de  autovías? En cuanto a qué actuaciones son. 
me eximo de  la enumeración porque'aparecen en el pro- 
grama de  inversiones públicas. Las autovías que permi- 
ten decir esto están enumeradas en el programa de  invei- 
siones públicas, y son los tramos Argánda-Perales, Játi- 
va-Silla y Almansa-Alcudia en la autovía de  Levante; la 
variante Puerto Lumbreras y Puerto Lumbrerasilímite 
d e  la provincia d e  Almería en la 'de  Alicante-Baza; en la 
autovía San Roque-Guadiaro,. el tramo de  Málaga-Alge- 
ciras; Marcenado-Lieresi en Oviedo-Pola de  Siero; Cau- 
dete-Requena, en la autovía Valencia-Utiel; Almaraz-Ja- 
raicejo, Miajadas-Mérida, en la autovía de  Extremadura; 
la variante d e  Lérida, dentro de  la autovía de  Lérida, 
Lérida-Cervera; la variante de  Almería y el tramo Adra- 
El Parador dentro de  la autovía Puerto Lumbreras-Adra, 
y Castro-Colicdres y Treto-Uznayo,dentro d e  la autovía 
del Cantábrico. Todo este conjunto de  autovías aparecen 
presupuestadas en el año  1994 con las anualidades co- 
rrespondientes para atender las certificaciones del año 
1994, más la programación correspondiente a los años 
1995 y 1996, en q u e  todavía arrastra alguna de  ellas cola 
presupuestaria. 

Esas son las autovías que tienen anua1idad.Y que per- 
miten aseverar que el programa queda todo en ejecución, 
con excepción d e  los tramos Guadiaro-Estepona y Este- 
pona-Río Verde, tal como ya se había planteado en -mi 
informe elevado al Consejo de  Ministros, aprobado por 
éste y presentado a 1a.Coinisión correspondiente.en la 
legislatura anterior. 

En la medida. en que la opción del :Ministerio; como 
recoge el Plan director de  infraestructura% es 'dar conti- 
nuidad, con estos tramos, a la autopista de  la Costa del 
Sol. ' tanto por trazado como' por costes previstos.de. la 
actuación. parece razonable que  sean construidos como 

Por tanto. hay en torno al uno  por ciento de  incumpli- 
miento respecto al programa de  aut0vías.y a los objetivos 
que ya habían s i d o  anunciados y explicados. 

En cuanto al programa de  acondicionamientos. este 
año conocen -supongo que lo .habrá advertido S. S. .en 
particular- un incremento significativo; m u y  importante 
respecto a la dotación presupuestari.a 'del año  pasado, 
precisamente para poder acabar el primer Pla-n.de carre- 
teras con la previsión que habíamos anunciado. Nosotros 

autopista d e  peaje. . .  
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acabaremos el Plah de carreteras cn materia dc acoiidi- 
cioiiamieiitos este año. a 3 1 de  diciembre de  1993. coi1 L l n  

grado de  cuiiipliiiiiciito cn cl entorno dcl 90  por cictito. 
practicaniente un 9 1 por ciento. y para CSO' hciiios dotado 
a este programa con 86.000 millones de  pesetas de prcsu- 
puesto frente a los 7 1 .O00 que tcnía el año pasado. Esto cs 
lo que nos va a permitir. insisto. en torno al 90 ó 9 1 por 
ciento de  cumplimiento. de  cjccución de  dicho Plan de  
carreteras. 

¿Cuáles son los acondicionamientos? Aparecen todos 
ellos listados. uno a uno. en el programa de  inversiones 
públicas de- este año. Ahí sí que no  le voy a hacer la 
lectura porque son muchos; están en el anexo a los Presu- 
puestos Generales del .Estado, por tanto, lo tienen sus 
señorías. SeSrecogen todos los proyectos de  acondiciona- 
miento, nuinerados específicainente. con la excepción. 
para no  hacer la lista tan larga ya, de  aquellos que tienen 
cantidades, en principio. de  presupuesto d e  adjudicación 
menor de  1 .O00 millones de  pesetas. que nos parecían ya 
actuaciones cuya enumeración haría la lista quizá caren- 
te de  significado. En todo caso. si fuera preciso o si sus 
señorías lo desean. lo podríamos adjuntar. Esto en cuan- 
t o  al programa de  acondicionamientos. 

Respecto al programa de  actuaciones en medio urba- 
no, ahí es donde, como en su momento explicábamos que  
era lÓgico;el grado de  cumplimiento en la ejecución baja 
un poco con arreglo a los otros programas. porque el d e  
actuaciones en medio urbano. como es fácil. creo. de  
poder explicar. es siempre más complejo, ya que  pasa por 
acuerdos con los ayuntamientos. por problemas siempre 
complicados de. definición, de  ejecución sobre todo, por 
tanto siempre lleva un grado mayor de  retra'so en la ejc- 
cución con respecto a los objetivos previstos. En concre- 
to. lo' daremos por finalizado con un grado de  cunipli- 
miento cercano al 85 por ciento. Ese grado de cunipli- 
miento vuelve a subir de  forma importante en el  caso'del 
programa de  reposición y conservación. donde estaremos 
en torno al 93  o al 9 4  por ciento. Por eso decíamos que  el 
grado de  incuinpliiniento global se situará un poco por 
encima del 90  por ciento respecto al grado de  realización. 

En la previsión de  coste seguimos manteniendo en estc 
momento -no tengo datos que  me hagan modificar- los 
dados en su día en .el informe que  presentamos a esta 
Comisión, o a la anterior: es decir. seguimos inantenien- 
d o  la' misma previsión de  coste. 

.En cuanto al arrastre de  compromisos. le puedo dar las 
cifras oficiales de  que  dispongo a fecha d e  hoy: En este 
momento, en lo que es el conjunto del programa, tanto de  
actuaciones en autovias. como autovías medio urbano. 
como en acondicionamiento, tenemos un compromiso 
fijo, en definitiva, derivado de  las obras del primer Plan 
de  carreteras, en torno a 205.000 millones de  pesetas, 
depende del momento en que  se cifren los datos de  la 
htervención General del Estado. En el otro programa, en 
el de  conservación y explotación de  carreteras, nos situa- 
mos en torno a los~45:OOO millones de  pesetas. En defini- 
tiva, unos 250.000 millones d e  pesetas en cuanto a coin- 
promisos fijos a.atender con cargo a los Presupuestos de  
1994. Es evidente que  hay también cargas sobre los pre- 



supuestos del año 1995 y 1996. pero.en este inoinento los 
compromisarios arrastrados .para 1995 todavía están en 
un nivel bajo. unos 79.000-millones de  pesetas en el pri- 
mero de  los.programas, en e l~pr i iner  bloque que le he 
distinguido, ,y- en ,conservación y .explotación. estan e n  
torno a los 1 1 .O00 millones de  peset-as. Estas son lascifras 
arrastradas,.de .las que: pu-edo dar información en este 

Referent.e a datos de,incuinpli.iniento.dé objetivos en 
térmimos físicos, le diré queen  el año 1993 hemos puesto 
en servicio -lo que es literalmente autovías- 293 kilone- 
tros y 273 kilómetros de acondiciona!nientos; las actua- 
ciones en medio urbano y en refu.erzo de firmes se in,iden 
en núniero,de,actuaciones o en millones de  pesetas, no  en 
kilómetros.'Para e¡ añ.0 1994 prevemos poner en servicio 
100 kilómetros de autovías. y que, entren en.servi,cio 2 3 2  
ki1o;rietros d,e'acondicionamientos. Pero por no  nezclar, 
respecto a autovías . .  -que es por lo que me preguntaba-. 
puestas en servicio en 1993, son cerc'a de.los 300 kilóme- 
tros, y en-acpndicionamientosacondicionamiento> 2 7 3  kilómetros. . , 

Objetivos para el año  1994, plan,puente. .Esa era  la 
pregunta ,que me hacían, fundamentalmente si había ac- 
tuaciones que-no  se contemplaban y en.que,consiste. en 
líneas esenciales, el plan puente. Trataré de ,explicarlo 

-El plan puente lo que. plantea; hhdainentalmente,  es 
cubr i r la  transición entre la finalizació,n'del primer Plan 
de  carreteras y ¡a aprobación del segundo, un segundo 
plan sectorial que tendrá que seraprobado una vez que lo 
sea el plan director de  infraestructuras. Decía anterior- 
inente que  estamos trabajando con el objetivo de  que  en 
torno a.diciembre. de  1993 (eje de -referencia), :un poco, 
antes o' un poco despues, pudiéramos tener el plan direc- 
tor de  infraestructuras.' A partir de  ahí, en el segundo 
semestre de  1994 deberíamos tener el segundo plan de  
carreteras. Mientras tanlo, lógicamente no  debemos pa- 
ralizar la actuación, por eso el Ministerio, con el plan 
director y el borrador del plan direcfor7je'infraestructu- 
ras que conocen sus-señorías, estuvo trabajando a lo largó 
del año'pasado y este mismó año;  por.tanto, tenemos ya 
un plan puente de  actuaciones que será presentadó. Este 
plan-.puente de  ;actuaciones, 'insisto. plantea .una inver- 
sión, en prinripio -tomen ¡as cifras con cierto caracter de 
previsión; tendremos que traerlo y ser aprobado- en tor- 
no a 1.2 billones de pesetas: De>esa cifra;un billón sería 
para actuacion'es .en materia de  autovías,: algo más de  
iOO.000 millones serían para actuaciones en materia ur- 
bana. actuaciones en ciudades. y en torno a los .70.000 
millones de. pesetas serían para acondicionamientos. N o  
incluimos en el plan puente,:porque ésa es unaeinversión- 
que  hay- que mantener todos los-años-y q w n o  depende 
de actuaciones del plan en-ese sentido,ilo q u e c s  :propia- 
tnente el programa de  conservación y'inantenimiento, 
que lo ponemos aparfe. , , -  

. ¿Cómo se refleja el~.plan puente en el Presupuesto de  
1-994? El Presupuesto de  1994 concretainente!a lo que da 
soporte de  forma específica, y creo que esto es iinportan- 
te, es..por una parte, a una,serie de actuaciones en inate- 
ria d e  autovías que ya aparecían enAos:Presupuestos ,de 
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con mayor detalle. . .  
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1993. y quese  trata de  continuar en 1994. Me rcficro a la 
autovía del Noroeste. en la quc..coino saben. entre Lugo 
y La CoruRa'ya se han licitado-todos los tramos. que  son 
cinco, .y se han adjudicado obras en dos dc ellos. por 
tanto, ya se han iniciado las 0bi:as.h el  propio año en 
curso;.cn 1993. Con .cl.Prcsupucsto dc  1994 se trata de  
garantizar la posibilidad de  licitar y contratar toda,. la 
autovía desde Benavcntc hasta La C.or~iña. 

La autovía de las Rías Bajas. siinCtrica .a:lzi antci-ior: 
desde'Benavente hasta Poi-i-iño. 1iast.a Vigo. en definitiva. 
cinco.traiíios entre Oi-cnsc y Vigo. ya han sido licitados. 
uno de  ellos incluso adjudicado. ya han -cmpczado las 
obras. y el Cesto. hasta llegar a Benavcntc, es lo quc'sopor- 
ta el presupuesto de  1994. Exactamente igiial para- la 
autovía Bailéii-Jaén-Granada, en la. que Iicni'os licitado 
ya dos tramos y estamos a punto'de licitar. en lo que falta 
de año, los otros dos:Quierc decirse. pof tanto, que cn'cl 
año 1994 est$rá en ejecución toda la autovía BailCn-Jaén- 
Granada y teneiiios presupuestada la anualidad coires- 
pondiente .para los pagos del año. 1994 y los succsivos 
previstos. . - .  

., La autoGía'dcl Caiitábrico prefici-o.dkjai-la par i  la p a r t i  
específica y así poder cóntestbr'. ai final, a ia pi-cgkiiita qiie 
in'e demandaba 'mayor detalle. En principio. y tambikn al 
fiiial, está incluida en el.plan puente, igual qL;c, por SLI- 

puesto. el cierre  de' la autovía Madrid-Valencia, los tra- 
mos desde Atalaya hasta Caiidetc. Se 'incluycn. igualincn- 
te, los tramos de'la aÜtovía Ccrbki-e-lgiialada; en Zai-ago- 
za-Huesca. los'trainos desde Villanueva de Gallego hasta 
Nueno. como decía anteriorinentk Todas éstas eran prc- 
visiones -si no' ine o¡<do'de ninguna,.cko quc no--que 
ya estaban en los Presupuestos de  1993 y que  SUS seño- 
rías, por tanto, conocen. . ' 

Adelnas, en 1994 nos planteamos, como objetivo, lici- 
t a r To rd es i I 1 asy% I a in a nca , M é r i da-Za fra , H u el v a- A y a- 
monte, Malaga-Ne,rja y Villafranca-Lugo:. Un tramo al 
que no  me he,referido anteriormente,'-y que  lo daba por 
incluido dentro de.la autovía ,de Galicia, es el pztso.de 
Piedrafita. Ya heinos anunciado, . .  en . reiteradas ocasiones 
que este paso concr-to es muy complicado técnicamente 
y que lleva un cierto retraso re,specto a los deinás por las 
dificultades añadidas que tiene. En todo caso, tenemos la 
previsión de  poder licitarlo en ¡ 994 y que, por .tanto, se 
&ecute: a lo.largo de,los años 19.94 y 199.5, como está 

Esto significara, en términos físicos,. que para.el año 
1994 nuestro objetivo, en,definitiva, es licitar en torno a 
900 kilómetros de  autovías; iniciaremos actuaciones en 
materia d e  autovías en unos900 kilómetros; se generarán 
nuevas actuaciones, también en materia de  autovías, en- 
tre 800.a 900 kilómetros, máscerca de-900 que de  800; y 
tendrán otra. fase -de actuación; que quizá no alcance la 
licitación, en las autovías q u e  anteriormente. mencioné 
Nerja-Motril, Alicante43rtagena, Albacete-Murcia, Sa- 
gunto-Segorbe y.Abrera-San Celoni, en Cataluña. Todas 
ellas forman parte del plan puente en que estamos traba- 
jando,:pero ,la fase proyectual es un poco previa y, por 
tanto.,frazonablemente es..difíciI establecer el objetivo de  

. . .  
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previsto en.el convenio con Galicia. . .  
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que nos dé tiempo a licitar eso en el año 1994; estaremos 
a caballo entre 1994 y 1995 para poder licitado. 

La autovía del Cantábrico, para no exterderme excesi- 
vamente, hay que dividirla, en los trabajos del Ministe- 
rio, en tres grandes bloques. El primero hace referencia a 
lo que ya está en curso, está en ejecución, Castro-Colin- 
dres y Treto-Uznayo; en definitiva, la conexión entre 
Bilbao y Asturias. Castro-Colindres y Treto-Uznayo apa- 
recen en el anejo de inversiones públicas con las corres- 
pondientes anualidades y, como podrán comprobar, es 
una obra que debe acabar en 1995, aparece presupuesta- 
da, con la anualidad correspondiente, y es la extensión de 
la autovía del Cantábrico entre Santander y Bilbao. 

El segundo bloque de actuaciones es la extensión de la 
autovía del Cantábrico. Castro-Colindres y Treto-Uzna- 
yo aparecen con presupuesto de adjudicación, porque ya 
han sido adjudicados y, por tanto, el presupuesto de obra 
para el año 1994 es de 12.936 millones de pesetas. 

La extensión hasta Asturias forma parte del plan puen- 
te. Se trata de una actuación en la que calculamos un 
presupuesto de 110.000 millones de pesetas, más 7.500 
millones correspondiente a Llanes-Llovio; es decir, en el 
entorno de los I 18.000 millones de pesetas, será el coste 
de la extensión de la autovía del Cantábrico hasta Astu- 
rias. insisto en que ése es un objetivo incorporado en el 
plan puente que, por tanto, quiere decir que el tramo 
Lianes-Liovio ya 10 licitaremos este mismo año i 993, y el 
resto lo tenemos que licitar en el año 1994. 

El resto de la autovía del Cantábrico, que es la exten- 
sión a Galicia, como saben también SS. SS. hay el objeti- 
vo (y existe el compromiso firme del Ministro subrayado 
por el Presidente del Gobierno muy recientemente) de 
incorporarlo al Plan director de infraestructuras. Es la 
extensión, repito, de la autovía del Cantábrico desde As- 
turias hacia occidente, hasta Galicia. Ahí ,  por tanto, esta- 
mos trabajando en fase muy previa: estamos haciendo las 
primeras aproximaciones, y lo que hay es el compromiso 
político, insisto, de incorporarlo al plan director de in- 
fraestructuras. Su programación dependerá, por tanto, 
de la programación del PDI. 

Con esta información confío en que haya respondido a 
la inquietud formulada por su señoría. 

Respecto a los gastos de publicidad, prefiero enviarle 
por escrito la correspondiente contestación, porque la 
verdad es que no puedo responderle con certidumbre en 
este momento, ya que no tengo la información con ese 
grado de detalle: está en los Presupuestos, pero se la 
podemos completar por escrito. 

Referente a las preguntas que formulaba su compañe- 
ro, señor Camisón. en relación con materia ferroviaria ... 

El señor PRESIDENTE: Le damos un respiro de unos 
segundos al Secretario General. Lógicamente tiene que 
contestar a las preguntas, pero lo único que rogaría es un 
poco de celeridad, si es posible, dada la hora que es y que 
a las cuatro y media volvemos a reanudar los trabajos. 

El señor SECRETARIO GENERAL PARA LAS IN- 
FRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE TERRES- 

TRE (Pérez Touriño): Señor Presidente, lo intentaré. Re- 
sumiré las preguntas. pero contestando a las cuestiones 
que formulan SS. SS.. y lo que no pueda me comprometo 
a enviarle por escrito los datos más concretos. 

Empezando por el primero de los proyectos, supresión 
de pasos a nivel. le mandaremos la información, porque 
es evidente que pide un  grado de detalle al que no le 
puedo contestar, ya que es proyecto a proyecto y se trata 
de cientos de ellos. Le mandaremos, repito. la inforina- 
ción detallada que quiere tener, pero le daré un criterio 
general y los grandes elementos de cada uno de los pro- 
yectos muy rápidamente. 

Como le anunciaba en la anterior intervención. en el 
programa de supresión de pasos a nivel figura una dota- 
ción para este año de 4.300 millones de pesetas en los 
Presupuestos de 1994. Eso, por así decirlo. abre un  pro- 
grama cuyo coste previsto es de 16.543 millones de pese- 
tas; un programa que, en definitiva, lo que pretende es 
lograr una supresión de 127 pasos a nivel en el conjunto 
de la geografía española. Este programa responde. lo de- 
cía también anteriormente. a una tripleta de objetivos: 
por una parte. de aquellos en los que existe un  convenio 
con la comunidad autónoma o ayuntamiento. y que apa- 
rece ya priorizado y con colaboración de otras adminis- 
traciones para realizarlo; programas en los que por eleva- 
ción de velocidad tiene lógica que al mismo tiempo pro- 
cedamos ya a la supresión de pasos a nivel y otros en los 
que estamos ante la mejora en un tramo de línea de 
cercanía y es muy importante priorizar la supresión del 
paso a nivel. Se trata -se lo puedo enumerar- de 30 pasos 
a nivel en la línea Valladolid-Vitoria; siete en Alcazar-La 
Encina; 25 en la línea Silla-Cullera: tres en San Adrián de 
Besós-Malgrat; 17 pasos en Venta de Baños-León; cuatro 
pasos en Campo Criptana y en Tomelloso; en Sevilla tres, 
Bellavista, lsaac Peral y Plaza Arenal. y un paso a nivel 
en Castellón. 

Eso en lo que corresponde a actuaciones con coinpro- 
miso fijo para 1994 ya hechos, y nueva contratación en 
1994 son 36 pasos en Valencia-Castellón y u n  paso en 
Sagunto. 

En todo caso, insisto, le mandaré la información com- 
plementaria. Tenemos también grafiado -se lo puedo 
mandar a S. S.- las líneas y los corredores en concreto en 
que están suprimidos los pasos a nivel. 

En cuanto al programa de renovación de vías, los pre- 
supuestos de este año contienen también un elemento 
importante cualitativa y cuantitativamente. Le decía an- 
teriormente que se trata de un presupuesto para renova- 
ción de vía con anualidad 1994 de 11.000 millones de 
pesetas, y que abren gasto a un programa más amplio de 
40.000 millones de pesetas a realizar entre los años 1994 
a 1996. Se trata de renovar vía dentro de la red básica de 
Renfe, ése ha sido el criterio, en 650 kilómetros y en 17 
actuaciones. Estamos en las mismas circunstancias. Se 
han escogido (de acuerdo con la propuesta fundamentai- 
mente de la operadora, como es lógico, y con los criterios 
luego del Ministerio) aquellas actuaciones en las que, por 
envejecimiento de la línea, era más importante renovar, 
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dentro de lo que es la red básica, aquella que soporta los 
tráficos más importantes. 

El programa se lo puedo referir muy brevemente, inde- 
pendientemente de que le envíe la información posterior- 
mente. Se trata de actuaciones en San Adrián de Besós- 
MatarÓ; Navidiello-Malvedo, en Asturias; en Madrid, en 
Chamartín-Fuencarral-Pitis; en el País Vasco, en varios 
tramos, entre Orduña y Llodio, Alsasua-Zumárraga y Zu- 
márraga-Tolosa; en Galicia, en tramos importantes. 
Orense-Guillarei, Guillarei-Tuy, Redondela-Vigo; en 
Cataluña, Arenis-iMassanet, y después en otra serie de 
puntos de la geografía española. Creo que es preferible 
que le mande el listado completo en aras de la brevedad 
exigida por la Presidencia. 

Existe también el grafiado que permite ver el detalle 
concreto de la programación y los criterios con los que se 
ha hecho. 

Respecto al programa de otras situaciones del PTF, es 
un programa que cont'iene algunas actuaciones que tie- 
nen también importancia desde el punto de vista del 
funcionamiento, de la red, aÜnque la inversión sea ine- 
nor. En concreto. guerría destacar la inversión (le inan- 
daré el detalle preciso con la minuciosidad que la recla- 
ma). pero estamos hablando de inejpras en las instalacio- 
nes de seguridad de 2.276 millones de pesetas destinados 
a finalizar obras corrcspondierntes al control-de tráfico 
centralizado en los tramos entre Calatayud y Ricla. Bár- 
cena-Santander: a instalaciones de seguridad, entre Mi- 
randa-Bilbao. y al bloqueo autoinático en Chainartín- 

El PTC es quizá el programa más relevante dcsdc el 
punto de vista de la priorización Tcneinos ,también ,el 
grado de'detalle cn cada una de las actuaciones por pun- 
tos de actuacicin. Tenemos un, coinproiniso fijo arrastra- 
do de 13.500 inillones de pesetas, que se distribuyen cn 
6.000 millones en Madrid. 3.400 en Barcelona. 1.400 en 
Valencia. 160 en Sevilla y2.494 en Oviedo y Gijón. y una 
nueva contratación con cargo al año 1994 por valor dc 
7.745 millones dc pesetas. En total son los 21.300 inillo- 
ncs dc pesctas a los que hacía referencia anteriormente, 
sobre los-que creo que existe información exhaustiva 'y 
detallada que le enviaremos a S. Srcon todo el grado dc 
precisión que señala., , . 1 

Sc refería también S. S. a-un'superproyecto. que no he 
identificado. por 13.704 millones dc pccctac. que suponi 
go que será -porque es el único que queda- el de algunas 
de las actuaciones en duplicación de vía en el corrcdor 
mediterráneo o en el corredor Madrid-Valencia. El pri- 
mero de ellos es el corredor mediterráneo. La anualidad 
1994 son 17.000 iñillones de pesetas y corresponde a la 
duplicación de vía en los tramos Castellón-Oropesa. Al- 
canar-Cainarles. que ya está en ejecución. y Cainarles- 
Tarragona. Después está el acondicionamiento, ya no la 
duplicación. a 200 ó 220 entre Valencia-Castellón. Oro- 
pesa-Alcanar y Tarragona-San Vicente de Calders. En 
cuanto a la conexión entre Madrid-Valenha. se trata de 
la actuación básicamente en el tramo entre La Encina y 
Silla. que es la partida fundamental. 

Coslada-San Fernando.' . (. * 1  , J 1 

Al igual que me pasaba en materia de carreteras:en 
cuanto a los contratos de asistencia técnica. aunque tie- 
nen un grado de detalle y una inversión de índole menor, 
no tengo aquí ese grado de precisión. Se lo reinitiremos a 
S. S.. que me parece que era el último dé los supcrproyec- 
tos a que.hacía referencia. 

.Finalmente. me .referiré a las intervenciones dc los se- 
ñores Andreu y Ríos, de Izquierda Unida. en'inateria dc 
ferrocarril por. parte del señor Andreu y cn inatcria de 
carreteras por parte del señor Ríos:,En materiade fciro- 
aarri1,planteaba S .  S. tres elementos de referencia. El pri- 
mero es que la cifra de inversión es muy baja coiiiparati- 
vainente con las carreteras, y en definitiva que hay poca 
priorización de la inversión en materia feri;oviaria.' Por 
Ótrolado,: preguntaba qué criterios ha soportado o'sopor- 
ta y si no podía haber criterios.alternativos fespccto a la 
concentraciÓn.de la inversión.en las líneas dc.alta tasa dC 
ocupaciÓn;y'en tercer lugar, h e  demandaba inforinacion 
sobre las redes arteriales ferroviarias. Crco'qUc cscncial- 
inente+sas eran.Ias tres'cuestiones. - ' 

Respecto a la.priorizaciÓn- del fe.rrocarril Cn rcla.ciÓn 
con la Carretera, es evidente que es un' tcina quc'hab'ría 
que tratarcon mucha in'ás calina; pero uno dc-los grandes 
elementos de referencia -es quc la carrctcra en. nucstro 
país y en'.el conjunto,de los países europeos a lo'la'rgo'dc 
estos años:se ha convertido 'en el iriodo 8oininantc'uni- 
versal;.es el ino'do queticric garantizada la'accesibilidad 
a todo el territorio. Es el 'inodo'dc transporte inás .pcr- 
ineable' y con'inejor capacidad de adaptación: Cs'Cv'i 
te. Soportá por~enciina dci 90 por cicrito 'dc.¡os tiáficos; 
tanto de viajeros como de mercancíás' El fckrocarril cn 
este período es un  ferrocarril -que liazido-p¿'rdiL'nd 

menos del 10 por ciento'dc Ios.'tráficosi!tanto~cn'vi~jcros 
como en in cica nc ías:'y Q ue ñeccsa'ii a'niiri t c: CS 

rri I q ue ,t ikne.q U e büsca r su ésbeci a.1 i Ción"cfi-.aq u ~ i  io .é n 
~oique 'es  más' rentable-sociái y fcconóinicaiííent'C:'-Y C-I 
ferrocarril dohde . e smás  ,í;entabIc social"y: cconoinica- 
inente.'desde nuestra perspect iva.'Cs En' CI transp5rtc; 'en 
el-acceso alas  ciudades;en transportar grandcs'inasás dc 
población. en;in&vimientos -punta a"7as'ciudadcs,' a .  las 
áreas metropolitanas y;'en segundo .luga'rj'para',dCtcrini- 
nado tipo decorredores. Y allí es'dondc prccisa.inentc'sc 
han concentrado-y se .han. esp,ecializado-¡os recursos que 
tenemos en materia ferroviaiia este año. Por.;tanto..'ia 
cifra.no es baja respecto al papel que la carrctcra"ticnc 
que jugar. Como línea de orientación geneial;.si- uno 
hiciera los. porcentajes de comparación, incluso tendría 
que tener quizás un desequilibrio mayor. Sin embargo, es 
criterio del Plan Director de lnfraestructuras t3riorlzar la 
inversión ferroviaria, insisto, dentro de esos paráinetros 
o de esas líneas generales de actuación: 'Fundamental- 
mente es necesario que el ferrocarril se especialice; y hay 
que abandonar la idea de un ferrocarril soporte de todos 
los servicios y soporte de todo tipo de tráfico. Esa.es'u'na 
idea, a nuestro entender, que correspondio a otra época 
del ferrocarril, que ni las prioridades ni las'capacidades 
presupuestarias de este país la permiten y creemos que 
sería una muy mala asignación de recursos. . ' 

. ,  . 

. . < . . f  , 

de inerc$do,.-'e~.to~da Euiopa' sCA2'EspAña: ,qge:- 
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En cuanto a los criterios concretos en que está.volcado 
el ferrocarril en las líneas de  alta ocupación o cuáles son 
los criterios que han soportado, lo acabo de  referir..Bási- 
cainente un 33 por ciento de  la inversión o un 31 por 
ciento del presupuesto de  este año ha ido a , lo  que  es el 
cuinplimiento del plan de  transporte de  cercanías; un 33 
por ciento a las duplicaciones de  línea y acondiciona- 
miento del ferrocarril para 200 ó 220 kilómetros por 
hora, en corredores cuya demanda y potencialidad de  
tráfico son los más importantes del país, y el resto ha ido 
prácticamente a los programas de  renovación d e  vía y de  

Por lo que  se refiere a las redes arteriales ferroviarias, 
efectivamente este año aparece una dotación myy baja 
-quiero recordar que no  mayor a los 600 mill.ones de  
pesetas- que es para c.ulminar una actuación d e  la red 
arteria1 ferroviaria de  Córdoba. Tenemos pendiente el 
desarrollo, pero n o  está maduro como para poder concre- 
tarlo presupuestariamente. .es decir, n o  podemos empe- 
zar la obra y, por tanto, no  hay partida presupuestaria, d e  
un conjunto de  actuaciones en medio urbano, que  tienen 
que ver con transporte intermodal a que hacía referencia 
el señor  Ríos. Son actuaciones pendientes d e  definición 
en una serie.de actuaciones, pero en todo caso sí quisiera 
hacer una ,referencia concreta.. Las. red.es arteriales ferro- 
viarias consumen' un ,volumen de  recursos muy impor- 
tante, y el criterio del Ministerio es que  lo que  tradicio- 
nalmente se han denominado redes arteriales ferrovia- 
rias deben ir  a actuaciones .no pesadas, a actuaciones que, 
a ser posible, eviten el so:rrramiento del ,ferrocarril, a 
financiar, desde los presupuestos ferroviarios, actuacio- 

. nes que son fundamentalmente de  carácíer. urbano. Ahí 
es fundarnenta.1 la colaboracion de  aquellas otras admi- 
nistraciones que  tienen competencia en materia urbanís- 
tica de  ordenación y ,de responsabilidad en materia de  
gestión de  suelo, como son los ayuntamientos y las comu- 
nidades autónomas. Por tanto, son actuaciones que  tie- 
nen que ser concertadas y soportadas en la parte corres- 
pondiente a lo que  tengan de  actuación en materia urba- 
na por parte de  ayuntamientos y comunidades autóno- 
mas. Por eso son procesos, que hay que concertar, que  
llevan más tiempo. y en  este.inoinento todavía están en 
proceso de  elaboración las que vayan a ser y n o  hay 
ninguna que  deba tener sop.orte con cargo a. los presu- 
puestos de  1994. Esto por.10 que se refiere al ferrocarril. 

Co,n respecto a lo demandado por el señor Ríos en 
relación con la carretera, sobre los criterios territoriales, 
debo.decir,que la actuación del presupuesto de  1994 en 
materia de  carreteras viene caracterizada por ser un, pro- 
ceso de  transición entre el primer plan y el segundo plan 
de, carreteras. Por.tanto, por ir por partes, en materia de  
autovías. las que  se han puesto en marcha obedecen a 
convenios firmados con adininistraciones.autonÓmicas: 
con Galicia: Bailén -Jaén-. Granada, con Andalucía: con 
la Gen.eralitat de  Valencia en.el caso del cierre Madrid- 
Valencia. o son actuaciones que correspondieron a coin- 
promisos de  Gobierno, como el plan de  dinamización de  
Asturias. Por tanto. se trata de  actuacioncs puntuales 
convenidas por el Gobierno que  había que atender en los 

supresión de  pasos a nivel. . .  

presupuestos de  19.93 y de  1994. En todo. caso, si uno 
hace el repaso territorial de las mismas, creo que  no  hay 
concentración. son todas ellas actuaciones casi de  malla- 
d o  de  la red, que no corresponden a un criterio de  radiali- 
dad. que ya ha.sid.0 cubierto por el primer plan, y que 
precisamente permiten avanzar en la línea de  ordenación 
y estructuración de! territorio con criterios de  reequili- 
brio territorial. Se trata, con carácter singular y paradig- 
mático, d e  toda la inversión de  la extensión de las auto- 
vías a Galicia. de toda la extensión del cierre periinetral 
de la autovía del Cantábrico. el corredor del Cantábrico, 
de  lo que  es el caso de  Bailen-Jaén-Granada. un eje norte- 
sur que  estructura todo el espacio .oriental en el caso de  
Andalucía, desde Bailén hasta la costa, hasta Granada. y 
posteriormente se extenderá a Motril. 

Es el caso de  la autovía Madrid-Valencia; de  cerrar una 
actuación que no  había estado prevista en el primer plan 
de  carreteras. en un eje muy importante del país. Se trata 
de  otro gran eje que estructura el territoiio de  AragÓn y 
que  abre una nueva vía de conexión a Europa, como es el 
eje del Somport. el d e  Zaragoza-Huesca. Por lo tanto son 
todas ellas actuaciones prácticamente -insisto mucho en 
ello- de  ordenación de  territorio, de  'reequilibrio territo- 
rial,' de  avance. de  aquello que es un criterio fundamental 
del PDI, que  es el inallado 'de la red una vez que se ha 
conseguido de  manera impoitante el soporte más radial, 
atender, por 'lo tanto, las prioridades de  las zonas de  
trafico más congestionadas'que fueron atendidas con el 
primer plan de  carreteras. 
' Por otra parte, no  hay que olvidar todas las actuaciones 

en medio urbano y acondicionamientos, m'uy importan- 
tes presupuestariamente, que'están también en los Presu- 
puestos Generales del Estado y que  entran en línea -con 
ello. paso al segundo tema que  usted demandaba- con 
actuaciones en medio urbano, que son muy importantes 
desde el punto de  vista de  la mejora d e  la intermodalidad 
de  los tráficos y para resolver los problemas de  conges- 
tión en las ciudades.y que' están repartidas.a lo largo y 
ancho del territorio. Si hiciera el gráfico de  la actuación 
en materia d e  acondicionamientos en medio urbano le 
daría un detalle muy completo de  la actuación en el con- 
jun to  del territorio del país. Nada más alejado d e  la reali- 
dad sería una visión muy deformada porque precisamen- 
te la actuación en materia de  carreteras tiene, como es 
lógico que  tenga, n o  podía ser d e  otro modo, un  carácter 
de .  accesibilidad .dentro del territorio, d e  universalidad 
que necesariamente aparece muy diversificada por el 
conjunto del territorio. En todo caso la perspectiva gene- 
ral habrá que  tenerla con un período temporal más pro- 
longado. Si uno  quiere ver cómo se actúa en el territorio 
en todo lo que  es el programa de  autovías, tendrá que 
verse lógicamente en un período más dilatado que  la 
anualidad d e  un año, los presupuestos de  un año. Hay 
que ver la actuación a lo largo de  varios años; por lo tanto 
habrá que  verlo. con el plan-puente y con segundo plan de  
carreteras. 

En cuanto a la inversión intermodal, además de  lo que 
le he dicho anteriormente de  que hay unas actuacione: : n 
medio urbano -y todas las redes arteriales vienen esprci- 



ficadas e.n los anexos de  los presupuestos generales y por 
lo tanto estan ahí detalladas- hay actuaciones. propia- 
mente de  carácter más interinodal en las que no  solainen- 
te interviene la carretera. Se está trabajando fundainen- 
talinmte en la ,operación cinfziicjn ver& e.n Asturias, en 
Oviedo en particu1,ar y en todo lo que es el área de  la 
comarca central de  Asturias, Oviedo-Gijón. Se, está tra- 
bajando en lo que es la operación d e  Bilbao. Se está 
trabajando en lo que es un plan especial para todo e! área 
de.Cartagena y se-está trabajando también. en-el área de 
Cádiz.. Como actuaciones interinodales que son, son ac- 
tuacjones en las que intervienen también las otras adini- 
nistraciones con competencia en el territorio: ayunta- 
mientos y comunidades, y ninguna de  ellas,: como tales 
act.uaciones,.aparece con presupuesto específico porque 
parte de, ellas se hacen. a .través de  consorcios que se 
auto-financian, caso de Bilbao o de  Oviedo, y.otras,apare- 
cen financiadas en la parte sectorial correspondiente, 
Quiero decir que  en el área de  Cádiz, la variante de  
Puerto Santa María. la variante de  Puerto.Real que,van a 
ser adjudicadas uno de  esos días, eii 'breve plazo, son 
actuaciones que forman parte de  ese conjunto, pero-que 
aparecen presupuestadas en. la parte correspondiente de  
carreteras. . 

En cuanto a las inversiones en medio ambiente no 
aparecen. presupuestadas, .aunque se .las. podemos dar. 
aunque sería u.n grado de.detalle elevadísimo. .pero se 
presupuestan y t-ienen partidas específicas, como es lógi- 
co, una vez efectuada la declaración de  impacto ainbien- 
tal en cada proyecto. Cada, proyecto de  carreteras que se 
contrata lle,va aparejado-una deterininada actuación de 
corrección de  impacto ambiental. Ese precupuestq.se-co: . .  

noce obviamente: se ejecuta. obra a obra, proyecto .a 
proyecto. son cientos de  proyectos, por lo n e n o s ,  los,que 
cada año ejecutamos y, po r lo  tanto, es un grado. de deta- 
lle que se 1e.podría dar, pero helnos optado por no  hacer 
el ,sunatorio que  podría hacerse del conjunto.de, lo que se 
invierte en ined.i.0 ambiente en cada uno de  los pr0yecto.s 
de,carreteras. ¿Por qué? Porque son actuaciones que hay 
que definir proyecto a proyecto, están, inuy .ligadas al 
proyecto. constructivo. al proyecto de ejecución en cada 
caso. . .  

En cuanto a la reduccion de  présta.rnos a concesiones 
de autopistas; que le preocupaba-a S .  S . ;  n o  tiene ningún 
significado, por decirlo.de una manera quizá rápida, en el 
sentido que supongo que le preocuparía a S. S: No obede- 
cen. a nada especial. Son, por así decirlo;. automáticas 
cada año  en función de  los criterios establecidos en los 
correspondientes reales .decretos. Las concesiones d e  
préstamos al sector público este año figuran por un valo- 
de  3.000 millones de  pesetas y corresponden ex.actamen- 
te a los anticipos reintegrables pQr la ejecución de  los 
tramos Fene-Guísaino y Grand.e-Couceiros., que  son  dos 
tramos de  la. autopista de Galicia que  la .autopista ;del 
Atlántico tiene que, hacer este año, y el,comproiniso de  
acuerdo con el decreto del. Estado, del año 1989 es reinte- 
grarle, anticiparle, prestarle, en definitiva, por el valor 
del 30 por ciento de  la inversión.en el caso de-la autopista 
del Atlántico. Dado que  la inversión prevista,en concreto 

. .  

este año en esos tramos es. la que es. cl 30 por cicnto son 
1.962 iliillones de pesetas. 

E l  otro t,raino corresponde a; la autopista píiblica ALI; 
calsa; con el -desd.oblaiilicnto del túilcl .del Ncgi-ói!. En- 
tonces el 30 por ciento de  la inversión prevista son: 1 .O1 8 
millones de  pesetas quc sumados a los anteriores son los 
qu- corresponden a los 3.000 millones, pei:o es quc 110 es 
que~haya~ni r iguna '  intcnción o deseo ,de dispiinuir ,o GLI- 

mentar 1a.inversión: no. corresponde rcal!iicntc al -coin- 
prokjjso del Estado de  anticipar dete!.hiiiia~a cantidad 
e n  funcion de  la obra que sc haga cada año. Esla cant.¡dab 
que correspondía este año: el año que viene. para el 1995. 
tendrá que estar la que corresponda. . 
. Sobre" la extensión del corredor iiiediteiránc8. la no  

priorizacion en materia d¿ fci-i-ocarril 'y en i&te,ria de  
carreteras también, en cuanto a 'Baza-P&to Litmbi-eras: 
la extensión de  la autovía del 92. como saben. se ha 
llegado a un convenio con la Junta 'dc AiidaluCía. por el 
cual el Ministerio hacía hasta cl Iíinite dc  la provincia de 
Alinería y el tramo que he comentado antei'ioriiicnte sc 
va a,adjud¡car.de aquí a-final de año. pi-cvisiblciiicntc cn 
noviembre; por lo tanto habrá la conexión desde Puerto 
Lumbreras -que ya ha sido adjudicada- hasta cl líinitc de  
la provincia de  Almería.-y.hasta el límitc.con Andalucía 
lo adjudicará el.Ministerio antes de fin dc  año. El'conve- 
nio firmado con la Junta de  Andalucía decía que la extCn- 
sión hasta .Granada la haría la Junta .dc. Andalucía.-Lc 
puedo adelantar por-la información. quq tencinos -lógica- 
mente lo seguimos puntualmente- que. también tiene cl 
objetivo la Junta de  Andalucía d e  licitar y adjudicar esas 
obras antes de  final de  año  de  acuerdo con lo convenido 
y se,está trabajando con ese objetivo. El Ministerio pi:io- 
rizaba entonces la actuación en cl BailCn-Jafn-Granada. 
por el.convenio.que se firmó-en su-día. Por lo tanto. creo 
que a través de  la actuación Bailen-Jaén-Granada que 
hace e1,Ministerio con cargo a sus presupuestos y.la cx- 
tensión d e  la autovía del 92 quc ha asumido la Junta de  
Andalucía realmente, desde el punto de  vista. de .la red 
viaria, el espacio oriental de  And,alucía tiene un impulso 
importante. y creemos que  está bien cubierto. Por otra 
parte, como conoce bien hay toda la extensión de la auto- 
vía hasta. llegar Aimería incluyendo la variante de  Aline- 
ría .que se ha adjudicado reciente.mente. 

En materia ferroviaria, como acabarnos de decir, se ha 
con.centrado la inversión y se.ha priorizado en el corredor 
me,diterráneo, precisainente en la inversión que se hace 
este año  en materia ,de corredores y particularinente lo 
que es la conexión desde Valencia. hasta Barcelona, no  
así, evidentemente, y es obvio que  no,está e n  los presu- 
puestos del Estado,.otra actuación q.ue no  sea ésa,,en 
cuanto as actuacjqnes en corredo,res en los :presupuestos 

. -  de  est,e año. , .  

Por.mi.parte inicialmente nada más: . .  
. . ,  

E¡ señor PRESIDENTE: Gracias, señor Secretario 

Creo que. todo el .mundo en estos ,momentos se puede 
dar por satisfecho,y el que, n o  lo esté tiene la puerta y los 
cauces. abiertos para, vía.preguntas escritas u orales, vía 

General. . . .  
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otras comparecencias continuar presionando con el mis- 
mo celo con que se ha hecho hoy. Por lo tanto, considero 
que en estos momentos lo mejor que podemos hacer es 
tratar de descansar un rato para reincorporarnos al traba- 
jo  en plena forma a partir de las cuatro y media. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, le agra- 
deceríamos al señor Secretario General para las Infraes- 
tructuras del Transporte Terrestre que nos envíe por es- 
crito la misma información que ha sido solicitada por 
otros portavoces. 

El señor PRESIDENTE: La misma información la re- 
dibirá la Presidencia y la distribuirá a los portavoces de 
los diferentes grupos políticos. Se suspende la sesión. 

Eran las dos y cincuenta minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta minutos de la 
tarde. 

- DEL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE PLA- 

RIAL (ZARAGOZA RAMEAU). A SOLICITUD DE 
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS SOCIALISTA 
(número de expediente 21 2/000081), POPULAR (nú- 
mero de expediente 212/000172) Y VASCO, PNV (nú- 
mero de expediente 21 2/000058). 

El señor PRESIDENTE: Seguimos nuestra sesión de 
hoy, en la que tenemos el gusto de recibir en nuestra 
Comisión al Secretario General de Planificación y Con- 
certación Territorial. 

Todo el mundo sabe ya que esta mañana las preguntas 
que había en materia de obras hidráulicas iban a ser 
contestadas por el Secretario General aquí presente, don 
José Alberto Zaragoza Rameau. 

Los Grupos que han pedido la comparecencia del Se- 
cretario General son el Grupo Socialista, el Grupo Popu- 
lar. el Grupo Vasco, PNV. A continuación, s e  ha pedido 
también la comparecencia del Secretario General para 
los Servicios del Transporte. Tengo que decir que, segui- 
damente, vendrá la Secretaria General de Comunicacio- 
nes, la excelentísima señora doña Elena Salgado Méndez, 
y que, con posterioridad, el Grupo de Coalición Canaria, 
que había pedido la comparecencia del Director General 
del Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos, ha 
anulado su petición. No obstante, ha dejado una pregun- 
ta que transmitiremos para que se lo conteste por escrito. 

Igualmente, tenemos la duda (y duda muy fundada en 
estos momentos) de si podrá tener lugar la comparecen- 
cia solicitada del Delegado del Gobierno en las Socieda- 
des Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje, 
don Carlos Martín Plasencia, en nombre del Grupo Vas- 
co, PNV. Evidentemente, esta Presidencia considera 
que, si no está presente ninguno de los miembros que 
representa al Grupo que ha solicitado la comparecencia, 

NIFICACION Y CONCERTACION TERRITO- 

habría que avisar al señor Martín Plasencia para que no 
asistiera en este caso a la reunión. 

Y tengo que anunciar que en el orden del día de esta 
tarde hemos incluido, a las ocho y media en principio 
(salvo que no haya nadie del PNV) al representante de la 
empresa Senasa. Si por fin no viene nadie del PNV, tras- 
ladaríamos a las ocho de la tarde al representante de 
Senasa. Yo creo que podemos esperar un tiempo pruden- 
te, y después de la comparecencia del Secretario General 
de Planificación y Concertación Territorial decidiremos 
si se le avisa al Delegado del Gobierno en las Sociedades 
Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje para 
que venga o para que no venga, en función de la presen- 
cia del Grupo solicitante. 

Este es el programa que tenemos para esta tarde. Des- 
pués de agradecer la comparecencia del señor Secretario 
General de Planificación, que ha creado bastantes expec- 
tativas esta mañana, no solamente por el contenido gene- 
ral en sí, sino porque había bastantes preguntas sobre 
obras hidráulicas, que orgánicamente, a partir del 24 de 
septiembre, caen bajo su responsabilidad, es el momento 
para que se le planteen las preguntas pertinentes. 

Por tanto, sin más dilación, doy la palabra al portavoz 
del Grupo Socialista, señor García-Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Bien- 
venido a la Comisión, señor Secretario General. 

Como decía el señor Presidente, la incorporación de 
obras hidráulicas da un poco más de contenido presu- 
puestario a la gestión de esta Secretaría General. Antes de 
hablar de obras hidráulicas quisiera decir que, desde 
nuestro punto de vista, pudiera ser interesante que el 
señor Secretario General, al magen de obras hidráulicas, 
explicase los contenidos del trabajo de la Secretaría Ge- 
neral que, en mi modesto entender, superan con creces el 
peso que en el presupuesto tienen realmente las activida- 
des que se desarrollan. Creo que se está efectuando un 
buen trabajo de planificación y que es bueno que en el 
contexto de estos nuevos presupuestos tengamos una in- 
formación, siquiera sea somera, de las previsiones al res- 
pecto para el año próximo, aunque, como digo, el peso 
presupuestario sea más bien anecdótico. 

Lo que también quisiera escuchar del señor Secretario 
General es la relación que tienen los contenidos presu- 
puestarios para el próximo año con las previsiones esta- 
blecidas en el Plan Director de Infraestructuras. Si a su 
criterio constituyen un buen comienzo, si estamos en la 
senda de las inversiones establecidas en el Plan Director 
de Infraestructuras y si se produce este año el lanzamien- 
to de las inversiones que en ese Plan están com- 
promet idas. 

A la espera de los planes de cuenca y del plan hidrológi- 
co nacional, en obras hidráulicas estamos funcionando 
ahora con el decreto 94, que preveía obras por valor, creo 
recordar, de casi 700.000 millones de pesetas, y hemos 
escuchado recientemente al señor Ministro anunciar un 
nuevo plan de obras urgentes que dé continuidad a las 
que se hayan iniciado en base precisamente a los conteni- 
dos del decreto del año en curso. Yo quisiera saber la 
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situación actual de las obras contenidas en ese decreto y 
las previsiones que pueda haber para la normativa que dé 
continuidad en el futuro inmediato a las obras a que me 
refiero. 

Estos años, especialmente el Último, el país ha vivido 
con una crudeza excepcional, que yo creo que viene bien 
como puerta de introducción a los planes de cuenca y al 
plan hidrológico nacional, las consecuencias dc la sequía, 
las consecuencias de la falta de regularidad, espacial y 
temporal. de las lluvias cn todo el país, lo cual, como 
digo, quizá sea una llamada de atención de la naturaleza 
a quicncs dentro de muy pocos meses vamos a tener que 
discutir ese plan hidrológico nacional. Digo esto como 
introducción a la pregunta que le formulo a continuación 
sobre qué medidas se recogen en los presupuestos para 
continuar con el esfuerzo de la Administración por ter- 
minar con cse problema endémico y cíclico en el país, 
que es la-dispersión de los recursos hídricos. 

Recienteincnte. a pesar de la sequía que hemos padeci- 
do en todo el país. escuchamos al señor Ministro decir 
que, a pesar de eso, los daños que se habían ocasionado 
por riadas, por defectos en el encauzamiento de los ríos, 
por las carencias quc puede haber todavía en el desarrollo 
del SAIH nos han costado una cifra aproximada de 
50.006 millones de pesetas en daños. Por tanto, interesa 
inucho a nuestro Grupo conocer las medidas presupues- 
tarias que estén encaminadas a que en el futuro se ate- 
núen al ináxiino posible los daños que nos vienen ocasio- 
nando las riadas. 

Sobre los organismos dc cuenca yo quisiera conocer (sé 
que está en la documentación de los prcsupuestos, pero 
es tan amplia y tan compleja que no me ha dado tienipo 
todavía de llegar a ella) el volumen de recursos propios de 
las confederaciones y la situación en la que se encuentra 
la crónica dificultad de estos organismos de cuenca por 
cobrar a los usuarios en alta del agua las tasas y los cáno- 
nes que éstos deben abonar por el uso consuntivo que 
hacen de este recurso. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por el Gru- 
po Popular, el señor Posada. 

El señor POSADA MORENO: Damos la bienvenida 
al Secretario General de Planificación y Concertación 
Territorial, y comenzaría mi intervención haciendo una 
cierta reflexión sobre el hecho de que desde 1991, en que 
se creó la Secretaría General de Planificacióñ, con direc- 
ciones generales de ella dependiente, no parece que la 
producción de programas y proyectos, sobre todo de pla- 
nes terminados y elaborados, se corresponda con la im- 
portancia que política y administrativamente tiene esta 
Secretaría. Así, sería muy importante saber cuándo se 
van a presentar a las Cortes el plan de desarrollo de 
infraestructuras, los planes sectoriales que, a su vez, desa- 
rrollan ese plan, el plan hidrológico, los planes de cuenca; 
incluso todos los estudios básicos para esos esquemas 
directores de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Má- 
laga, etcétera. ¿Para cuándo son esos compromisos? Es 
decir. ¿son trabajos internos, van a tener algun resultado? 

Es más -y ésa sería una segunda pregunta-, se crean esos 
entes políticos -porque están nombrados por decreto; 
direcciones generales, etcétera-, pero al mismo tiempo se 
está dando el fenómeno de que la inmensa mayoría de los 
trabajos se contratan fuera. Es decir, no hay ese cuerpo de 
doctrina que en el propio Ministerio debía crearse, de tal 
forma que el Ministerio no debía ser un demandador de 
trabajos de alta calificación en la planificación, sino que, 
al revés, debía sentar las bases para que fueran utilizados 
por las empresas privadas, por las empresas financieras, 
porque es ahí donde debían generarse esos trabajos. Sa- 
biendo que no es así, querríamos saber también, en el 
Plan Director de Infraestructuras y en el plan hidrológico 
nacional y planes de cuenca, hasta la fecha ¿qué gastos 
exteriores ha habido, es decir, qué trabajos de entidad se 
han contratado? ¿A qué empresas? Estoy hablando de los 
trabajos de entidad. ¿De qué forma se hicieron esos 
contratos? 

Entrando en el tema, que depende de esa Secretaría 
General, de  la Dirección General de Obras Hidráulicas, 
querríamos hacer una primera pregunta de carácter gene- 
ral. Nos preocupan enormemente los estudios de impac- 
to ambiental, precisamente de esa Dirección General que 
tanta influencia tiene en el medio ambiente. ¿Esos estu- 
dios de impacto ambiental se llevan a cabo por la propia 
Dirección General? ¿Los hace la propia empresa cons- 
tructora, si se trata de un pantano o de un trasvase, por 
ejemplo? ;Los hace alguien pagado por la empresa pero 
que es independiente? A su vez, aunque eso no entre 
dentro de la Secretaría General, pero sí dentro del Minis- 
terio, ¿son suficientemente analizados en la Dirección 
General de Medio Ambiente correspondiente? Es decir, 
el proceso de esos estudios de impacto ambiental ¿tienen 
verdaderamente las garantías que deben exigirse? 

Haría también ahora unas preguntas sobre embalses de 
regulación a iniciar. en ejecución y a terminar. Yo com- 
prendo -voy a leer despacio las preguntas- que es posible 
que, sobre todo a la segunda de ellas, no pueda contestar 
de palabra, y queremos la contestación por escrito. La 
primera pregunta, que quizá sí pueda contestar, es cuáles 
son las diez presas que se preveía terminar en 1993 y 
cuáles las nueve que se preveía terminar en 1994, y a su 
vez, unido a lo anterior, las siete que se pensaban iniciar 
en 1993 y las diecinueve que dice que se van a iniciar en 
1994 -me parece excesivo-. Luego querríamos saber -in- 
sisto en que es muy probable que eso no lo sepa, pero 
queremos la contestación escrita- cuáles son las dieci- 
nueve en ejecución en 1993 y cuáles las catorce que lo 
estarán en 1994, pero insisto sobre todo en las que se 
proponían terminar este año y las que se van a terminar 
el afio que viene. 

Un tema que preocupa, y ha salido aquí reiteradamen- 
te, es el tema del pago de las expropiaciones. En el presu- 
puesto de 1994 se prevén sólo 2.800 millones para expro- 
piaciones. ¿Son suficientes para hacer frente a las deu- 
das? Es un problema que debemos resolver aquí o por lo 
menos tener la contestación. 

Otro tema, que enlaza en cierta forma con lo que se ha 
planteado antes pero en el que queremos mucho más 



detalle, es que el Consejo de Ministros aprobó el pasado 
12 de abril un  plan de actuaciones en obras hidráulicas 
para el período 1993194. como un plan puente o avance 
del programa de infraestructuras establecido en el ante- 
proyecto del plan hidrológico. que se ha ido retrasando. 
El Ministro, a su vez, habla el 21 de septiembre de que 
ese plan puente se sustituye por otro que va a ser, en 
pocos meses, el plan puente 1994195 -antes era 
1993194-, pero esta sustitución no puede hacerse a base 
de olvidar el plan 1993194, y en este Último plan -por 
tanto, de esos dos años-, cuando vemos el anexo, obser- 
vamos que hay muchísimas obras que no aparecen en 
absoluto en el de 1994 y no estaban en el de 1993, luego 
entonces ¿qué ha pasado con ese plan 1993194? Pongo 
ejemplos: la presa de Ibiur, en la cuenca del norte: las 
presas del Atance y Pozo de los Ramos, en la cuenca del 
Tajo -puedo decir muchas más-; la presa del Algar, en la 
cuenca del Júcar ... En otros aparecen los proyectos con 
dotaciones ridículas, que es un poco como no aparecer, 
porque la presa del Andévalo, que yo conozco bien, apa- 
rece con una dotación de cuatro millones para una inver- 
sión de 7.000, lo que no resulta representativo. 

¿Qué ha pasado con ese plan? Porque transformar el 
plan de 1993/94 en el plan de 1994195, pero no hacer lo 
contemplado en 1993 ni en 1994 no es buena solución. 
Por ello, querríamos saber cómo está esa situación, así 
como la situación de las distintas obras de emergencia 
aprobadas por el Gobierno durante el año 1993 en el 
tema de sequías. ¿Cómo están esas obras? ¿Se han inicia- 
do? ¿Se han terminado? Eran obras de emergencia, por 
tanto, tienen que estar ya en un desarrollo muy completo, 
porque si no han sido iniciadas a estas alturas y eran de 
emergencia, indudablemente, aunque se contemplen y se 
hagan en el futuro, no es lo que se buscaba con ellas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún representante del 

Entonces, damos la palabra directamente al Secretario 
Grupo Vasco (PNV)? (Pausa.) 

General para que aporte sus respuestas. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PLANIFI- 
CACION Y CONCERTACION TERRITORIAL (Zara- 
goza Rameau): Intentaré contestar con el máximo detalle 
posible a todas sus preguntas, y a aquellas que no me sea 
posible contestar con el detalle adecuado, obviamente, 
les remitiré por escrito todas las precisiones que sean 
necesarias, tanto a las que ustedes me formulan en este 
momento como a aquellas otras que se pueden derivar de 
la información que les pueda remitir por escrito. 

En primer lugar, atendiendo a las preguntas del Grupo 
Socialista, la Secretaría General de Planificación -y de 
alguna forma este planteamiento iba también en la pre- 
gunta del Grupo Popular- es una unidad que fue creada 
con el nuevo planteamiento del Ministerio en 199 1 y era 
una unidad orgánica nueva que tenía como finalidad un 
planteamiento, que, personalmente, puesto que soy el 
responsable, me parece muy correcto que era separar, en 
alguna medida, la capacidad que puede tener un grupo de 
«staff» de pensar en el largo plazo de las dificultades que 

tienen normalmente las direcciones generales a la hora de 
gestionar y ejecutar una obra muy presionada política, 
social y cconóinicamente. para lo que dificulta muchas 
veces a las direcciones generales sectoriales el realizar 
con calma una meditación a largo plazo. 

El Ministro quería que la Secretaría General hiciera un 
planteamiento de carácter horizontal dc toda la visión de 
futuro que se podía hacer desde el punto dc vista dc las 
infraestructuras. Cuando fue creada la Secretaría Gcne- 
ral. tenía al Secretario General de Planificación y Con- 
certación territorial. Punto. N o  tenía nada más. Los pri- 
meros esfuerzos de la Secretaría General. y no eran los 
menos i in port an t es. fuero ti. pri mero. formar u n  equ i po. 
que no existía: en  segundo lugar. no se quiso quc el cqtii- 
PO fuese amplio y con una gran cstructura. sino que fun- 
cinara más como u n  «staff» que construyera los planes y 
que d,iera las directrices generales a las direcciones sccto- 
riales. Por tanto. los primeros seis mescs de la Secretaría 
General se cinplearon en construir un  grupo de trabajo y 
en lo que me parece muy importante. generar una teoría 
y una forma de actuar. Hay que tener en cuenta quc el 
nuevo Ministerio es la fusión de dos ministerios que 
estaban acostuinbados a pensar separadamente y de for- 
ma sectorial. y no sé si de una forma coordinada siempre. 
Las primeras realizaciones de la Secrctai-ía General fue- 
ron generar una teoría suficiente para que tuviéramos 
capacidad de influencia dentro del Ministerio. Estos fue- 
ron los primeros meses de funcionamiento. 

Inmediatamente, en cuanto el grupo estuvo en fuiicio- 
namiento, el primer encargo que recibió del Ministerio 
fue la confección de u n  plan director de infraestructura, 
que dijera un poco cuál debería ser en el largo plazo el 
diseño de las infraestructuras de este país. Eso implicaba 
todas las infraestructuras. desde las de transporte a las 
hidrológicas; es decir. absolutamente todas las infraes- 
tructuras del Ministerio. 

La Secretaría General de Planificación estuvo traba- 
jando en ello y. digamos, al año y medio aproximada- 
mente gestó el Plan Director de lnfraestructuras que 
SS. S S .  conocen. Obviamente el Plan Director de Infraes- 
tructuras es un documento final y hay un  conjunto iin- 

portante de estudios realizados de forma sectorializada e 
interna hasta el momento de llegar al Plan Director. El 
Plan Director es el final de un conjunto de análisis de 
carácter sectorial realizados dentro de la Secretaría Ge- 
neral. Por tanto, muchos de estos trabajos realizados no 
están publicados sino que son trabajos internos que han 
permitido llegar a la realización del Plan Director de 
Infraestructuras. 

Junto al Plan Director de Infraestructuras, como gran 
plan de infraestructuras, había otro proyecto en el que la 
Secretaría General estuvo trabajando conjuntamente con 
la Secretaría de Estado de Políticas de Agua y el Medio 
Ambiente, que era el plan hidrológico, sobre el cual 
SS. SS. tienen información. Por tanto, digamos que los 
dos grandes bloques de planes que  aproximadamente en 
año y medio la Secretaría General confeccionó directa- 
mente, o colaboró con la Secretaría de Estado en confec- 
cionar, fueron los dos grandes planes de infraestructuras 



que este país tiene. De alguna forma yo diría que el Plan 
Director de Infraestructuras es la gran superestructura de 
los planes y uno de ellos, el primero-que se puso en 
funcionamiento, frente a la opinión pública, en cuanto a 
su-lanzamiento, fue el Plan Hidrológico. 

Unido a esto hay otro conjunto de planes que se han 
ido realizando en estos Últimos meses y que.han ido 
saliendo a la opinión pública: un plan de costas, que está 
recogido dentro del Plan Director de Infraestructuras, y 
se han comenzado los primeros trabajos del segundo plan 
de carreteras, si se puede llamar segundo al plan de carre- 
teras, y trabajos iniciales resp.ecto a un plan ferroviario. 

Por tanto, tenemos un macroplán de infraestructuras, 
un gran plan. en borrador en este momento en el Consejo 
Nacional del Agua, que es el plan hidrológico; los prime- 
ros trabajos del segundo plan general de carreteras, un 
plan de costas y los correspondientes estudios para la 
realización de todo este conjunto de temas. Estas son 
agrosso -modo» las líneas de las producciones de planifi- 
cación. de-los estudios sectoriales de planificación duran= 
te este tiempo. 
. Centrándome más, como S. S. planteaba, en el terna de 

las actuaciones en obras hidráulicas, de lo que ha sido 
tradicionalmente la Única competencia que tenía la Se- 
cretaría General de Planificación, que era pensar en cl 
largo plazo y. de alguna forma. coordinar las actuaciones 
en el largo plazo de las direcciones sectoriales, a partir de 
hace escasas semanasti,ene otra competencia más, que es 
la competencia en obras hidráulicas. Esta competencia 
viene a complementar en alguna-inedia la que de alguna 
forma ya tenía, puesto que la Dirección General de Obras 
Hidráulicas comprende dos facetas importantes: la con- 
fección del plan hidrológico, por tanto. la planificación 
desde el punto de vista estratégico, del agua y, al inisino. 
tiempo. la realización y la gestión de las inversiones co- 
rrespondientes a las obras hidráulicas. Por tanto, la Se- 
cretaría General se encuentra con la competencia de pla- 
nificación y, desde hace escasas semanas. con la necesi: 
dad de llevar a cabo la gestión de todo el conjunto de 
infraestructuras correspondientes al agua en la vertiente 
de obras. hidráulicas. 

La Secretaría de Estado, cuando esta función estaba 
.anteriot:inente en .su competencia. había. confeccionado 
u n  documento, al que SS. SS. han hecho referencia, que 
era sobre las actuaciones hidrológicas 1993- 1994. Exac; 
tainente, qué es esto y cómo funciona. 

La realización de un  plan hidrológico es una tarea larga 
desde el punto de vista técnico, complicada desde el pun- 
to  de vista técnico-institucional, puesto que existen los 
planes de cuenca y el plan nacional, y complicada desde 
el punto de vista .de viabilidad política; por tanto, es un  
plan, en cualquier país donde se planteara, y en el nuestro 
por supuesto, de difícil confección y realización en pocos 
meses. Es un plan que ha llevado tiempo su aprobación 
definitiva.y llevará todavía una serie de meses. 
. A efectos de no generar ningún vacío dentro de lo que 

implica el futuro de las obras hidráulicas plasmadas en el 
Plan Hidrologico, el Ministro encargó, y así se realizó, 
este documento al que SS. SS. se referían, que eran las 

actuaciones en obras hidráulicas para 1993 y 1994. Esto 
exactamente qué es. ¿Quiere decir que es el conjunto dc 
obras que se van a realizar físicamente a lo largo de 
1993- 1994? N o  es exactamente eso. Quiere decir que es 
el conjunto de obras que se van a iniciar; unas. porque 
empezarán los estudios iniciales para la confección de los 
proyectos: otras, porque se habrán finalizado los proyec- 
tos y comenzará la licitación; otras. porque sc habrán 
licitado y se contratarán; otras. porque se habrán contra- 
tado y empezará físicamente la obra. Lo que quiere decir 
es que todo lo que ese documento plantea. algo tnás de 
700.000 millones de pesetas -estoy hablando de memo- 
ria-, 650.000 millones dc pesetas aproximadaincntc en 
obra hidráulica y unos setenta y tantos inil niillones de 
pesetas en calidad de agua, todo estc-conjunto de obras 
es, digamos, el plan puente entre lo que estábamos ha- 
ciendo en obras hidráulicas cuando cnipezamos a pensar 
sobre el plan hidrológico y lo que el plan hidrológico, una 
vez que sea aprobado por SS. SS., plantee coIiio futuro. 
Para que no se produzca un  vacío se plantca ahí la plani- 
ficación de lo que vamos a hacer en cse'período. Esa 
planificación implicará algunos proyectos. empezar íos 
estudios y. por tanto. la confección dc los propios proycc- 
tos, otras veces, licitarlas, contratarlas, y otras. iniciar las 

Hay una enorme y variopinta situación dc todos ellos, 
por tanto. puedo darles algunas cifras. pcro los análisis 
puntuales requieren un estudio. porque, por cjct1iplo. cse 
plan puente comprende, como decía. aproxiinadamcntc 
unos 732.000 inillones de pesetas quc plantean 243 ac- 
tuaciones en obras de agua, de !as cuales aproxiijiada- 
mente unas 52 se licitan en el biciyio 1993-1994, y aproxi- 
inadatnentc unas 172 se licitan y se contratan cn esc 
bienio. En el primer caso, las guc sc espera licitar alcan- 
zarán una cifra de unos 244.000 inillones dc pccetas, las 
que se espera licitar y contratar, alcanzarán unos 346.000 
millones de pesetas y habrá un  conjunto de otras accioncs 
previas a la licitación que serán: estudios dc impacto 
ambiental, proyectos, etcétera, que serán aproxiinada- 
mente unas 19 actuaciones y que comprenden una cifra 
de unos 141.200 millones. 

En la documentación de que disponemos está absolu- 
tamente reflejada, obra por obra, cuenca por cuenca, la 
situación en este momento. Tengo actualizada -creo que 
al mes de octubre de 1993- cada una de las actuaciones 
que se encuentran dentro de ese documento, y esta situa- 
ción se va actualizando en la medida en la que cada equis 
meses tiene una dinámica que va avanzando. Por tanto, 
el conjunto de actuaciones de 1993 y 1994 es la situación 
del plan puente correspondiente a todas estas obras. 

Qué sucede en cuanto a la decisión de realizar u n  ariáli- 
sis 1995-1 996, puesto que en el Caso de 1993- 1994 esta- 
mos agotando 1993 y el presupuesto de 1994 creó.que 
refleja claramente la voluntad del Gobierno respecto a la 
necesidad de poner en funcionamiento el plan hidrológi- 
co. No quiero dejar de decir a SS. SS., aunque Iógicamen- 
te lo tendrán bien presente en las cifras que manejan, que 
el presupuesto de obras hidráulicas en 1994 crece aproxi- 
madamente un 30 por ciento respecto al presupuesto de 

obras! . .  



- 934 - 

I S DE OCTUBRE DE I993.-NCIM. 40 --- . - COMISIONES 

1993. Esto significa un volumen de crecimiento que yo 
creo que respalda claramente la voluntad del Gobierno 
de poner en funcionamiento el plan hidrológico. Pero el 
plan hidrológico esperemos, puesto que dependerá, en 
última instancia, de las Cámaras, que sea aprobado a lo 
largo de 1994. Por tanto, a lo largo de 1994 estaremos 
terminando la puesta en funcionamiento, o las diversas 
situaciones que se produzcan referentes a todo el docu- 
mento d e  actuaciones 1993-1 994. 

A efectos de que no se produzca en ningún momento 
ningún vacío de planificación entre el documento de 
1993-1 994 y la puesta en funcionamiento del plan hidro- 
lógico, por encargo del Ministro, la Dirección General de 
Obras Hidráulicas ha empezado a confeccionar un docu- 
mento que sería el conjunto de actuaciones que, exacta- 
mente igual, con los mismos criterios que las de 
1993-1 994, empezaríamos a poner en funcionamiento en 
1995 y 1996 y que, obviamente, todas ellas están inclui- 
das dentro del plan hidrológico. 

Permítanme ustedes que les diga que si el plan hidroló- 
gico fuese aprobado justamente a lo largo de 1994, el 
conjunto de actuaciones que aparecerían en el documen- 
to  1995- 1996 estaría inmerso dentro del plan hidrológi- 
co. Si por alguna razón -que no llego a pensar- se dilatara 
la aprobación del plan hidrológico a lo largo de 1994, no 
tendríamos ningún vacío de planificación a la hora de 
confeccionar el presupuesto de 1995 que, como SS. SS. 
saben muy bien, se confecciona en 1994. Por tanto, ten- 
dríamos que tener las directrices de planificación justa- 
mente en el verano de 1994, que nos permitan confeccio- 
nar el presupuesto de 1995. Esta es la Única finalidad que 
corresponde al futuro del documento 1993-1 994. Quiero 
recalcar, por tanto, que hay un conjunto de actuaciones 
en un documento 1993-1994 deslizante, que se actualiza 
-y se les puede remitir a SS. SS. la situación en cada 
momento de actualización de ese documento- y un docu- 
mento en construcción a efectos de que nos sirva de guía 
para la confección del presupuesto de 1995 en su mo- 
mento si el plan hidrológico no hubiera sido aprobado. 

Respecto a la sequía, creo que éste es un tema sobre el 
cual, lógicamente, todos hemos dado vueltas y casi me 
remitiría a algunas cifras y a algunos análisis que podrían 
servirnos de orientación. El volumen de capacidad em- 
balsada en los últimos diez años en las obras del Estado 
ha crecido aproximadamente un 38 por ciento. Este es un 
volumen importante de crecimiento en la capacidad em- 
balsada. Al mismo tiempo es cierto que, a pesar de este 
crecimiento importante de la capacidad embalsada, la 
situación de sequía actual por la que pasa nuestro país es 
grave, es de las mas dramáticas de los Últimos períodos y, 
por tanto, ha exigido la realización de un conjunto de 
obras de emergencia, por una envergadura de unos 
38.000 millones de pesetas aproximadamente, que están 
prácticamente casi todas realizadas, o a punto de termi- 
narse algunas de ellas, y por supuesto puedo remitir a 
SS. SS. con todo detalle la situación correspondiente de 
cada una de ellas. 

Por tanto, las obras de emergencia en 1993 son para 

hacer frente a la situación de emergencia en que estába- 
mos y que vivimos actualmente de sequía. 

En 1994 lo que está claro es que hay un conjunto de 
obras hidráulicas que tienen como finalidad, como todas 
las obras hidráulicas, prevenir un conjunto de posibles 
catástrofes que se puedan plantear (inundaciones, etcéte- 
ra), y hay algunas de ellas que lo que plantean precisa- 
mente es mejorar el suministro al consumo de agua en un 
conjunto de zonas del país. Esas no son obras de emer- 
gencia, sino obras que tienen como objetivo una de las 
finalidades de la obra hidráulica: suministrar y garanti- 
zar, precisamente, el abastecimiento a un conjunto de 
regiones y zonas del país. Obviamente, si la meteorología 
a lo largo de los meses que quedan de 1993 y el ano 1994 
cambia de una forma o de otra, veremos en qué situación 
de emergencia podríamos estar o no. Esperemos que la 
meteorología nos sea a todos favorable y, por tanto, nos 
veamos cubiertos con las obras de emergencia que esta- 
mos terminando en este momento y con aquéllas que se 
están planteando dentro de la planificación, ya no como 
obras de emergencia sino como obras a realizar en cuanto 
a suministro o problemas de avenidas y de inundaciones, 
etcétera, que nos permitan solucionar los problemas 
futuros. 

Respecto a las confederaciones hidrográficas, tengo 
por aquí el conjunto de los presupuestos de las confedera- 
ciones, pero por no mirarlo en este momento le daré la 
cifra con exactitud posteriormente.'Claramente diría que 
la política del Ministerio en el tema de las confederacio- 
nes es potenciarlas al máximo, en el sentido de que son el 
gran y el mejor instrumento que tiene la política hidroló- 
gica, y la política de obras hidráulicas en general, para 
actuar sobre el territorio. Yo creo que el agua es uno de 
los grandes instrumentos de ordenación del territorio. no 
solamente las infraestructuras de transporte a las que 
siempre nos referimos. El agua es un gran instrumento, 
quizá el más importante, de ordenación del territorio, y 
las confederaciones hidrográficas. en este sentido, son 
instrumentos importantes de planificación y ordenación 
del territorio alrededor de una infraestructura funda- 
mental, como son las infraestructuras de obras hidráuli- 
cas. En este sentido, la política del Ministerio va a estar 
en dotarlas, en la medida de lo posible, de los mejores 
recursos y de las mejores capacidades, no solamente re- 
cursos económicos sino, lo que es muy importante, de la 
capacidad de gestionar bien las obras que tienen que 
realizar y, por tanto, convertirlas, en la medida de lo 
posible, en buenas empresas que gestionen y ejecuten las 
obras hidráulicas en el territorio. Al mismo tiempo, hay 
que procurar ir descentralizando la realización de un 
conjunto de obras hacia las confederaciones hidrográfi- 
cas en mayor medida y, por tanto, potenciarlas desde el 
punto de vista de los recursos de que disponen y de las 
obras que realizan. 

Quizá hay algunos temas mucho más específicos que el 
Grupo Popular planteaba sobre este asunto y, aunque 
algunos los he comentado cuando me refería a las pregun- 
tas del Grupo Socialista, quisiera referirme a ellos con 
mayor detalle. 
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En cuanto a la producción de proyectos y prograinas yo  
creo que en mi planteamiento inicial estaba contestado el 
tema. Respecto a la cuantía del volumen total de trabajos 
realizados, las empresas, etcétera, por supuesto, le puedo 
remitir a S. S. con todo detalle la cuantía de los trabajos 
y las empresas a las que se les han encargado. 

Sí me gustaría hacer referencia a un tema que creo que 
es importante que dejemos claro. En casi todos los presu- 
puestos del Ministerio suele aparecer un epígrafe que son 
las asistencias técnicas, que es un poco el volumen de 
trabajos que se encargan. Los funcionarios del Ministerio 
(y hablo en lo que a mí me corresponde, obviamente, por 
Obras Hidráulicas, pero creo que de alguna forma podía 
darlo como general en cuanto al Ministerio) tienen una 
dedicación y un volumen de trabajo que hay que conside- 
rar como excepcional. Yo soy funcionario de carrera, 
aunque ahora en este momento esté en la situación en la 
que me encuentro, y debo reconocer que la situación de 
volumen de trabajo que soportan los funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente es muy importante y de un grado de tensión excep- 
cional, no me atrevería a decir dentro de la Administra- 
ción pública porque podría parecer que estoy consideran- 
do mal el volumen de trabajo de los demás, pero desde 
luego muy excepcional. 

Al mismo tiempo me gustaría decir que en casi todos 
los países -y podemos remitir los datos correspondien- 
tes- el volumen de asistencias técnicas que se encarga a 
las empresas consultoras (y es muy importante que un 
país tenga un conjunto de empresas consultoras funda- 
mentales que sirvan, de alguna forma, de satélites y de 
generación de estudios e informes a la Administración) 
suele abarcar entre el 10 y el 15 por ciento del volumen de 
inversión que se maneja, aunque varía de un país a otro. 
Las cifras que en nuestro país manejamos son sensible- 
mente más inferiores. Por poner el caso de Obras Hidráu- 
licas, del que tengo los datos, creo recordar, de memoria, 
que lo que aparece aproximadamente en el presupuesto 
de 1994 son cinco mil y pico millones para asistencia 
técnica, sobre un volumen de inversión que está próximo 
a los 160.000 millones de pesetas, lo cual da aproximada- 
mente el grado del peso que tienen las asistencias técni- 
cas dentro del trabajo del Ministerio. Pero yo entiendo 
que S. S. se refería no solamente a las asistencias técni- 
cas, sino al volumen de trabajos y empresas a las que se 
les ha contratado no solainente las asistencias técnicas 
sino otro conjunto de estudios que se puedan plantear. 

Su Señoría me hacía varias preguntas sobre los estu- 
dios de impacto ambiental, a las que yo intentaré contes- 
tar con la mejor voluntad, pero que desbordan las coinpe- 
tencias que tengo y, por tanto, le daré un poco la filosofía 
general que puedo manejar. Hay una cuestión que está 
clara, y supongo que esta mañana la Secretaria de Estado 
habrá hecho referencia con todo detalle al planteamiento 
correspondiente medioambiental. Yo creo -hablo con 
toda claridad- que la capacidad que tiene nuestro Minis- 
terio de analizar el impacto inedioainbiental es la que 
tiene y, por lo tanto, da de si lo que da de si. Eso quiere 
decir que cuanto menos lo que tenemos que tener es la 
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absoliita seguridad de qiic aqiicllas obras quc se realizan 
tienen la aprobación por parte dc la autoridad conipeten- 
te del estudio de impacto iiicdioambicntal. Por lo tanto. 
no puede haber ninguna obra pública -obviamente no 
hay ninguna obra hidráulica-. o dc ningíin otro rango. 
quc sc confeccione qiic no vaya acompañada de todos los 
requisitos que la ley plantea. cntrc ellos. lógicamente, los 
estudios de impacto ambiental. los cuales son visionados. 
analizados y aprobados por la Dirección General dc Mc- 
dio Ambiente. 

¿Es suficiente el análisis quc rcaliza la Dirección Gene- 
ral de Medio Ambiente rcspccto dc cstos estudios'? Esto 
ya sería salirme de mis competencias y supongo quc la 
Secretaria dc Estado habrá hccho el análisis de ello. A mí 
me parece que sí cs suficientc. aunque el concepto de 
suficiente es valorativo y no cuantificablc. por lo tanto. 
supongo que pucde haber critcrios discutiblcs sobrc lo 
bueno, lo malo. lo feo. lo bonito, lo suficicntc o no siifi- 
ciente. En nuestra opinión, yo creo que la Dirección Gc- 
neral de Medio Ainbicntc hace todo lo que piicdc rcali- 
zar. ¿Suficiente? Quizá deberíamos tener más dotación 
para que la Dirección General pudiera realizar un análi- 
sis más exhaustivo, pero supongo que con los medios dc 
que disponemos la Dirección General dc Mcdio Ambicn- 
te hace lo que puede. 

Su señoría me ha hecho unas prcguntas quc luego 
apuntaré con más detalle. porque he empezado a tomar 
nota de las diez primeras, las diecisiete, las diecinueve y 
me he perdido. Luego lo tomo con todo detalle y le reini- 
tiré por escrito la situación correspondiente de todas las 
presas, de las que se van a terminar en 1993, las que se 
van a iniciar en 1993, etcétera. 

Pago por expropiaciones. Este es un tema fundamen- 
tal. En 1994, como S. S. indicaba, hay una reducción en 
el volumen de pago por expropiaciones respecto a las 
cifras de 1993. Esto es así precisamente porque en 1993 
se ha realizado un importante avance en el pago de ex- 
propiaciones. Hay que tener en cuenta que el pago de 
expropiaciones en el ejercicio de 1993 era de 15.200 mi- 
llones de pesetas, y precisamente el hecho de haber reali- 
zado durante 1993 un fuerte avance en el pago de expro- 
piaciones es el que nos ha permitido realizar una presu- 
puestación menor dentro de la cuantificación de expro- 
piación respecto a 1994. Hay que tener en cuenta que las 
expropiaciones son como un estanque que tiene entradas 
y salidas y, por lo tanto, en algún momento leemos el 
«stock» que tenemos, pero ese «stock» disminuye en fun- 
ción de lo que se va pagando pero se va incrementando 
en función de las obras que se van poniendo en funciona- 
miento y que las confederaciones hidrográficas van pa- 
sando a la Dirección General. 

La estimación que la Dirección General tenía al mo- 
mento de confeccionar el presupuesto era que, aproxima- 
damente, con la cifra planteada tendríamos para realizar 
los pagos de expropiaciones correspondientes a 1994. 
Por lo tanto la realidad de bajarlo es porque el «stock» 
medio estancado de expropiaciones ha bajado funda- 
mentalmente entre 1993 y 1994. Quizá en la lectura del 
documento 1993-1 994, relacionándolo con el d e  



1994-1995. que es un documento muy exhaustivo y don- 
de las columnas indicativas se refieren a la confección del 
proyecto. a la licitación, a la contratación, etcétera -las 
diversas fases- hay alguna obra que S. S. no encuentra o 
no la encuentra actualizada. Y o  le remitiré la informa- 
ción correspondiente, porque todo lo que está en ese 
documento 1993-1 994 está en una situación dinámica y 
no hay ninguna operación dentro de ese documento que 
no esté o en la fase de confección del proyecto, o en la de 
licitación o en la de contratación o en la de empezar la 
obra. Lo que sí puede suceder, y estoy seguro, es que la 
mayoría o alguna de las obras que le puedan interesar a 
S. S.. desde la Última información que tuviera hasta la 
situación actual se ha dinamizado. Lo que no sucede, 
obviamente, es que se nos haya olvidado o escapado 
alguna. En el documento 1994-1995, no. En el de 
1993- 1994. insisto. lo que habrá será u n  deslizamiento, 
que es una actualización como consecuencia de lo que va 
pasando con cada una de las obras. Pero, independiente 
de esto, en el de 1995- 1996 habrá algunas obras que no 
aparecerán porque se habrán terminado, pero habrá 
otras que estarán en realización. 

Quiero recordar, insistiendo en lo que comentaba an- 
tes. que lo que se plantea ahí no es tanto la realización 
física de las inversiones, sino la puesta en funcionainien- 
to de las inversiones. Hay que tener en cuenta que esta- 
mos hablando de un montante, en el caso de obra hidráu- 
lica. de más de 650.000 millones de pesetas, que obvia- 
mente no se van a realizar físicamente en el 1993-94: se 
van a poner en funcionamieiito en 1993-94 y tendrán una 
sombra presupuestaria a lo largo de los sucesivos presu- 
puestos que irán aprobando SS. SS. 

Me pregunta por las situaciones de emergencia. Tengo. 
exactamente igual, un  documento con la situación de 
cada una de ellas. Le anticipo a S. S. que están práctica- 
mente todas terminadas. pero le remitiré la situación. 
obra a obra, en que se encuentran en este momento. 

Muchas gracias por sus preguntas y si alguna cosa no he 
aclarado estoy a su disposición. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, y brevemen- 
te, si el portavoz socialista tiene algo que añadir, puede 
hacerlo, (Pausa.) 

¿Hay alguna aclaración por parte del portavoz del Gru- 
po Popular? Tiene la palabra el señor Posada. 

El señor POSADA MORENO: Agradezco la interven- 
ción del Secrejario General pero quiero hacer algunas 
consideraciones. La primera es que, en su ánimo de ex- 
plicar la creación de esa Secretaría General de Planifica- 
ción, nos da la filosofía inicial, que era una filosofía que 
estaba rondando por el Ministerio de Obras Públicas 
durante mucho tiempo -que a mí me parece positiva- y 
él la define como un Órgano «staff» que no tiene la pre- 
mura de la actuación de todos los días. Lo que ha pasado 
ahora en septiembre (y eso lo comentaba yo esta mañana, 
quizá en u n  tono un poco bromista, pero hay que estu- 
diarlo) es que por una serie de circunstancias, en las que 
yo sigo insistiendo en que aspectos personales han tenido 

una cierta influencia, hemos cambiado otra vez y hemos 
dado a la Secretaría General de Planificación la preocu- 
pación de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 
Ahora entramos ya en si se pagan o no las expropiacio- 
nes. El Secretario General y su «staff» es responsable ya 
de actuaciones de todos los días. Hemos dado, el propio 
Secretario General lo manifestaba, una vuelta atrás, y eso 
ya ha pasado muchas veces en el Ministerio de Obras 
Públicas. Aquí engarzo con el siguiente tema. Y o  soy 
funcionario y precisamente del Ministerio de Obras PÚ- 
blicas y ahí he hecho toda mi carrera administrativa. 
Ciertamente, los funcionarios del Ministerio están traba- 
jando y trabajan muy bien, y y o  hago aquí un canto a su 
profesionalidad que se ha mantenido durante años y 
siempre. Ahora bien, lo que no puede ser tampoco es que 
existan esas asistencias técnicas, que sólo deben darse 
para actuaciones de carácter técnico muy concreto, muy 
avanzado, en algunos casos en que el funcionario, que 
tiene un dominio general, no tenga esa técnica concreta. 
Sin embargo. los funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas y el «staff» que está en la Secretaría General 
tienen capacidad más que suficiente para dirigir, para 
hacer los trabajos importantes, en el sentido significativo 
del término, es decir, para dar sus opiniones técnicas de 
funcionario sobre cómo deben llevarse a cabo los planes. 

Nuestra crítica, ¿dónde va dirigida? A que se obvie esa 
actuación del funcionario, a veces, de titulación superior, 
con gran experiencia en la casa, que conoce muy bien 
cómo han ido las cosas, lo que debe hacerse -desde su 
punto de vista, naturalmente- y que a través de estudios 
encargados fuera se dé una visión de la realidad que no 
corresponde. Es decir, estudios técnicos avanzados, estu- 
dios de características que no puedan completarse con lo 
que tienen los funcionarios, bien; estudios que sustituyan 
esa labor técnica y técnico-económica y técnica-directiva 
de los funcionarios del Ministerio, eso es lo que es erró- 
neo y lo que no se debe contemplar. Por eso tenernos 
interés en conocer cuáles son los estudios encargados y 
las empresas que los han realizado. Pongo un  ejemplo, si 
son necesarios los estudios de aforos porque no dan abas- 
to para hacer un estudio determinado de una confedera- 
ción hidrográfica, me parece una actuación muy buena, 
estudios de aforos de agua o de aforos de tráfico o estu- 
dios de ese tipo. Un estudio de por dónde deben ir las 
grandes líneas de transporte en España no me parece que 
deba hacerlo ninguna empresa, porque ésa es la labor del 
Ministerio, no de sus órganos políticos directivos, que 
deben elegir entre las opciones que se les ofrecen, sino de 
los propios funcionarios del Ministerio. 

Esperamos la información sobre las presas que le he 
pedido. 

En cuanto al plan puente debo decir que, en efecto, tal 
como lo explica el Secretario General de Planificación, 
va a haber actuaciones en todas esas presas, pero cuando 
nosotros pensamos en un plan puente, cuando el Minis- 
tro lo anuncia en público, cuando la opinión pública lo 
recibe, aunque no se diga lo contrario, lo que se está 
percibiendo es lo que se va a acometer, lo que se vp a 
contratar, lo que en ese período de tiempo se licita y se 
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contrata. Que en ese período de tiempo se vean los estu- 
dios geológicos para ver si se hace una presa, eso no es 
cuando se dice, y pongo un ejemplo que es común a 
varios Diputados de esta Cámara, la presa de El Andéva- 
lo. Cuando se dice la presa de El Andévalo, se espera la 
reactivación de la presa, pero siete millones en la presa de 
El Andévalo parece indicar que se va a hacer un estudio 
geológico de algún punto. Estoy hablando de algo que no 
coincide con lo que ha planteado el Secretario General de 
Infraestructuras hoy como plan puente en carreteras, que 
dice: esto, este año o el que viene está licitado o contrata- 
do. Esto es otro plan; este plan me parece que es de 
actuaciones, vestido para que parezca más de lo que en 
realidad es. Y creo que es mejor no dar un plan de 
700.000 millones si no es eso lo que se va a licitar y 
contratar. A lo mejor no hay que plantear tanta obra 
pública, pero un plan debe responder de verdad a la 
realidad de lo que se va a llevar a cabo. 

Finalmente, tenemos mucho interés en conocer las 
obras de auténtica emergencia, porque, efectivamente, 
hay obras que son de abastecimiento, pero en un plan de 
emergencia deben hacerse sólo obras de emergencia. 
Queremos conocer cuál es la situación de esas obras de 
emergencia que se acometieron en el año 1993. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Se- 
cretario General. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PLANIFI- 
CACION Y CONCERTACION TERRITORIAL (Zara- 
goza Rameau): En cuanto a la primera puntualización de 
S. S. creo que es bueno, me parece muy positivo, que los 
seres VIVOS cambien, porque demuestra que están vivos. 
En este sentido, los ministerios son seres vivos y, por 
tanto, es bueno que se ajusten y cambien. ;Esto qué quie- 
re decir? Que una estructura realizada hace dos años (y 
yo precisamente he planteado el hecho de que los prime- 
ros meses fueron para crear un equipo, una teoría y una 
capacidad de actuar) ha ido generando un conjunto de 
planes. En este momento, como supongo que el Secreta- 
rio General de Infraestructuras ha manifestado esta ma- 
ñana, hay un conjunto de planes que se están realizando. 
En el caso concreto de las obras hidráulicas que se han 
pasado a la Secretaria General, la Secretaría General lo 
que asume es la planificación que tenía anteriormente en 
colaboración con la Secretaría de Estado y, además, el 
seguimiento de las obras correspondientes de la Direc- 
ción General de Obras Hidráulicas. Realmente, ¿a quién 
afecta esto? Pues esencialmente al Secretario General de 
Planificación, porque el Director General de Obras Hi- 
dráulicas va a seguir haciendo lo mismo que hacía antes 
y el resto de la Secretaría General de Planificación va a 
seguir haciendo lo mismo que hacía antes. El Secretario 
General es el que además de pensar y meditar sobre los 
temas de planificación sigue el análisis de las inversiones 
correspondientes. 

Creo que es un análisis positivo puesto que integra, 
mucho más que antes, la planificación. que de alguna 
forma, como he dicho al principio, en el tema de aguas se 

compartía entre dos zonas. y así como en las demás in- 
fraestructuras no estaba coinpartiincntalizada y la plani- 
ficación era íntegra en la Secretaría Gencral. en el tema 
del agua, al estar la obra hidráulica en otra Secretaría de 
mayor rango. como es. lógicamente, una Secretaría de 
Estado, planteaba la necesidad de convivir en la planifi- 
cación. Eso hoy día se integra completamente dentro de 
la Secretaría General. 

Respecto a lo que dice S. S. sobre asistencia técnica, yo 
estoy total y absolutamente de acuerdo con lo que plan- 
tea, porque lo que tiene que suceder es eso. y lo que yo 
creo que se produce primero es eso. Nunca deben las 
asistencias técnicas sustituir ni  la capacidad que tengan 
los funcionarios, con su formación, de asesorar, ejercien- 
do su función, a los altos cargos del Ministerio ni, lo que 
es mucho más importante, sustituir la dirección no sé si 
política pero técnica-política de los grandes planes. En 
este sentido, las asistencias técnicas que se realizan son 
estudios que apoyan la descripción inicial sobre temas. 
Puedo hacer referencia al plan de carreteras, no sé en qué 
medida el Secretario General lo habrá hecho esta maña- 
na, pero puedo referirme concretamente a lo que sí me 
afecta muy claramente, que es el Plan Director de In- 
fraestructuras. Le puedo decir a S. S. que durante mu- 
chos meses lo primero que estuvimos haciendo dentro de 
la Secretaría General, con las demás secretarías generales 
y demás órganos del Ministerio, fue discutir cn largas 
jornadas de concertación interna cuáles tenían que ser los 
grandes rasgos directivos del Plan Director de Infraes- 
tructuras. Y le puedo garantizar a S. S. que en las discu- 
siones dentro del Ministerio, con otras secretarías gene- 
rales, el Secretario de Estado, el Ministro, con un mapa 
de carreteras puesto encima, se contrastaron los criterios 
políticos. A partir del momento en que se toman las 
grandes decisiones -y estoy de acuerdo con S. S.- de por 
dónde tienen que ir los temas, hay un conjunto de estu- 
dios de apoyo o de desarrollos puntuales, de análisis, que 
en algunos casos pueden realizar los propios funciona- 
rios, pero que en otros me parece muy positivo -y obvia- 
mente S. S. creo que comparte m i  opinión- que los reali- 
cen determinadas consultoras. Su señoría se refería a u n  
punto muy concreto que creo que es muy descriptivo, y 
es el caso de los análisis de los estudios de aforos, pero 
hay otros, como por ejemplo estudios que se realizaban 
para el Plan Director de Infraestructuras, estudios sobre 
el grado de accesibilidad que se planteaba en el territorio 
como consecuencia de la realización del Plan Director de 
Infraestructuras. Dentro de la situación actual de las ca- 
rreteras, el país tiene un grado de accesibilidad en su 
territorio, y esto es medible, y se pueden tomar diversos 
criterios para analizarlo. Lo que planteamos con esta 
descripción inicial de las carreteras que queremos reali- 
zar en el Plan Director de Infraestructuras es: usted, em- 
presa, haga un estudio de cómo cambia la accesibilidad 
del territorio. Este es un planteamiento que está descrito 
simplemente con unos cuantos gráficos en el Plan Direc- 
tor de Infraestructuras, pero que tiene detrás un estudio. 
Este es el tipo de estudio que yo creo -y por eso decía que 
comparto completamente la opinion de S. S.- deben rea- 
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lizar las consultoras. Una consultora nunca debe sustituir 
la capacidad de decisión técnico-política; lógicamente, 
no sólo de los altos cargos, sino, obviamente, de los técni- 
cos superiores del Ministerio. 

En cuanto a las precisiones que hacía S. S. respecto al 
plan 1993-94, independientemente de la problemática de 
una presa concreta que a S. S. pueda inquietarle y sobre 
la que yo le tendría al corriente en todo momento, lo que 
sucede es que todo el mundo sabe cuándo se toma la 
decisión de hacer una presa. Es cierto que muchas veces 
cuando dices vamos a hacer una carretera o vamos a 
hacer una presa, la primera pregunta del ciudadano me- 
dio de la calle es cuándo empiezan las máquinas, pero 
S. S. sabe, como funcionario del Ministerio de Obras 
Públicas, que entre que se toma la decisión de hacer una 
carretera y entran las máquinas hay un largo proceso, que 
muchas veces no visualiza el ciudadano medio de la calle, 
pero que es enormemente importante. Hay que realizar 
unos estudios iniciales, hay que sacar unos procesos de 
información, hay que licitar, hay que contratar y, por fin, 
llegan las máquinas. Ese proceso es más o menos dilatado 
según las obras. Está claro que cuando decimos en un 
documento que durante el año 1993-94 se van a poner en 
funcionamiento o se van a empujar 732.000 millones en 
obras lo que estamos diciendo es que algunas las tendría- 
mos ya maduradas en el Ministerio y en fase de ejecu- 
ción, pero otras habrá que empezarlas a nivel de estudio. 
¿Es realmente una parte pequeña -y S. S. hacía referencia 
al plan de carreteras, que es un plan puente concreto- la 
que se va a licitar y contratar en el análisis 93-94? De 
732.000 millones de pesetas que recogen las actuaciones 
en 1993-94, que son 243, salvo 19 de 243 actuaciones, las 
doscientas veintitantas restantes suponen que o se licitan 
o se contratan. Es decir, de 732.000 millones de pesetas, 
algo más de 600.000 millones se van a licitar o contratar. 
Lo que suponen son estudios de impacto ambiental y 
proyectos. Luego sobre 732.000 millones, 141 .O00 millo- 
nes. Van a comenzarse los estudios de 19 proyectos y 
todo lo demás, que son prácticamente 600.000 millones 
de pesetas, se licitan o se contratan a lo largo de 1993-94. 
Por lo tanto, creo que no es un plan ficticio, sino que es 
un plan que recoge realmente una voluntad de «poner en 
marcha», entre comillas -si entendemos por poner en 
marcha simplemente la obra a licitar y contratar, aunque 
S. S., lógicamente, conoce que los pasos previos hay que 
darlos-, poner en funcionamiento 600.000 millones de 
pesetas por licitación y contratación, lo cual me parece 
una obra bastante importante. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Secretario 
General. 

Hemos llegado al final de la comparecencia. Gracias 
por su asistencia y por someterse a las preguntas de los 
Diputados que han tenido a bien Planteárselas. Como es 
lógico, no es un tema que esté acabado, ni mucho menos; 
esperemos la aprobación del Plan Director de Infraes- 
tructuras y, en consecuencia, después de la comparecen- 
cia del Ministro al respecto, estoy seguro que con más 
frecuencia tendremos que vernos en esta Comisión para 

l 

clarificar posturas que permitan ejercer la actuación par- 
lamentaria de forma apropiada. 

¿Están de acuerdo los miembros de la Comisión en 
que, puesto que en este momento todavía no tenemos 
ninguna presencia por parte de algún miembro del Grupo 
PNV, se cancele también la comparecencia del Delegado 
del Gobierno en Sociedades Concesionarias de Autopis- 
tas Nacionales? (Asentimiento.) Así, pues, pasamos SE- 
NASA a las ocho. 

- DEL SEÑOR SECRETARIO GENERAL PARA 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE (PANADERO 

LAMENTARIOS SOCIALISTA (número de expe- 
diente 21 2/000082), POPULAR (número de expediente 

PER C A T A L U N A  (número  d e  e x p e d i e n t e  
21 2/000249). 

LOPEZ). A SOLICITUD DE LOS GRUPOS PAR- 

212/000174) E IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar deseo dar la 
bienvenida al Secretario General para los Servicios de 
Transporte, don Manuel Panadero López, por su amabi- 
lidad de venir hoy viernes por la tarde a comparecer ante 
esta Comisión. Esta comparecencia ha sido solicitada 
por el Grupo Socialista, por el Grupo Popular, por el 
Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Cataluña y tam- 
bién por el Grupo Vasco (PNV). Por tanto, después de 
darle la bienvenida y agradecerle su presencia, procede- 
mos a que el portavoz del Grupo Socialista plantee sus 
preguntas al Secretario General. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Más 
que preguntas al señor Secretario General quiero utilizar 
este turno para expresar que es un placer tener entre 
nosotros al señor Secretario General, darle la bienvenida 
a esta Comisión e indicar que no tengo ninguna pregunta 
en concreto que hacer y que, en todo caso, después de su 
intervención, si ello diera lugar a una pregunta por parte 
de nuestro grupo, mantengo el derecho a reintervenir si 
ello fuera preciso. 

El señor PRESIDENTE: No hay ningún problema. Sa- 
be que la repregunta cabe en este contexto, mientras va- 
yamos bien de tiempo, que parece que sí vamos a ir, con 
lo cual queda aceptada su propuesta de que, con posterio- 
ridad, pueda ejercer el derecho de preguntar brevemente 
al Secretario General. 

En estos momentos, tiene la palabra el señor Camisón, 
en nombre del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor CAMISON ASENSIO: Advierto, señor Presi- 
dente, que mis preguntas se refieren exclusivamente a 
temas de la Marina Mercante, que habían quedado sub- 
sumidas en esta comparecencia. 

Señor Secretario General, también el Grupo Parlamen- 
tario Popular le da la bienvenida a esta Comisión de 
Infraestructuras y, en relación con el proyecto de ley que 
ocupa esta Cámara, empiezo preguntándole lo siguiente: 
en las transferencias corrientes para el año 1994 se obser- 
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va un aumento de  la Sociedad Estatal de  Salvamento y 
Seguridad Marítima, de  cerca d e  2.500 millones d e  pese- 
tas respecto al presupuesto inicial del año 1993. Esta 
misma sociedad previ. para el año 1994 un resultado neto 
de  explotación de  mcnoc 6.600 millones y recibe una 
subvención d e  explotación d e  mas 6.400 millones. Ante 
estos hechos, preguntamos: ¿cuáles fueron los ingresos 
ordinarios -si n o  los tiene el señor Secretario General le 
rogaría que nos lo enviara en un plazo de  cuarenta y ocho 
horas- de  la explotación d e  esta sociedad estatal en 1992 
y los estimados para 1993? A la vista de  estos hechos, y 
puesto que los resultados netos de  explotación están ahí 
patentes en los documentos para el año 1992 más de  
5.000 millones y para 1993 menos d e  6.600, le pregunta- 
mos cuáles son las perspectivas de  vida económica de  
esta sociedad estatal y cuándo podemos entender que  va 
a arrojar una cuenta de  explotación de  signo positivo. 

En relación con la Marina Mercante, es conocido que  
los grandes problemas que tiene planteados el sector afec- 
tan al mercado internacional, que está muy deprimido y 
totalmente liberalizado, con un cabotaje en proceso de  
esa liberalización, con unos costes operativos bastante 
mas elevados cuando se trata de pabellón español que los 
registros abiertos o especiales; con un registro especial de  
Canarias que esta en marcha, pero que no  tiene aún bene- 
ficios fiscales ni  siquiera parafiscal; que  las empresas es- 
tan transfiriendo sus buques a registros mas competiti- 
vos, con altos costes de  indemnización y. sobre todo, y lo 
más preocupante en estos momentos, con problemas d e  
desempleo creados por este motivo. 

Otros problemas que afectan al sector son la paraliza- 
ción de  la inversión, en cuanto afecta al descenso de  la 
flota, al envejecimiento de  la misma y a la obsolescencia. 
Ello lleva aparejado un descenso d e  la actividad d e  la 
flota y de demandas de  industrias suministradoras. 

Parece obvio que las medidas que debieran aplicarse a 
esta situación debieran pasar por la utilización d e  regis- 
tros abiertos, sin obstáculos d e  tipo administrativo; en 
incrementar los incentivos a la inversión en la flota, so- 
bre todo en los traficos de  cabotaje; en mejorar las condi- 
ciones del registro civil de  Canarias mediante la instru- 
mentación, lo más urgente posible, aunque fuera incluso 
con carácter provisional, de  bonificaciones previstas en 
determinados supuestos y en el apoyo a la consolidación 
de los servicios regulares de  cabotaje, a través de  las 
autorizaciones, manteniendo el equilibrio oferta-deman- 
da más conveniente. 

Siendo éste el problema y las medidas que parecen 
razonables, a este Diputado, señor Secretario General, le 
gustaría ser convencido por usted d e  que  el presupuesto 
va en esa dirección, porque insistiendo en los servicios 
regulares de  cabotaje, para que esta consolidación fuera 
posible. parece lógico que se debiera insistir en medidas 
d e  apoyo a la reducción de  los costes d e  las empresas, en 
particular mediante la continuidad de todo el proceso de  
consociación de  los servicios, al fomento de  la inodcrni- 
zación de  la flota, aunque ccté insistiendo en el tema, 
mediante los incentivos fiscales, y al control próximo del 
sistema de  autorización y de relación oferta-demanda. 

Resumiendo, ¿qué relación o qué actitudes o qué medi- 
das se adoptan en este proyecto d e  ley, trascendental en la 
vida española en esta dirección? 

Pasando a otra cuestión, es obvio que  hay una intensa 
interrelación entre la marina mercante y su explotación y 
la construcción naval, que, aunque sean medidas de  otros 
departamentos, sin embargo la relación esta permanente- 
mente, y hay un problema que surge y es que ya ha Ilega- 
d o  la hora de un cumplimiento lo mas rápido y lo mas 
urgente posible por  parte del Gobierno español a la vista 
de  las medidas de  apoyo autorizadas por la CEE en cuan- 
to afecta a la séptima directiva sobre construcciones na- 
vales, que  altera totalmente el escenario dado, que  van a 
desaparecer o a disminuir una gran cantidad de  ayudas 
que estaban previstas, pero se da el caso, y mucho mas 
importante el caso español, de  que había medidas que 
estaban tramitandose, que estaban en marcha, que  no  
estaban cobradas y se crea un período d e  transición a lo 
largo del cual el sector esta viviendo la inseguridad de  
qué va a ocurrir con eso que tenía en tramitación y que en 
estos momentos no  tienen consolidado a través de  la 
directiva séptima d e  la Comunidad. Le rogaría que nos 
dijera qué ha previsto en los presupuestos para esta situa- 
ción de  la construcción naval tan intensamente ligada a 
las perspectivas de  explotación de  la marina mercante. 
(El señor Vicepresidente, Morlán Gracia, ocupa la Presi- 
dencia.) 

Hay otro tema que afecta también al sector como con- 
secuencia de  la disminución de  actividad de  la flota, so- 
bre todo en tráfico d e  cabotaje, y la inmovilidad y el 
desfase de  la normativa que afecta a las atribuciones de  
los titulados náutico-pesqueros. Parece también razona- 
ble que en estos momentos se procediera a la revisión y 
modificación d e  las atribuciones profesionales de  este 
tipo de  titulados dc  la marina mercante, por supuesto 
según criterios de  la OMI, de forma que se pudiera coin- 
petir en  igualdad de  condiciones laboralcs con el resto de  
nuestro entorno europeo y de  occidente y a partir dc  
cuando han surgido los problemas graves, que ha sido a 
partir del 1 de  enero de 1993. Me gustaría saber qué  tiene 
previsto a nivel de  este proyecto la ley trascendental para 
el país en cuanto a estas dificultades que ya están sufrien- 
d o  los titulados náutico-pesqueros en cuanto a sus atribu- 
ciones. 

De  momento, señor Presidente, esto es lo que tenía que 
exponer. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlan Gracia): Por el 
Grupo Parlamentario de  izquierda Unida, tiene la pala- 
bra su portavoz señor Andréu. 

El señor ANDREU ANDREU: Señor Panadero, voy a 
formularle preguntas bastante escuetas sobre los departa- 
mentos en relación con los que usted comparece. 

En primer lugar, en lo que se refiere a subvenciones y 
apoyo al transporte terrestre, hay una cantidad impor- 
tante la que se plantea en los Presupuestos en relación 
con el presupuesto general del Ministerio -236.000 mi- 
llones de  pesetas, aproximadamente-, y yo le preguntaría 
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a usted que controles ejerce su Secretaría sobre esta canti- 
dad, con que criterios se reparte y el grado de dependen- 
cia que Renfe tiene con respecto a su Secretaría, porque, 
evidentemente, cuando se aporta esta cantidad de dinero 
algún control y alguna dependencia política y de gestión 
se debe tener. En cualquier caso, a nosotros nos parece 
clarificador que las subvenciones se realicen de esta ina- 
nera, pero quisiéramos conocer los controles sobre las 
desviaciones que pudieran existir y sobre las razones por 
las que se producen estas subvenciones. 

En lo que se refiere al control del tráfico terrestre, a la 
inspección de transporte terrestre, nos interesaría saber 
si ustedes tienen previsto -ya sé que no está en estos 
Presupuestos Generales del Estado-, si ustedes han valo- 
rado lo que significaría la aplicación de una tasa por la 
utilización de infraestructuras al transporte terrestre fun- 
damentalmente, en definitiva el transporte de autobuses, 
que para nosotros es un hecho importante que determi- 
na, hoy por hoy, que ese transporte se encuentre en un 
grado de competitividad favorable con respecto al ferro- 
viario, y nos interesaría saber si ustedes han hecho valo- 
raciones sobre esa posible tasa y lo que ello significaría y, 
además, lo que significaría no solamente en términos 
económicos, aunque también, sino en términos de una 
mayor oferta de transporte. 

También quisiera saber las evaluaciones que ustedes 
hayan hecho sobre el control del transporte por autobu- 
ses, el control de la seguridad del transporte por autobu- 
ses. Qué datos puede usted aportar sobre el Último ejerci- 
cio tanto en cuanto a sanciones que ustedes hayan podi- 
do realizar como controles de otro tipo que hayan llevado 
a cabo. 

Sobre la marina mercante quisiera preguntarle una va- 
loración del segundo registro de Canarias que, a nuestro 
entender, no ha cumplido las expectativas que se pre- 
veían sobre el mismo, creo que apenas son cinco barcos 
los que están inscritos en esa segunda bandera de conve- 
niencia, y las perversiones que a nuestro juicio genera 
esta segunda bandera, que, como son conocidas y están 
en los ({Diarios de Sesiones», no les voy a reiterar aquí, 
pero esas perversiones que a nuestro juicio genera creo 
que los argumentos contrarios sobre beneficios económi- 
cos de ningua manera están justificados con los resulta- 
dos existentes. 

Quisiera preguntarle también, sobre el ente público de 
puertos, cuál es la cantidad que en el conjunto de las 
diferentes autoridades portuarias destinan a señalización 
marítima, y si el Ministerio considera que la señalización 
marítima está resuelta perfectamente con la adscripción 
que hoy en día tiene a las diferentes autoridades portua- 
rias en detrimento de la señalización que anteriormente 
estaba adscrita a la marina mercante, que, según nuestro 
criterio, también debería seguir siendo la misma. 

El señor VICEPRESIDENTE (Morlán Gracia): Para 
responder a las cuestiones planteadas por los diferentes 
portavoces y que tengan relación con la materia objeto de 
la comparecencia, con la materia presupuestaria, tiene 

la palabra el señor Secretario General. don ManucI 
Panadero. 

El señor SECREIARIO GENERAL PARA LOS SER- 
VICIOS DEL TRANSPORTE (Panadero Lópcz): Gi-a- 
cias a los Diputados por sus palabras de bienvenida. Le 
pediría permiso al señor Posada. como i-cprescntantc del 
Grupo Popular. para empezar contestando al scñoi- An- 
dreu. Simplemente porque m e  ha indicado quc tenía ur- 
gencia en irse. por lo que. si no le importa. le responderé 
en primer lugar. 

La primera pregunta se refería a la dcpendcncia dc 
Renfe respecto a la organización dcl Ministerio. y he dc 
decir que Renfe en cuanto explotadora está adscrita a la 
Secretaría General y existen por parte dc la Secretaría 
General las competencias de tutela quc corresponden a 
un Órgano administrativo sobre una cinpresa pública que 
a él está adscrita. Los criterios de otorgamiento. como 
usted sabe. aparece computado un  total que viene a scr el 
conjunto de la compensación y no aparece en un  cierto 
desglose de esa cantidad. decglosc en cl cual querríamos 
avanzar en el próximo contrato-programa. que espero 
que se pueda finalizar en el curso del próximo año. cn 
una definición más precisa y de alguna forma con aporta- 
ciones a conceptos y no una cierta cifra general que. si 
bien internamente tiene una lógica de pago de divcrsoc 
conceptos, no  aparece como tal desglosada para pago. 
como decía, de determinados servicios que Renfe realiza 
y encajados en las normas comunitarias, básicamente lo 
que tiene que ver por la compensación de la infraestruc- 
tura, el pago, como dice la Presidenta de Renfe. la carre- 
tera ferroviaria que tiene un coste, compensable de 
acuerdo con la normativa comunitaria, el pago de las 
obligaciones de servicio público en determinados servi- 
cios, como son cercanías, como son regionales y, eviden- 
temente, también el pago de unas ciertas pérdidas de 
explotación que, de acuerdo con la directiva cornunita- 
ria, deben ir avanzando progresivamente hacia su total 
eliminación, y que debería ser el objetivo de este contra- 
to-programa establecer el ritmo, calendario y conjunto de 
actuaciones para avanzar en esta línea. Esperamos poder 
cerrar este contrato-programa el próximo ejercicio. 
Nuestra voluntad, y así se lo hemos manifestado a los 
agentes sociales, en este caso concretamente a las organi- 
zaciones sindicales, a las federaciones de transportes, es 
que respondiera también a un cierto esquema de discu- 
sión de cómo conjuntamente somos capaces de abordar 
un problema importante, como es el tema de los déficit 
ferroviarios, de tal forma que pudiéramos .llegar a un 
horizonte en el cual esos déficit no encubrieran unas 
pérdidas de explotación, un déficit de gestión en la termi- 
nología clásica, sino que respondieran al pago de una 
serie de obligaciones de servicio público que, Iógicamen- 
te y como S. S. puede entender, son precisamente aque- 
llas partes sobre las que se toma la decisión de que no 
sean pagadas por el usuario en función de las ventajas 
sociales o de las economías que se pueden producir. 

En lo que se refiere a la tasa para autobuses de infraes- 
tructura, no hemos hecho esa evaluación que me pide. 
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Y o  quiero señalar a S. S. que absolutamente todos los 
estudios deinuestran que el autobús paga más que de 
sobra por la fiscalidad específica a los costes de infraes- 
tructura. Tan es así que incluso en la propia normativa 
coinunitaria, en trance de aprobarse, sobre armonización 
fiscal ni siquiera se considera el tema del autobús, direc- 
tamente se deja porque se sabe que eso es así. 

Por otro lado. quiero llamar la atención porque conse- 
cuentemente con esa línea y consecuentemente con ese 
misino esquema y Óptica comunitaria de no pago por 
parte del ferrocarril de la infraestructura, la imposición 
cspecífica aislada de un marco general donde se pudiera 
replantear el tema de la fiscalidad de las infraestructuras 
dc transporte en un marco más amplio que se dirigiera 
exclusivainente a los autobuses produciría la paradoja de 
que pagando éstos los costes de infraestructura, según los 
datos disponibles, penalizaríainos a las capas populares 
de menores ingresos obligándoles a pagar unos mayores 
costes, cuando realmente están cubriendo absolutamente 
todos los costes. A iní ine parece que no resulta congruen- 
te. Pucdo señalarle a S. S. que no existe absolutamente 
ningún país donde esto sea así, fuera de la iinposición 
fiscal sobre el carburante, y que en el marco comunitario. 
igual que se ha producido una armonización de la fiscali- 
dad para los cainiones. ni siquiera se ha considerado el 
tema de una fiscalidad específica adicional para los auto- 
buses. Nosotros hemos hecho bastantes estudios sobre 
estos ratios y estaría encantado, si S. S. tiene interés, de 
podérselos facilitar. 

El siguiente tema era la seguridad en los autobuses. Los 
análisis que se han realizado de seguridad señalan que el 
autobús tiene un elevadísiino grado de nivel de seguri- 
dad. Es cierto que cuando se producen sucesos desgracia- 
dos, como el famoso que ocurrió en Castellón, el impacto 
es muy fuerte precisamente por la cantidad de viajeros. 
Es un fenómeno similar al del avión. Evidentemente, la 
seguridad del autobús es bastante inferior a la del avión; 
no quiero decir que se muevan en cifras equivalentes de 
seguridad, pero el impacto que produce un accidente en 
aviación es tremendo, se produce un auténtico shock, es 
que puede ser l O 0  Ó 150 personas, y es un shock. Sin 
embargo, 50 muertos todos los fines de semana se acaban 
procesando casi como un dato de la vida cotidiana, des- 
graciadamente hay que decirlo. ¿Qué es lo que pasa? 
Que, en gran medida, esos 50 accidentes de cada fin de 
semana, esta auténtica sangría que existe en todo el mar- 
co comunitario, por no poner marcos más amplios, no se 
producen de forma globalizada, se producen de forina 
individualizada, y el choque para la sensibilidad de la 
opinión pública es mucho menor. Yo le puedo decir que 
los ratios se encuentran en cifras infinitamente más ele- 
vadas que las del vehículo particular, inferiores a las de 
Renfe, pero en cifras más o menos equivalentes, y le 
puedo enviar datos. Incluso creo que ha habido compare- 
cencias y rcspuestas a preguntas parlamentarias aportan- 
d o  estos datos. Estas cifras reflejan que el conjunto del 
autobús en comparación con el ferrocarril viene movién- 
dose en cifras más o menos equivalentes o ligeramente 
suDeriores. He dicho el ferrocarril. Dero he señalado an- 

tes que no con Renfe, porque hay un cambio importante 
entre la accidentalidad de Renfe y la accidentalidad de 
ferrocarriles de la Generalidad de Cataluña, ferrocarriles 
valencianos, ferrocarriles vascos y la propia Feve, deriva- 
dos de su propio proceso estructural de inayor interrela- 
ción con el territorio, mayor número de pasos a nivel, 
etcétera. 

En lo que se refiere a sisteinas de carrocerías, etcétera, 
es cierto que con carácter general se ha derivado hacia un 
sisteina en el cual ha primado durante bastante tiempo la 
estética de la carrocería por encima de la seguridad. Eso 
no quiere decir que sean inseguras las carrocerías, pero 
recientemente se han aprobado normas y España es una 
adelantada imponiendo normas especiales para conse- 
guir una mayor estanqueidad en caso de vuelco de las 
carrocerías que nos sitúan en niveles perfectamente coin- 
parables, y me atrevo a decir que claramente por delante 
de las que existen en otros países. 

Hemos hccho multitud de controles en carretera reali- 
zados por la Guardia Civil, realizados por las inspeccio- 
nes de transporte, tanto de las Comunidades Autónoinas 
como del propio Ministerio, un amplio control sobre los 
tiempos de conducción y creo que la conclusión es que 
podemos dormir tranquilos, siempre en ese contexto de 
que la tranquilidad no debe ser absoluta. sino una intran- 
quilidad tranquila. Existe un razonable nivel de seguri- 
dad, diría que más que razonable. Hay en estos momen- 
tos un control bastante importante de discos tacógrafos 
que se chequean no solamente con carácter aleatorio, 
sino que siempre que se produce un accidente del cual 
tenemos conocimiento se produce una inspección de los 
discos de esa empresa en todo el período anterior y poste- 
rior al accidente, de tal forma que se controla para tener 
la seguridad de que funciona adecuadamente. 

Ha hecho S. S. referencia al registro de Canarias. Y o  
tengo que decirle que es un tema que me resulta paradóji- 
co, sobre todo oír ciertas opiniones que reclaman como 
un gran avance el registro Euros y descalifican el registro 
de Canarias por bandera de conveniencia y, por ejemplo, 
se. producen a nivel sindical, cuando resulta que el regis- 
tro de Canarias se sitúa en condiciones de tripulaciones 
claramente en el lado de conservación de empleo nacio- 
nal respecto a los borradores que existen a nivel comuni- 
tario del registro Euros. Sobre que sea una bandera de 
conveniencia, me permitirá que tenga mis reservas, espe- 
cialmente, como he señalado, sobre un registro que entra- 
ría dentro claramente de los borradores que la Comisión 
barajaba para ese registro Euros o para conceder la ban- 
dera comunitaria a un registro marítimo. 

¿Qué el número es reducido? Bueno, no es un elemento 
de preocupación. Y o  quiero hacer una reflexión, si S. S. 
me lo permite, sobre un cambio que quizás ha pasado 
desapercibido, y es que en su momento ese segundo regis- 
tro especial de Canarias fue contemplado como la única 
posibilidad para conservar una flota de titularidad espa- 
ñola. La internacionalización, que ya era mucha, pero 
que ha aumentado, del negocio marítimo internacional 
señala que en ciertos tráficos sólo es posible mantener 
una flota compitiendo en esos tráficos -estoy hablando 
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básicamente de  tráficos extranacionales- si se opera en 
condiciones abiertas. Hay dos posibilidades: renunciar 
directamente a operar en esos mercados o, si se quiere 
operar, usted está obligado a moverse en esos registros 
porque son mercados abiertos donde existen unas nor- 
mas muy abiertas y flexibles que tienen que ver con ese 
proceso en el cual la marina mercante es un cierto aban- 
derado de  problemas económicos que  se están plantean- 
d o  con la competencia con el Tercer Mundo. Realmente, 
en aquellos tiempos se pensaba que  ese segundo registro 
podía ser la solución. Obviamente, no  lo puede ser y, en 
ese contexto, la Ley d e  Puertos tomó una decisión, diga- 
mos, racional, que  era eliminar muchas de  las trabas que 
existían en un marco que respondía a un esquema histó- 
rico en el que  se establecía una especie de  campana sobre 
un segmento de  la Marina Mercante, se le aislaba de  la 
realidad del mundo, se establecía en un mercado no  com- 
petitivo, protegido, aislado de  cualquier contaminación y 
germen. El día, que tiene que ver con nuestro ingreso en 
la Comunidad, que se empezó a levantar la campana, los 
cuerpos no  estaban lo suficientemente inmunizados y así 
se han producido muchos de  los daños sufridos por las 
navieras españolas, de  sobrecostes, de  falta d e  adecua- 
ción a un marco competitivo. En ese sentido, la Ley d e  
Puertos optó por crear un marco abierto de  posibilidades 
para los navieros que, en función de  sus diversas caracte- 
rísticas, pudieran localizarse en los registros donde Espa- 
ña puede seguir teniendo un cierto control; básicamente 
el cabotaje sería el primer registro, registros más abiertos. 
pero digamos de  una competencia, por decir así, con 
registros comunitarios, donde la flexibilidad puede ser 
menor, que  es el marco que  corresponaeris al registro 
especial de  Canarias, y, en tercer y último lugar, los regis- 
tros absolutamente abiertos o los mercados totalmente 
competitivos, donde difícilmente se puede competir, si 
somos coherentes con lo que  afirmamos, si n o  es operan- 
d o  en eso que se ha venido dando en llamar registros 
abiertos. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) Y 
quiero hacer una llamada sobre cuál es la nacionalidad de  
los buques que  están en esos registros, por si alguien 
piensa que  son panameños o liberianos, porque suelen 
ser estadounidenses, comunitarios, etcétera, y, afortuna- 
damente, incluso españoles, en  los Últimos tiempos. Evi- 
dentemente, se puede ver desde otra Óptica, pero ha sido 
la posibilidad de  salvar empleo, porque si no  hubiese 
desaparecido absolutamente. Al segundo registro le falta 
-y esperamos hacerlo en el contexto de  la definición del 
régimen económico y fiscal d e  Canarias- el completarlo 
con una serie de  medidas respecto a las cuales quiero 
hacer una salvedad. No  son medidas que vayan dirigidas 
a aumentar la competitividad de  los buques; eso es falso. 
Los registros más  competitivos son los abiertos, que n o  
tienen ningún beneficio fiscal. Las ayudas a lo que van 
dirigidas es a asentar empleo comunitario, de  forma 
competitiva con los registros abiertos, dicho lisa y Ilana- 
mente, pagando la diferencia de  coste al armador o al 
naviero entre lo que  cuesta el registro abierto y lo que  
cuesta en condiciones aceptables para ese país. No hay 
otra forma. Cuando los números n o  cuadran, las realida- 
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des suelen ser bastante negras. Y este registro. que, como 
decía, ha sido tachado de  bandera de  conveniencia y de  
una serie de  elementos, sin tener en cuenta que se consi- 
dera, como le decía, muy positivo el registro Euros, que 
es mucho más abierto que  el de  Canarias. y más con la 
deriva que va teniendo, en una de  las últimas reuniones, 
después de  una muy fuerte oposición española, se cain- 
biaron palabras que  hacían referencia al número o a la 
composición de  la tripulación de  nacionales comunita- 
rios, y desapareció un «much more flexibility» y quedó 
en un «more flexibility», y estábamos hablando ya del 50 
por ciento, como dato. Por eso digo que  es bueno saber 
por dónde soplan ciertos vientos. Y o  soy optimista, cier- 
tamente, y hace poco estuve en Panamá y les decía a 
compañeros panameños que con el registro d e  Canarias 
no  pretendemos hacerles la competencia; somos mucho 
más modestos. Es un registro que  tiene su nicho d e  mer- 
cado, a ése va dirigido, y, en parte. ligado con alguna de  
las inquietudes que  el señor Camisón señalaba y que  
después le podrá contestar. 

Respecto al tema del Ente Público Puertos del Estado, 
ciertamente n o  tengo en la memoria las cifras de  señaliza- 
ción, tengo el conjunto de  la inversión, pero preferiría 
mandárselas, si n o  le importa. Y quería corregir una afir- 
mación suya, seguramente un proceso de lapsus. Los fa- 
ros estaban antes adscritos a Puertos; o sea que siguen en 
Puertos y no  ha habido ningún cambio orgánico d e  ads- 
cripción. Otra cosa que existía una cierta posición que  
pedía su adscripción a la sociedad de salvamento, por 
entendernos, o a Marina Mercante, frente a la adscrip- 
ción de  Puertos. Por razones técnicas, operativas. de  ina- 
yor capacidad de  gestión, d e  conseguir mayor productivi- 
dad, se optó  claramente por un sistema, que era seguir 
manteniéndolos adscritos en el Ente Público Puertos del 
Estado. Le puedo decir que, con la experiencia de  estos 
nueve o diez meses, aproximadamente, creo que ratifica. 
claramente y fuera d e  toda duda, el acierto en esa deci- 
sión, y también creo que  tenemos que ser conscientes de  
que, sin dudar  de  la importancia del sistema de  señaliza- 
ción marítima tradicional de  faros. es un sistema que  se 
mueve claramente en regresión respecto a los nucvos 
sistemas. Y eso no  quiere decir que  el sistema sea obsolc- 
t o  y que deba desaparecer, sino que es como tomar con- 
ciencia de  los nuevos sistemas de  la telefonía frente al 
telégrafo o del correo electrónico frente al, correo tradi- 
cional. Hay un giro; afortunadamente las tecnologías se 
difunden, la comunicación vía satélite, los nuevos siste- 
mas de  comunicación. que están dejando el sistema tra- 
dicional de  señalización marítima reducido a un espectro 
más reducido, y además es muy dado a una tecnificación. 
Es decir, no  es necesario hoy -y éste era el debate que 
estaba de  fondo- entrar en un sistema farero-faro. Es 
posible mantener un sistema perfectamente funcionan- 
do, totalmente eficaz, incluso con una máxima seguri- 
dad, sin necesidad d e  mantener un farero en cada faro. 
abriendo -y esto lo permitía su adscripción en el Ente 
Público Puertos del Estado- un sistema de  mayor pro-. 
ductividad del personal que  estaba en  el Cuerpo de  Se? I- 
les Marítimas, abrirle a nuevas oportunidades de  trabajo 
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y, en consecuencia. obtener una mayor productividad del 
conjunto del sistema. Las cifras se mantienen en los pla- 
nes que existían. Ya le digo que le enviaré las cifras 
concretas. incluso quizás con su desglose territorial. Sin- 
ceramente, le tengo que decir que. después de  estos diez 
meses -y y o  tuve también mis dudas con el tema, no  
crea- de  experiencia y después del análisis, la conclusión 
a la que nosotros llegamos es que  yo me felicito por haber 
tomado esa decisión, y se lo digo con absoluta fiabilidad 
y seguridad de  que  es así. Creo que con esto le he contes- 
tado. Quedo en enviarle los datos que me había pedido. 

Paso a contestar al señor Camisón, pidiéndole discul- 
pas y agradeciéndole que  me haya permitido contestar, 
en primer lugar, al señor Andreu. Su primera pregunta 
hacía referencia, fund.amentalinente, al tema de  la Socie- 
dad Estatal de  Salvamento, y hablaba de un déficit. Y o  
creo que  es importante señalar cuál es la estructura d e  la 
Sociedad de  Salvamento. La Sociedad Estatal de  Salva- 
mento viene a ser como -si me permite y no me toma 
literalmente las palabras- el cuerpo de  bomberos maríti- 
mo. Es decir, ante .una emergencia, fundamentalmente 
ligada a salvamento de  la vida en el mar o ante determi- 
nados elementos de  incidentes o accidentes marítimos 
que  puedan dañar al medio.marino, se produce la reac- 
ción, pero, evidentemente, este conjunto de  servicios que 
presta no los factura. Es, de  alguna forma, una prestación 
generalizada de  salvamento de  la vida, pero-no aparece el 
helicóptero y, cuando llega el náufrago, le dice: Oiga, o 
paga usted o yo me voy y le dejo aquí. No le cobra, pero, 
evidentemente, sí incurre en un coste. Por esto decía que, 
d e  alguna forma, este fenómeno es equivalente a lo que 
puede ser el cuerpo d e  bomberos. ¿Qué quiere decir esto? 
Que sus ingresos, ciertamente, tienen un carácter muy 
aleatorio, básicamente se derivan -y pueden ser cantida- 
des importantes, pero aleatorias y difícilmente predeci- 
bles y consignable; más bien serían ingresos atípicos- de  
si se produce su actuación en un rescate marítimo de  un 
buque que  se va a hundir y, a través d e  los mecanismos d e  
cobro que  están establecidos para este tipo, o si presta un 
servicio de  remolcaje de  una determinada embarcación. 
Pero, fuera de  esto que  digo, tiene un carácter secundario 
y relativamente anecdótico en la explotación; es un servi- 
cio absolutamente presupuestario; por tanto, gravita so- 
bre el presupuesto. 

Su señoría podría decir, y con toda razón: Precisamen- 
te por los argumentos que usted dice n o  entiende por qué  
se constituye.una sociedad diferente de  la que podía ser la 
propia estructura funcionarial, porque al final usted lo 
que m e  está diciendo es que  se paga e-xactamente igual: 
Que los ingresos que existen tienen un cierto carácter 
residual, aunque un año pueden ser muy importantes. La 
diferencia es que, por sus propias.formas de  organiza- 
ción, por su necesidad de  trabajo 24 horas al día, hay que 
estar atentos y con capacidad de  dar  respuesta inmediata 
a cualquier incidente. Por las propias singularidades que 
tiene la contratación del personal, la experiencia que  te- 
níamos es qug su funcionamiento, dentro del ámbito de  
marina mercante, presentaba prácticamente innumera- 
bles problemas y dificultades de mejora de  la gestión y 

que era necesario dar un cambio orgánico. Sobre esa 
constatación y esa práctica lo que  se hizo fue convertirla 
en una sociedad estatal cuyo objetivo era seguir prestaii- 
d o  esos mismos servicios y evitar la eliminación de  la 
rigidez que para determinados servicios específicos pre- 
senta el Estatuto d e  la Función Pública. coino puede ser 
para la prestación de  servicios de  24 horas. para integrar 
a personal que se mueve en un espectro difícil dc  jugarse 
la vida, cierta y literalmente. para salvar la de  otros con- 
ciudadanos en un  iiioiiiento crítico. Por ello fiic la deci- 
sión que  las Cortes aprobaron de  convertirla en sociedad 
cstatal. Pero, consecuenternente. d e  alguna forma su défi- 
cit es equivalente a su aportación presupuestaria o. dicho 
de otra foriiia. es en ese ejemplo que yo decía de  los 
bomberos: usted tiene esta dotación para organizarse y 
prestar este servicio con estos medios. dc la forina más 
eficiente. Por tanto, no le debe preocupar a S. S. este 
déficit porque sería equivalente a si estuviese en el presii- 
puesto y fuese una organización administrativa. una di- 
rección general, un  organismo autónomo y se financiara 
con cargo al presupuesto. 

El incremento al que  ha hecho rcferencia se debe bási- 
camente a dos aspectos: uno, que prácticaniente de for- 
ma operativa empezó su funcionamiento aproxiinada- 
mente en marzo d e  este año. en tanto que el año que 
viene son doce meses. En segundo lugar, que hay una 
apuesta del Gobierno en este presupuesto por aumentar 
el nivel de  protección de  la vida huinana en el mar a 
través de mayores medios; por ejemplo. un  tercer heli- 
cóptero que va a operar en Canarias todo el año  que  
viene, en tanto que  este año serán aproximadamente del 
orden de  cuatro meses nada más, a través de  la dotación 
de unas torres de  control que  van a permitir un  inayor 
nivcl de  fiabilidad y seguridad a la hora de  responder a 
accidentes que se puedan producir en el inar. Al mismo 
tiempo de  controlar ciertos tráficos, cuyos incidentes -y 
no digo nada si llega a accidentes- pueden ser.gravísiinos 
para ciertos sectores de  la industria nacional. Estoy 
pensando en el tráfico del estrecho y en el corredor d e  
Finisterre. 

Este año que  viene, como digo, hay una mayor presta- 
ción de  servicios, hay un mayor d e  desarrollo que  yo creo 
que todos nos debemos congratular de  ello, y, evidente- 
mente, tienen mayor coste. Estoy absolutamente conven- 
cido que crece más el nivel d e  prestación d e  servicios que  
lo que crece la asignación presupuestaria o, dicho de  otra 
forma, que vamos a ser capaces, y eso está implícito en el 
presupuesto, de  conseguir mayor eficiencia en la presta- 
ción de  los servicios. 

Después de  esta explicación entenderá que  esperar un 
resultado positivo en términos puramente económicos 
comerciales de  cualquier sociedad n o  resulta posible por- 
que n o  es ese el esquema de esta sociedad. 

Su señoría ha hecho un  análisis sobre el tema d e  la 
marina mercante. Me pregunta por. algunos elementos, 
que  m e  permitirá que me abstenga d e  contestarle, como 
son los elementos d e  la construcción naval, d e  la inciden- 
cia que tiene el cambio de  normativa comunitaria, por- 
que no es la especialidad. Le podría dar  unas impresio- 
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nes, pero casi en plan particular porque no soy responsa- 
ble de esa área y preferiría que, consecuentemente, con 
mucho mayor nivel de conocimiento, fuese el responsa- 
ble de los temas de construcción naval quien le conteste. 

De alguna forma, en la contestación que hacía al seíior 
Andreu sobre la organización del sistema marítimo con- 
testaba a alguna de sus preguntas. Le he dicho que la Ley 
de Puertos abre la posibilidad para el naviero, en el mar- 
co administrativo que le es propio a la ley, de mover sus 
buques a aquellos registros que considere más necesarios 
para mantener su empresa competitiva en el segmento de 
mercado en el que opera. Existen problemas, yo lo com- 
parto con S. S., que tienen que ver con los convenios 
colectivos, con, en su caso, la necesidad de llegar a acuer- 
dos con los tripulantes, que suponen una serie de costes 
para el naviero que quiere desplazarse de un registro a 
otro. Pero ese es un tema de la legislación laboral que, en 
su caso, podrá tener soluciones en el marco de unas mo- 
dificaciones del sistema o de las relaciones laborales, pe- 
ro difícilmente en el marco exclusivo de un sistema mer- 
cante. 

El segundo registro hay que conceptuarlo, no como la 
solución que durante muchos años estuvo al menos flo- 
tando en el aire, aunque quizá no se dijera de una forma 
tan expresa como yo lo estoy diciendo en estos momen- 
tos, sino que es simplemente una posibilidad mas de 
registro para aquellos tráficos abiertos a navíos comuni- 
tarios con pabellón comunitario y donde la competencia 
se centra en ese aspecto; ofrecer a los navieros españoles 
una posibilidad de competir en esos tráficos sin necesi- 
dad de tener que trasladar sus buques a un  segundo regis- 
tro comunitario y, por tanto, situándole en un mismo 
entorno de lo que son esos segundos registros comuni- 
tarios. 

Los beneficios fiscales ya señalaba anteriormente que 
esperamos incorporarlos en el conjunto de la Ley de Ré- 
gimen Económico y Fiscal de Canarias porque nos pare- 
ce más lógico meterlos en este contexto. Al mismo tiem- 
po, le señalaba que este tipo de ayuda de Seguridad So- 
cial, de beneficios fiscales, etcétera, tiene más que ver 
que con la competitividad del pabellón de los propios 
navieros, y tiene como objetivo la fijación del máximo 
nivel de empleo español posible. 

Hablaba S. S. del tema de la paralización de inversio- 
nes. Estamos interesados y estamos tratando con el Mi- 
nisterio de Industria de buscar un nuevo marco que esta- 
blezca para los próximos años la continuidad del actual 
marco de financiación para los buques españoles que 
presenta ciertos problemas. Pero creo, sinceramente, que 
podremos mover ayudas. Ya hay problemas con la nor- 
mativa comunitaria en lo que se refiere a las ayudas. 
Podemos hacer una financiación muy barata, pero en 
tanto no consigamos que la explotación de las empresas 
navieras presente resultados positivos, no serán ni si- 
quiera muletas porque no producirán ninguna ayuda. Si 
no hay resultados positivos en la cuenta de explotación 
de las navieras. desengañémonos, las navieras no van a 
invertir. Precisamente lo discutimos en el marco comu- 
nitario y creo que conseguimos un clima bastante favora- 

ble para la flota española. Tenemos que aprovechar para 
la de cabotaje los años de período de transición para 
alcanzar esa adaptación y lograr su competitividad en el 
nuevo marco que se va a producir. 

Nos preocupa mantener un nivel de competitividad 
que sea adecuado o el fruto preciso del equilibrio entre la 
oferta y la demanda y que combine tanto la competitivi- 
dad y la competencia entre las empresas como la estabili- 
dad del sistema, sobre todo por lo que tiene que ver en las 
relaciones con Canarias y Baleares desde la Península. 

Finalmente. hacía referencia a la problemática que se 
plantea con los titulados náuticos pesqueros y el marco 
de atribuciones. que es un tema, como todos ellos, que 
presenta problemas importantes entre los colectivos de 
formación profesional, los de los t itulados náuticos pes- 
queros y los de los propios licenciados náuticos, los inari- 
nos mercantes. 

Tenemos la voluntad de movernos en este sentido de 
forma muy acompasada, por supuesto, a los convenios 
internacionales y también a las nuevas directrices sobre 
atribuciones, exigencias de titulación y experiencia que 
se están produciendo en el marco de la nueva política 
inaritima comunitaria y que van a hacer mucho énfasis 
en los niveles de profesionalidad, en la formación de las 
tripulaciones. Con ello se pretende que cualquier movi- 
miento que en este sentido se haga suponga un incremen- 
to de las posibilidades de trabajo de todo el colectivo 
-náuticos, pesqueros, formación profesional y marinos 
mercantes- y no suponga que, por aumentar parcelas de 
un colectivo respecto al otro, creemos elementos de ten- 
sión entre ellos y que adicionalmente se pueda producir 
que ciertos reconocimientos de atribuciones que pudié- 
ramos hacer de forma interna no tuvieran en el fondo 
mayor eficacia porque fueran negados por las normas 
comunitarias. 

Por tanto, en ese contexto yo recomendaría, y es nues- 
tra filosofía, seguir muy de cerca este desarrollo de la 
normativa comunitaria y ceñirnos mucho, en cuanto al 
marco de atribuciones, a las exigencias que van a derivar 
de estos proyectos de reglamentos y directivas que la 
Comisión está poniendo encima de la mesa. 

Obviamente, gran parte de este tipo de actuaciones no 
deben llevar detrás unos presupuestos importantes, sino 
que son medidas de regulación de mercados, titulaciones, 
que no requieren llevar detrás rubros importantes de tipo 
presupuestario. 

Es cierto que a formación se destinan partidas en los 
presupuestos. Queremos hacer un esfuerzo en colabora- 
ción con otros Órganos de la Administración que tienen 
también competencias en temas de marina -el Instituto 
Social de Marina, etcétera-, de tal forma que incentive- 
mos el mayor nivel de formación de nuestros profesiona- 
les, porque sólo por ese lado, en ese contexto abierto que 
existe para la marina mercante, seremos capaces de con- 
seguir oportunidades de colocación, bien sea en la flota 
española, bien sea en la flota de otras banderas. 

Creo que he contestado, al menos eso he pretendido, a 
las preguntas que se me habían formulado. En todo caso, 
si queda alguna duda o algún matiz, estoy a su disposi- 
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ción para aclararlo o para subsanar el lapsus que haya 
podido cometer. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secre- 
tario General. 

¿Alguien más desea formular alguna pregunta? (Dene- 
gaciones.) 

Sólo resta agradecer su comparecencia. Sus clarifica- 
ciones creo que han dado satisfacción a todos los iniein- 
bros de esta Comisión. 

En espera de que llegue la Secretaria General de Comu- 
nicaciones, hacemos una pausa. 

Se reanuda la sesión. 

- DE LA SENORA SECRETARIA GENERAL DE co- 
MUNICACIONES (SALGADO MENDEZ). A SO- 
LICITUD DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
SOCIALISTA (número de expediente 21 2/000079) y 
POPULAR (número de expediente 21 2/000175). 

El señor PRESIDENTE: Continuamos nuestra reu- 
nión con el Último punto del orden del día, en el que 
tenemos la satisfacción de contar con la comparecencia 
de la Secretaria General de Comunicaciones, doña Elena 
Salgado Méndez. Como la petición de comparecencia ha 
sido realizada por los Grupos Parlamentarios Socialista y 
Popular, ruego al portavoz del Grupo Socialista que for- 
mule las preguntas que crea pertinentes a la señora Secre- 
taria General. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Bien- 
venida, señora Secretaria General, en su Comparecencia 
en esta Comisión. 

Por lo que respecta a sus funciones desde el punto de 
vista de estos presupuestos, están contenidas básicamen- 
te en los Programas 521.A, de explotación de los servi- 
cios postalcs, y 52 l .B, de ordenación y gestión del espec- 
tro radioeléctrico. Yo le voy a hacer algunas preguntas 
con relación a ambos programas. 

Con respecto al Programa 521.A, que se gestiona a 
través de Servicios y Correos, desde la creación de este 
nuevo organismo está en vigor un plan de empresas con 
el objeto de recuperar los niveles de calidad que sufrieron 
cierto deterioro en la década de los 80, por razones que 
no viene al caso detallar, algunas de ellas imputables al 
mercado y otras a la propia Administración, el objetivo 
de ese plan de empresas, como decía, era recuperar y 
mejorar los niveles de calidad y mantener un cierto equi- 
librio entre gastos e ingresos de Correos. Ello conllevaba 
una política en las tarifas y el desarrollo de un plan de 
inversiones. 

Lo que me interesa en esta comparecencia, referido al 
presupuesto de Correos, es la previsión de ingresos para 
el próximo año, la previsión de los resultados, las princi- 
pales inversiones que se acometen y las mejoras de los 
índices de calidad que resulten esperables de esas inver- 

siones y del conjunto de la actuación de Correos en el 
próximo año. 

En cuanto al Programa 52 1 .B de ordenación y gestión 
del espectro, esta Cámara aprobó. en junio de 1992. un 
Plan nacional, con unas resoluciones de los diferentes 
grupos de la Cámara, de cuyo desarrollo liemos tenido 
exacto conocimiento en una ponencia especial creada en 
el seno de esta Comisión para controlar el desarrollo dc 
dicho Plan. No  me voy a referir, por tanto, a los objetivos 
en él contenidos sino, específicamente, a los coinproini- 
sos de inversión del citado Plan para el primer cuatrienio 
de vigencia del mismo, que vence precisamente en el 
ejercicio presupuestario próximo. 

Esos compromisos de inversión eran del orden de dos 
billones y medio de pesetas desde el año 199 1 a 1994, de 
los que 2 billones 200.000 millones, prácticamente, co- 
rrespondían al sector regulado, y el resto al sector desre- 
gulado. Obviamente, tampoco me puedo referir al sector 
desregulado, porque no hay posibilidad de influencia en 
él, sino sólo indicar unas líneas de actuación que ya esta- 
ban contenidas en el Plan. El sector regulado contempla- 
ba 34.000 millones de inversión por Correos; práctica- 
mente 60.000 por Retevisión; 45.000 por Hispasat; casi 
dos billones por Telefónica, y el resto, hasta casi 100.000 
millones de pesetas, en inversiones diversas de apoyo. 

Como es una comparecencia sobre los presupuestos del 
próximo año, solamente quiero preguntarle en qué medi- 
da se recogen en los presupuestos de 1994 los compromi- 
sos que resultan de este cuadro de inversiones y, lo inis- 
mo que en el anterior programa, las mejoras de calidad 
en la prestación de los servicios que se pueden esperar 
como resultado de esa política de inversiones. 

El sefior PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Popular, tiene la palabra el señor Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Yo espero, señor Pre- 
sidente, que en esta ocasión, y dada la trascendencia de 
los temas que dependen de la señora Secretaria General, 
tenga cierta comprensión respecto al tiempo, habida 
cuenta de que en otras comparecencias este Grupo ha 
sido respetuoso a la hora de utilizar sus tiempos. 

Señora Secretaria General, el Grupo Popular también 
le da la bienvenida y va a valorar, sin duda alguna, la 
información que nos va a proporcionar. 

La primera cuestión que quiero plantear se refiere a la 
empresa pública Hispasat. Hoy, señora Secretaria Gene- 
ral, voy a ser muy concreto en mis preguntas y le ruego 
que si aquí no tuviera datos relativos a alguna de ellas, los 
remita en un plazo inferior a 48 horas, porque nos van 
a ser necesarios para la formulación de nuestras en- 
miendas. 

La primera se refiere a dicha empresa pública. Segn 
criterios actuales, desearíamos que dijera a la Comisión 
el beneficio acumulado esperable al final de la vida Útil 
de proyecto Hispasat. Esta es una magnitud. También 
quisiéramos saber la tesorería final generada en el pro- 
yecto al término de su vida útil. 

La tercera, también relacionada con el Hispasat, se 
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refiere a cuánto debería ascender por año el montante de 
ingresos de cada traspondedor para la difusión de la tele- 
visión por satélite. de acuerdo con los datos actuales y no 
con las previsiones cuando se genera el proyecto. Ade- 
más, queremos conocer la que ha servido para hacer las 
adjudicaciones de esta difusión de televisión por satélite. 

En algún momento la señora Secretaria General nos ha 
informado de que, en términos de retornos, la empresa 
constructora del satélite, la empresa Matra, se había com- 
prometido a una reinversión en nuestro país de 14.000 
millones de pesetas. Nos gustaría conocer la situación de 
esta inversión francesa en nuestro país y qué relación 
tiene con las previsiones del presupuesto. 

De acuerdo con los satélites, tiene las cuatro emisiones 
conocidas: la DBS, la emisión fija FSS. la emisión con 
Iberoainérica y la emisión del Ministerio de Defensa. Se 
nos dijo en su momento que la vida económica del pro- 
yecto se iniciaba en enero de 1993. En base a todos estos 
traspondedores, nos interesa saber, señora Secretaria Ge- 
neral. para cada uno de tales traspondedores -para todos 
y por meses- los ingresos habidos durante 1993 y las 
previsiones para los meses que faltan de este año. Y tain- 
bién por meses, las mismas cifras para el año 1994. 

Nos gustaría conocer el nivel de contratación del servi- 
cio fijo FSS. tanto respecto a Telefónica como a Retevi- 
sión, como a Correos u a otros si fuera el caso, así como 
la perspectiva, en el caso de que no estuvieran vendidos 
o arrendados. 

Nos gustaría conocer, señora Secretaria General, las 
perspectivas de situación económica para el cuarto año 
de la vida del proyecto puesto que, como se anunció en 
cierto momento, llegaba a su punto crítico en el cuarto 
año de su vida. Le preguntamos si el Ministerio de De- 
fensa ha abonado su cuota prevista inicial de 2.700 millo- 
nes, correspondiente a 1993, y la previsión de 2.700 mi- 
llones de la cuota correspondiente al año 1994. ¿Qué 
ocurre con esos compromisos del Ministerio de Defensa? 
Si hubiera habido un convenio entre los Ministerios de 
Obras Públicas y Defensa, nos gustaría que nos hiciera 
saber su contenido o que remitiera a esta Comisión una 
copia de dicho convenio. 

Nos gustaría conocer, señora Secretaria General, la 
deuda de Televisión Española con Hispasat y los contra- 
tos blindados de la empresa pública Hispasat. En cuanto 
al balance de situación de la citada, nos gustaría aclarar la 
partida de acreedores del pasivo, quiénes son éstos y en 
qué cantidades. Respecto a la cuenta de pérdidas y ga- 
nancias, existe la partida de ventas netas con un importe 
de 10.554 millones de pesetas para el año 1994. Le pedi- 
mos el desglose de esta partida de ventas. Nos interesa la 
información que pueda suministrarnos respecto a las pre- 
visiones de utilización y sus correspondientes plazos de 
todos los recursos del sistema de satélites Hispasat, de los 
dos que hay en estos momentos en Órbita. 

En cuanto a Retevisión, existe el presupuesto de explo- 
tación con un debe, donde aparece una partida de 1.226 
millones de pesetas por variación de las provisiones de 
pérdidas de créditos incobrables. Nos interesa conocer 
quiénes son los deudores de esta cantidad. En el haber 

figuran las ventas netas previstas de Retevisión, con un 
montante de 34.320 millones de pesetas. ¿Cuál es su dis- 
tribución entre los distintos clientes? Nos gustaría dispo- 
ner de información sobre la regulación pendiente de los 
servicios VSAT del satélite y conocer las influencias que 
la Orden Ministerial, de julio de 1992, haya podido pro- 
ducir sobre los compromisos de Telefónica con otros 
satélites respecto a la inversión de 144.000 millones que 
se dijo en su día, para seguir las disponibilidades de Tele- 
fónica de acuerdo con el satélite. 

En términos más generales y respecto a la política de 
liberalización, nuestra impresión es que hay una lentitud 
de adecuación a la Comunidad Económica Europea. Le 
preguntamos si este proyecto de ley confirma esa lentitud 
del Gobierno y no marcha en la dirección de ese ritmo de 
liberalización deseable, que está patente en el resto de 
países comunitarios. 

Le pedimos noticias sobre el concurso de licencia para 
la explotación de la telefonía móvil automática, el TMA, 
nuevamente demorada por el Gobierno. Lo mismo sobre 
la mejora de la gestión del sistema de espectro radioeléc- 
trico, que está llegando a situaciones de gravedad así 
como las demoras en la regulación de la televisión por 
cable justamente en un momento en el que los dos satéli- 
tes están ya operativos y que al no estar regulada la televi- 
sión por cable está provocando un freno innecesario. Co- 
mo sabe la señora Secretaria. somos el Único país del 
entorno europeo que aún no  lo tiene regulado. 

Nos gustaría conocer, habida cuenta lo manifestado 
por los sectores afectados, las deudas de los organismos 
estatales con las empresas electrónicas españolas. Se han 
anunciado partidas importantes del Ministerio. En este 
momento'yo no le voy a plantear esta cuestión, ni le voy 
a solicitar las de AENA porque no son de su competen- 
cia, pero me gustaría que nos cifrara exactamente en 
estos momentos las deudas de Retevisión y de Correos 
con las empresas electrónicas españolas. 

En el Programa 52 1 .B  de la Secretaría General de Co- 
municaciones, artículo 62, aparece una inversión nueva 
en equipos informáticos de 3 15 millones de costo total, y 
75 millones para i 994. Queremos conocer a qué aplica- 
ciones se va destinar este dinero. 

En el artículo 63 aparece el proyecto de obras de repo- 
sición de edificios, en el que figura un  coste de 5.502 
millones y 1.302 específicos para 1994. ¿Cuál es el 
destino? 

En el artículo 64, gastos de inversiones de carácter 
inmaterial, figura un proyecto de 160 millones de coste 
total, del cual un 50 por ciento se destina a estudios y 
exposiciones. Queremos conocer qué estudios de moder- 
nización y perfeccionamiento de redes se van a realizar, y 
cuál es el plan, en cuanto a número y tipo de exposiciones 
previstas, para su realización en comunicaciones. 

En el artículo 64, de inversiones de carácter inmaterial 
del Plan Nacional de Telecomunicaciones, queremos co- 
nocer qué destino se pretende dar a la consignación de 
569 millones que aparece en el coste total y cuál es la 
asignación presupuestada para 1994. 

En la red de banda ancha, nos gustaría conocer qué 
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destino se pretende dar a esta consignación y cuál a los 80 
millones consignados para 1994. En VSAT, qué destino 
se pretende dar a los 304 millones previstos como coste 
total. En acción nacional de comunicaciones móviles, 
qué destino se pretende dar a los 325 millones previstos 
como coste total de proyecto. En estudios relacionados 
con el transporte, qué destino se va a dar a los 200 millo- 
nes previstos como coste total; cuál es el de los 50 millo- 
nes presupuestados para el año 1994; qué parte del presu- 
puesto para 1993 no se ha gastado; y cuánto se va a 
transferir a 1994. 

Esto en líneas generales. Con la benevolencia del señor 
Presidente, quisiera completar estas preguntas con cues- 
tiones referidas al organismo autónomo de Servicios y 
Correos. En este caso, señora Secretaria General, a nues- 
tro Grupo le interesan (si no los tiene, como es natural, 
nos gustaría que nos los remitiera con la mayor urgencia) 
los documentos siguientes. De la Subdirección General 
de Explotación del organismo autónomo del área de trá- 
fico, los estudios referentes al correo nacido mensual y 
agregado anual; la comparación mensual detallada entre 
1992 y 1993, llegando hasta la fecha actual, así como las 
previsiones de los meses que faltan de 1993, especifican- 
do todos los datos posibles, pero, sobre todo, el tanto por 
ciento acumulado sobre el año 1992, tanto en las líneas 
de producto agregado de básica, como de económica, de 
urgente y total, además del global que supone para el año 
1993 y previsiones de estas partidas para 1994. 

Asimismo, en cuanto al estudio del organismo autóno- 
mo sobre la evolución postal exprés, nacional e interna- 
cional, nos interesa conocer el tanto por ciento de desvia- 
ción de estas partidas del año 1992 respecto a 199 1, de 
1993 respecto a 1992 y la previsión de desviación de 
1994 respecto a 1993. Dentro del mismo organismo au- 
tónomo, le pedimos, con datos actuales y no previsiones 
anteriores (si no los tiene, le rogamos que nos los envíe 
por escrito), las previsiones de acuerdo con los resultados 
de explotación correspondientes a los años 1993, 1994 y 
1995. Lc preguntamos si nos va a dar estas previsiones 
con amortizaciones y provisiones incluidas o no. En su 
caso, le solicitamos el desglose descontando estas 
partidas. 

En cuanto al crecimiento del mercado nos interesa co- 
nocer, con criterios actuales, no de previsiones anterio- 
res, el crecimiento anual medio de Correos y Telégrafos 
correspondiente a los años 1993, i 994 y 1995, así como, 
refiriéndome exclusivamente a la línea básica, el incre- 
mento del volumen de Correos y Telégrafos correspon- 
diente en esta línea a los años 1993, 1994 y 1995. 

Le preguntamos, señora Secretaria General, qué im- 
plantación de centros de correo electrónico se ha ejecuta- 
do en el año 1993, dónde y por qué importe, y qué im- 
plantación de centros de correo electrónico se va a ejecu- 
tar en los años 1994 y 1995 -pero, sobre todo, en 1994- 
dentro de las previsiones del presupuesto en cuanto a 
centros de correo electrónico. 

Respecto a la evolución prevista de ingresos (sin que 
ello obste para que luego le solicite más concreción), en 
líneas generales, nos interesa conocer los siguientes índi- 

ces. A la vista de los datos actuales -reitero-. no de previ- 
siones, evolución comparativa del año 1993 respecto a 
1992 y de 1994 y 1995 con relación a los años anteriores. 

Por lo que se refiere a la caja única de giro nacional. 
nos interesan tres partidas, que son: el número total de 
giros, el importe movido. en millones. por años y los 
ingresos generales para Correos y Telégrafos, que han 
oscilado últimamente en 4.000 millones. Estas cifras nos 
interesan para los años 1992 y 1993 y perspectivas para 
1994. De los 4.000. millones de ingresos para Correos 
propiciados por la caja nacional del giro. le prcguntail-ios 
cuántos son de ingresos financieros y cuántos días dc 
media figura de capital retenido en Correos las partidas 
de la caja. del giro nacional. 

Se había anunciado en propuestas de empresas la de& 
sión de tomar ya los beneficios que podían dcrivarsc dc 
comprar o arrendar los servicios de uno de los transpon- 
dedores del Hispasat por Correos. Nos gustaría que nos 
diera noticias de esta decisión anunciada. 

En relación con las cuentas de pérdidas y ganancias 
correspondiente al organismo autónomo, se nos dice que. 
a partir del año 1992, se cambia el criterio de formaliza- 
ción de esta cuenta y se hace por acuerdo al principio 
contable del devengo. Le preguntamos por qué se ha 
cambiado de criterio en la formalización de esta cuenta a 
partir de ese año. Ya en la cuenta que tenemos aquí 
delante, que es la correspondiente al año 1992. aparece 
una partida, que es de ingresos financieros, por un  iin- 

porte de 2.185 millones. Le pedimos el desglose y cl ori- 
gen de esta partida de ingresos financieros por cantidad 
tan importante y los correspondientes a los previstos pa- 
ra los años 1993 y 1994. 

En cuanto a las deudas de Correos -me refiero a las 
deudas generadas por Correos, con independencia de 
quién las vaya a pagar, porque las paguen Correos o los 
Presupuestos del Estado, al final todo sale de la ciudada- 
nía española-, nos interesa conocer las correspondientes 
a los años 199 1 a 1993 y las previsiones para 1994, des- 
glosadas las que corresponden a Caja Postal, a Renfe, a 
Iberia, al PMM,  a Telefónica, a la Seguridad Social. a 
otros provedores y, en general, toda la deuda. Repito que 
me-refiero a las deudas generadas por Correos, indepen- 
dientemente de quién las vaya a satisfacer. 

Insistiendo en los ingresos de Correos, le pedimos, de- 
tallado por meses, la partida de ingresos de Correos y la 
de gastos para los años 1992, 1993, las previsiones de los 
meses que faltan de 1993 y las correspondientes a 1994. 

En cuanto a la evolución del servicio postal exprés, 
pedimos el número correspondiente a los .  años 
1992/93/94 -para estos dos últimos, las previsiones- y, 
por meses, el número de envíos que se han perdido y el 
importe de estas pérdidas. Nos interesa conocer, en cuan- 
to al déficit previsto para el año 1993, la variación que ha 
supuesto la cifra de 1993 respecto a la de 1992. 

En el Programa 412.A, ordenación y explotación de los 
servicios de comunicaciones postales y telegráfico, que- 
remos conocer cuál fue, para el año 1992, el montante de 
crédito inicial por capítulos, las modificaciones de crédi- 
to a 3 1 de diciembre, por capítulos, los créditos totales a 
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3 1 de diciembre, por capítulos y la disposición y obliga- 
ción reconocida, también por capítulos, a la misma 
fecha. 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón, han pasado 
dieciséis minutos. Habíamos acordado en la Mesa un 
máximo de quince minutos, por lo que estaba usted en su 
perfecto derecho, dentro del contexto de la comparecen- 
cia, de pedir todos esos detalles. Lo ha hecho, pero le 
ruego que vaya terminando, por respetar las reglas acor- 
dadas por la Mesa. 

El señor CAMISON ASENSIO: Voy, acatando sus 
instrucciones, a intentar acortar, y voy terminando con 
unas preguntas muy  concretas. 

Para el año 1993, nos interesaría conocer los mismos 
datos que había pedido para 1992 del Programa 5 12.A. 
También en el Programa 521.A, en el objetivo tres, am- 
pliación y modificación de la infraestructura en la que se 
apoya la prestación de los servicios del organismo, figura 
el indicador 1,  que es construcción de edificios para cen- 
tros de tratamiento, por un importe de 3.625 millones. 
Queremos saber cuál fue la inversión realizada u obliga- 
ción reconocida en el año, y su desglose para cada uno de 
los centros de tratamiento. En el presupuesto de 1994 
figuran 1.960 millones, cuantía que también nos gustaría 
que nos desglosara. - 

Acatando las instrucciones del Presidente, con esto ter- 
mino, en una primera parte, la serie de preguntas que 
tenía que hacer el Grupo Parlamentario Popular. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: ¿Me 
permite intervenir, por una cuestión de orden? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Creo 
que debo decir, por ser absolutamente respetuoso, que la 
intervención que hemos escuchado desvirtúa el más ge- 
neroso sentido de interpretación que se pueda dar a la 
razón que nos convoca hoy aquí, que son los Presupues- 
tos Generales del Estado para el próximo año. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Po- 
sada. ;Es para una cuestión de orden? 

El señor POSADA MORENO: Para una cuestión de 
orden. 

Como portavoz del Grupo Popular, debo oponerme a 
esas palabras del portavoz del Grupo Socialista, porque 
no creo que lo desvirtúe. Estamos haciendo unos presu- 
puestos y, para saber las partidas que deben ir a cada uno 
de los organismos, por ejemplo, Hispasat, Retevisión, 
Correos, etcétera, conocer la situación económica es muy 
interesante. Quizá sea cierto -lo decía mi compañero, el 
señor Camisón- que la Secretaria General nos pueda 
contestar en este momento detalladamente a todas las 
preguntas, pero ya se ha dicho que se formulan para que 

sean contestadas por escrito y poder elaborar las enmien- 
das, lo cual sí es pertinente. 

El señor PRESIDENTE: Como lo que interesa es que 
los trabajos de la Comisión sigan un turmo positivo y 
eficaz, yo interpreto que el contexto de la intervención 
del señor Camisón está dentro de la línea del debate 
presupuestario,. y la señora Secretaria de Estado tiene 
ahora la palabra para contestar a lo que crea oportuno en 
estos momentos, y a lo que no pueda contestar lo hará 
por escrito, como se le ha pedido. 

La señora SECRETARIA GENERAL DE COMUNI- 
CACIONES (Salgado Méndez): Señor Presidente, quiero 
dar las gracias a los representantes del Grupo Socialista y 
del Grupo Popular por sus preguntas. 

No puedo sino manifestar también una cierta sorpresa 
por el contenido de la intervención del representante del 
Grupo Popular, no tanto por lo premioso de todos los 
datos que me ha solicitado, porque estaría en su derecho, 
sino porque muchos de esos datos corresponden a ejerci- 
cios de los años 1992 y 1993. Podría entender, tal como 
el propio señor Camisón ha insistido en otras ocasiones, 
que los datos correspondientes al ejercicio de 1993 tienen 
cierta relación con el presupuesto del año siguiente, pero 
sería injusto para el resto de señores Diputados presentes 
que en una comparecencia presupuestaria tenga que dar 
los ingresos mensuales por cada una de las líneas de pro- 
ductos del organismo Correos y Telégrafos correspon- 
dientes a cada uno de los meses del año 1992, en el caso 
de que tuviera esa información. 

Me comprometo a enviar al señor Camisón (no en 
cuarenta y ocho horas, porque eso significaría el domin- 
go, espero que se refieran a cuarenta y ocho horas de día 
hábil), como fecha límite, el miércoles los datos que me 
ha pedido, pero no tengo claro -quisiera que el Presiden- 
te de la Comisión me lo aclarara- si debo enviar datos 
correspondientes al año 1992, cuando estamos preparan- 
do el Presupuesto del año 1994. 

En cuanto a los datos que se piden correspondientes al 
año 1993, se hace siempre por parte del representante del 
Grupo Popular la salvedad de que son datos reales, no  
presupuestarios. Debo entender, por tanto, que me pide 
datos de lo que llevamos transcurrido del año, porque 
para el resto es también una previsión o es el presu- 
puesto. 

Con todas estas salvedades, le rogaría al señor Cami- 
són (aunque creo que he tomado nota de todo, quisiera 
tener la seguridad de que tengo todas sus preguntas) que 
me entregara sus preguntas por escrito. Pero hay alguna 
que sí quisiera contestar aquí. 

En cuanto a Hispasat, como ya hemos tenido ocasión 
de manifestar tanto el Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y Medio Ambiente como yo misma en esta 
Comisión, debo decir que la vida Útil del Hispasat es de 
diez años para cada uno de los satélites. Quiere decir, por 
tanto, que esos diez años hay que contabilizarlos, para el 
primer satélite, desde el 1 de enero de 1993; para el 
segundo satélite, desde el 1 de noviembre del año 1993. 
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Esto quiere decir que en este momento esta operativo el 
primer satélite y que dentro de muy pocos días estará 
operativo el segundo. Dcbiéramos hablar Únicamente dc 
la ocupación del satélite que está operativo. Le puedo 
decir a cste respecto que la ocupación es completa, se está 
utilizando la misión de Dcfensa, se está utilizando la 
misión del servicio fijo, y se está utilizando, a manera de 
prueba y repitiendo la emisión del canal internacional, la 
emisión de un canal sobre América. 

El día 1 de noviembre va a comenzar la operación del 
segundo satélite. Una vez que tengamos esos dos satélites 
comenzará ya la operación de Defensa también sobre el 
segundo satélite. De hecho, debo decir aquí que circuns- 
tancias excepcionales que se están produciendo en este 
momento en Bosnia han hecho que el Ministerio de De- 
fensa nos solicite la utilización del segundo satélite, a 
pesar de no haber finalizado todavía completamente el 
período de pruebas. Excepcionalmente, y por el hecho de 
tratarse de una misión humanitaria, se está utilizando 
también el transpondedor de la unidad 1 B) para nuestras 
tropas españolas destinadas en Bosnia. En todo caso, 
están ya adjudicadas las concesiones de canales de televi- 
sión por satélite en difusión directa. Las televisiones pri- 
vadas tienen que comenzar sus emisiones, como fecha 
límite, en febrero, mientras que la televisión pública tie- 
ne que comenzar sus emisiones en el mes de diciembre. 

En cuanto al servicio fijo, están en este momento utili- 
zándose cuatro transpondedores por Retevisión, un 
transpondedor por Correos (si bien con un  equipamiento 
mínimo todavía, porque está a punto de decidirse la ad- 
judicación de los equipos de antenas, de los equipos de 
recepción, para ser instalados en las oficinas de Correos) 
y un transpondedor por Telefónica. Es decir, el primer 
satélite de servicio fijo está utilizando su capacidad. Qui- 
siera recordar al señor Camisón que aunque entre los dos 
satélites tienen 16 transpondedores de servicio fijo, siem- 
pre se ha pensado -todas las contabilidades de explota- 
ción se han hecho con ese supucsto- que iban a utilizarse 
únicamente 12, quedando los otros cuatro de reserva. 
Evidentemente, se pueden utilizar si es necesario, pero 
no están contemplados en los presupuestos de explota- 
ción. Estamos en tiempo de alquilar transpondedores co- 
rrespondientes al segundo satélite, que no ha empezado 
todavía su funcionamiento. 

Comentaba el señor Camisón que el precio de un trans- 
pondedor de DBS ha servido para hacer las adjudicacio- 
nes. N o  hay un precio en las adjudicaciones. El pliego de 
bases del concurso establecía varias fases diferenciadas. 
La fase qüc correspondía decidir por acuerdo de Consejo 
de Ministros era a qué empresas de radiodifusión se adju- 
dicaban los canales. 

Decía el propio acuerdo del Consejo de Ministros que 
las empresas adjudicatarias deberían firmar un contrato 
con Retevisión para la prestación del transporte de señal 
con un transpondedor del satélite Hispasat. Por tanto, 
esta etapa no ha llegado todavía. En cualquier caso, el 
precio, como muy bien sabe el señor Camisón, está esta- 
blecido como una referencia máxima en un acuerdo del 
Consejo de Ministros anterior. 

Como ya hemos dicho aquí varias veces. los precios de 
los transpondedores de Hispasat van a ser precios dc 
mercado a lo largo de la vida útil del satélite y. por tanto. 
Hispasat, sociedad comercial, va a tener las inisinas posi- 
bilidades. En consecuencia. Retevisión, que es la entidad 
contratante, va a tener las inisinas posibilidades que las 
entidades propietarias de otros satélites a efectos de tener 
una tarifa más baja los primeros afi0s.y más alta los años 
siguientes, acompasada al ritmo de instalación de ante- 
nas en los hogares. 

El beneficio final acumulado sigue siendo, porque no 
se han modificado las previsiones que inencionatnos, de 
entre 25 y 30.000.millones. 

Quisiera manifestar aquí que una buena parte de la 
financiación del proyecto Hispasat se ha hecho con crédi- 
tos del Banco Europeo de Inversiones, créditos en ecus, 
mientras que 1a.contratación de los transpondedores, CO- 

mo son contrataciones en España, se hacen en pesetas. 
De ahí que siempre tenga que haber una cierta indefini- 
ción en cuanto al beneficio final acumulado a lo largo de 
estos diez años. 

En cuanto a si ha abonado el Ministerio de Defensa el 
dinero correspondiente al año 1993, hay que decir que 
este año todavía no ha terminado. Hay un  convenio con 
el Ministerio de Defensa por el cual, a la vista de los 
presupuestos aprobados por el Departamento para el año 
1993, se ha convenido que el pago efectivo se hará con 
fecha 1 de enero de 1994. Por tanto, en ese año se regula- 
rizará esa situación. 

En este momento, la deuda de Televisión Española con 
Hispasat es inexistente, puesto que todavía no ha empe- 
zado la operación comercial de Televisión Española con 
Hispasat.-En cuanto a si se van a cumplir los presupues- 
tos de unas ventas netas de 10.000 millones de pese- 
tasíaño, los datos qaue tenemos en este momento son 
que sí. 

Con relación a Retevisión, haré llegar al señor Cami- 
són, porque no lo tengo aquí, la distribución entre los 
distintos clientes de las ventas netas previstas. Evidente- 
mente el cliente más importante, con mucho, es decir, 
muy separado del resto, es Radiotelevisión Española, 
tanto televisión como la radio. 

Se me preguntaba que en qué manera ha afectado la 
regulación VSAT del satélite a los compromisos de Tele- 
fónica con otros satélites. La prestación de servicios 
VSAT por parte de Telefónica hasta este momento era 
Prácticamente inexistente. Recuerdo que pueden prestar 
servicios VSAT tanto Retevisión, como Telefónica, co- 
mo Correos, y nada impide que Telefónica preste servi- 
cios VSAT sobre el satélite Hispasat, de la misma manera 
que Retevisión, en uno de los transpondedores que tiene 
alquilados o que puede alquilar. 

En cuanto a la liberalización, cuando se nos dice,que 
hay una cierta lentitud del Gobierno, verdaderamente yo 
no entiendo muy bien qué es lo que se quiere significar. 
El Gobierno está cumpliendo escrupulosamente las pre- 
visiones de la LOT, de nuestra Ley de Ordenación de las 
Telecomunicaciones, en todos los plazos previstos. Se ha 
liberalizado todo aquello que estaba previsto liberalizar 
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en el año 1993. Hace muy pocos días que se ha convoca- 
do el concurso para dos servicios de valor añadido que 
todavía quedaban pendientes de convocar, que es la ra- 
diotelefonía móvil en grupo cerrado de usuarios y la ra- 
diobúsqueda a nivel local. Por tanto, aquí no hay ningu- 
na lentitud. 

En cuanto a la comparación con otros países, una vez 
mas quiero decir aquí que Únicamente el Reino Unido 
tiene en estos momentos liberalizada la telefonía vocal, 
un país entre doce de la Comunidad Europea. Todos los 
países han estado de acuerdo en posponer la obligatorie- 
dad de liberalizar la telefonía vocal al menos hasta el año 
1998, con seis países exceptuados de esa obligación, seis 
países no cuatro: Bélgica y Luxemburgo dos años más, y 
Grecia, Irlanda, Portugal y España hasta cinco años mas, 
que evidentemente no tienen intención de agotar. En 
cualquier caso, ése es un plazo de garantía para acometer 
en nuestro país las transformaciones necesarias para evi- 
tar que una liberalización no suficientemente pensada 
produzca deficiencias en la prestación de un  servicio pú- 
blico esencial como es el servicio telefónico básico. 

Demoras en la regulación de la televisión por cable. El 
proyecto de televisión por cable estará en el Consejo de 
Ministros y, por tanto, podrá llegar a esta Cámara antes 
de que finalice el año 1993. En consecuencia, en el año 
1994 previsiblemente, y de acuerdo con los plazos que 
tenga el Parlamento, podrá estar aprobado. 

El concurso de TMA realmente no ha sido retrasado 
una vez más. Aquí hay que repetir que casi textualmente 
lo que dice la LOT es que el servicio de telefonía móvil 
automática perderá su condición de servicio a prestar en 
exclusiva el 31 de diciembre del año 1993. Es decir, lo 
que dice la LOT es que a partir del 1 de enero de 1994 
podrá ser liberalizado, pero no hay, ni en España ni en 
ningún país de la Comunidad Europea, porque no existe 
directiva al respecto, ninguna obligación de liberalizar la 
telefonía móvil automática. De todas maneras, es inten- 
ción del Gobierno proceder a la convocatoria de dos 
licencias de telefonía móvil automática, una de ellas para 
Telefónica, si cumple las condiciones del concurso, y otra 
para otra empresa o conjunto de empresas que puedan 
presentarse. 

No existe ninguna deuda ni de Retevisión ni de Co- 
rreos con empresas electrónicas, se lo digo con absoluta 
seguridad. Hay, como en todos los casos, el período nor- 
mal de cobro de 90 días, pero no hay en este momento -y 
así lo ha reconocido la Asociación Nacional de lndustrias 
Electrónicas, ANIEL- ninguna deuda de Retevisión con 
las empresas electrónicas. 

En cuanto a los datos que se preguntan sobre las inver- 
siones, creo que los menos importantes en cuanto a nú- 
mero se los haré llegar por escrito. En cuanto a los datos 
de inversión en edificios, por un importe de 5.502 millo- 
nes, de los cuales 1.302 son para el año 1994, en su casi 
totalidad estan dedicados a reparaciones importantes en 
el Palacio de Comunicaciones de Madrid que, como us- 
ted sabe, tenía un estado de conservación no adecuado. 
De hecho, las lluvias caídas en los Últimos días nos van a 
obligar a hacer alguna reparación de urgencia en las cres- 

terías del Palacio. Incluso tengo el detalle por planta que, 
con mucho gusto, al final de esta comparecencia, le haré 
llegar. (El señor Madrid López: ;Cuántas tejas?) En cuan- 
to al resto de los análisis sobre inversiones también lo 
tengo escrito y con mucho gusto se lo podré hacer llegar. 

Respecto a Correos nos han pedido muchos datos y 
creo que podremos hacer llegar los correspondientes al 
año 1993. En cuanto a las previsiones para el año 1994 
quiero manifestar aquí la dificultad de darlas en térini- 
nos mensuales; estas previsiones existen internamente 
para Correos en la medida en que tiene que organizar de 
alguna manera el trabajo de sus funcionarios y de sus 
trabajadores, pero teniendo en cuenta que más del 80 por 
ciento del correo es comercial. hacer ahora previsiones 
de cuándo las empresas van a decidir dar salida a sus 
stocks es u n  poco complicado. De hecho, en el año 1993 
había un cierto retraso y por esto el tráfico comenzó con 
una diferencia importante con respecto al año 1992 -el 
correo nacido, particularmente el correo empresarial-, 
pero ese retraso se ha ido aminorando a lo largo del año, 
con lo cual estimo que la diferencia al final del año 93 
respecto a lo previsto va a ser mínima. 

En cuanto al déficit de explotación. por supuesto es 
previsto, pero creo que puedo ya anticipar aquí que el 
déficit de explotación de Correos de 1993 sera muy simi- 
lar al del año 1992. que fue un año bastante excepcional. 
Aquí es necesario señalar otra vez que como ya hemos 
repetido, mas del 80 por ciento del correo en España, al 
igual que en otros países, es un correo empresarial y por 
tanto la disminución de actividad económica influye en 
el trafico, como no podía ser menos. En todo caso, Co- 
rreos esta recuperando mercado. A través de las actuacio- 
nes de ordenación del sector por parte de la Secretaría 
General se esta realizando una cierta recuperación del 
correo para la empresa que presta el servicio con mayores 
garantías y con mayores niveles de calidad, que es nues- 
t ro  prestador público postal. 

Implantación de centros de correo electrónico durante 
el año 1993 no ha habido. Como ya hemos expresado 
aquí una vez ha sido u n  proyecto que se ha pospuesto 
para el año 1994 y, por tanto, ni tan siquiera se hizo la 
adjudicación del presupuesto que estaba en principio 
destinado a ello. 

Realmente he de decirle que ya no existe ese concepto 
de caja única de giro nacional. Y o  creo que es una expre- 
sión anticuada que corresponde a cuando Correos era 
una Dirección General. Ahora no es ésta la expresión. 
Las cantidades no se retienen ningún día. De hecho, el 
número de reclamaciones por retrasos en el giro es abso- 
lutamente insignificante en Correos, yo creo que se pue- 
den contar por decenas, en unos volúmenes de giro muy 
importantes. A partir del año 1992 se cambia el criterio, 
se utiliza el criterio de devengo, porque a partir de esa 
fecha, con la constitución del organismo autónomo, los 
ingresos son propios del organismo y por tanto no se 
ingresan en el Tesoro sino que son ingresos propios del 
organismo y como tales figuran en lo que es el presupues- 
to. Los ingresos financieros de 2.195 millones correspon- 
den a una excelente gestión de la tesorería del organismo. 
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Sobre las deudas generadas por Correos se hace una 
cierta mezcla en la intervención del señor Camisón. 
Cuando se habla de  deudas generadas por Correos. con 
independencia de  quien las pague, el organismo autóno- 
m o  Correos no  tiene deudas. Está pagando a sus provee- 
dores en el plazo normal de  pago. No tiene deudas con 
Telefónica, no  tiene deudas con Renfe y n o  tiene deudas, 
por supuesto, con la Seguridad Social. En el caso de  las 
deudas anteriores de  la Dirección General, que por tanto 
son deudas del Estado en su conjunto, el presupuesto del 
año  1994 recoge una transferencia de  la Secretaría Gene- 
ral de  Comunicaciones a Correos para que  haga efectivos 
4.500 millones de  pesetas a Telefónica por los servicios 
facturados y n o  pagados por inexistencia de  créditos sufi- 
cientes, anteriores al 1 d e  enero d e  1992, es decir, ante- 
riores a que  fuera organismo autónomo. También existe 
en el presupuesto d e  Renfe -tendrán oportunidad de  co- 
nocerlo si comparece la Presidenta dc  Renfe- una parti- 
da  para el pago .de  la deuda por una insuficiencia de  
crédito de  la anterior Dirección General de  Correos con 
Renfe, anterior siempre al 1 de  enero del año  1992. 

Algunos de  los datos que m e  han solicitado sobre las 
ejecuciones d e  las inversiones los tengo disponibles aquí 
por escrito; pero será mejor hacérselos llegar por escrito y 
el resto los tendrán en los primeros días de la-próxima 
semana. Esta sería la contestación al Grupo Popular. 

En contestación al Grupo Socialista, la previsión de  
ingresos de  Correos para el próximo año  es de  152.000 
millones; con unos gastos comerciales de 32.000, lo cual 

. da un resultado comercial neto de 120.000 millones. En- 
tre las inversiones más importantes que se acometen, lo 
más urgente continúa siendo reponer y acometer obras 
de importancia en lo que es la infraestructura de Correos, 
en todo lo que son oficinas y locales, que se realizará en 
dos partes, una primera parte en los locales, algunos de  
ellos muy pequeños, en los que  se presta el servicio direc- 
tamente a los ciudadanos, y en otros locales que son 
centros de  clasificación postal para determinados tipos 
de  tráfico: En el primer caso se están acometiendo todas 
estas actuaciones sobre la base de  lo que  podríamos de- 

'nominar unos expedientes globales. Téngase en cuenta 
que Correos tiene inás de  12.000 oficinas y que  ha sido 
intención del organismo no  sólo de  modernizarlas, sino 
de  hacerlo bajo ciertos estándares, de  manera que pueda 
reconocerse la imagen de Correos en estas 12.000 ofici- 
nas y que  incluso la distribución interna, en planta, de  
estas oficinas guarde una cierta similitud para que, en el 
supuesto de  traslado de  trabajadores de  un sitio a otro, 
les sea más fácil familiarizarse con la nueva oficina, al 
contar con los mismos procedimientos de  trabajo. 

La recuperación de  los niveles d e  calidad está siendo 
un hecho. Cada seis meses se realizan mediciones exter- 
nas por parte d e  la auditoría d e  Arthur Andersen, encar- 
gada por la Secretaría General de  Comunicaciones, que 
es.la que  tiene a su cargo la exigencia de  Correos, como 
prestador en exclusiva de  un servicio público esencial, de  
unos niveles de  calidad cada vez mejores y en línea con la 
de  los Correos europeos. A modo de  ejemplo, puedo de- 
cir que  según la medición correspondiente al mes de  abril 

- 

del año  1993. teniendo en cuenta cl total de  cartas, tanto 
en flujo local como en flujo provincial o iiitcrprovincial. 
casi el 60 por ciento de las cartas se cntregaii al día si- 
guiente. un 82.58 por ciento antes de  dos días y un 94 por 
ciento antes de  trcs días. Eso en cuanto al tráfico cn SLI 

coiijunto. porque si hablamos dc  las cartas urbanas el 9 1 
por cicnto de  las cartas se entregan ya al día siguiente. 
Por tanto. esto quiere decir que  las mejoras de  calidad 
van a ser cada vcz menores. pero cada VCZ menores por- 
que ya se está en unos nivelcs d e  calidad muy altos si 
tenemos en cuenta que Correos distribuye 4.500 millones 
de  objetos al año. En todo caso quisiera repetir aquí por 
parte de  la Comunidad Europea y por parte también de  la 
Asociación Española de Marketing Dirccto se nos ha feli- 
citado por las mejoras de  calidad quc ha conseguido Co- 
rreos en este último año. 

Finalizaré dicicndo que el presupucsto rccoge todos los 
compromisos del Plan Nacional de  Telecomunicaciones, 
absolutamente todos, y el presupuesto de  Telefónica, de  
acuerdo con los datos que tiene la Delegación del Gobier- 
n o  en Telefónica, también recoge todos los compromisos 
que  ha asumido la Compañía Telefónica en el Plan Na- 
cional de  Telecomunicaciones. 

Por mi parte no  tengo más que añadir en este mo- 
mento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Se- 
cretaria General. Creo que  la Secretaria General ha ac- 
tuado como debía actuar, como era de  esperar, y si por un 
lado la intensidad de  preguntas ha sido mayor, por o t ro  
también ha habido preguntas muy interesantes que en el 
derecho parlamentario todo Diputado o todo represen- 
tante de un grupo tiene perfecto derecho a hacer, y creo 
que  n o  se viola en absoluto ninguna norma de  funciona- 
miento de  esta Casa ni de  la Comisión ni d e  los acuerdos 
de  la Mesa. Además tenemos la prerrogativa de  que hoy 
vamos a terminar antes de  lo previsto, puesto que hemos 
anulado tres comparecencias. Ruego un poco de  com- 
prensión a todos y que el tono que siempre hemos tenido 
lo mantcngamos porque así funcionaremos muy bien, y 
prueba de  ello han sido las claras respuestas de  la Secreta- 
ria General. Es su privilegio contestar o no, y es nuestro 
privilegio interpretar o no  sus silencios o sus respuestas. 
Ha contestado lo que  ha creído oportuno, se ha compro- 
metido a mandar por escrito respuestas mucho más pre- 
cisas que  el señor Camisón le había dicho que las quería 
por escrito y que cntendía que no era ahora el momento 
de  darlas. Por tanto, volviendo a la normalidad, y para 
acabar esta reunión, daremos un último turno al porta- 
voz del Grupo Socialista para formular, si es que las 
tiene, y a continuación al portavoz del Grupo Popular. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO. Señor 
Presidente, no  hay ninguna nueva pregunta, solamente 
dar  las gracias a la señora Secretaria General por las 
pacientes e informadas respuestas que ha dado  a la mayo- 
ría de  las preguntas que se han planteado. 

En cariñosa y amistosa contradicción con el Presidentc 
d e  esta Comisión, quiero ratificarme en mi impresión de  
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que un alto porcentaje de las preguntas que se han formu- 
lado realmente no aportaban nada al conocimiento de los 
presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: El criterio fundamental, 
aparte del criterio del Presidente que en todo momento 
asume la responsabilidad de la concesión del tiempo a las 
distintas personas que han intervenido, y la asumo plena- 
mente, es que creo que la última palabra la tenía la Secre- 
taria General a la hora de contestar, y la Secretaria Gene- 
ral ha hecho lo que ha creído más oportuno. Por tanto, el 
tema para mí queda zanjado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Para 
mí también. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Señor Presidente, por 
parte del Grupo Popular quiero agradecer la informa- 
ción, señora Secretaria General, a pesar de la escasez de 
datos que nos ha dado y de la poca profundidad de algu- 
nos de los mismos. 

Quisiera advertir que la ley de presupuestos es una ley 
que organiza la inversión y la actitud financiera del Esta- 
do para un  determinado ejercicio, pero es un documento 
plurianual. La prueba es que todos los cuadros de explo- 
tación o los cuadros de previsión vienen reflejados por 
años anteriores y por previsiones para los siguientes, y lo 
podemos ver en cualquiera de los programas que se refie- 
ren a años anteriores y a los siguientes. 

Para un Grupo como éste -y supongo que para el res- 
to-, que quiere estudiar a fondo todos los condiciona- 
mientos que pueden intervenir en la formación de en- 
miendas, todos los datos que he planteado condicionan 
las futuras enmiendas de este Grupo. Usted puede, efec- 
tivamente, al contestar, elegir la contestación que adopte 
el Gobierno, pero si a nosostros se nos deniega los datos 
que he pedido, se nos condiciona la posibilidad de for- 
mular las enmiendas que como Grupo creemos tener 
derecho a formular. 

Señora Secretaria General, estimo que ha debido ser 
un lapsus totalmente involuntario, si no no tendría expli- 
cacion, cuando me ha acusado de cierto egoísmo porque 
quiero conocer datos sólo para mí, lo que sería injusto 
para el resto de los miembros de la Comisión. Ha dicho 
«sería una injusticia». No, señora Secretaria General, los 
datos que he pedido no los he pedido para mí personal- 
mente, los he pedido para la Comisión, los he pedido 
para que se los mande el Gobierno al Presidente de la 
Comisión para conocimiento de todos los grupos y no de 
este Diputado reservadamente. Que quede clara esta 
cuestión. 

Dice que y o  le mande por escrito la petición. Y o  he 
hecho lo que tenía que hacer. Esta comparecencia es un 
trámite normal de presupuestos y he hecho lo que tenía 
que hacer, que es venir aquí y hacerlo. Si no he ido tan 
despacio como en otras comparecencias es porque estaba 

seguro que el señor Presidente me iba a pedir que procu- 
rara acelerar, pero yo he intentado por todos los medios 
que quedara constancia en el «Diario de Sesiones» dé 
todos los datos y dé todos los matices que le interesan a 
este Grupo. Por tanto, yo les remito a lo mismo que yo 
voy a hacer, que es recurrir al acta taquigráfica; que el 
Gobierno acuda también al acta taquígrafa y conteste a 
todas las cuestiones y matices que y o  he planteado. 

Señora Secretaria General, usted ha empleado una 
cierta sorna al poner también dudas sobre la fijación de 
un plazo de 48 horas por parte de este Diputado. No le 
fijo eso, señora Secretaria, lo fija el Reglamento de la 
Cámara. La Cámara dice en 48 horas, y si hay un domin- 
go por medio, es un  problema del Reglamento de la Cá- 
mara, pero no mío. Entiendo que debe ser otro lapsus que 
ha tenido la Secretaria General. 

Por último, para terminar, aparte de que ha reconocido 
y yo le agradezco la sinceridad de que existen documen- 
tos internos en Correos exclusivamente para usos inter- 
nos del organismo, no señora, si existen en Correos docu- 
mentos internos son también para conocimientos de este 
Parlamento. 

Dicho esto, yo espero que la congruencia que siempre 
ha demostrado la Secretaria General en sus coinparecen- 
cias, sobre todo una vez que han tenido lugar. que a la 
hora de contestar a las preguntas y a los matices que yo he 
planteado, con toda seguridad yo espero que la va a hacer 
en la línea congruente, con datos que nos van a ser útiles 
para formular las enmiendas que este Grupo quiere pre- 
sentar, haciendo uso de ese derecho en este debate parla- 
mentario. 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Secretaria General. 

La señora SECRETARIA GENERAL (Salgado Mén- 
dez): Quisiera, en primer lugar, agradecer al representan- 
te del Grupo Socialista sus palabras. Seguramente tam- 
poco he dado respuesta a todas sus preguntas en detalle, 
pero creo que ha entendido el sentido de mis respuestas. 

En cuanto al representante del Grupo Popular, creo 
que me ha malentendido. Y o  no he pretendido decir que 
los datos que usted había solicitado los quería para usted 
solo. Cuando he dicho que sería una cierta injusticia me 
refería a que sería una cierta injusticia martirizar a todas 
las personas aquí presentes con la relación de las contes- 
taciones de cuál ha sido el tráfico de Correos por meses 
en cada una de las líneas de producto. A eso es únicamen- 
te a lo que me he referido al hablar en términos de injusti- 
cia. Por supuesto que los datos que facilite los entregaré 
al Presidente de la Comisión y serán de conocimiento de 
todos los grupos. ¡Faltaría más! 

En cuanto a la remisión al acta taquigráfica, quiero que 
entienda el señor Diputado que lo he hecho con el mejor 
ánimo de ganar tiempo. De la misma manera que me he 
ofrecido a darle ya, sin esperar a dentro de 48 horas, 4 
detalle de las inversiones en el Palacio de Comunicr 'o-  
nes, porque lo tengo escrito, de la misma manera emen- 
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día que podía ser correlativo que por parte del señor 
Diputado se me hicieran llegar, sin necesidad de esperar 
al lunes a tener el acta taquigráfica, los datos para poder- 
los ir preparando. Pero, en cualquier caso, tiene usted 
razón, esperaré al lunes y el lunes comenzaré a prepa- 
rarlos. 

Y o  creo que sobre la respuesta a lo de las 48 horas 
corresponde al Presidente de la Comisión decir si los días 
de fiesta están o no incluidos, pero creo que no merece la 
pena contestar a esa cuestión. 

Documentos internos en una empresa hay muchísi- 
mos, muchísimos, todos los días, cientos de documentos 
internos: comunicaciones de una persona a otra, instruc- 
ciones internas, absolutamente todos. Correos tiene tam- 
bién muchísimos documentos internos, documentos pre- 
paratorios de sus presupuestos, documentos de consulta 
entre las distintas unidades, y, desde luego, si el Parla- 
mento pide alguno de esos documentos, se le harán llegar, 
pero no dejaría de parecernos una petición ciertamente 
pintoresca. En cualquier caso, en la medida en que entre- 
gamos al Presidente de la Comisión la documentación y 
los datos que se han pedido, así como aquellos que a esta 
Secretaría general y al organismo autónomo Correos y 
Telégrafos le parezcan que pueden ser de alguna utilidad 
a efectos de preparar enmiendas y que puedan ser fáciles 
de obtener, de manera retrospectiva incluso, yo quisiera 
que fuera el Presidente de la Comisión el que dijera si 
esos datos son suficientes o no, porque lo que sí le antici- 
po ya es que algunos de los datos que nos ha pedido sería 
absolutamente imposible tenerlos en 48 horas. De todas 
maneras, quisiera expresar mis dudas respecto a que el 
tráfico interprovincial en el mes de marzo del año 1992 

I 
, 

sea un dato absolutamente relevante a la hora de prepa- 
rar unas enmiendas a los presupuestos para el año 1994. 
En cualquier caso, será el Presidente de la Comisión el 
que me pida documentación adicional si estima que esos 
datos son insuficientes para el propósito que usted mis- 
mo ha manifestado, que es que quiere datos que le permi- 
tan preparar las enmiendas correspondientes al presu- 
puesto para el año 1994. 

Por mi parte, nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Secretaria 
General. 

Por alusiones lógicas al Presidente por parte de la seño- 
ra Secretaria General que parece que en dos ocasiones 
quiere saber mi posición al respecto, tengo que decir 
públicamente que no me compete a mí tomar la decisión 
sobre esta información. Le compete al señor Diputado 
darse por satisfecho o no con la respuesta oficial que ha 
obtenido y, en cualquier caso, por la vía de amparo, el 
señor Diputado puede intervenir ante el señor Presidente 
de la Cámara, en el supuesto de que no se considere 
contestado. Por tanto, mi posición al respecto es la de 
respeto al Reglamento de la Cámara y a la actuación 
democrática de cada uno de los Diputados de esta Ca- 
inara. 

Quiero agradecer la presencia de la señora Secretaria 
General, así como la de todos los presentes hasta estas 
horas, y decir que creo que hemos hecho un buen trabajo. 

Muchas gracias y hasta la próxima semana. 
Se levanta la sesión. 

Eran las ocho de la noche. 
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